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VISITANTES EXTRANJEROS

El Presidente informa de la presencia en el recinto del señor Philippe Kirsch, Pre-
sidente de la Corte Penal Internacional, y le da la bienvenida. . . . . . . . . . . . . . . . 

SECRETARIA DE CULTURA DEL GOBIERNO 
DEL DISTRITO FEDERAL

Invitación de la Secretaría de Cultura del Gobierno del Distrito Federal, a cere-
monia cívica conmemorativa del CLXXXVII aniversario luctuoso del General Pe-
dro Moreno González, Benemérito de la Patria. Se designa comisión para repre-
sentar a la Cámara de Diputados . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

19

19

26

31

31

Director General de
Crónica Parlamentaria

Gilberto Becerril Olivares

Presidente

Diputado Manlio Fabio Beltrones Rivera

Director del
Diario de los Debates

Jesús Norberto Reyes Ayala

Poder Legislativo Federal, LIX Legislatura

Diario de los Debates
ORGANO OFICIAL DE LA CAMARA DE DIPUTADOS

DEL CONGRESO DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS

Correspondiente al Primer Periodo de Sesiones Ordinarias del Segundo Año de Ejercicio

Año  II México, DF, martes 26 de octubre de 2004 Sesión No.  17

S U M A R I O



Año II, Primer Periodo, 26 de octubre de 2004 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados2

ESTADO DE COAHUILA

Comunicación del Congreso estatal con acuerdo por el que exhorta a promover
programas sobre la paz en la educación básica nacional. Se turna a las comisiones
de Educación Pública y Servicios Educativos y de Cultura, para su conocimiento.

ESTADO DE GUANAJUATO

Comunicación del Congreso estatal con la que informa de la creación de una Co-
misión Especial para dar seguimiento a los acuerdos derivados de la Convención
Nacional Hacendaria. Se turna a la Comisión de Hacienda y Crédito Público y a
la Junta de Coordinación Política, para su conocimiento. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

ESTADO DE NAYARIT

Comunicación del Congreso estatal con acuerdo por el que solicita que en el Pre-
supuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal de 2005, se incre-
menten los recursos del Ramo 33. Se turna a la Comisión de Presupuesto y Cuen-
ta Pública. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

ESTADO DE NAYARIT

Comunicación del Congreso estatal con acuerdo por el que exhorta al Poder Eje-
cutivo Federal a expedir el Reglamento de la Ley de Desarrollo Rural Sustentable.
Se turna a las comisiones de Agricultura y Ganadería y de Desarrollo Rural, para
su conocimiento . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

ESTADO DE PUEBLA

Comunicación del Congreso estatal con acuerdo por el que solicita revisar y ana-
lizar la legislación electoral en materia de difusión y publicidad de obras públicas
durante procesos electorales. Se turna a la Comisión de Gobernación. . . . . . . . . . 

ESTADO DE QUERETARO

Comunicación del Congreso estatal con acuerdo por el que solicita atender y le-
gislar sobre las demandas de los trabajadores mexicanos braceros del periodo
1942 - 1964. Se turna a la Comisión Especial para dar seguimiento a los fondos de
los trabajadores mexicanos braceros. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL

Comunicación de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal con acuerdo por el
que exhorta a que en la discusión del Presupuesto de Egresos de la Federación pa-
ra el ejercicio fiscal de 2005, se considere a la Ciudad de México y a Xochimilco,
como dos sitios diferentes y que los recursos asignados para las 9 ciudades decla-
radas Patrimonio Cultural de la Humanidad se dividan en 10. Se turna a la Comi-
sión de Presupuesto y Cuenta Pública. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

31

33

37

38

39

41

42



Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año II, Primer Periodo, 26 de octubre de 20043

ESTADO DE OAXACA

Comunicación del Presidente del Tribunal Estatal Electoral del estado de Oaxaca
con la que remite contestación al punto de acuerdo aprobado por la Cámara de Di-
putados, el 28 de septiembre pasado, relativo al proceso electoral de esa entidad
federativa. Se turna a la Comisión de Gobernación y a la Junta de Coordinación
Política, para su conocimiento. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

COMISIONES LEGISLATIVAS

Comunicación de la Junta de Coordinación Política con la que propone cambios
en la integración de la Mesa Directiva de la Comisión Especial encargada de co-
adyuvar y dar seguimiento a las investigaciones relacionadas con los feminicidios
en la República Mexicana y a la procuración de justicia vinculada. Se aprueba.  . 

Comunicación de la Junta de Coordinación Política con la que informa de cambios
en la integración de las comisiones: Especial de la Niñez, Adolescencia y Fami-
lias; de Seguridad Pública; de Trabajo y Previsión Social; Especial de la Cuenca
de Burgos; de Recursos Hidráulicos; de Salud; de Vivienda; de Seguridad Social;
de Investigación del daño ecológico y social generado por PEMEX; Especial de
Ganadería; Especial para analizar los problemas de la agroindustria mexicana de
la caña de azúcar; de Justicia y Derechos Humanos; de Fomento Cooperativo y
Economía Social; y Especial para el Campo; así como en la Delegación Perma-
nente ante el Parlamento Latinoamericano. De enterado. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

SECRETARIA DE ECONOMIA

Oficio de la Secretaría de Gobernación con el que remite el Informe de Evalua-
ción a los Fondos y Programas, correspondientes al tercer trimestre de 2004, de la
Secretaría de Economía. Se turna a la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública.

RELLENOS SANITARIOS

Oficio de la Secretaría de Gobernación con el que remite contestación a punto de
acuerdo aprobado por la Cámara de Diputados, el 23 de septiembre pasado, en re-
lación con la Norma Oficial Mexicana relativa a la disposición final de residuos
sólidos municipales. Se turna a las comisiones de Salud y de Medio Ambiente y
Recursos Naturales, para su conocimiento . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

DIA NACIONAL DE LAS PERSONAS ZURDAS

Oficio de la Secretaría de Gobernación con el que remite contestación a punto de
acuerdo aprobado por la Cámara de Diputados, el 23 de septiembre pasado, en re-
lación al Día Nacional de las Personas Zurdas, que se turna a la Comisión de Go-
bernación, para su conocimiento. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

PRESUPUESTO DE EGRESOS

Oficio de la Cámara de Senadores con acuerdo por el que se solicita incremento
de recursos en el Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal
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de 2005, para los centros penitenciarios del país. Se turna a la Comisión de Pre-
supuesto y Cuenta Pública. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

PRESUPUESTO DE EGRESOS

Oficio de la Cámara de Senadores con acuerdo por el que se solicita incremento
de recursos en el Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal
de 2005, para el rubro de educación en el estado de Quintana Roo. Se turna a la
Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

PRESUPUESTO DE EGRESOS

Oficio de la Cámara de Senadores, en relación a similar del Congreso del estado
de Tabasco con acuerdo por el que se adhiere al del Congreso del estado de Coli-
ma, para solicitar mayores recursos para las universidades públicas en el Presu-
puesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal de 2005. Se turna a la
Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

PODER LEGISLATIVO

El diputado Emilio Chuayffet Chemor presenta las siguientes iniciativas con:

Proyecto de decreto que reforma y adiciona los artículos 50, 64, 71, 72, 77 y 78
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Se turna a la Comi-
sión de Puntos Constitucionales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Proyecto de decreto que reforma y adiciona los artículos 12, 13, 43, 45, 97, 104 y
105 de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos.
Se turna a la Comisión de Reglamentos y Prácticas Parlamentarias. . . . . . . . . . . . 

LEY GENERAL DE EDUCACION

El diputado José Antonio Cabello Gil presenta iniciativa con proyecto de decreto,
que reforma el artículo 41 y adiciona el artículo 75 de la Ley General de Educa-
ción. Se turna a la Comisión de Educación Pública y Servicios Educativos. . . . . . 

LEY ORGANICA DEL CONGRESO

El diputado Iván García Solís presenta iniciativa con proyecto de decreto, que re-
forma y adiciona el artículo 17 de la Ley Orgánica del Congreso General de los
Estados Unidos Mexicanos, respecto a la integración de la Mesa Directiva de la
Cámara de Diputados. Se turna a la Comisión de Reglamentos y Prácticas Parla-
mentarias . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY FEDERAL DEL TRABAJO

La diputada María Avila Serna presenta iniciativa con proyecto de decreto, que re-
forma los artículos 3 y 133 de la Ley Federal del Trabajo, con relación a discri-
minación ante preferencias sexuales. Se turna a la Comisión de Trabajo y Previ-
sión Social . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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LEY FEDERAL DE LOS TRABAJADORES 
AL SERVICIO DEL ESTADO

El diputado Luis Maldonado Venegas presenta iniciativa con proyecto de decreto,
que reforma el artículo 42 Bis de la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio
del Estado, Reglamentaria del Apartado B) del artículo 123 de la Constitución Po-
lítica de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de pago de aguinaldo o grati-
ficación de fin de año. Se turna a la Comisión de Trabajo y Previsión Social. . . . 

LEY DE COORDINACION FISCAL

El diputado Jorge Uscanga Escobar presenta iniciativa con proyecto de decreto,
que reforma el artículo 44 de la Ley de Coordinación Fiscal, respecto al Fondo de
Aportaciones para la Seguridad Pública de los Estados y del Distrito Federal. Se
turna a la Comisión de Hacienda y Crédito Público . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY PARA REGULAR LAS SOCIEDADES 
DE INFORMACION CREDITICIA

El diputado Salvador Márquez Lozornio presenta iniciativa con proyecto de de-
creto, que adiciona los artículos 60 y 68 de la Ley para Regular las Sociedades de
Información Crediticia, en materia de sanciones. Se turna a la Comisión de Ha-
cienda y Crédito Público.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY DE ASCENSOS DE LA ARMADA DE MEXICO

El diputado Jorge Antonio Kahwagi Macari presenta iniciativa con proyecto de
decreto, que adiciona el artículo 38 de la Ley de Ascensos de la Armada de Mé-
xico, sobre la preservación o salvaguarda de los recursos naturales de la nación.
Se turna a la Comisión de Marina . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY FEDERAL DE DERECHOS - PRESUPUESTO DE EGRESOS

El diputado Guadalupe de Jesús Vizcarra Calderón presenta iniciativa con pro-
yecto de decreto, que reforma los artículos 223 de la Ley Federal de Derechos y
22 del proyecto de decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el
ejercicio fiscal de 2005, respecto a los derechos por la explotación, uso o aprove-
chamiento de aguas nacionales. Se turna a las Comisiones Unidas de Hacienda y
Crédito Público y de Presupuesto y Cuenta Pública . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY FEDERAL DEL DERECHO DE AUTOR

El diputado Ernesto Herrera Tovar, presenta iniciativa con proyecto de decreto,
que reforma el artículo 27 y adiciona los artículos 118 y 131 de la Ley Federal del
Derecho de Autor, sobre medidas tecnológicas para evitar el uso y explotación no
autorizados de obras. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

VERIFICACION DE QUORUM

Desde su curul el diputado Pedro Avila Nevárez, solicita verificación de quórum . 
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LEY FEDERAL DEL DERECHO DE AUTOR

Continua el diputado Ernesto Herrera Tovar, en la presentación de la iniciativa con
proyecto de decreto, que reforma el artículo 27 y adiciona los artículos 118 y 131
de la Ley Federal del Derecho de Autor. Se turna a la Comisión de Justicia y De-
rechos Humanos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LUZ Y FUERZA DEL CENTRO

El diputado Cuauhtémoc Ochoa Fernández presenta iniciativa con proyecto de de-
creto, por el que se incorpora el organismo descentralizado Luz y Fuerza del Cen-
tro al organismo encargado de la prestación del servicio público de energía eléc-
trica denominado Comisión Federal de Electricidad. Se turna a la Comisión de
Energía. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

VERIFICACION DE QUORUM

La Secretaría confirma la existencia de quórum . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA

El diputado José Manuel Carrillo Rubio presenta iniciativa con proyecto de de-
creto, que adiciona el artículo 29 de la Ley del Impuesto sobre la Renta, en rela-
ción con la cultura física y el deporte. Se turna a la Comisión de Hacienda y Cré-
dito Público . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY ORGANICA DEL CONGRESO

El diputado Tomás Antonio Trueba Gracián presenta iniciativa con proyecto de
decreto, que reforma los artículos 45 y 49 de la Ley Orgánica del Congreso Ge-
neral de los Estados Unidos Mexicanos y los artículos 35, 37, 42, 43 y 44 del Es-
tatuto de la Organización Técnica y Administrativa y del Servicio de Carrera de la
Cámara de Diputados, sobre los centros de estudio en la Cámara de Diputados. Se
turna a la Comisión de Reglamentos y Prácticas Parlamentarias . . . . . . . . . . . . . . 

LEY FEDERAL CONTRA LA DELINCUENCIA ORGANIZADA

El diputado Roberto Antonio Marrufo Torres presenta iniciativa con proyecto de
decreto, que reforma diversas disposiciones de la Ley Federal Contra la Delin-
cuencia Organizada, para modificar la palabra podrá por deberá. Se turna a la Co-
misión de Justicia y Derechos Humanos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY FEDERAL DEL TRABAJO

La diputada María del Carmen Mendoza Flores presenta iniciativa con proyecto
de decreto, que reforma los artículos 709, 762 y 763 de la Ley Federal del Traba-
jo. Se turna a la Comisión de Trabajo y Previsión Social. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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ARTICULO 17 CONSTITUCIONAL

El diputado Jorge Leonel Sandoval Figueroa presenta iniciativa con proyecto de
decreto, que reforma el artículo 17 de la Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos. Se turna a la Comisión de Puntos Constitucionales. . . . . . . . . . . . 

LEY FEDERAL DE SANIDAD ANIMAL

El diputado Guillermo Enrique Marcos Tamborrel Suárez, a nombre propio y de
los diputados José Luis Treviño Rodríguez y Mario Ernesto de San Alberto Mag-
no Dávila Aranda, presenta iniciativa con proyecto de decreto que reforma los ar-
tículos 2 y 63 y adiciona un artículo 64 de la Ley Federal de Sanidad Animal, so-
bre la utilización de substancias para uso o consumo de animales, que represente
riesgo para la salud de animales y humanos. Se turna a la Comisión de Agricultu-
ra y Ganadería. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY DE AGUAS NACIONALES

El diputado José Mario Wong Pérez presenta iniciativa con proyecto de decreto,
que reforma el artículo 24 de la Ley de Aguas Nacionales, respecto a la vigencia
de concesiones para la extracción del agua subterránea. Se turna a la Comisión de
Recursos Hidráulicos.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

ARTICULO 3 CONSTITUCIONAL

El diputado Omar Bazán Flores presenta iniciativa con proyecto de decreto, que
reforma y adiciona el artículo 3 de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, en relación con la investigación científica. Se turna a las Comisiones
Unidas de Puntos Constitucionales y de Educación Pública y Servicios Educati-
vos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

CAMARA DE DIPUTADOS

El diputado Gonzalo Moreno Arévalo presenta iniciativa con proyecto de decreto,
que reforma los artículos 52, 53 y 54 de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos y reforma y deroga los artículos 11, 12, 13, 14, 15, 16, 17, 32
y 49 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, sobre la
forma de asignación de diputados de representación proporcional. Se turna a las
Comisiones Unidas de Puntos Constitucionales y de Gobernación. . . . . . . . . . . . . 

VOLUMEN II

LEY DE NACIONALIDAD

Dictamen de la Comisión de Relaciones Exteriores con proyecto de decreto que
reforma el artículo cuarto transitorio de la Ley de Nacionalidad, para que no se es-
tablezca plazo alguno en el beneficio de la doble nacionalidad. Es de primera lec-
tura. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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LEY DE COORDINACION FISCAL

Dictamen de la Comisión de Hacienda y Crédito Público con proyecto de decreto
que reforma el artículo 44 de la Ley de Coordinación Fiscal, en materia de segu-
ridad pública. Es de primera lectura. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

ORDEN DEL DIA

El Presidente informa de la recepción de una solicitud de la Junta de Coordinación
Política para adelantar la presentación de proposición con punto de acuerdo y la
Asamblea lo aprueba . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

REPÚBLICA DE CUBA

El diputado Juan Pérez Medina, a nombre propio y de diputados de los grupos par-
lamentarios de los partidos de la Revolución Democrática, del Trabajo y de Con-
vergencia, presenta proposición con punto de acuerdo para exhortar al Ejecutivo
Federal a apoyar en la Asamblea General de la Organización de las Naciones Uni-
das una resolución que condene el bloqueo impuesto por el gobierno de los Esta-
dos Unidos de América a la República de Cuba . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Se considera de urgente resolución y sin discusión se aprueba. Comuníquese. . . . 

LEY DE AMPARO

Dictamen de la Comisión de Justicia y Derechos Humanos con proyecto de de-
creto que reforma las fracciones V del artículo 76 Bis, VI del artículo 91, y el úl-
timo párrafo del artículo 161 de la Ley de Amparo, Reglamentaria de los artículos
103 y 107 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, sobre el
recurso de queja. Es de segunda lectura. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Sin discusión se aprueba en lo general y en lo particular. Pasa al Senado para los
efectos constitucionales. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

PRESTAR SERVICIOS EN REPRESENTACIONES DIPLOMATICAS

Tres dictámenes de la Comisión de Gobernación con proyectos de decreto que con-
ceden permiso a 14 ciudadanos para prestar servicios en representaciones diplomá-
ticas de los Estados Unidos de América, en México. Son de segunda lectura. . . . . .

Sin discusión se reservan para su votación nominal en conjunto . . . . . . . . . . . . . . 

Dictamen de la Comisión de Gobernación con proyectos de decreto que conceden
permiso a 4 ciudadanos para prestar servicios en representaciones diplomáticas de
Dinamarca, Reino Unido y Turquía, en México. Es de segunda lectura. . . . . . . . . 

Sin discusión se reserva para su votación nominal en conjunto . . . . . . . . . . . . . . . 

Se aprueban los anteriores 4 dictámenes. Pasan al Senado y al Ejecutivo, según co-
rresponda, para los efectos constitucionales. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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LEY DE FISCALIZACION SUPERIOR DE LA FEDERACION

Dictamen de la Comisión de Gobernación con proyecto de decreto que reforma la
fracción sexta del artículo 2 de la Ley de Fiscalización Superior de la Federación.
Es de segunda lectura. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Interviene en pro la diputada Marcela Guerra Castillo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Fundamenta el dictamen a nombre de la Comisión la diputada Consuelo Muro
Urista . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Habla en pro el diputado Arturo Nahle García . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Se considera suficientemente discutido el proyecto de decreto en lo general y en
lo particular en votación económica. Pasa al Senado para los efectos constitucio-
nales. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY SOBRE EL ESCUDO, LA BANDERA Y EL HIMNO NACIONALES

Dictamen de la Comisión de Gobernación con proyecto de decreto que adiciona la
fecha 2 de mayo, “Conmemoración de la muerte de los pilotos de la Fuerza Aérea
Expedicionaria Mexicana, Escuadrón 201 en 1945”, al inciso b) del artículo 18 de
la Ley sobre el Escudo, la Bandera y el Himno Nacionales. Es de segunda lec-
tura. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

A nombre de la Comisión fundamenta el dictamen el diputado Julián Angulo Gón-
gora . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Sin nadie más que solicite la palabra es aprobado. Pasa al Senado para los efectos
constitucionales. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY SOBRE EL ESCUDO, LA BANDERA Y EL HIMNO NACIONALES

Dictamen de la Comisión de Gobernación con proyecto de decreto que adiciona la
fecha del 21 de abril, “Aniversario de la gesta heroica de la Defensa del Puerto de
Veracruz”, al artículo 18, inciso b) de la Ley sobre el Escudo, la Bandera y el Him-
no Nacionales. Es de segunda lectura. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Interviene el diputado Sebastián Calderón Centeno . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Sin nadie más que solicite la palabra, se aprueba. Pasa al Senado para los efectos
constitucionales. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

REPÚBLICA DE CUBA

Dictamen de la Comisión de Relaciones Exteriores con punto de acuerdo para
apoyar el proyecto de resolución de la República de Cuba presentado ante la Co-
misión de Derechos Humanos de la Organización de las Naciones Unidas en rela-
ción con las presuntas detenciones en la Base Naval de los Estados Unidos de
América en Guantánamo. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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Sin discusión se aprueba. Comuníquese. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

REPÚBLICA DE CUBA

Dictamen de la Comisión de Relaciones Exteriores con punto de acuerdo para re-
chazar las medidas de bloqueo implantadas por el gobierno de los Estados Unidos
de América a la comunidad científica de Cuba. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Sin discusión se aprueba. Comuníquese. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY QUE CREA EL CONSEJO ECONOMICO Y SOCIAL DEL ESTADO

Se recibe excitativa del diputado Víctor Suárez Carrera, a las Comisiones Unidas
de Economía y de Desarrollo Social, en relación con la minuta proyecto de Ley
que crea el Consejo Económico y Social de Estado, recibida por la Cámara de Di-
putados el 15 de diciembre de 2003. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

EDULCORANTES

Se recibe excitativa del diputado Víctor Suárez Carrera, a la Comisión de Econo-
mía, en relación con la proposición con punto de acuerdo relativa a la solicitud de
los Estados Unidos de América, para la celebración de consultas con el gobierno
mexicano en el órgano de solución de diferencias de la Organización Mundial de
Comercio, respecto a las medidas fiscales de México sobre los refrescos y otras
bebidas que utilizan cualquier edulcorante distinto al azúcar de caña, presentada el
13 de abril de 2004. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

CENSO AGROPECUARIO

Se recibe excitativa del diputado Víctor Suárez Carrera, a la Comisión de Presu-
puesto y Cuenta Pública, en relación con la proposición con punto de acuerdo pa-
ra exhortar al Ejecutivo Federal, a incorporar en el Presupuesto de Egresos de la
Federación el monto necesario para que el Instituto Nacional de Estadística, Geo-
grafía e Informática, lleve a cabo el VIII Censo Agropecuario, presentada el 28 de
octubre de 2003. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

CABILDEO

Se recibe excitativa de la diputada Claudia Ruiz Massieu Salinas y Héctor Hum-
berto Gutiérrez de la Garza, a las comisiones de Gobernación y de Reglamentos y
Prácticas Parlamentarias, en relación con las iniciativas con proyectos de Ley Fe-
deral para la Regulación de la Actividad Profesional del Cabildeo y la Promoción
de Causas, presentada el 29 de abril de 2002; y de Ley de Cabildeo, presentada el
22 de abril de 2004. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY DE COORDINACION FISCAL

Se recibe excitativa de la diputada Martha Palafox Gutiérrez, a la Comisión de Ha-
cienda y Crédito Público, en relación con la iniciativa con proyecto de decreto que
reforma el artículo 25 y adiciona uno nuevo a la Ley de Coordinación Fiscal, para

200

200

202

202

203

204

205



Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año II, Primer Periodo, 26 de octubre de 200411

crear el Fondo de Aportaciones para aplicarse como un Seguro de Desempleo, pre-
sentada el 9 de octubre de 2003. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

CODIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS 
PENALES - CODIGO PENAL FEDERAL

Se recibe excitativa del diputado Pablo Alejo López Núñez, a la Comisión de Jus-
ticia y Derechos Humanos, en relación con la minuta proyecto de decreto que adi-
ciona los códigos Federal de Procedimientos Penales y Penal Federal, a fin de con-
siderar delito grave la caza de especies acuáticas denominadas langosta y abulón,
recibida por la Cámara de Diputados el 15 de diciembre de 2001. . . . . . . . . . . . . 

CRECIMIENTO ECONOMICO

Se recibe excitativa del diputado Tomás Cruz Martínez, a las comisiones de Eco-
nomía y de Trabajo y Previsión Social, en relación con la proposición con Punto
de Acuerdo sobre la convocatoria para celebrar la Primera Convención Nacional
para el Crecimiento Económico y la Recuperación y Dignificación del Empleo,
presentada el 29 de abril de 2004 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

REMUNERACION DE SERVIDORES PÚBLICOS

Se recibe excitativa del diputado Tomás Cruz Martínez, a la Comisión de Puntos
Constitucionales, en relación con la iniciativa con proyecto de decreto que refor-
ma y adiciona los artículos: 64, 73, 75, 115, 116, 122 y 127, de la Constitución Po-
lítica de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de remuneraciones de los ser-
vidores públicos, presentada el 9 de diciembre de 2003 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY DE AMPARO

Se recibe excitativa del diputado Carlos Blackaller Ayala, a la Comisión de Justi-
cia y Derechos Humanos, en relación con la iniciativa proyecto de decreto que re-
forma los artículos 5 y 135 de la Ley de Amparo, Reglamentaria de los artículos
103 y 107 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en rela-
ción con la importación de granos básicos, bienes agroindustriales o agroalimen-
tarios, presentada el 9 de diciembre de 2003 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY DE NAVEGACION Y COMERCIO MARITIMOS

Se recibe excitativa del diputado Cuauhtémoc Ochoa Fernández, a las Comisiones
Unidas de Transportes y de Marina, en relación con la minuta proyecto de Ley de
Navegación y Comercio Marítimos, para los efectos del inciso e) del artículo 72
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, recibida por la Cá-
mara de Diputados el 16 de marzo de 2004 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

TARIFAS ELECTRICAS

Se recibe excitativa del diputado Carlos Manuel Rovirosa Ramírez, a la Comisión
de Energía, en relación con la minuta proyecto de decreto que reforma y adiciona
la, recibida el 14 de abril de 2003; y con la iniciativa con proyecto de decreto que
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reforma reforma el artículo 30 y reforma y adiciona el artículo 31 de la Ley de Ser-
vicio Público de Energía Eléctrica; reforma los artículos 31 de la Ley Orgánica de
la Administración Pública Federal y 3 de la Ley de la Comisión Reguladora de
Energía; y deroga el decreto que establece el Acuerdo que Autoriza el Ajuste, Mo-
dificación y Reestructuración a las Tarifas para Suministro y Venta de Energía
Eléctrica y Disminuye el Subsidio a las Tarifas Domésticas, publicado en el Dia-
rio Oficial de la Federación de fecha 7 de febrero de 2002, presentada el 6 de abril
de 2004 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

SORTEOS EN TELEVISION

Se recibe excitativa del diputado Arturo Nahle García, a la Comisión de Gober-
nación, en relación con la proposición con punto de acuerdo para solicitar a la Se-
cretaría de Gobernación información sobre el fundamento, cantidad, criterios y
condiciones bajo los cuales se están otorgando permisos a las televisoras naciona-
les para que realicen sorteos, presentada el 5 de abril de 2004 . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY DE INSTITUCIONES DE CREDITO

Se recibe excitativa del diputado Jesús Emilio Martínez Alvarez, a la Comisión de
Hacienda y Crédito Público, en relación con la iniciativa con proyecto de decreto
que adiciona el artículo 49 de la Ley de Instituciones de Crédito, presentada el 11
de agosto de 2004 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

ARTICULOS 27, 42 Y 48 CONSTITUCIONALES

Se recibe excitativa del diputado Jesús Emilio Martínez Alvarez, a la Comisión de
Puntos Constitucionales, en relación con la iniciativa con proyecto de decreto que
reforma los artículos 27, 42 y 48 de la Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos, presentada el 21 de julio de 2004 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

El Presidente hace la excitativa a las comisiones correspondientes e informa que
en los casos de que sea la segunda excitativa, se estará a lo establecido para el
efecto. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

PRESUPUESTO DE EGRESOS

Se recibe proposición con punto de acuerdo del diputado Marcos Morales Torres,
para que en el Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal de
2005, se asigne una partida de 6 500 millones de pesos al Fondo de Aportaciones
para la Seguridad Pública de los Estados y del Distrito Federal. Se turna a la Co-
misión de Presupuesto y Cuenta Pública . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

PRESUPUESTO DE EGRESOS

Se recibe proposición con punto de acuerdo del diputado Marcos Morales Torres,
para que en el Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal de
2005, se especifiquen el origen, destino y cantidad de los recursos asignados al
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Sistema Nacional de Seguridad Pública, en lo correspondiente a las secretarías de
la Defensa Nacional y de Marina. Se turna a la Comisión de Presupuesto y Cuen-
ta Pública . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

ESTADO DE PUEBLA

El diputado José Porfirio Alarcón Hernández presenta proposición con punto de
acuerdo, para exhortar a la Fiscalía Especial para la Atención de Delitos Electora-
les y al Instituto Electoral del estado de Puebla, esclarezcan la intervención de al-
gunos delegados federales en esa entidad federativa y la supuesta aportación de re-
cursos públicos a campañas electorales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Desde su curul el diputado Rogelio Alejandro Flores Mejía, solicita que la vota-
ción respectiva sea nominal . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

También desde su curul el diputado Wintilo Vega Murillo, solicita aclaraciones so-
bre el trámite que se dará a la proposición en caso de que no se considere de ur-
gente resolución y la Presidencia atiende lo solicitado . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Realizada la votación nominal, no se considera de urgente resolución . . . . . . . . . 

Desde su curul el diputado el diputado Wintilo Vega Murillo, solicita una moción
de orden que la Presidencia considera . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Se turna la proposición a la Comisión de Gobernación . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

TELECOMUNICACIONES

La diputada Dolores del Carmen Gutiérrez Zurita presenta proposición con punto
de acuerdo, para exhortar a la Secretaría de Comunicaciones y Transportes a que
otorgue a los concesionarios de televisión por cable, un plazo de protección que
no permita a las empresas telefónicas prestar el servicio de video . . . . . . . . . . . . . 

VERIFICACION DE QUORUM

Desde su curul el diputado Francisco Cuauhtémoc Frías Castro, solicita la verifi-
cación de quórum . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

TELECOMUNICACIONES

Continua la diputada Dolores del Carmen Gutiérrez Zurita en la presentación de
su proposición con punto de acuerdo. Se turna a la Comisión de Comunicaciones.

PRESUPUESTO DE EGRESOS

La diputada María Sara Rocha Medina presenta proposición con punto de acuer-
do, para que en el Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal
de 2005, se destinen recursos suficientes a las mujeres del sector rural . . . . . . . . . 

Se considera de urgente resolución . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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Interviene la diputada María Marcela Lagarde y de los Ríos . . . . . . . . . . . . . . . . . 

VERIFICACION DE QUORUM

La Secretaría informa de la existencia de quórum . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

PRESUPUESTO DE EGRESOS

La proposición de la diputada Rocha Medina, se aprueba. Comuníquese. . . . . . . . 

ESTADO DE DURANGO

El diputado Bernardo Loera Carrillo presenta proposición con punto de acuerdo,
a nombre de diputados de los partidos: Acción Nacional, de la Revolución Demo-
crática, Verde Ecologista de México, del Trabajo y de Convergencia, para solici-
tar a la Auditoría Superior de la Federación, realice una auditoría sobre el ejerci-
cio de recursos federales del gobierno del estado de Durango en el periodo
comprendido de 1998 a 2004. Se turna a la Comisión de Vigilancia de la Audito-
ría Superior de la Federación. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

DESPLAZADOS INTERNOS INDIGENAS

El diputado Bernardino Ramos Iturbide presenta proposición con punto de acuer-
do, para que en el Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal
de 2005, se destine por lo menos el 5 % del presupuesto de la Comisión Nacional
para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas al diseño, instrumentación y operación
de un programa de atención de desplazados internos indígenas. Se turna a la Co-
misión de Presupuesto y Cuenta Pública. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

ESTADO DE SAN LUIS POTOSI

El diputado Omar Ortega Alvarez presenta proposición con punto de acuerdo, pa-
ra que se integre una subcomisión que atienda la problemática relacionada con la
actividad minera en el estado de San Luis Potosí. Se turna a las comisiones de Me-
dio Ambiente y Recursos Naturales y de Economía. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

SISTEMA FINANCIERO

El diputado Emilio Zebadúa González presenta proposición con punto de acuer-
do, para exhortar a diversas autoridades financieras, para que en el ámbito de sus
atribuciones regulen el monto de las comisiones que perciben las instituciones del
sistema financiero mexicano . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Se considera de urgente resolución y sin discusión se aprueba. Comuníquese . . . . 

GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL

El diputado Jorge Antonio Kahwagi Macari presenta proposición con punto de
acuerdo, para exhortar al Jefe de Gobierno del Distrito Federal, a que cumpla con
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las resoluciones dictadas en los juicios de amparo promovidos por la empresa de
Equipamiento Urbano de México y solicita trámite de urgente resolución . . . . . . 

Desde su curul el diputado Omar Ortega Alvarez, solicita que la votación respec-
tiva sea nominal . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Realizada la votación, se considera de urgente resolución . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

A discusión, interviene el diputado Gilberto Ensástiga Santiago . . . . . . . . . . . . . . 

Desde su curul realiza interpelación el diputado Pablo Franco Hernández . . . . . . 

Contestan alusiones personales o rectifican hechos:

Jorge Antonio Kahwagi Macari . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Desde su curul realiza interpelación el diputado Luis Eduardo Espinoza Pérez . . . 

Desde su curul realiza interpelación la diputada Lizbeth Eugenia Rosas Montero . 

Jorge Triana Tena . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Gilberto Ensástiga Santiago . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Jorge Antonio Kahwagi Macari . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Desde su curul realiza interpelación el diputado Jorge Legorreta Ordorica . . . . . . 

Desde su curul realiza interpelación la diputada Lizbeth Eugenia Rosas Montero .  

Gilberto Ensástiga Santiago . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Desde su curul realiza interpelación el diputado Jorge Antonio Kahwagi Macari . 

Arturo Nahle García . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Desde su curul realiza interpelación el diputado Pablo Franco Hernández . . . . . . 

Desde su curul el diputado Jorge Triana Tena solicita moción de orden que la Pre-
sidenta no considera procedente . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Rectifica hechos el diputado Federico Döring Casar . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Se considera suficientemente discutido el punto de acuerdo se aprueba. Comuní-
quese . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

ESTADO DE JALISCO

El diputado Francisco Javier Saucedo Pérez presenta proposición con punto de
acuerdo, a nombre de integrantes de la Comisión de Fomento Cooperativo y
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Economía Social, en relación con la problemática de las cajas de ahorro en el es-
tado de Jalisco . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Se considera de urgente resolución y sin discusión se aprueba. Comuníquese . . . . 

MILITARES RETIRADOS O JUBILADOS

El diputado Fidel René Meza Cabrera presenta proposición con punto de acuerdo,
para que se revise el sistema de asignación de pensiones a los militares retirados
o jubilados y se calculen los aumentos necesarios para incluirlos en el Presupues-
to de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal de 2005. Se turna a la Co-
misión de Defensa Nacional . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

ESTADO DE PUEBLA

El diputado Felipe de Jesús Díaz González presenta proposición con punto de
acuerdo, para que la Auditoría Superior de la Federación realice las gestiones co-
rrespondientes para esclarecer el uso de recursos federales por parte del municipio
de Tehuacán, Puebla, respecto a la construcción de la Academia de Policía. Se tur-
na a la Comisión de Vigilancia de la Auditoría Superior de la Federación. . . . . . . 

LEY DE INGRESOS

La diputada Irma Sinforina Figueroa Romero presenta proposición con punto de
acuerdo, para que en la Ley de Ingresos de la Federación para el ejercicio fiscal de
2005, se otorgue un estímulo fiscal a los cruceros, yates y embarcaciones turísti-
cos extranjeros en materia del impuesto especial sobre producción y servicios. Se
turna a la Comisión de Hacienda y Crédito Público . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

ESTADO DE CHIAPAS

El diputado Roberto Aquiles Aguilar Hernández presenta proposición con punto
de acuerdo, para exhortar a los tribunales electorales de los poderes judiciales de
la Federación y del estado de Chiapas, a la Fiscalía Especial para la Atención de
Delitos Electorales y a la Procuraduría General de la República, a que agilicen las
investigaciones sobre presuntas irregularidades cometidas por el gobierno y el Ins-
tituto Electoral del estado de Chiapas durante el proceso electoral en esa entidad
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Se considera de urgente resolución y sin discusión se aprueba. Comuníquese. . . . 
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Fuerza Aérea Expedicionaria Mexicana, Escuadrón 201, en 1945”, al inciso b) del
artículo 18 de la Ley sobre el Escudo, la Bandera y el Himno Nacionales (en lo
general y en lo particular) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Del dictamen de la Comisión de Gobernación, con proyecto de decreto por el que
se adiciona la fecha del 21 de abril, “Aniversario de la gesta heroica de la defen-
sa del puerto de Veracruz”, al inciso b) del artículo 18 de la Ley sobre el Escudo,
la Bandera y el Himno Nacionales (en lo general y en lo particular) . . . . . . . . . . . 
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Presidencia del diputado 
Manlio Fabio Beltrones Rivera 

ASISTENCIA

El Presidente diputado Manlio Fabio Beltrones Rivera:
Pido a la Secretaría haga del conocimiento de esta Presi-
dencia el resultado del cómputo de asistencia de los ciuda-
danos diputados.

El Secretario diputado Marcos Morales Torres: Se in-
forma a la Presidencia que existen registrados previamente
388 diputadas y diputados.

Por lo tanto, hay quórum.

El Presidente diputado Manlio Fabio Beltrones Rivera
(a las 11:05 horas): Se abre la sesión.

Sírvanse dar instrucciones para que se cierre el sistema de
asistencia.

El Secretario diputado Marcos Morales Torres: Ciérre-
se el sistema electrónico de asistencia por favor.

ORDEN DEL DIA

El Presidente diputado Manlio Fabio Beltrones Rivera:
Consulte la Secretaría a la Asamblea si se le dispensa la
lectura al orden del día, en virtud de que se encuentra pu-
blicada en la Gaceta Parlamentaria.

El Secretario diputado Marcos Morales Torres: Por ins-
trucciones de la Presidencia se consulta a la Asamblea, en
votación económica si se le dispensa la lectura al orden del
día.

Las ciudadanas diputadas y ciudadanos diputados que es-
tén por la afirmativa, sírvanse manifestarlo...

Las ciudadanas diputadas y ciudadanos diputados que es-
tén por la negativa, sírvanse manifestarlo... La mayoría por
la afirmativa, diputado Presidente. Se dispensa la lectura.

«Primer Periodo de Sesiones.— Segundo Año de Ejerci-
cio.— LIX Legislatura.

Orden del día

Jueves 26 de octubre de 2004.

Acta de la sesión anterior.

Comunicaciones

La Secretaría de Cultura del Gobierno del Distrito Fede-
ral invita a la ceremonia cívica que, con motivo del 187
aniversario luctuoso del General Pedro Moreno Gonzá-
lez, Benemérito de la Patria, tendrá lugar el 27 de octubre,
a las 10:00 horas, en la Columna de la Independencia, si-
tuada en Paseo de la Reforma y Río Tíber, delegación
Cuauhtémoc.

De los Congresos de Coahuila, Guanajuato, Nayarit, Pue-
bla y Querétaro.

De la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, III Legis-
latura.

Del Presidente del Tribunal Estatal Electoral de Oaxaca.

De la Junta de Coordinación Política.

Oficios de la Secretaría de Gobernación

Con el que remite el informe de evaluación a los fondos y
programas, correspondiente al tercer trimestre de 2004, de
la Secretaría de Economía, para dar cumplimiento a lo dis-
puesto en el inciso a) de la fracción IV del artículo 55 del
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio
Fiscal de 2004. (Turno a Comisión)

Dos, con los que se remiten contestaciones a puntos de
acuerdo, aprobados por la Cámara de Diputados. (Turno a
Comisión)

Oficios de la Cámara de Senadores

Dos, por los que se solicita incremento de recursos en el
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio
Fiscal de 2005, en los rubros para los distintos centros pe-
nitenciarios del país y en educación para el estado de Quin-
tana Roo. (Turno a Comisión)

Con el que remite comunicación del Congreso del estado
de Tabasco por el que se adhiere al del Congreso del esta-
do de Colima para solicitar recursos en el Presupuesto de
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Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2005
para las universidades públicas. (Turno a Comisión)

Iniciativas de ciudadanos diputados

Dos, que reforman y adicionan diversas disposiciones de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, de
la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Uni-
dos Mexicanos, y del Reglamento para el Gobierno Interior
del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, a
cargo del diputado Emilio Chuayffet Chemor, del grupo
parlamentario del Partido Revolucionario Institucional.
(Turno a Comisión)

Que reforma el primer párrafo del artículo 41 y adiciona
dos fracciones al artículo 75 de la Ley General de Educa-
ción, en materia de servicios educativos, a cargo del dipu-
tado José Antonio Cabello Gil, del grupo parlamentario del
Partido Acción Nacional. (Turno a Comisión)

Que reforma el artículo 17 de la Ley Orgánica del Congre-
so General de los Estados Unidos Mexicanos, a cargo del
diputado Iván García Solís, del grupo parlamentario del
Partido de la Revolución Democrática. (Turno a Comisión)

Que reforma el párrafo segundo del artículo 3 y la fracción
I del artículo 133 de la Ley Federal del Trabajo, a cargo de
la diputada María Ávila Serna, del grupo parlamentario del
Partido Verde Ecologista de México. (Turno a Comisión)

Que reforma el artículo 42 Bis de la Ley Federal de los Tra-
bajadores al Servicio del Estado, Reglamentaria del Apar-
tado B) del Artículo 123, de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos, relativa al pago del aguinaldo
anual, a cargo del diputado Luis Maldonado Venegas, del
grupo parlamentario de Convergencia. (Turno a Comisión)

Que reforma los párrafos primero, segundo y tercero del ar-
tículo 44 de la Ley de Coordinación Fiscal, a cargo del di-
putado Jorge Uscanga Escobar, del grupo parlamentario del
Partido Revolucionario Institucional. (Turno a Comisión)

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
para Regular las Sociedades de Información Crediticia, en
materia de sanciones, a cargo del diputado Salvador Már-
quez Lozornio, del grupo parlamentario del Partido Acción
Nacional. (Turno a Comisión)

Que reforma el artículo 38 de la Ley de Ascensos de la
Armada de México, a cargo del diputado Jorge Antonio

Kahwagi Macari, del grupo parlamentario del Partido Ver-
de Ecologista de México. (Turno a Comisión)

Que reforma los artículos 223 de la Ley Federal de Dere-
chos y 22 del proyecto de Presupuesto de Egresos de la Fe-
deración para el Ejercicio Fiscal de 2005, a cargo del dipu-
tado Jesús Vizcarra Calderón, del grupo parlamentario del
Partido Revolucionario Institucional. (Turno a Comisión)

Que reforma y adiciona los artículos 27, 118 y 131 de la
Ley Federal de Derechos de Autor, para adoptar medidas
tecnológicas que eviten el uso y la explotación no autori -
zada de obras, a cargo del diputado Ernesto Herrera Tovar,
del grupo parlamentario del Partido Acción Nacional. (Tur-
no a Comisión)

Por la que se incorpora el organismo descentralizado Luz y
Fuerza del Centro al organismo encargado de la prestación
del servicio público de energía eléctrica Comisión Federal
de Electricidad, a cargo del diputado Cuauhtémoc Ochoa
Fernández, del grupo parlamentario del Partido Verde Eco-
logista de México. (Turno a Comisión)

Que adiciona una fracción XII al artículo 29 de la Ley del
Impuesto sobre la Renta, a cargo del diputado José Manuel
Carrillo Rubio, del grupo parlamentario del Partido Revo-
lucionario Institucional. (Turno a Comisión)

Que reforma los artículos 45 y 49 de la Ley Orgánica del
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos; y 35,
37, 42, 43 y 44 del Estatuto de la Organización Técnica y
Administrativa y del Servicio Civil de Carrera de la Cáma-
ra de Diputados, a cargo del diputado Tomás Trueba Gra-
cián, del grupo parlamentario del Partido Acción Nacional.
(Turno a Comisión)

Que reforma diversas disposiciones de la Ley Federal con-
tra la Delincuencia Organizada, a cargo del diputado Ro-
berto Antonio Marrufo Torres, del grupo parlamentario del
Partido Revolucionario Institucional. (Turno a Comisión)

Que reforma los artículos 709, 762 y 763 de la Ley Fede-
ral del Trabajo, en materia de justicia laboral pronta y ex-
pedita, a cargo de la diputada María del Carmen Mendoza
Flores, del grupo parlamentario del Partido Acción Nacio-
nal. (Turno a Comisión)

Que reforma el segundo párrafo del artículo 17 de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos, a cargo
del diputado Jorge Leonel Sandoval Figueroa, del grupo



parlamentario del Partido Revolucionario Institucional.
(Turno a Comisión)

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
Federal de Sanidad Animal, en materia de productos de sa-
nidad, a cargo del diputado Guillermo Tamborrel Suárez,
del grupo parlamentario del Partido Acción Nacional. (Tur-
no a Comisión)

Que reforma el artículo 24 de la Ley de Aguas Nacionales,
a cargo del diputado José Mario Wong Pérez, del grupo
parlamentario del Partido Revolucionario Institucional.
(Turno a Comisión)

Que reforma la fracción V del artículo 3º de la Constitu-
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos, a cargo
del diputado Omar Bazán Flores, del grupo parlamentario
del Partido Revolucionario Institucional. (Turno a Comi-
sión)

Que reforma diversas disposiciones de la Constitución Po-
lítica de los Estados Unidos Mexicanos y del Código Fe-
deral de Instituciones y Procedimientos Electorales, a car-
go del diputado Gonzalo Moreno Arévalo, del grupo
parlamentario del Partido Revolucionario Institucional.
(Turno a Comisión)

Dictámenes de primera lectura

De la Comisión de Relaciones Exteriores, con proyecto de
decreto por el que se reforma el artículo cuarto transitorio
de la Ley de Nacionalidad.

De la Comisión de Hacienda y Crédito Público, con pro-
yecto de decreto por el que se reforma el artículo 44 de la
Ley de Coordinación Fiscal.

Dictámenes a discusión

De la Comisión de Justicia y Derechos Humanos, con pro-
yecto de decreto por el que se reforman las fracciones V
del artículo 76 Bis y VI del artículo 91, y el último párrafo
del artículo 161 de la Ley de Amparo, Reglamentaria de
los Artículos 103 y 107 de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos.

De la Comisión de Gobernación, cuatro con proyectos de
decreto que conceden permiso a varios ciudadanos mexi-
canos para prestar servicios a gobiernos extranjeros.

De la Comisión de Gobernación, con proyecto de decreto
por el que se reforma la fracción VI del artículo 2 de la Ley
de Fiscalización Superior de la Federación.

De la Comisión de Gobernación, con proyecto de decreto
por el que se adiciona la fecha 2 de mayo, "Conmemora-
ción de la muerte de los pilotos de la Fuerza Aérea Expe-
dicionaria Mexicana, Escuadrón 201 en 1945", al inciso b)
del artículo 18 de la Ley sobre el Escudo, la Bandera y el
Himno Nacionales.

De la Comisión de Gobernación, con proyecto de decreto
por el que se adiciona la fecha 21 de abril, "Aniversario de
la gesta heroica de la defensa del puerto de Veracruz", al
artículo 18, inciso b), de la Ley sobre el Escudo, la Bande-
ra y el Himno Nacionales.

De la Comisión de Relaciones Exteriores, con puntos de
acuerdo en relación con la proposición por la que se apoya
la decisión del Ejecutivo federal de votar a favor de la pro-
puesta de la República de Cuba ante la Comisión de Dere-
chos Humanos de la ONU sobre las presuntas detenciones
arbitrarias en la Base Naval de Estados Unidos de Améri-
ca en Guantánamo.

De la Comisión de Relaciones Exteriores, con punto de
acuerdo en relación con la proposición por la que se ex-
presa el rechazo a las medidas de bloqueo implantadas
por el Gobierno de Estados Unidos de América a la co-
munidad científica para impedir el libre intercambio y di-
fusión de investigaciones desarrolladas por científicos cu-
banos.

Excitativas

A las Comisiones de Economía, y de Desarrollo Social, a
solicitud del diputado Víctor Suárez Carrera, del grupo
parlamentario del Partido de la Revolución Democrática.

A la Comisión de Economía, a solicitud del diputado Víc-
tor Suárez Carrera, del grupo parlamentario del Partido de
la Revolución Democrática.

A la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública, a solici-
tud del diputado Víctor Suárez Carrera, del grupo parla-
mentario del Partido de la Revolución Democrática.

A las Comisiones de Gobernación, y de Reglamentos y
Prácticas Parlamentarias, a solicitud de los diputados Clau-
dia Ruiz Massieu Salinas y Héctor Humberto Gutiérrez de
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la Garza, del grupo parlamentario del Partido Revolucio-
nario Institucional.

A la Comisión de Hacienda y Crédito Público, a solicitud
de la diputada Martha Palafox Gutiérrez, del grupo parla-
mentario del Partido Revolucionario Institucional.

A la Comisión de Justicia y Derechos Humanos, a solicitud
del diputado Pablo Alejo López Núñez, del grupo parla-
mentario del Partido Acción Nacional.

A las Comisiones de Economía, y de Trabajo y Previsión
Social, a solicitud del diputado Tomás Cruz Martínez, del
grupo parlamentario del Partido de la Revolución Demo-
crática.

A la Comisión de Puntos Constitucionales, a solicitud del
diputado Tomás Cruz Martínez, del grupo parlamentario
del Partido de la Revolución Democrática.

A la Comisión de Justicia y Derechos Humanos, a solicitud
del diputado Carlos Blackaller Ayala, del grupo parlamen-
tario del Partido Revolucionario Institucional.

A las Comisiones Unidas de Transportes, y de Marina, a
solicitud del diputado Cuauhtémoc Ochoa Fernández, del
grupo parlamentario del Partido Verde Ecologista de Méxi-
co.

A la Comisión de Energía, a solicitud del diputado Carlos
Manuel Rovirosa Ramírez, del grupo parlamentario del
Partido Revolucionario Institucional.

A la Comisión de Gobernación, a solicitud del diputado
Arturo Nahle García, del grupo parlamentario del Partido
de la Revolución Democrática.

A la Comisión de Hacienda y Crédito Público, a solicitud
del diputado Jesús Martínez Álvarez, del grupo parlamen-
tario de Convergencia.

A la Comisión de Puntos Constitucionales, a solicitud del
diputado Jesús Martínez Álvarez, del grupo parlamentario
de Convergencia.

Proposiciones

Con punto de acuerdo, a fin de exhortar a la Asamblea Ge-
neral de las Naciones Unidas a pronunciarse para que ter-
mine el bloqueo contra la nación cubana, a cargo del dipu-

tado Juan Pérez Medina, suscrita por los grupos parlamen-
tarios de los Partidos de la Revolución Democrática, y del
Trabajo. (Urgente resolución)

Con punto de acuerdo, a fin de que en el Presupuesto de
Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2005
se asigne al Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pú-
blica de los Estados y del Distrito Federal una partida total
de 6 mil 500 millones de pesos, a cargo del diputado Mar-
cos Morales Torres, del grupo parlamentario del Partido de
la Revolución Democrática. (Sólo turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, a fin de que en el proyecto de Pre-
supuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fis-
cal de 2005 se clarifiquen el origen, el destino y la cantidad
de los recursos asignados al Sistema Nacional de Seguri-
dad Pública, a cargo del diputado Marcos Morales Torres,
del grupo parlamentario del Partido de la Revolución De-
mocrática. (Sólo turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, para exhortar a las Secretarías de
Desarrollo Social del gobierno del estado de Chiapas y del
Gobierno Federal a efecto de que durante el actual proceso
electoral no se politicen acciones y programas públicos, a
cargo de la diputada Mariaelena Orantes López, del grupo
parlamentario del Partido Revolucionario Institucional.
(Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, a efecto de exhortar al secretario de
Comunicaciones y Transportes y a la Comisión Federal de
Mejora Regulatoria a concluir la tramitación del acuerdo
por el que se autoriza a los concesionarios de redes públi-
cas de telecomunicaciones, que comprenden la prestación
de servicios de televisión restringida a través de redes ca-
bleadas, para prestar el servicio de transporte de señales de
telefonía básica, a cargo de la diputada Dolores del Carmen
Gutiérrez Zurita, del grupo parlamentario del Partido de la
Revolución Democrática. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, a fin de que en el Presupuesto de
Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2005
se destinen recursos suficientes a las mujeres del sector ru-
ral, a cargo de la diputada María Sara Rocha Medina, del
grupo parlamentario del Partido Revolucionario Institucio-
nal. (Urgente resolución)

Con punto de acuerdo, para solicitar a la Auditoría Supe-
rior de la Federación que revise el ejercicio de recursos
federales al gobierno del estado de Durango que conclu-
yó, correspondiente al periodo 1998-2004, a cargo de los



grupos parlamentarios de los Partidos Acción Nacional, de
la Revolución Democrática, Verde Ecologista de México,
del Trabajo, y de Convergencia. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, a fin de que en el Presupuesto de
Egresos de la Federación correspondiente a 2005 se desti-
ne al menos 5 por ciento del presupuesto de la Comisión
Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas al di-
seño, la instrumentación y la operación de un programa es-
pecífico que atienda a desplazados internos indígenas, a
cargo del diputado Bernardino Ramos Iturbide, del grupo
parlamentario del Partido de la Revolución Democrática.
(Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, para que se integre un grupo de di-
putados de las Comisiones de Medio Ambiente y Recursos
Naturales, y de Economía que visite y atienda la proble-
mática relacionada con la actividad minera en el estado de
San Luis Potosí, a cargo del diputado Omar Ortega Álva-
rez, del grupo parlamentario del Partido de la Revolución
Democrática. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, a efecto de exhortar al Banco de
México, a la Comisión Nacional para la Protección y De-
fensa de los Usuarios de Servicios Financieros, a la Co-
misión Nacional de Ahorro para el Retiro, y a la Secreta-
ría de Hacienda y Crédito Público y sus organismos
desconcentrados a regular, en el ámbito de sus atribucio-
nes, el monto de las comisiones que reciben las institu-
ciones del sistema financiero mexicano, a cargo del dipu-
tado Emilio Zebadúa González, del grupo parlamentario
del Partido de la Revolución Democrática. (Urgente reso-
lución)

Con punto de acuerdo, para exhortar al Gobierno del Dis-
trito Federal a cumplir la ley y las resoluciones judiciales,
así como a evitar vulnerar derechos humanos de los traba-
jadores de la empresa Eumex, a cargo del grupo parlamen-
tario del Partido Verde Ecologista de México. (Urgente re-
solución)

Con punto de acuerdo, relativo a la problemática de las ca-
jas de ahorro en el estado de Jalisco, suscrita por diputados
integrantes de la Comisión de Fomento Cooperativo y Eco-
nomía Social. (Urgente resolución)

Con punto de acuerdo, relativo a la revisión del Sistema de
Asignación de Pensiones a los Militares Retirados o Jubi-
lados, con relación al Presupuesto de Egresos de la Fede-
ración para el Ejercicio Fiscal de 2005, a cargo del diputa-

do René Meza Cabrera, del grupo parlamentario del Parti -
do Revolucionario Institucional. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, para que la Auditoría Superior de la
Federación realice las gestiones conducentes a esclarecer la
donación de la Academia de Policía del municipio de Te-
huacán realizada al gobierno del estado de Puebla, a cargo
del diputado Felipe de Jesús Díaz González, del grupo par-
lamentario del Partido Acción Nacional. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, para que en la Ley de Ingresos de la
Federación se otorgue un estímulo fiscal a los cruceros, ya-
tes y embarcaciones turísticos extranjeros en materia del
Impuesto Especial sobre Producción y Servicios, a cargo
de la diputada Irma S. Figueroa Romero, del grupo parla-
mentario del Partido de la Revolución Democrática. (Tur-
no a Comisión)

Con punto de acuerdo, a fin de exhortar a la Secretaría de
Medio Ambiente y Recursos Naturales a realizar los estu-
dios pertinentes para decretar la zona marina situada al nor-
te del parque nacional Isla Contoy, al noroeste del área de
protección de la flora y fauna de Yum Balam, como área
natural protegida, a cargo de la diputada María Ávila Ser-
na, del grupo parlamentario del Partido Verde Ecologista
de México. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, para exhortar a la Profepa y a la Se-
marnat a investigar la muerte de 24 delfines y 74 tortugas en
las costas de Campeche, a cargo del grupo parlamentario del
Partido Verde Ecologista de México. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, a efecto de exhortar a la Comisión
de Presupuesto y Cuenta Pública a considerar en el dicta-
men del Presupuesto de Egresos de la Federación para el
Ejercicio Fiscal de 2005 recursos adicionales destinados a
prevenir y combatir el VIH-sida, a cargo del grupo parla-
mentario del Partido Verde Ecologista de México. (Turno a
Comisión)

Con punto de acuerdo, para exhortar al titular del Poder
Ejecutivo federal y a la Secretaría de Gobernación a decla-
rar el 29 de septiembre como Día Nacional del Trabajador
Migrante, a cargo del diputado Alfonso Nava Díaz, del
grupo parlamentario del Partido Revolucionario Institucio-
nal. (Urgente resolución)

Con punto de acuerdo, para exhortar a la Semarnat, al go-
bierno del estado de Tamaulipas y al municipio de Mata-
moros a revisar si la instalación de un relleno sanitario en
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dicha localidad cumple las normas oficiales mexicanas en
materia ambiental, a cargo del diputado José Julián Sacra-
mento Garza, del grupo parlamentario del Partido Acción
Nacional. (Urgente resolución)

Con punto de acuerdo, respecto del voto de los mexicanos
en el extranjero, a cargo del diputado Agustín Rodríguez
Fuentes, del grupo parlamentario del Partido de la Revolu-
ción Democrática. (Urgente resolución)

Con punto de acuerdo, sobre la Universidad Tecnológica
de Tlaxcala, a cargo del grupo parlamentario del Partido
Verde Ecologista de México. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, para que la Cámara de Diputados
solicite al director de Pemex un informe detallado sobre el
proceso de baja y contratación de 16 buques tanque, a car-
go del diputado Jesús Martínez Álvarez, del grupo parla-
mentario de Convergencia. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se requiere al secretario
de Comunicaciones y Transportes que informe y explique
la política que está implantando la Coordinación General
de Puertos y Marina Mercante con relación al servicio de
pilotaje en los puertos de Huatulco, Oaxaca; Cabo San Lu-
cas, Baja California Sur; e Ixtapa Zihuatanejo, Guerrero, a
cargo del diputado Sergio Arturo Posadas Lara, del grupo
parlamentario del Partido Revolucionario Institucional.
(Urgente resolución)

Con punto de acuerdo, a fin de que, en el ámbito de su
competencia y en el marco del análisis legislativo, la Cá-
mara de Diputados inicie los trabajos correspondientes pa-
ra que se elaboren de manera urgente las reformas laboral
y fiscal que el país necesita, a cargo del diputado Jaime del
Conde Ugarte, del grupo parlamentario del Partido Acción
Nacional. (Urgente resolución)

Con punto de acuerdo, con relación al espionaje, a cargo de
la diputada Eliana García Laguna, del grupo parlamentario
del Partido de la Revolución Democrática. (Urgente reso-
lución)

Con punto de acuerdo, para solicitar a la Procuraduría Ge-
neral de Justicia del Estado de Oaxaca una investigación
exhaustiva y el castigo de los responsables de las agresio-
nes físicas contra los voceadores de la ciudad de Oaxaca, a
cargo del grupo parlamentario de Convergencia. (Turno a
Comisión)

Con punto de acuerdo, para exhortar a secretario de Go-
bernación a sujetar su conducta estrictamente al marco de
la legalidad, suscrita por los diputados María del Consuelo
Rodríguez de Alba y Arturo Robles Aguilar, del grupo par-
lamentario del Partido Revolucionario Institucional. (Ur-
gente resolución)

Con punto de acuerdo, para exhortar al Presidente de la Re-
pública a emitir en la reunión de la ONU por celebrarse el
21 y 22 de octubre del año en curso un voto en favor de la
experimentación con células troncales de embriones vivos
y trasplante nuclear con fines de investigación y terapéuti-
cos, y a votar contra la clonación con propósitos reproduc-
tivos y eugenésicos, a cargo del diputado Omar Ortega Ál-
varez, del grupo parlamentario del Partido de la
Revolución Democrática. (Urgente resolución)

Con punto de acuerdo, a fin de que la Cámara de Diputados
exhorte a la Fiscalía Especial para la Atención de Delitos
Electorales y al Instituto Electoral del Estado de Puebla a es-
clarecer la intervención indebida de los delegados federales
en dicha entidad y la aportación ilegal de recursos públicos
en las campañas del Partido Acción Nacional; y al Poder
Ejecutivo federal, a suspender los actos directos e indirectos
que favorezcan ese partido, a cargo del diputado José Porfi-
rio Alarcón Hernández, del grupo parlamentario del Partido
Revolucionario Institucional. (Urgente resolución)

Con punto de acuerdo, para que la Cámara de Diputados
exhorte al gobierno y al Congreso de Yucatán a emprender
acciones encaminadas a la transparencia, legalidad y equi-
dad en el ejercicio de los recursos públicos destinados a los
municipios, a cargo de la diputada Marbella Casanova Ca-
lam, del grupo parlamentario del Partido de la Revolución
Democrática. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, para enviar una enérgica amonesta-
ción al secretario de Relaciones Exteriores, a cargo del di-
putado Omar Bazán Flores, del grupo parlamentario del
Partido Revolucionario Institucional. (Urgente resolución)

Con punto de acuerdo, respecto a la situación de los indí-
genas detenidos en el Centro de Readaptación Social de
Puebla y en la prisión de Tetela de Ocampo, en la misma
entidad, a cargo del diputado Abdallán Guzmán Cruz, del
grupo parlamentario del Partido de la Revolución Demo-
crática. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, para que se reasigne el presupuesto
del Instituto de Mexicanos en el Exterior y se mantengan



los 130 millones de pesos etiquetados en el Presupuesto de
2004, a cargo de la diputada Laura Elena Martínez Rivera,
del grupo parlamentario del Partido Revolucionario Insti-
tucional. (Urgente resolución)

Con punto de acuerdo, para exhortar al Trife, a la Fepade y
a la PGR a agilizar el esclarecimiento de las irregularida-
des cometidas por el gobierno y el Instituto Electoral del
Estado de Chiapas durante el proceso electoral local, a car-
go del diputado Roberto Aquiles Aguilar Hernández, del
grupo parlamentario del Partido Revolucionario Institucio-
nal. (Urgente resolución)

Con punto de acuerdo, para rendir un homenaje y entregar
un reconocimiento a los atletas mexicanos Ana Gabriela
Guevara Espinoza, Hugo Sánchez Márquez y Julio César
Chávez González, a cargo del diputado Pedro Ávila Nevá-
rez, del grupo parlamentario del Partido Revolucionario
Institucional. (Urgente resolución)

Con punto de acuerdo, para solicitar la reinstalación de los
trabajadores despedidos injustificadamente por el titular
del INEGI, a cargo del diputado Pedro Ávila Nevárez, del
grupo parlamentario del Partido Revolucionario Institucio-
nal. (Urgente resolución)

Con punto de acuerdo, para que la Comisión de Hacienda
y Crédito Público de esta Cámara incluya en las normas
sustantivas de la Ley del Impuesto sobre la Renta la regu-
lación de las facilidades administrativas en el pago de los
impuestos provenientes del extranjero, a cargo del diputa-
do Alfonso Rodríguez Ochoa, del grupo parlamentario del
Partido Revolucionario Institucional. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, para exhortar a la Secretaría de
Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimen-
tación a distribuir de manera inmediata entre las entidades
federativas los 150 millones de pesos destinados en el Pre-
supuesto de Egresos de la Federación de 2004 para el Fon-
do de Reconversión Pesquera del Golfo de México, a car-
go del diputado Eugenio Mier y Concha Campos, del
grupo parlamentario del Partido Revolucionario Institucio-
nal. (Urgente resolución)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la Comisión
de Presupuesto y Cuenta Pública a cumplir en el Presu-
puesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal
de 2005 el incremento porcentual anual considerado en el
artículo transitorio segundo del decreto que reforma el ar-
tículo 9 Bis de la Ley de Ciencia y Tecnología, a cargo del

diputado Alfonso Nava Díaz, del grupo parlamentario del
Partido Revolucionario Institucional. (Urgente resolución)

Con punto de acuerdo, para exhortar a los ayuntamientos
costeros del país a cumplir el Programa Nacional de Turis-
mo 2000-2006, a cargo del diputado Raúl Leonel Paredes
Vega, del grupo parlamentario del Partido Acción Nacio-
nal. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se aprueba extender has-
ta el 30 de octubre de 2005 la vigencia del Grupo de Traba-
jo para la Evaluación de los Programas Gubernamentales
Sujetos a Reglas de Operación, a cargo de la diputada Ro-
sario Herrera Ascencio, del grupo parlamentario del Partido
de la Revolución Democrática. (Urgente resolución)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al Poder Eje-
cutivo federal a instruir a la Secretaría de Relaciones Exte-
riores para que omita impulsar la candidatura del C. Ernes-
to Zedillo Ponce de León al cargo de secretario general de
la Organización de Estados Americanos, a cargo del grupo
parlamentario del Partido Verde Ecologista de México.
(Urgente resolución)

Con punto de acuerdo, por el que se solicitan opinión y re-
comendaciones de las Comisiones de Hacienda y Crédito
Público, de Energía, de Ecología, y de Desarrollo Social
respecto al impacto que en sus ámbitos de competencia
puede tener la aplicación del Impuesto Especial sobre Pro-
ducción y Servicios aplicable al gas licuado de petróleo pa-
ra la combustión automotriz, a cargo del diputado Jesús
Martínez Álvarez, del grupo parlamentario de Convergen-
cia. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al Ejecutivo
federal a instruir al secretario de Seguridad Pública para
poner en operación con la mayor brevedad el Centro de Re-
adaptación Social de Guasave, Sinaloa, a cargo del diputa-
do Armando Leyson Castro, del grupo parlamentario del
Partido Revolucionario Institucional (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se solicita a las Secreta-
rías de Hacienda y Crédito Público, y de Economía que
simplifiquen, clarifiquen y publiquen los requisitos y la do-
cumentación necesarios, y agilicen la realización de trámi-
tes y reduzcan tiempos para la importación de vehículos y
equipos donados destinados a seguridad pública, protec-
ción civil y bomberos, a cargo del diputado Marko Anto-
nio Cortés Mendoza, del grupo parlamentario del Partido
Acción Nacional. (Turno a Comisión)
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Con punto de acuerdo, por el que la Cámara de Diputados
se compromete a no reducir los recursos destinados a edu-
cación, cultura, ciencia y tecnología en el Presupuesto de
Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2005 y
a incrementar sustancialmente el gasto en esos tres secto-
res, a cargo del diputado Inti Muñoz Santini, del grupo par-
lamentario del Partido de la Revolución Democrática. (Ur-
gente resolución)

Con punto de acuerdo, a fin de que en la elaboración del
dictamen de la Ley de Ingresos de la Federación para el
Ejercicio Fiscal de 2005 se estudie la pertinencia de otor-
gar estímulos fiscales sobre el IVA y el IEPS a los contri-
buyentes que promuevan y fomenten la cultura física y el
deporte, a cargo del diputado José Manuel Carrillo Rubio,
del grupo parlamentario del Partido Revolucionario Insti-
tucional. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, a fin de revisar y modificar el artí-
culo 12 del proyecto de Presupuesto de Egresos de la Fe-
deración para el Ejercicio Fiscal de 2005, a cargo del dipu-
tado Ramón Galindo Noriega, del grupo parlamentario del
Partido Acción Nacional. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se crea una subcomisión
de trabajo que verifique las obras realizadas por la empre-
sa Gas Natural de México referentes al diseño, introduc-
ción, instalación y operación de redes de distribución y su-
ministro de gas natural en el Distrito Federal, a cargo del
diputado Horacio Martínez Meza, del grupo parlamentario
del Partido de la Revolución Democrática. (Turno a Comi-
sión)

Con punto de acuerdo, a fin de que en el Presupuesto de
Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2005
se aumente la partida correspondiente a la Comisión Na-
cional de Cultura Física y Deporte etiquetada para progra-
mas de la Conade que impulsen el desarrollo de la cultura
física y el deporte en los municipios, a cargo del diputado
José Manuel Carrillo Rubio, del grupo parlamentario del
Partido Revolucionario Institucional. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el cual se solicita a la Sagarpa
que fije el ingreso objetivo a la tonelada de maíz que se co-
mercializa en el estado de Chiapas, a cargo del diputado Ju-
lián Nazar Morales, del grupo parlamentario del Partido
Revolucionario Institucional (Urgente resolución)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al Poder Eje-
cutivo federal a ejecutar en Altamira, Tamaulipas, el me-

gaproyecto petroquímico Fénix, suscrita por los diputados
Homero Díaz Rodríguez y Gonzalo Alemán Migliolo, del
grupo parlamentario del Partido Revolucionario Institucio-
nal. (Turno a Comisión).»

ACTA DE LA SESION ANTERIOR

El Presidente diputado Manlio Fabio Beltrones Rivera:
El siguiente punto del orden del día es la lectura del acta de
la sesión anterior, solicito a la Secretaría consulte a la
Asamblea si se le dispensa la lectura, tomando en conside-
ración que también ha sido publicada en la Gaceta Parla-
mentaria.

La Secretaria diputada Graciela Larios Rivas: Por ins-
trucciones de la Presidencia se consulta a la Asamblea si se
le dispensa la lectura al acta de la sesión anterior, tomando
en consideración que ha sido publicada en la Gaceta Parla-
mentaria.

Los ciudadanos diputados que estén por la afirmativa, sír-
vanse manifestarlo...

Los ciudadanos diputados que estén por la negativa, sír-
vanse manifestarlo... La mayoría por la afirmativa. Se dis-
pensa la lectura.

«Acta de la sesión de la Cámara de Diputados del Congre-
so de la Unión, celebrada el jueves veintiuno de octubre de
dos mil cuatro, correspondiente al Primer Periodo de Se-
siones Ordinarias del Segundo Año de Ejercicio de la
Quincuagésima Novena Legislatura.

Presidencia del diputado
Francisco Arroyo Vieyra

En el Palacio Legislativo de San Lázaro de la capital de los
Estados Unidos Mexicanos, sede de la Cámara de Diputa-
dos del Congreso de la Unión, con la asistencia de tres-
cientos quince diputadas y diputados, a las diez horas con
tres minutos del jueves veintiuno de octubre de dos mil
cuatro, el Presidente declara abierta la sesión.

La Asamblea, en votación económica, dispensa la lectura
del orden del día. 

La Asamblea dispensa la lectura del acta de la sesión ante-
rior en votación económica y de la misma forma la aprue-
ba.



Comunicación del Congreso del estado de Chihuahua con
acuerdo por el que solicita que se destine el ocho por cien-
to del producto interno bruto al gasto educativo dentro del
Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio
fiscal de dos mil cinco. Se turna a la Comisión de Presu-
puesto y Cuenta Pública.

El Congreso del estado de Chihuahua remite iniciativa con
proyecto de decreto que adiciona el artículo cincuenta de la
Ley Federal de  Telecomunicaciones. Se turna a la Comi-
sión de Comunicaciones.

La Cámara de Senadores remite iniciativa que reforma el
artículo veintisiete de la Constitución Política de los Esta-
dos Unidos Mexicanos; la Ley Reglamentaria del artículo
veintisiete constitucional en el ramo del Petróleo, la Ley
Orgánica de Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidia-
rios y la Ley Federal de Derechos, presentada por el sena-
dor Luis Alberto Rico Samaniego, del Partido Acción Na-
cional. Se turna a las Comisiones Unidas de Puntos
Constitucionales y de Hacienda y Crédito Público.

Comunicación de la Junta de Coordinación Política con la
que propone cambios en la Mesa Directiva de la Comisión
de Comunicaciones. Se aprueba en votación económica.

La Cámara de Senadores remite:

• Cuatro puntos de acuerdo por los que solicita que en el
Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio
fiscal de dos mil cinco, se incrementen los recursos a la
población de adultos mayores, al Instituto Nacional de las
Personas Adultas Mayores, al Programa Hábitat, a la
ciencia y tecnología y a la educación agrícola superior. Se
turnan a la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública.

• Solicitud de excitativa en relación con la minuta pro-
yecto de decreto que reforma la Ley del Servicio Público
de Energía Eléctrica y la Ley Orgánica de la Administra-
ción Pública Federal. Se turna a las comisiones de Go-
bernación, de Energía y de Hacienda y Crédito Público.

Seis oficios de la Secretaría de Gobernación por los que re-
mite contestaciones a puntos de acuerdo aprobados por la
Cámara de Diputados: para que se realicen auditorías am-
bientales a las plataformas petroleras ubicadas en la Sonda
de Campeche, en relación con la Norma Oficial Mexicana
relativa a la disposición final de los residuos sólidos muni-
cipales y para salvaguardar la comunidad coralina conoci-
da como Los Jardines, en Playa del Carmen, Quintana Roo,

que se turnan a la Comisión de Medio Ambiente y Recur-
sos Naturales y al promovente, para su conocimiento; para
decretar el Día Nacional del Bracero y para que se liberen
recursos del Fondo Nacional de Desastres Naturales para
apoyar a la población afectada por las intensas lluvias en
diversos municipios del estado de Nuevo León y en el mu-
nicipio de Ahome, Sinaloa, que se turnan a la Comisión de
Gobernación.

La Cámara de Senadores remite siete minutas proyectos de
decreto por los que se concede el permiso necesario a igual
número de ciudadanos para aceptar y usar las condecora-
ciones que les confieren los gobiernos de las repúblicas:
Francesa,  Federativa de Brasil, de Cuba, Federal de Ale-
mania y Bolivariana de Venezuela, así como la Guardia
Costera de los Estados Unidos de América. Se turnan a la
Comisión de Gobernación.

Presentan iniciativas con proyectos de decreto los diputa-
dos:

• Julio César Córdova Martínez, del Partido Revolucio-
nario Institucional, que reforma y adiciona diversos ar-
tículos de la Ley de Ciencia y Tecnología; reforma el ar-
tículo tercero de la Ley Federal de Entidades
Paraestatales; y adiciona los artículos veinticinco – A a
la Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público
Federal; primero de la Ley de Adquisiciones, Arrenda-
mientos y Servicios del Sector Público; y octavo de la
Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de
los Servidores Públicos. 

Presidencia de la diputada
María Marcela González Salas y Petricioli

Se turna a las Comisiones Unidas de Ciencia y Tecnología,
de Gobernación y de Presupuesto y Cuenta Pública. 

• Francisco Javier Barrio Terrazas, del Partido Acción
Nacional, que reforma y adiciona  diversas disposicio-
nes del Código Federal de Procedimientos Penales, en
materia de combate a la corrupción, y es interrumpido
por el diputado Luis Eduardo Espinoza Pérez, del Parti-
do de la Revolución Democrática, quien desde su curul
solicita aclaraciones sobre la iniciativa de referencia,
que la Presidenta hace. Se turna a la Comisión de Justi-
cia y Derechos Humanos.

• María del Rosario Herrera Ascencio, a nombre propio
y de los diputados: Tomás Cruz Martínez, Martha Lucía
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Mícher Camarena, Pascual Sigala Páez, Omar Ortega
Álvarez y Miguel Luna Hernández, del Partido de la Re-
volución Democrática, que reforma el artículo ciento
quince y adiciona los artículos ochenta y dos y ciento
dieciséis de la Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos. Se turna a la Comisión de Puntos Cons-
titucionales.

• Francisco Luis Monárrez Rincón, del Partido Revolu-
cionario Institucional, a nombre propio y de los diputa-
dos: Francisco Javier Saucedo Pérez, del Partido de la
Revolución Democrática; José Juan Bárcenas González,
del Partido Acción Nacional; y Belizario Iram Herrera
Solís, del Partido Revolucionario Institucional, que adi-
ciona un Título Tercero - A a la Ley del Impuesto sobre
la Renta, y los artículos noventa y cinco del Código Fis-
cal de la Federación y trescientos ochenta y nueve bis –
A al Código Penal Federal. Se turna a las Comisiones
Unidas de Hacienda y Crédito Público, de Justicia y De-
rechos Humanos y de Fomento Cooperativo y Econo-
mía Social.

• Consuelo Camarena Gómez, del Partido Acción Na-
cional, que adiciona el artículo octavo de la Constitu-
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos. Se tur-
na a la Comisión de Puntos Constitucionales. 

• René Arce Islas, del Partido de la Revolución Demo-
crática, que reforma, adiciona y deroga diversas dispo-
siciones de la Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos, en relación con las facultades de los
poderes Legislativo y Ejecutivo. Se turna a la Comisión
de Puntos Constitucionales. 

• Jorge Antonio Kahwagi Macari, del Partido Verde
Ecologista de México, que reforma y adiciona el artícu-
lo octavo de la Ley del Impuesto sobre Tenencia o Uso
de Vehículos. Se turna a la Comisión de Hacienda y
Crédito Público.

• Raúl José Mejía González, del Partido Revolucionario
Institucional, que reforma los artículos setenta y cuatro
y setenta y nueve de la Constitución Política de los Es-
tados Unidos Mexicanos y octavo, treinta y setenta y
cuatro de la Ley de Fiscalización Superior de la Federa-
ción. Se turna a las Comisiones Unidas de Puntos Cons-
titucionales y de Gobernación.

• Salvador Márquez Lozornio, del Partido Acción Na-
cional, que reforma los artículos segundo y veintitrés de

la Ley para Regular las Sociedades de Información Cre-
diticia. Se turna a la Comisión de Hacienda y Crédito
Público. 

• Rafael García Tinajero Pérez, del Partido de la Revo-
lución Democrática, que reforma y adiciona diversos ar-
tículos de la Ley General de Salud, en materia de dere-
chos sexuales y reproductivos. Se turna a las
Comisiones Unidas de Salud y de Equidad y Género, és-
ta última a solicitud hecha desde su curul por la diputa-
da María Marcela Lagarde y de los Ríos, del Partido de
la Revolución Democrática, atendida por la Presidencia.

La Presidenta informa de la presencia en el recinto de un
grupo de parlamentarios de la República de Guatemala y
les da la bienvenida.

• Luis Antonio González Roldán, del Partido Verde Eco-
logista de México, que reforma el artículo ciento cin-
cuenta y seis y adiciona los artículos ciento treinta y
cuatro bis y ciento treinta y cuatro ter al Código Civil
Federal. Se turna a las comisiones de Justicia y Dere-
chos Humanos y de Salud.

• José Juan Bárcenas González, del Partido Acción Na-
cional, que reforma, adiciona y deroga diversas disposi-
ciones de la Ley de Ahorro y Crédito Popular. Se turna
a las Comisiones Unidas de Hacienda y Crédito Público
y de Fomento Cooperativo y Economía Social.

• Rafael García Tinajero Pérez, del Partido de la Revo-
lución Democrática, que adiciona el artículo primero de
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos. Se turna a la Comisión de Puntos Constitucionales. 

• Omar Bazán Flores, del Partido Revolucionario Insti-
tucional, que reforma el artículo sesenta y uno de la Ley
Aduanera, en materia de recepción de donaciones. Se
turna a la Comisión de Hacienda y Crédito Público.

• José Antonio Cabello Gil, del Partido Acción Nacio-
nal, que reforma y adiciona diversas disposiciones de la
Ley de Premios, Estímulos y Recompensas Civiles, a
fin de incluir el Premio Nacional del Federalismo. 

Presidencia del diputado
Juan de Dios Castro Lozano

Se turna a la Comisión de Gobernación.



• Gilberto Ensástiga Santiago, del Partido de la Revolu-
ción Democrática, que reforma diversas disposiciones
del Código Penal Federal, en materia de secuestro. 

Presidencia de la diputada
María Marcela González Salas y Petricioli

Se turna a la Comisión de Justicia y Derechos Humanos.

• Hugo Rodríguez Díaz, del Partido Revolucionario Ins-
titucional, que reforma los artículos cincuenta y dos,
cincuenta y tres y cincuenta y cuatro, deroga el segundo
párrafo del artículo cincuenta y seis de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos y reforma di-
versas disposiciones del Código Federal de Institucio-
nes y Procedimientos Electorales. Se turna a las Comi-
siones Unidas de Puntos Constitucionales y de
Gobernación.

• Janette Ovando Reazola, del Partido Acción Nacional,
que adiciona los artículos quinto y décimo de la Ley Fe-
deral de Radio y Televisión. Se turna a la Comisión de
Radio, Televisión y Cinematografía.

• Angélica de la Peña Gómez, del Partido de la Revolu-
ción Democrática, que adiciona el artículo cincuenta y
dos del Código Penal Federal. Se turna a la Comisión de
Justicia y Derechos Humanos.

• Francisco Alberto Jiménez Merino, del Partido Revo-
lucionario Institucional, que reforma los artículos sépti-
mo, treinta y tres, sesenta y nueve, setenta y setenta y
dos de la Ley General de Educación. 

Presidencia del diputado
Juan de Dios Castro Lozano

Se turna a la Comisión de Educación Pública y Servicios
Educativos.

• Omar Ortega Álvarez, del Partido de la Revolución
Democrática, que reforma el artículo ochenta y nueve
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexi-
canos. Se turna a la Comisión de Puntos Constituciona-
les. Desde su curul el diputado Víctor Ernesto González
Huerta, del Partido Revolucionario Institucional, solici-
ta verificar el quórum y el Presidente instruye a la Se-
cretaría a abrir el sistema electrónico de asistencia para
atender lo solicitado.

• Alfonso Rodríguez Ochoa, del Partido Revolucionario
Institucional, que reforma los artículos catorce y veinti-
dós de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos. Se turna a las Comisiones Unidas de Puntos
Constitucionales y de Justicia y Derechos Humanos. La
Secretaría informa del registro de trescientos cincuenta
y siete diputados y diputados, confirmándose la existen-
cia de quórum.

• Guillermo Huízar Carranza, del Partido de la Revolu-
ción Democrática, dos, la primera que reforma y adicio-
na diversas disposiciones de la Ley del Impuesto sobre
la Renta, y la segunda que reforma los artículos treinta
y dos – A, doscientos ocho y doscientos nueve del Có-
digo Fiscal de la Federación. Se turnan a la Comisión de
Hacienda y Crédito Público. 

• Fidel René Meza Cabrera, del Partido Revoluciona-
rio Institucional, para inscribir con Letras de Oro en
los Muros de Honor del Palacio Legislativo de San Lá-
zaro, el nombre de Pastor Rouaix Méndez. Se turna a
la Comisión de Reglamentos y Prácticas Parlamenta-
rias.

• Manuel Velasco Coello, del Partido Verde Ecologista
de México, que reforma los artículos cuatrocientos vein-
te del Código Penal Federal y ciento veintidós de la Ley
General de Vida Silvestre. Se turna a las Comisiones
Unidas de Justicia y Derechos Humanos y de Medio
Ambiente y Recursos Naturales. 

• Fidel René Meza Cabrera, del Partido Revolucionario
Institucional, que adiciona el artículo diecisiete de la
iniciativa de Ley de Ingresos de la Federación para el
ejercicio fiscal de dos mil cinco. Se turna a la Comisión
de Hacienda y Crédito Público.

Dictamen de la Comisión de Gobernación con proyecto de
decreto que reforma la fracción sexta del artículo segundo
de la Ley de Fiscalización Superior de la Federación. Es de
primera lectura.

Dictamen de la Comisión de Gobernación con proyecto de
decreto que adiciona la fecha dos de mayo, Conmemora-
ción de la muerte de los pilotos de la Fuerza Aérea Expe-
dicionaria Mexicana, Escuadrón doscientos uno en mil no-
vecientos cuarenta y cinco, al inciso b) del artículo
dieciocho de la Ley sobre el Escudo, la Bandera y el Him-
no Nacionales. Es de primera lectura.
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Dictamen de la Comisión de Gobernación con proyecto de
decreto que adiciona la fecha del veintiuno de abril, Ani-
versario de la gesta heroica de la Defensa del Puerto de Ve -
racruz, al artículo dieciocho, inciso b) de la Ley sobre el
Escudo, la Bandera y el Himno Nacionales. Es de primera
lectura.

La Asamblea, en votación económica, dispensa la lectura
del dictamen de la Comisión de Justicia y Derechos Hu-
manos con proyecto de decreto que reforma el artículo tres-
cientos veintitrés del Código Penal Federal. Es de segunda
lectura. Hablan en contra la diputada Eliana García Lagu-
na y el diputado Gilberto Ensástiga Santiago, del Partido
de la Revolución Democrática. La Asamblea considera su-
ficientemente discutido el dictamen en votación económi-
ca y la Secretaría recoge la votación nominal respectiva,
misma que arroja los siguientes resultados: doscientos
ochenta y nueve votos en pro, setenta y cinco en contra y
doce abstenciones. 

Presidencia del diputado
Francisco Arroyo Vieyra

El Presidente declara aprobado en lo general y en lo parti-
cular el proyecto de decreto que reforma el artículo tres-
cientos veintitrés del Código Penal Federal. Pasa al Sena-
do para los efectos constitucionales.

En votación económica la Asamblea dispensa la lectura del
dictamen de la Comisión de Justicia y Derechos Humanos
con proyecto de decreto que reforma los artículos segundo
y tercero de la Ley Federal Contra la Delincuencia Organi-
zada. Es de segunda lectura. El Presidente informa de la re-
cepción del posicionamiento en pro de la diputada Jacque-
line Guadalupe Argüelles Guzmán, del Partido Verde
Ecologista de México, e instruye su inserción en el Diario
de los Debates. Sin nadie que solicite la palabra, la Secre-
taría recoge la votación en lo general y en lo particular del
proyecto de decreto, misma que resulta aprobatoria por
trescientos setenta y un votos en pro, ninguno en contra y
tres abstenciones. Pasa al Senado para los efectos constitu-
cionales.

La Asamblea dispensa, en votación económica, la lectura
del dictamen de la Comisión de Justicia y Derechos Hu-
manos con proyecto de decreto que reforma los artículos
noventa y siete, fracción cuarta, y noventa y nueve, último
párrafo, de la Ley de Amparo, Reglamentaria de los artícu-
los ciento tres y ciento siete de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos. Es de segunda lectura. El

Presidente informa que se han inscrito para hablar en con-
tra los diputados Héctor Humberto Gutiérrez de la Garza,
del Partido Revolucionario Institucional; y Jesús Porfirio
González Schmal, de Convergencia, y concede la palabra
al primero, quien es advertido por la Presidencia que su in-
tervención no se corresponde con el dictamen a discusión.
El diputado Gutiérrez de la Garza hace aclaraciones y atri-
buye la confusión a errores en la publicación en la Gaceta
Parlamentaria de dos dictámenes con proyectos de decreto
que reforman la Ley de Amparo, Reglamentaria de los ar-
tículos ciento tres y ciento siete de la Constitución Política
de los Estados Unidos Mexicanos, declinando el uso de la
palabra. También declina por la misma razón el diputado
González Schmal. El Presidente ofrece disculpas por los
errores señalados, aclarando que no son de su responsabi-
lidad. Sin discusión se aprueba el proyecto de decreto de
referencia en lo general y en lo particular por trescientos
setenta y dos votos en pro y dos abstenciones. Pasa al Se-
nado para los efectos constitucionales.

El Presidente informa que la Cámara de Senadores remite
minuta proyecto de decreto que concede autorización al
ciudadano Vicente Fox Quesada, Presidente de los Estados
Unidos Mexicanos, para ausentarse del territorio nacional
del dos al seis de noviembre de dos mil cuatro, a efecto de
realizar una visita de trabajo a la República de Panamá y
participar en la décima octava Reunión de Jefes de Estado
y de Gobierno del Grupo de Río, que se realizará en Río de
Janeiro, Brasil; así como el diecinueve de noviembre del
mismo año, para participar en la Cumbre Iberoamericana
de Jefes de Estado y de Gobierno, a celebrarse en San José
de Costa Rica. Se turna a la Comisión de Relaciones Exte-
riores.

El Presidente informa del sensible fallecimiento del ciuda-
dano Álvaro Vallarta Ceceña, quien fuera senador de la Re-
pública en las legislaturas Quincuagésima Sexta y Quin-
cuagésima Séptima y diputado federal en la
Quincuagésima Octava Legislatura, y la Asamblea guarda
un minuto de silencio en su memoria.

Transcurrido el tiempo acordado para la duración de las se-
siones, la Secretaría da lectura al orden del día de la próxi-
ma sesión. 

El Presidente informa que la última votación nominal ser-
virá de registro final de diputadas y diputados y levanta la
sesión a las quince horas con cuatro minutos, citando para
la próxima que tendrá lugar el martes veintiséis de octubre
de dos mil cuatro a las once horas.»



El Presidente diputado Manlio Fabio Beltrones Rivera: 

Proceda entonces la Secretaría poner a discusión el acta.

La Secretaria diputada Graciela Larios Rivas: Está a
discusión el acta... No habiendo quien haga uso de la pala-
bra en votación económica se pregunta si se aprueba.

Los ciudadanos diputados que estén por la afirmativa, sír-
vanse manifestarlo...

Los ciudadanos diputados que estén por la negativa, sír-
vanse manifestarlo... La mayoría por la afirmativa, diputa-
do Presidente.

El Presidente diputado Manlio Fabio Beltrones Rivera:
Aprobada el acta.

VISITANTES EXTRANJEROS

El Presidente diputado Manlio Fabio Beltrones Rivera:
La Presidencia de la Mesa Directiva participa a la Asam-
blea de la muy distinguida visita a la Cámara de Diputados
del señor Philippe Kirsch, presidente de la Corte Penal In-
ternacional, a quien le damos la más cordial bienvenida.

Le deseamos también que su estancia en nuestro país sea
fructífera y todo éxito en las reuniones de trabajo que sos-
tendrá con diputados de las Comisiones de Puntos Consti-
tucionales y de Justicia y Derechos Humanos.

Bienvenido nuevamente.

SECRETARIA DE CULTURA DEL 
GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL

La Secretaria diputada Graciela Larios Rivas: Comuni-
caciones.

«CC. Secretarios de la H. Cámara de Diputados.— Presen-
tes

La Secretaría de Cultura del Gobierno del Distrito Federal
ha programado la ceremonia cívica conmemorativa del
CLXXXVII (187) aniversario luctuoso del General Pedro
Moreno González, Benemérito de la Patria, el próximo
miércoles 27 de octubre, a las 10:00 horas, en la Columna
de la Independencia, situada en Paseo de la Reforma y Río
Tíber, delegación Cuauhtémoc.

Por lo anterior, me permito solicitar a ustedes los nombres
de los diputados de esa honorable Cámara que asistirán al
acto cívico de referencia.

Agradezco las atenciones que se sirvan prestar a la presen-
te y les reitero las seguridades de mi atenta y distinguida
consideración.

Atentamente.

Angélica Barona del Valle, Directora de Patrimonio Cultu-
ral y Participación Ciudadana.»

El Presidente diputado Manlio Fabio Beltrones Rivera:
Para asistir en representación de esta Cámara se designa a
los siguientes ciudadanos diputados: Lilia Aragón, Ernesto
Herrera Tovar y Nancy Cárdenas Sánchez.

ESTADO DE COAHUILA

El Secretario diputado Antonio Morales de la Peña:
«Escudo.— Congreso del Estado Independiente Libre y
Soberano de Coahuila de Zaragoza.

C. Dip. Manlio Fabio Beltrones Rivera, Presidente de la
Mesa Directiva de la Cámara de Diputados del Congreso
de la Unión.— México, DF.

En sesión celebrada el 21 de septiembre de 2004, la Dipu-
tación Permanente del Congreso del estado de Coahuila de
Zaragoza trató lo relativo a una propuesta de punto de
acuerdo sobre “la Bandera de la Paz”, la cual fue plantea-
da por la diputada Latiffe Burciaga Neme, del grupo parla-
mentario del Partido Revolucionario Institucional, en los
términos que consigna el documento que se acompaña a la
presente comunicación.

Al tratarse este asunto, la propia Diputación Permanente
del Congreso aprobó un punto de acuerdo mediante el cual
se determinó lo siguiente:

Primero. Que se envíe una atenta invitación a las Legisla-
turas de los estados para que tengan a bien adherirse al Co-
mité Internacional de la Bandera de la Paz y promover es-
te tipo de programas en sus entidades federativas.

Segundo. Que el Congreso del estado envíe una atenta invi-
tación a la Cámara de Diputados y a la Cámara de Senado-
res del Congreso de la Unión con la finalidad de exhortarlas
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a que se adhieran al Comité Internacional de la Bandera de
la Paz.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 109 de la Ley Orgá-
nica del Congreso, se comunica este punto de acuerdo a esa
H. Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, para su
consideración y los efectos que se estimen procedentes, por
lo que se refiere a lo consignado en el apartado segundo del
mismo.

Sin otro particular, reiteramos a usted las seguridades de
nuestra atenta y distinguida consideración.

Sufragio Efectivo. No Reelección.

Saltillo, Coahuila, a 22 de septiembre de 2004.— Prof. Lic.
Alfonso Martínez Pimentel (rúbrica), Oficial Mayor del
Congreso del Estado.»

«Escudo.— Congreso del Estado Independiente Libre y
Soberano de Coahuila de Zaragoza.

Punto de acuerdo, que presenta la diputada Latiffe Burcia-
ga Neme, del grupo parlamentario Luis Donaldo Colosio
Murrieta, del Partido Revolucionario Institucional, referen-
te a la Bandera de la Paz.

Diputado Felipe Mery Ayup, Presidente de la Mesa Direc-
tiva del Congreso del Estado de Coahuila.— Presente.

Desde el principio de los tiempos, siempre han existido las
guerras que han causado desolación y miseria a millones de
seres humanos, justificándose en muchos de los casos por
la supervivencia de los pueblos, algunas veces por el ali-
mento, otras por la tierra, por la religión, pero casi siempre
por el poder económico, el poder político y el segregacio-
nismo étnico o racial.

Pero también ha habido guerras por la intolerancia del ser
humano. En estos últimos años nos hemos dado cuenta de
esa intolerancia, pudiendo citar un sinnúmero de guerras
que, con razón o sin ella, se han llevado a cabo. Ahora otro
flagelo de la humanidad aparece: el terrorismo, en el cual
estamos inmersos. Por citar sólo dos casos espectaculares:
el del 11 de septiembre, contra las Torres Gemelas de Nue-
va York; y el 11 de marzo, en España, pero diariamente en
el Medio Oriente, en Europa, en Asia, en América Latina,
el terrorismo ha dejado una estela de horror y desolación
por todo el mundo.

Pero no solamente estamos hablando de la guerra y el te-
rrorismo como una forma de violencia, también queremos
mencionar los asesinatos a sangre fría, el narcotráfico, la
delincuencia en general y, ¿por qué no decirlo?, de la vio-
lencia en nuestros hogares, que ello puede ser el inicio de
todo lo anterior.

La intolerancia, el rencor y el rechazo hacia los demás ge-
neran violencia y ésta, a su vez, genera más violencia. Es
un círculo vicioso que no hemos podido romper a pesar de
los nubarrones que se vislumbran en nuestro panorama. Sin
embargo, ha habido manifestaciones de lucha por la paz, y
la historia nos dice que a principios del siglo pasado el pro-
fesor ruso Nicolás Roerich creó la Bandera de la Paz, con
el fin de proteger los tesoros del genio humano, estable-
ciendo que las instituciones educativas, científicas y reli-
giosas, así como los lugares de relevancia cultural, debían
ser declaradas inviolables y respetadas por todas las nacio-
nes tanto en tiempos de guerra como en la paz.

Pero no fue hasta el 15 de abril de 1935 que el Pacto Roe-
rich fue firmado en la Casa Blanca en presencia del Presi-
dente Franklin Delano Roosevelt y por representantes de
21 gobiernos de América Latina donde se listaba a Méxi-
co. Sin embargo, los principios de dicho pacto no fueron
adoptados por la UNESCO hasta 1954. Esto significó una
mejora de las condiciones mundiales, ya que representó un
sendero y un llamado a la unidad internacional y a la paz
mundial. Este tratado quedó abierto a la adhesión de todos
los países del mundo y generó un movimiento universal en
busca de la unidad global y rescató los valores y logros de
la creatividad humana.

En el presente y luego de la Segunda Guerra Mundial su
significado cobra más valor preservando el derecho uni-
versal para la elección de los pueblos de la tierra a vivir en
paz, incluyendo los valores humanos, que ayudarán a con-
servar la vida misma en nuestro planeta.

Esta corriente de pensamiento de Roerich no representa
ninguna religión ni ideología política. Su mensaje es de in-
tegración y de paz, con el objetivo fundamental de llegar
a la unidad en la diversidad. Su labor principal consiste
en difundir y dar a conocer el mensaje de que los conflic-
tos de guerra se pueden evitar siguiendo sus principios de
la Bandera de la Paz.

Actualmente, 75 países la han reconocido en el plano ofi-
cial, por medio de acuerdos internacionales. Ésta se entre-
ga en emotivas ceremonias a las instituciones que se han



distinguido por su labor en favor de la paz o que desean
comprometerse a trabajar por ella en cualquiera de sus
múltiples formas.

Por eso es importante insistir y seguir insistiendo en una
cultura de la paz, la que todo ser humano anhela, pero la
cultura de la paz tiene que ser primeramente en nuestro ho-
gar, en torno de la familia, en las escuelas, con nuestros
amigos, en nuestro trabajo, en nuestra ciudad, en nuestro
estado, en nuestro país y en todo el mundo.

El gobierno del estado de Coahuila recibió la Bandera de
la Paz de la ONG y la ONU. Posteriormente, mediante
Desarrollo Integral de la Familia y la Secretaría de Educa-
ción Pública, se creó el programa Juntos Construimos la
Paz, donde se busca cambiar la cultura de la violencia por
la de la paz y que se refleje directamente en nuestra socie-
dad.

Este programa busca lograr una cultura de paz que surja
como un cambio de actitud ante la problemática de violen-
cia en todas sus expresiones que vivimos a diario. Consis-
te en que cada día un niño en el salón de clases es elegido
para construir la paz entre los compañeros y se le distingue
con un botón que lleva sobre el corazón. Este niño es el
mediador y protector de la paz y tiene a su cuidado la con-
vivencia entre los compañeros y resuelve problemas entre
ellos promoviendo la armonía.

A través de este programa el niño se convierte en mediador
de los conflictos y promueve la paz no sólo en el salón de
clases y en la escuela, sino también con los amigos y la fa-
milia, llegando el mensaje hasta los papás, reflejándose di-
rectamente en nuestra sociedad, cambiando la violencia
por la paz.

Uno de los elementos primordiales del programa Juntos
Construimos la Paz es su bandera, la cual se entrega en ca-
da institución educativa y está visible para todos los miem-
bros. Simboliza el cuidado, respeto y compromiso de los
objetivos del programa. Ésta es una nueva forma de vida
que nos ofrece la oportunidad de eliminar robos, guerras,
discriminación, drogas, delincuencia... En fin, la violencia.

Hasta la fecha se han entregado 400 banderas itinerantes en
escuelas de nivel preescolar, primaria y secundaria y 38
Banderas de la Paz a las presidentas de los DIF municipa-
les en el estado, así como a la casa del pensionado región
sur y al primer centro de inglés para niños, adolescentes y
adultos, quienes a su vez se comprometieron a cumplir los

significados del Símbolo Arcano de la Paz: “Quiero, pue-
do y soy pacífico”.

Quiero destacar que el estado de Coahuila es el único de la
República Mexicana que trabaja en la cultura de la paz. Es-
tá sembrada la semilla de la paz en Coahuila y ha de fruc-
tificar, dado que grandes inteligencias y generosos corazo-
nes se encargan ya de su cuidado. Por esa razón,
compañeros diputados, propongo ante ustedes el siguiente

Punto de Acuerdo

Primero. Que se envíe un atento escrito a la Secretaría de
Educación Pública federal adjuntando el programa Juntos
Construimos la Paz, con el fin de que se evalúe y analice
su inclusión en los programas nacionales de educación.

Segundo. Que se envíe una atenta invitación a las Legisla-
turas de los estados para que tengan a bien apoyar y pro-
mover este tipo de programas en sus entidades federativas,
así como exhortarlos adherirse al Comité Internacional de
la Bandera de la Paz.

Tercero. Que el Congreso del estado de Coahuila envíe un
atento escrito al Congreso de la Unión, a la Comisión de
Educación Pública y Servicios Educativos y a la Comisión
de Cultura de la Cámara de Diputados, así como a las Co-
misiones de Educación, y de Cultura de la Cámara de Sena-
dores, con la finalidad de exhortarlas a que se haga extensi-
vo este tipo de programas en la educación básica nacional.

Atentamente.

Democracia y Justicia Social

Saltillo Coahuila, a 21 de septiembre de 2004.— Por el
Grupo Parlamentario Luis Donaldo Colosio Murrieta del 
Partido Revolucionario Institucional, Dip. Latiffe Eloísa
Burciaga Neme.

El Presidente diputado Manlio Fabio Beltrones Rivera:
Túrnese a las Comisiones de Educación Pública y Ser-
vicios Educativos y de Cultura, para su conocimiento.

ESTADO DE GUANAJUATO

El Secretario diputado Antonio Morales de la Peña:
«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.— Ho-
norable Congreso del estado de Guanajuato.
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C. Dip. Manlio Fabio Beltrones Rivera, Presidente de la
Cámara de Diputados del Honorable Congreso de la
Unión.— Presente.

Para los efectos conducentes y con fundamento en el artí -
culo 53, fracción V, de la Ley Orgánica del Poder Legisla-
tivo, nos permitimos remitirle el acuerdo aprobado en se-
sión ordinaria celebrada en esta fecha, así como sus
consideraciones, mediante el cual se crea una Comisión
Especial para dar seguimiento a los acuerdos derivados de
la Convención Nacional Hacendaria.

Aprovechamos la ocasión para reiterarle las seguridades de
nuestra consideración distinguida.

Atentamente

Sufragio Efectivo. No Reelección.

Guanajuato, Gto., a 7 de octubre de 2004.— Dip. Alberto
Cano Estrada (rúbrica), Secretario; Dip. Martín Stefanon-
ni Mazzocco (rúbrica), Secretario»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.— Ho-
norable Congreso del estado de Guanajuato.

Acuerdo

La Quincuagésima Novena Legislatura Constitucional
del Estado Libre y Soberano de Guanajuato, acuerda:

Primero.- La Quincuagésima Novena Legislatura del Con-
greso del estado de Guanajuato acuerda crear, con carácter
de especial y transitorio, una Comisión plural integrada por
los diputados Humberto Andrade Quesada, Carlos Ernesto
Scheffler Ramos, Alejandro Rafael García Sainz Arena,
Mario Aguilar Camarillo, y la diputada María de la Conso-
lación Castañón Márquez, el primero como Presidente y la
última como secretaria, para el seguimiento de las pro-
puestas generadas por los trabajos de la Primera Conven-
ción Nacional Hacendaria.

Segundo.- El objeto de la Comisión Especial será:

a) Ser la instancia de coadyuvancia con el Ejecutivo del
estado, de las acciones que se propongan en el ámbito
de sus respectivas competencias, para celebrar los
acuerdos o convenios de coordinación o colaboración
con los gobiernos de la Federación, los de los estados y,
en su caso, con los municipios de la entidad, que sean

necesarios para el fortalecimiento de las haciendas pú-
blicas estatal y de los municipios;

b) Ser el vínculo del Congreso del estado, en coordina-
ción con la Junta de Gobierno y Coordinación Política,
ante la Conferencia Mexicana de Congresos y Legisla-
turas Estatales, para impulsar las propuestas legislativas
ante el Congreso de la Unión como entre las Legislatu-
ras locales, que sean conducentes al logro de los resul-
tados derivados de la Primera Convención Nacional Ha-
cendaria;

c) Dar seguimiento a las iniciativas que se sometan a la
consideración del Congreso de la Unión, tendientes a la
consolidación de un nuevo federalismo hacendario inte-
gral, por las que se fortalezcan las haciendas públicas y
se consoliden las potestades tributarias de los estados y
los municipios;

d) Estudiar y analizar las propuestas tendientes a forta-
lecer la autonomía financiera y hacendaria del Estado y
los municipios; y

e) Proponer las iniciativas de reformas y de nuevas le-
yes que sean pertinentes para eficientar el sistema de re-
caudación y la modernización y simplificación adminis-
trativas y la consolidación de la transparencia y la
rendición de cuentas.

Tercero.- El Pleno acordará la extinción de la Comisión
Especial cuando haya cumplido con el objeto para el cual
fue creada. La Comisión Especial, por conducto de su Pre-
sidente, rendirá anualmente un informe al Pleno de las ac-
ciones que haya realizado en cumplimiento al presente
acuerdo.

Cuarto.- Comuníquese el presente acuerdo al titular del
Poder Ejecutivo federal, al gobernador del estado, a los
Presidentes de las Cámaras de Diputados y de Senadores
del H. Congreso de la Unión, a la Asamblea Legislativa y
al jefe del Gobierno del Distrito Federal, a los gobernado-
res de los estados, a los presidentes de las Juntas de Coor-
dinación Política de las Cámaras de Diputados y de Sena-
dores del H. Congreso de la Unión, al presidente del
Consejo Consultivo de la Confederación Mexicana de
Congresos y Legisladores Estatales y al presidente de la
Confederación Nacional de Municipios de México.

Guanajuato, Gto., a 7 de octubre de 2004.— Dip. Juan
Alcocer Flores (rúbrica), Presidente; Dip. Alberto Cano



Estrada (rúbrica), Secretario; Dip. Martín Stefanonni Maz-
zocco (rúbrica), Secretario.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Honorable Congreso del Estado de Guanajuato.

Ciudadano diputado Juan Alcocer Flores, Presidente del
Congreso del Estado.— Presente.

Los que suscribimos, diputada y diputados integrantes de
la Junta de Gobierno y Coordinación Política, con funda-
mento en lo dispuesto por los artículos 56, fracción II y 57
de la Constitución Política para el Estado de Guanajuato;
58, 59, fracciones IV y V, 83, 146 fracción II y 184 de la
Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado Libre y So-
berano de Guanajuato, nos permitimos someter a la consi-
deración de la Asamblea, la presente propuesta de punto de
acuerdo para crear una Comisión Especial para el Segui-
miento de las propuestas derivadas de los trabajos de la Pri-
mera Convención Nacional Hacendaria, de acuerdo a las
siguientes

Consideraciones

Conscientes de la necesidad impostergable de vigorizar el
Sistema Hacendario Nacional, el Ejecutivo federal, los go-
bernadores de las 31 entidades y federativas y el jefe de
Gobierno del Distrito Federal emitieron el 20 de agosto de
2003 la "Declaración de Cuatro Ciénegas" por la que se
expidió, la convocatoria a la Primera Convención Nacional
Hacendaria; proceso al que se incorporaron los legislado-
res locales y federales, así como los municipios del país.

La Convención Nacional Hacendaria surgió como un me-
canismo de diálogo y acuerdo entre los poderes ejecutivos
federal; locales y municipales, así como entre éstos y el
Congreso de la Unión, los congresos locales y la sociedad.
De conformidad con las premisas que guiaron a sus convo-
cantes, la Convención tuvo por objeto que los tres órdenes
de gobierno analizaran los aspectos vinculados con el in-
greso público, el gasto, el manejo de la deuda y el patri-
monio públicos, los mecanismos tendientes a la moderni-
zación y simplificación administrativa de sus haciendas y
procedimientos, la coordinación y la colaboración intergu-
bernamentales, así como los mecanismos que reforzaran la
fiscalización, la transparencia y la rendición de cuentas de
las acciones de gobierno.

En el mes de octubre del año de 2002, a impulso del Con-
greso del estado de Puebla, se constituyó un organismo na-

cional al servicio de los congresos estatales, denominado
Conferencia Mexicana de Congresos y Legisladores Esta-
tales, contando inicialmente con la participación de 27 con-
gresos locales.

Mediante acuerdo de fecha 9 de octubre de 2003, el pleno
del Congreso del estado resolvió participar como miembro
de la Conferencia Mexicana de Congresos y Legisladores
Estatales, instruyéndose para tal efecto a la Comisión de
Régimen Interno para que estableciera los vínculos necesa-
rios para tal participación. Así también, se le instruyó para
que en coordinación con la Comisión de Hacienda y Revi-
sora de la Contaduría Mayor de Hacienda dieran segui-
miento a los trabajos de la Primera Convención Nacional
Hacendaria.

El 5 de febrero del año en curso, en Juriquilla, Querétaro,
se materializó el acuerdo nacional para llevar a cabo la Pri-
mera Convención Nacional Hacendaria, concebida como
una reunión republicana, democrática y participativa, cuya
convocatoria fue suscrita por el Ejecutivo federal, los go-
bernadores de los Estados, el jefe de Gobierno del Distrito
Federal, los presidentes de las organizaciones que confor-
man la Conferencia Nacional de Municipios de México.
Por el honorable Congreso de la Unión, la suscribieron los
presidentes de cada una de las cámaras; los integrantes de
las Juntas de Coordinación Política de cada una de ellas, y
el presidente del Consejo Directivo de la Conferencia Me-
xicana de Congresos y Legisladores Estatales.

Los trabajos desarrollados por la Convención Nacional Ha-
cendaria se realizaron en 4 fases: la primera consistente en
los trabajos preparatorios; la segunda fase que se verificó
con la sesión plenaria de inauguración e instalación de me-
sas de análisis y propuestas; la tercera fase que comprendió
el periodo de ejecución de trabajos y elaboración de pro-
puestas y la cuarta fase consistente en la sesión plenaria de
conclusiones y clausura.

Se instalaron 7 mesas de análisis y propuestas correspon-
dientes a cada uno de los temas contemplados en la convo-
catoria: Gasto Público, Ingresos, Deuda Pública, Patrimo-
nio Público, Modernización y Simplificación de la
Administración Hacendaria, Colaboración y Coordinación
lntergubernamentales y Transparencia, Fiscalización y
Rendición de Cuentas.

Se realizaron 437 reuniones de trabajo de los distintos ór-
ganos que conformaron la Convención Nacional Hacenda-
ria; así como 39 reuniones realizadas por los estados, los
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municipios y otras instituciones, en los que participaron
gobernadores, presidentes municipales, funcionarios esta-
tales y municipales, legisladores locales, así como diversos
sectores académicos, profesionales y empresariales repre-
sentativos en los Estados y Municipios.

Durante el periodo de ejecución de los trabajos de la Con-
vención se recibieron 451 documentos de los participantes
y coadyuvantes de este evento, cuyas aportaciones y pro-
puestas sumaron más de 3000 ideas de cambio. Como re-
sultado de sus trabajos, las Mesas de Análisis y Propuestas
generaron 341 propuestas ejecutivas repartidas en los 7 te-
mas contemplados en la convocatoria.

El 17 de agosto del año en curso se llevó a cabo la sesión
final de clausura en el Palacio Nacional, con la participa-
ción del Presidente de la República, los gobernadores de
los estados, el jefe de Gobierno del Distrito Federal, los
Presidentes de las cámaras de Diputados y de Senadores,
representantes del Poder Judicial de la Federación, legisla-
dores federales y locales, presidentes municipales, funcio-
narios hacendarios de los 3 ámbitos de gobierno y otras
personalidades.

Como se establece en la Cláusula Decimoctava de la De-
claratoria suscrita en esa fecha por los participantes de la
Primera Convención Nacional Hacendaria, ésta se concibe
como la primera etapa de un proceso que habrá de conti-
nuar hasta concluirlos compromisos y proyectos de cambio
emanados de ella, por lo que resulta indispensable instru-
mentar mecanismos de seguimiento necesarios para llevar
hasta sus últimas consecuencias las propuestas planteadas.

Los cauces por los que se encaminarán los resultados de la
Convención Nacional Hacendaria, que representaron un
esfuerzo de los 3 ámbitos de gobierno y de la sociedad ci-
vil, se traducirán en diferentes tipos de propuestas: a) aque-
llas que por la vía de un proceso administrativo o de coor-
dinación entre los 3 órdenes de gobierno apoyen el mejor
desempeño de las haciendas públicas federal, estatal y mu-
nicipal, y b) Aquellas que requerirán ser encauzadas como
iniciativas legislativas ante el honorable Congreso de la
Unión y las Legislaturas locales, según corresponda.

El Congreso del Estado de Guanajuato, al haberse sumado
con decisión a las tareas emprendidas por todos los actores
involucrados para el logro de los objetivos perseguidos por
la Convención, debe ahora empeñarse en la búsqueda de
que las propuestas generadas sean elevadas ante las instan-
cias competentes para que se traduzcan en medidas con-

cretas y eficaces que redunden en el fortalecimiento de las
haciendas públicas de los 3 órdenes de gobierno como en
la construcción de un auténtico federalismo fiscal.

Como ha quedado asentado, corresponde ahora realizar las
acciones necesarias para que se materialice el cúmulo de
propuestas aportadas por los participantes de la conven-
ción. Dicha materialización implicará la necesaria proposi-
ción de iniciativas de carácter constitucional como legal,
ya sea ante el Congreso de la Unión como ante las Legis-
laturas de los estados. El Congreso o del Estado de Guana-
juato debe estar atento a los resultados que produzcan las
propuestas generadas por la convención; no sólo atesti-
guando y apoyando las acciones que se emprendan a nivel
federal, sino también siendo actor decidido en este proceso
de renovación del marco hacendario nacional.

Como parte integrante del Poder Constituyente Permanen-
te Federal y como instancia a la que en el ámbito de nues-
tra competencia legislativa local, le corresponderá proveer
a la aprobación de las reformas que hagan asequibles los
propósitos que animaron este esfuerzo de coordinación y
participación, al Congreso del Estado de Guanajuato le
toca ahora seguir impulsando hasta su aprobación, las re-
formas al Marco Jurídico que sean indispensables.

Por lo anterior, consideramos necesaria la creación de una
Comisión Especial, de integración plural, en la que estén
representadas todas las fuerzas políticas con sede en esta
Asamblea, cuyo objeto sea precisamente el de dar segui-
miento a los esfuerzos que se realicen tanto en el Congre-
so de la Unión, en las instancias nacionales de coordina-
ción fiscal como ante el Ejecutivo del Estado, para
culminar con éxito los esfuerzos realizados hasta ahora y
que tengan como resultado la aprobación de las adecuacio-
nes constitucionales y legales coherentes a la necesidad de
un nuevo arreglo hacendario entre los 3 mbitos de gobier-
no del país.

La y los suscritos consideramos que esta Comisión Espe-
cial cuya creación se propone, sería la instancia adecuada
de coordinación, seguimiento y coadyuvancia con los Eje-
cutivos federal y del Estado, el honorable Congreso de la
Unión, las legislaturas locales y las autoridades municipa-
les, para impulsar las proposiciones legislativas atinentes
para la construcción de una reforma hacendaria que genere
una nueva corresponsabilidad política, económica y admi-
nistrativa entre los 3 órdenes de gobierno, que conlleve al
fortalecimiento de sus haciendas públicas y a la solidez
financiera del país, como estrategias necesarias para el



crecimiento económico y el desarrollo equilibrado del país
y del Estado.

Por lo anteriormente expuesto, nos permitimos someter a la
consideración de la Asamblea, la aprobación del siguiente

Acuerdo

Primero. La Quincuagésima Novena Legislatura del Con-
greso del Estado de Guanajuato acuerda crear; con carácter
de especial y transitorio, una comisión plural integrada por
los diputados Humberto Andrade Quesada, Carlos Ernesto
Scheffler Ramos, Alejandro Rafael García Sainz Arena,
Mario Aguilar Camarillo y la diputada María de la Conso-
lación Castañón Márquez, el primero como presidente y la
última como secretaria, para el seguimiento de las pro-
puestas generadas por los trabajos de la Primera Conven-
ción Nacional Hacendaria. 

Segundo. El objeto de la Comisión Especial será:

a) Ser la instancia de coadyuvancia con el Ejecutivo del
Estado, de las acciones que se propongan en el ámbito
de sus respectivas competencias, para celebrar los
acuerdos o convenios de coordinación o colaboración
con los gobiernos de la Federación, los de los Estados y,
en su caso, con los municipios de la entidad, que sean
necesarios para el fortalecimiento de las haciendas pú-
blicas estatal y de los municipios;

b) Ser el vínculo del Congreso del Estado, en coordina-
ción con la Junta de Gobierno y Coordinación Política,
ante la Conferencia Mexicana de Congresos y Legisla-
turas Estatales, para impulsar las propuestas legislativas
ante el Congreso de la Unión como entre las legislaturas
locales, que sean conducentes al logro de los resultados
derivados de la Primera Convención Nacional Hacenda-
ria;

c) Dar seguimiento a las iniciativas que se sometan a la
consideración del Congreso de la Unión, tendientes a la
consolidación de un nuevo federalismo hacendario inte-
gral, por las que se fortalezcan las haciendas públicas y
se consoliden las potestades tributarias de los estados y
los municipios;

d) Estudiar y analizar las propuestas tendientes a fortalecer
la autonomía financiera y hacendaria del Estado y los mu-
nicipios, y

e) Proponer las iniciativas de reformas y de nuevas le-
yes que sean pertinentes para eficientar el sistema de re-
caudación y la modernización y simplificación adminis-
trativas y la consolidación de la transparencia y la
rendición de cuentas.

Tercero. El pleno acordará la extinción de la Comisión Es-
pecial cuan haya cumplido con objeto para el cuál fue cre-
ada. La Comisión Especial, por conducto de su Presidente,
rendirá anualmente un informe al pleno de las acciones que
haya realizado en cumplimiento al presente acuerdo.

Cuarto. Comuníquese el presente acuerdo al Titular del
Poder Ejecutivo Federal, al Gobernador del Estado, a los
presidentes de las cámaras de Diputados y de Senadores
del honorable Congreso de la Unión, a la Asamblea Legis-
lativa y al Jefe de Gobierno del Distrito Federal, a los go-
bernadores de los estados, a los presidentes de las juntas de
Coordinación Política de las cámaras de Diputados y de
Senadores del honorable Congreso de la Unión, al Presi-
dente del Consejo Consultivo de la Confederación Mexi-
cana de Congresos y Legisladores Estatales y al Presiden-
te de la Confederación Nacional de Municipios de México.

Guanajuato, Guanajuato, a 6 de octubre de 2004.— La
diputada y los diputados integrantes de la Junta de Gobier-
no y Coordinación Política: J. Nabor Centeno Castro, José
Huerta Aboytes, Carolina Contreras Pérez, Alejandro Gar-
cía Sainz Arena y Mario Aguilar Camarillo.»

El Presidente diputado Manlio Fabio Beltrones Rivera:
Túrnese a las Comisiones de Hacienda y Crédito Públi-
co y a la Junta de Coordinación Política, para su cono-
cimiento.

ESTADO DE NAYARIT

El Secretario diputado Antonio Morales de la Peña:
«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.— Po-
der Legislativo.— Nayarit.— XXVII Legislatura.

C. Diputados Secretarios de la Mesa Directiva de la Cáma-
ra de Diputados al H. Congreso de la Unión.— Presente.

Para conocimiento de los ciudadanos legisladores, me
permito comunicarles la aprobación del acuerdo núme-
ro 113, mediante el cual la Vigésima Séptima Legislatura
al H. Congreso del estado de Nayarit, solicita a la Cáma-
ra de Diputados del Congreso de la Unión, que para el
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Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio
Fiscal del Año 2005, los recursos asignados dentro del Ra-
mo 33 correspondiente a las Aportaciones Federales para
Entidades Federativas y Municipios; se incremente de un
25% a un 30%, con el objeto de privilegiar el apoyo desti -
nado a las actividades agropecuarias, forestales y pesque-
ras.

En virtud de lo anterior y de conformidad al articulo se-
gundo transitorio del referido acuerdo, remito a esa sobe-
ranía copia simple para sus efectos correspondientes.

Sin otro particular, reciban ustedes la seguridad de mi aten-
ta y distinguida consideración.

Atentamente.

Sufragio Efectivo. No Reelección.

Tepic, Nayarit, septiembre 24 de 2004.— Dip. Manuel
Humberto Cota Jiménez (rúbrica), Presidente de la Comi-
sión de Gobierno Legislativo.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.— Po-
der Legislativo.— Nayarit.

Acuerdo número 113

El H. Congreso del Estado Libre y Soberano de Naya-
rit, representado por su XXVII Legislatura,

Acuerda

Solicitar al Congreso de la Unión que para el ejercicio
fiscal del año 2005 el Presupuesto de Egresos de la Fe-
deración en el Ramo 33 considere como mínimo el 30%
de este recurso para las actividades agropecuarias, fo-
restales y pesqueras.

Primero.- La Vigésima Séptima Legislatura al Honorable
Congreso del Estado Libre y Soberano de Nayarit, solicita
respetuosamente a la Cámara de Diputados del Congreso
de la Unión, que para el Presupuesto de Egresos de la Fe-
deración correspondiente al ejercicio fiscal del año 2005,
los recursos asignados dentro del Ramo 33, Aportaciones
Federales para Entidades Federativas y Municipios, se in-
crementen de un 25% a un 30%, con el objeto de privile-
giar el apoyo destinado a las actividades agropecuarias, fo-
restales y pesqueras.

Segundo.- Comuníquese el presente resolutivo a la Cáma-
ra de Diputados del H. Congreso de la Unión y solicítese a
los Congresos locales su adhesión y apoyo en los mismos
términos.

Transitorio

Único.- El presente acuerdo entrará en vigor a partir de su
aprobación y deberá publicarse en la Gaceta Parlamentaria
del Congreso.

Dado en la Sala de Sesiones “Lic. Benito Juárez García”
del H. Congreso del estado de Nayarit, en Tepic, su capital,
a los veintitrés días del mes de septiembre del año dos mil
cuatro.— Dip. Abad Cervantes Zurita (rúbrica), Presiden-
te; Dip. Enrique Mejía Pérez (rúbrica), Secretario; Dip. Jo-
sé Antonio Jiménez González (rúbrica), Secretario.»

El Presidente diputado Manlio Fabio Beltrones Rivera:
Túrnese a la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública.

ESTADO DE NAYARIT

El Secretario diputado Antonio Morales de la Peña:
«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.— Po-
der Legislativo.— Nayarit.— XXVII Legislatura.

C. Diputada Graciela Larios Rivas, Secretaria de la Mesa
Directiva de la Cámara de Diputados al H. Congreso de la
Unión.— Presente.

En cumplimiento de lo resuelto por el Pleno de la Vigési-
ma Séptima Legislatura al Congreso del estado de Nayarit,
remito a usted acuerdo parlamentario número 119, aproba-
do en sesión pública ordinaria celebrada el 7 de octubre del
año en curso, mediante el cual se solicita al titular del Po-
der Ejecutivo federal que expida el Reglamento de la Ley
de Desarrollo Rural Sustentable.

Sin otro particular, hago propicia la ocasión para expresar-
le la seguridad de mi atenta y distinguida consideración.

Atentamente

Sufragio Efectivo. No Reelección.

Tepic, Nayarit, a 7 de octubre de 2004.— Dip. Manuel
Humberto Cota Jiménez (rúbrica), Presidente de la Comi-
sión de Gobierno Legislativo.»



«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.— Po-
der Legislativo.— Nayarit.

Acuerdo número 119

El H. Congreso del Estado Libre y Soberano de Naya-
rit, representado por su XXVII Legislatura

Acuerda

Solicitar al titular del Poder Ejecutivo federal que con
la mayor brevedad posible se dicte el Reglamento de la
Ley de Desarrollo Rural Sustentable.

Único. La Vigésima Séptima Legislatura al estado de Na-
yarit; de conformidad con lo establecido en el artículo sex-
to transitorio de la Ley de Desarrollo Rural Sustentable, de
manera respetuosa solicita al titular del Poder Ejecutivo fe-
deral que tenga a bien expedir el reglamento correspon-
diente de dicha ley.

Transitorios

Primero. El presente acuerdo entrará en vigor a partir de
su aprobación, debiéndose publicar en la Gaceta Parlamen-
taria, órgano del Congreso del estado de Nayarit.

Segundo. Comuníquese el presente acuerdo, aprobado por
esta Legislatura, al titular del Poder Ejecutivo federal, para
los efectos correspondientes.

Tercero. Comuníquese igualmente el presente acuerdo,
aprobado, al H. Congreso de la Unión, para su conoci-
miento.

Dado en la Sala de Sesiones “Lic. Benito Juárez” de este
honorable Congreso del Estado Libre y Soberano de Na-
yarit, en Tepic, su capital, a los siete días del mes de oc-
tubre del año dos mil cuatro.— Dip. Abad Cervantes Zu-
rita (rúbrica), Presidente; Dip. Enrique Mejía Pérez
(rúbrica), Secretario; Dip. Juan Manuel Mier Pecina (rú-
brica), Secretario.»

El Presidente diputado Manlio Fabio Beltrones Rivera:
Túrnese a la Comisión de Agricultura y Ganadería y de
Desarrollo Rural, para su conocimiento.

ESTADO DE PUEBLA

El Secretario diputado Marcos Morales Torres: «Escu-
do Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.— LV Legis-
latura.— Honorable Congreso del estado de Puebla.

Cámara de Diputados del Congreso de la Unión.— Pre-
sente.

Anexo al presente me permito enviar a usted punto de
acuerdo aprobado en sesión pública de la Comisión Per-
manente del honorable Congreso del estado de Puebla ce-
lebrada con esta fecha. Lo anterior, para los efectos a que
haya lugar.

Sin otro particular, le reitero mi distinguida consideración.

Atentamente

Sufragio Efectivo. No Reelección.

Heroica Puebla de Zaragoza, a 29 de septiembre de
2004.— Dip. Armando Pascual Herrera Guzmán (rúbri-
ca), Presidente de la Comisión Permanente del H. Congre-
so del Estado Libre y Soberano de Puebla.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.— LV
Legislatura.— Honorable Congreso del estado de Puebla.

Comisión Permanente del honorable Quincuagésimo
Quinto Congreso constitucional del Estado Libre y So-
berano de Puebla

Considerando

Que en sesión pública de la Comisión Permanente, los ciu-
dadanos diputados miembros de la misma tuvieron a bien
aprobar el acuerdo, propuesto por los grupos parlamenta-
rios de los Partidos de Convergencia, del Trabajo, y Revo-
lucionario Institucional, integrantes de la Quincuagésimo
Quinta Legislatura del honorable Congreso del estado, por
virtud del cual se exhorta al Ejecutivo federal para que por
su conducto haga del conocimiento el presente a las de-
pendencias y delegaciones del Gobierno Federal en nuestra
entidad federativa, al Ejecutivo estatal y a los doscientos
diecisiete ayuntamientos de la entidad, para que durante los
treinta días previos a las elecciones y el día de la jornada
electoral se suspenda la difusión, publicitación o realización
de campañas dirigidas a la población relativas a la ejecución
de obra pública gubernamental realizada en el estado de

Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año II, Primer Periodo, 26 de octubre de 200439



Año II, Primer Periodo, 26 de octubre de 2004 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados40

Puebla, con el ánimo de no incidir en la decisión del voto
ciudadano.

Que la democracia se ha vuelto el modelo de realización de
la sociedad política, en tanto su actualización supone el
desenvolvimiento y desarrollo de los intereses comunes de
quienes la forman.

Que la consolidación de la participación política mediante
el sufragio y la división de poderes entre el Ejecutivo y el
Legislativo, así como la implantación de la democracia re-
presentativa como instrumento de organización del poder,
son condiciones insustituibles para la existencia del mode-
lo político que los poblanos hemos propuesto a la nación.

Que las elecciones son hoy día la única vía legal y legítima
de acceso al poder político, en las que el ciudadano decide
con su voto a quién designa la tarea de gobernarlo y cons-
tituye la forma mediante la cual se lleva a cabo la renova-
ción de sus representantes populares en los Estados demo-
cráticos.

Que nuestra entidad federativa en este momento se en-
cuentra en proceso electoral, en virtud del cual se renova-
rán los Poderes Ejecutivo y Legislativo, y los doscientos
diecisiete ayuntamientos de la entidad.

Que durante las elecciones debe privilegiarse la cultura po-
lítica en que se destaque el comportamiento de los candi-
datos y de los electores, los contenidos y el medio en que
se desarrollan las contiendas electorales, así como en los
medios válidos para hacer campaña.

Sin temor a equivocarnos, podemos decir que es esencia de
la democracia privilegiar la competencia electoral, si acep-
tamos que ésta es un sistema para llegar a decisiones polí-
ticas, en la que los ciudadanos adquieren el poder de deci-
dir, por medio de una lucha competitiva de los candidatos
por el voto ciudadano.

Dada la importancia política de las campañas electorales,
la mayoría de las legislaciones electorales contiene dispo-
siciones específicas y detalladas al respecto: no sólo las
campañas electorales son definidas con precisión, sino que
también se determina su duración y, de manera expresa, se
señalan las fechas de inicio y término, así como las activi-
dades que pueden llevarse a cabo durante las mismas.

Que en razón de que los medios de comunicación son un
instrumento para la difusión masiva de las obras públicas

gubernamentales, pueden utilizarse como un método publi-
citario, por lo que podrían ser considerados –especialmen-
te durante los días previos a la realización de los comicios
electorales– método inductivo u orientador del sentido del
sufragio ciudadano.

Por ello resulta conveniente que, con el propósito de pro-
piciar un ambiente electoral equitativo y abrir espacios más
amplios de reflexión a los ciudadanos para el cumplimien-
to de sus obligaciones electorales, los diputados firmantes
solicitamos que se exhorte al Gobierno Federal y al estatal,
y a los doscientos diecisiete ayuntamientos de la entidad
que durante los treinta días previos a las elecciones y el día
de la jornada electoral se suspenda la difusión, publicita-
ción o realización de campañas dirigidas a la población re-
lativas a la ejecución de obra pública gubernamental rea-
lizada en el estado de Puebla, con el ánimo de no incidir en
la decisión del voto ciudadano.

Por lo anteriormente expuesto y con fundamento en lo dis-
puesto en los artículos 63, fracción II, y 64 de la Constitu-
ción Política del Estado Libre y Soberano de Puebla; 17,
fracción XI, de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del
estado de Puebla; y 93, fracción VI, y 128 del Reglamento
Interior del honorable Congreso del Estado Libre y Sobe-
rano de Puebla, se emite el siguiente

Acuerdo

Primero. Exhortar al Ejecutivo federal para que por su
conducto haga del conocimiento el presente a las depen-
dencias y delegaciones del Gobierno Federal en nuestra en-
tidad federativa, al Ejecutivo estatal y a los doscientos die-
cisiete ayuntamientos de la entidad para que durante los
treinta días previos a las elecciones y el día de la jornada
electoral se suspenda la difusión, publicitación o realiza-
ción de campañas dirigidas a la población relativas a la eje-
cución de obra pública gubernamental realizada en el es-
tado de Puebla, con el ánimo de no incidir en la decisión
del voto ciudadano.

Segundo. Túrnese el presente al Congreso de la Unión pa-
ra que, en su agenda legislativa, lleve a cabo la revisión y
el análisis de las leyes en la materia, a fin de que sean con-
siderados dichos planteamientos que del acuerdo se des-
prenden.

Tercero. Envíese a las Legislaturas de los estados y a la
Asamblea Legislativa del Distrito Federal, para los mismos
efectos del resolutivo anterior.



Dado en la Sede del Palacio Legislativo, en la Heroica Ciu-
dad de Puebla de Zaragoza, a los veintinueve días del mes
de septiembre de dos mil cuatro.— Dip. Armando Pascual
Herrera Guzmán (rúbrica), Presidente; Dip. José Rodolfo
Herrera Charolet (rúbrica), Secretario.»

El Presidente diputado Manlio Fabio Beltrones Rivera:
Túrnese a la Comisión de Gobernación.

ESTADO DE QUERETARO

El Secretario diputado Marcos Morales Torres: «Escu-
do.— Querétaro.— Poder Legislativo.— LIV Legislatura.

Dip. Manlio Fabio Beltrones Rivera,  Presidente del Con-
greso de la Unión.— Presente.

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 27, frac-
ciones V y XII, y 40 de la Ley Orgánica del Poder Legis-
lativo del estado de Querétaro, en sesión extraordinaria de
la Legislatura celebrada el 31 de agosto de 2004 se aprobó
el acuerdo mediante el cual se exhorta al titular del Poder
Ejecutivo Federal y al H. Congreso de la Unión para que
atiendan y legislen para la pronta y definitiva solución de
los trabajadores mexicanos braceros del periodo 1942-
1964, remitiéndole un ejemplar para su conocimiento.

Sin otro particular, le reiteramos nuestro respeto institucio-
nal.

Atentamente

Santiago de Querétaro, Qro., a 7 de septiembre de 2004.—
LIV Legislatura del Estado de Querétaro.— Comisión Per-
manente.— Dip. Jorge Arturo Lomelí Noriega (rúbrica),
Presidente; Dip. Alejandro Enrique Delgado Oscoy (rúbri-
ca), Primer Secretario.»

«Escudo.— Querétaro.— Poder Legislativo.— LIV Legis-
latura.

La Quincuagésima Cuarta Legislatura del estado de Queré-
taro, en ejercicio de las facultades que le confieren los ar-
tículos 40 y 41, fracciones III y XXXIV, de la Constitución
Política del Estado Libre y Soberano de Querétaro de Ar-
teaga, y

Considerando

1.- Que es irrefutable y pública la existencia de un nú-
mero considerable de ciudadanos, principalmente de ti-
po rural, que emigraron a los Estados Unidos de Norte-
américa, en busca de mejores expectativas y calidad de
vida para sí mismos y sus familias.

2.- Que se ha encontrado, que en las actas de su conse-
jo de administración, el Banco de Crédito Agrícola con-
sideró que “dejan de tener efecto las disposiciones rela-
tivas a los descuentos salariales, mismos que constituían
el fondo de ahorro de los trabajadores migrantes rela-
cionados con los acuerdos”.

3.- Que reconstruir al detalle qué ocurrió con ese dine-
ro, parece imposible a estas alturas. El informe presen-
tado, precisa que la mayoría de esos braceros nunca re-
cibieron sus ahorros cuando regresaron a México:
“Muchos trabajadores braceros no sabían que el dine-
ro estaba siendo deducido o no fueron informados:
Otros por testimonios de familiares intentaron recobrar
sus ahorros, pero su intento fue en vano, nunca pudie-
ron recuperar sus ahorros en vida”:

4.- Que se consideró que la indagación de los fondos
retenidos, debía circunscribirse al periodo 1942-1964.
En busca de algún resarcimiento a los trabajadores
que hubieran tenido depósitos en esas fechas, propu-
sieron que el gobierno federal estableciera “fórmulas
de solución conjunta para puntualizar este problema
mayúsculo”.

5.- Que además de sus gestiones políticas en México, el
grupo Braceroproa presentó en marzo de 2001 una que-
rella colectiva ante la justicia estadounidense. Desafor-
tunadamente, en agosto de 2002, el juez Charles Breyer
desechó esa petición, expresando: “No dudo que mu-
chos de esos trabajadores no hayan recibido sus aho-
rros a los cuales tenían derecho. La Corte lo compren-
de, pero había pasado tanto tiempo que no había
sustento para esa demanda”.

6.- Que cerradas las vías legales y políticas, la organiza-
ción ha logrado encabezar un movimiento batallador,
afianzado en una causa noble, pero de difícil futuro. Los
trabajadores que reclaman aquellos viejos depósitos, de-
ben tener entre 70 y 80 años. Una solución de ética
política, como sugiere el informe, podría aliviar las
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penurias de algunos de esos viejos campesinos, pero se-
ría fundamentalmente simbólica.

7.- Que es un hecho la recepción de las prestaciones
económicas generadas por los trabajadores migrantes y
remitidas por los consulados al Gobierno Federal, a tra-
vés de instituciones bancarias como Banrural, Banco
Nacional de Crédito Agrícola y Banco del Ahorro Na-
cional, representando tales cantidades y respectivos ren-
dimientos sumas considerables que jamás fueron entre-
gadas a sus beneficiarios o familiares.

8.- Que hubo negligencia al no vigilar el destino de di-
chos fondos y, por consiguiente, la confusión de su exis-
tencia actual en alguna institución bancaria, creando con
ello incertidumbre, insatisfacción e irritación en los be-
neficiarios de tales recursos.

9.- Que es un clamor general en el país y por supuesto
en nuestro estado, de parte de quienes están siendo afec-
tados por esta circunstancia, el buscar alternativas defi-
nitivas que le den respuesta a su justo reclamo de ma-
nera inmediata, clara e incuestionable.

Por lo expuesto y fundado, esta Quincuagésima Cuarta Le-
gislatura del estado de Querétaro expide el presente:

Acuerdo mediante el cual se exhorta al titular del Poder
Ejecutivo federal y al H. Congreso de la Unión, para
que atiendan y legislen para la pronta y definitiva solu-
ción de los trabajadores mexicanos braceros del perio-
do 1942-1964.

Artículo Único.- La Quincuagésima Cuarta Legislatura
del estado de Querétaro, exhorta respetuosamente al titular
del Poder Ejecutivo federal y al H. Congreso de la Unión a
que atiendan y legislen para la pronta y definitiva solución
favorable de los trabajadores mexicanos braceros del pe-
riodo 1942-1964.

Transitorios

Primero.- El presente acuerdo entrará en vigor a partir de
su aprobación por el Pleno de la Quincuagésima Cuarta Le-
gislatura del estado de Querétaro.

Segundo.- Aprobado el presente acuerdo, remítase en vía
de notificación al titular del Poder Ejecutivo federal y al H.
Congreso de la Unión, así como a los H. Congresos de los
Estados, para su conocimiento:

Tercero.- Publíquese el presente acuerdo en el Periódico
Oficial del Gobierno del estado “La Sombra de Arteaga”,
para conocimiento de la ciudadanía.

Así lo tendrá entendido el ciudadano gobernador del esta-
do y mandará que se imprima y publique.

Dado en el Salón de Sesiones “Constituyentes de 1916-
1917”, Recinto Oficial del Poder Legislativo, a los treinta
y un días del mes de agosto del año dos mil cuatro.

Atentamente

LIV Legislatura del Estado de Querétaro.— Comisión Per-
manente.— Dip. Jorge Arturo Lomelí Noriega (rúbrica),
Presidente; Dip. Alejandro Enrique Delgado Oscoy (rúbri-
ca), Primer Secretario.»

El Presidente diputado Manlio Fabio Beltrones Rivera: 

Túrnese a la Comisión Especial para dar Seguimiento a
los Fondos de los Trabajadores Mexicanos Braceros.

ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL 
DISTRITO FEDERAL

El Secretario diputado Marcos Morales Torres: «Escu-
do Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.— Asam-
blea Legislativa del Distrito Federal.— III Legislatura.

Dip. Manlio Fabio Beltrones Rivera, Presidente de la Me-
sa Directiva de la Cámara de Diputados.— Presente.

Por este conducto y con fundamento en lo dispuesto en los
artículos 42, fracción XXV, del Estatuto de Gobierno del
Distrito Federal y 10, fracción XXI, de la Ley Orgánica de
la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, me permito
hacer de su conocimiento que el Pleno de la Asamblea Le-
gislativa del Distrito Federal, en sesión celebrada el día de
hoy, resolvió aprobar el siguiente

Punto de Acuerdo

Único.- Exhortar respetuosamente a la Cámara de Diputa-
dos del honorable Congreso de la Unión a que en el mo-
mento en que se discuta el Presupuesto de Egresos de la
Federación para el Ejercicio 2005, considere a la Ciudad de
México y Xochimilco como dos sitios diferentes y que los



recursos asignados para las nueve ciudades Patrimonio
Cultural de la Humanidad se divida en diez.

Lo cual hago de su conocimiento para los efectos legales a
que haya lugar, anexo al presente sírvase encontrar copia
del documento en comento.

Sin otro particular, reitero a usted mi consideración distin-
guida.

Atentamente

Recinto Legislativo a 14 de octubre de 2004— Dip. Juven-
tino Rodríguez Ramos (rúbrica), Vicepresidente.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Asamblea Legislativa del Distrito Federal.— III Legisla-
tura.

Con su permiso señor presidente

El suscrito, diputado integrante del grupo parlamentario
del Partido de la Revolución Democrática en esta Asam-
blea Legislativa, con fundamento en lo dispuesto en los ar-
tículos 42, fracción XXV, del Estatuto de Gobierno del
Distrito Federal; 10, fracción XXI; 17, fracción VI, de la
Ley Orgánica; 90 y 330 del Reglamento para el Gobierno
Interior, ambos ordenamientos de la Asamblea Legislativa
del Distrito Federal, vengo a someter a consideración de
esta Asamblea Legislativa el presente punto de acuerdo pa-
ra exhortar a la Cámara de Diputados del honorable Con-
greso de la Unión para que modifique la: distribución de
recursos destinados a las ciudades mexicanas patrimonio
mundial declaradas por la UNESCO al tenor de los si-
guientes

Considerandos

1. Que en 1972, la Conferencia General de las Naciones
Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura adoptó la
Convención sobre la Protección del Patrimonio Mundial y
Natural, que establece la responsabilidad de los Estados de
proteger y preservar para las futuras generaciones sus mo-
numentos y sitios culturales y naturales, creándose al efec-
to la lista del patrimonio mundial en la que figuran a julio
del presente año 754 bienes culturales naturales y mixtos,
distribuidos en, 129 países.

2. Que México se adhirió a la Convención del Patrimonio
Mundial en 1984 y desde entonces ha inscrito 25 sitios en

la lista, lo cual lo convierte en el país con el mayor núme-
ro de bienes inscritos en el continente americano y quinto
en el mundo. De estos 25 sitios; 4 son naturales, 21 cultu-
rales; y de estos últimos 9 son ciudades y Xochimilco jun-
to con la Ciudad de México es registrada en una sola de-
claratoria.

3. Que la Ciudad de México y Xochimilco fueros declara-
dos el 11 de diciembre de 1987 Patrimonio Cultural de la
Humanidad pon la UNESCO. Que en la declaratoria se re-
conoce a Xochimilco por su paisaje lacustre que constitu-
ye un vestigio único y excepcional de la ocupación prehis-
pánica del suelo. Que actualmente la UNESCO y el
gobierno delegacional han estimado que la vulnerabilidad
por efecto de cambios en los procesos sociales, económi-
cos y ecológicos del sitio pone en riesgo el patrimonio cul-
tural.

4. Que el 9 de noviembre de 2003 se aprobó en la Cámara
de Diputados el punto de acuerdo donde se solicita que:

Las Comisiones de Presupuesto y Cuenta Pública, de Edu-
cación y Servicios Educativos, de Cultura, y de Turismo,
en el momento de analizar el Presupuesto de Egresos de la
Federación para el próximo ejercicio fiscal y con base en el
análisis de la situación por la que atraviesan las ciudades
mexicanas declaradas patrimonio mundial, determine una
partida específica para su rescate y conservación, que dado
el deterioro en que se encuentran no deberá de ser inferior
a los 100 millones de pesos, creándose un Fondo Nacional
para las Ciudades Mexicanas Patrimonio Mundial, donde
se integre la totalidad de los recursos disponibles y un fi-
deicomiso que lo administre en forma ordenada, colegiada
y transparente; y 

La Cámara de Diputados del honorable Congreso de la
Unión, exhorta al Poder Ejecutivo federal a que con el con-
curso de las autoridades locales instrumente políticas para
la restauración, conservación, protección y desarrollo de
las ciudades mexicanas inscritas en la Lista del Patrimonio
Mundial de la UNESCO.

5. Que en diciembre de 2004 la Cámara de Diputados del
H. Congreso de la Unión aprobó un presupuesto de 90 por
unanimidad en materia presupuestal, los diputados de to-
dos los partidos políticos representados en esta Cámara,
dieron un importante paso en el rescate de nuestro legado
cultural, iniciando la reversión del gravé deterioro de que
son objeto las nueve ciudades mexicanas del patrimonio
mundial, al destinar en el Presupuesto de Egresos de la
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Federación para el ejercicio 2004 noventa millones de pe-
sos distribuidos en dos rubros: 40 millones en el Ramo 11,
bajo el concepto “Ciudades Patrimonio Cultural”; y 50 mi-
llones de más en Ramo 20, en el Programa Hábitat Centros
Históricos: Con lo qué el Estado mexicano cumplió, aun-
que de manera incipiente, con la Convención sobre la Pro-
tección del Patrimonio Mundial Cultural y Natural que sus-
cribió en 1984, donde asumió el compromiso internacional
de trabajar por el cuidado del patrimonio situado en su te-
rritorio hasta el máximo de sus recursos y capacidades;

6. Que el recurso asignado al sitio patrimonio cultural de la
Ciudad de México y Xochimilco, no consideró que estos
sitios se encuentran separados físicamente por lo que se di-
vidió en 50% el recurso que es aproximadamente de 4 mi-
llones 500 mil pesos.

7. Que las nueve ciudades inscritas en el patrimonio mun-
dial, a diferencia de los otros 15 bienes culturales y natura-
les de nuestro país, pero en especial Xochimilco presentan
una problemática más compleja, en virtud de que son un
lugares vivos, donde a diario miles de seres humanos rea-
lizan sus actividades cotidianas, y en donde confluyen y en
ocasiones se contraponen todo tipo de intereses.

8. Que el caso de Xochimilco, debido al olvido de los go-
biernos y por el alto grado de deterioro, se encuentra en un
grave riesgo y se necesitan mas recursos que los ya asigna-
dos.

9. Que el gobierno delegacional y la UNESCO elaboraron
un Plan Maestro para el Rescate de Xochimilco, donde se
contemplan algunos proyectos; inicialmente como parte de
las acciones se necesita de lo siguiente:

• Restauración ecológica de las riberas de las chinam-
pas.

• Producción, mantenimiento y plantación de 100 mil
aguejotes.

• Señalética urbana del Centro Histórico de Xochimilco.

• Iluminación de la cúpula y campanario de la Parroquia
de San Bernardino de Siena.

• Restauración y revitalización integral de la Parroquia
San Bernardino de Siena.

• Proyecto integral Ecoturista en la zona lacustre.

• Instalación de sanitarios ecológicos en la zona lacus-
tre.

• Construcción de 3 cárcamos de rebombeo en las zonas
aledañas a los canales.

Sólo para estos trabajos se necesitan inicialmente aproxi-
madamente 93 millones 250 mil pesos.

10. Que es importante recordar que el pasado 5 de julio de
2003 durante la 27ª sesión del Comité de la UNESCO se
decidió impulsar acuerdos para evitar que Xochimilco pa-
sara a la lista de sitios en peligro y las recomendaciones
fueron otorgar apoyo para la concepción y puesta en mar-
cha del Plan de Rescate de Xochimilco y la presentación de
un reporte detallado sobre los avances de la puesta en mar-
cha del plan en la IX sesión, por celebrarse en febrero de
2005.

Por lo antes expuesto me permito proponer el siguiente:

Punto de Acuerdo

Único.- Exhortar respetuosamente a la Cámara de Diputa-
dos del H. Congreso de la Unión para que en el momento
que se discuta el Presupuesto de Egresos de la Federación
para el ejercicio de 2005, considere a la Ciudad de México
y Xochimilco como dos sitios diferentes y que los recursos
asignados para las nueve ciudades patrimonio cultural de la
humanidad se divida en diez.

Dado en el Honorable Recinto Parlamentario de la Asam-
blea Legislativa del Distrito Federal, III Legislatura.– Mé-
xico, Distrito Federal, a 14 de octubre del 2004.

Es cuanto:

Atentamente

Dip. Juan Manuel González Maltos (rúbrica).»

El Presidente diputado Manlio Fabio Beltrones Rivera:
Túrnese a la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública.

ESTADO DE OAXACA

El Secretario diputado Marcos Morales Torres: «Escu-
do.— Tribunal Estatal Electoral del estado de Oaxaca.—
Presidencia.



Manlio Fabio Beltrones Rivera, Diputado Presidente de la
Mesa Directiva de la LIX Legislatura

Por medio del presente y en atención a su oficio de fecha
28 de septiembre del presente año, mediante el que se ha-
ce un llamado a los tres poderes del estado de Oaxaca, pa-
ra garantizar un clima de civilidad y respeto a la ley, ante
los comicios del 3 de octubre, para hacer vigente el ejerci-
cio de los derechos político-electorales de los oaxaqueños;
me permito informarle que el Tribunal Estatal Electoral
que presido tiene como principal función la de impartir jus-
ticia electoral apegándose a los principios rectores que rige
todo proceso electoral, funciones que ha cumplido cabal-
mente, desde su instalación y que seguirá cumpliendo con
motivo del proceso electoral 2004, realizando actividades
que la propia ley le confiere dentro de un marco jurídico,
con el firme propósito de construir un sistema de legalidad
que garantice el desarrollo de la democracia en nuestro es-
tado.

Aprovecho la ocasión, para reiterarle mi más alta y distin-
guida consideración.

Atentamente

Sufragio Efectivo. No Reelección.

“El Respeto al Derecho Ajeno es la Paz”

Oaxaca de Juárez, Oaxaca, octubre 2 de 2004.— Magdo.
Lic. Ricardo Porfirio Sibaja Ilescas, Presidente del Tribu-
nal Estatal Electoral.»

El Presidente diputado Manlio Fabio Beltrones Rivera: 

Túrnese a la Comisión de Gobernación y a la Junta de
Coordinación Política, para su conocimiento.

COMISIONES LEGISLATIVAS

La Secretaria diputada Graciela Larios Rivas: «Escudo
Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.— Cámara de
Diputados.— LIX Legislatura.

Diputado Manlio Fabio Beltrones Rivera, Presidente de la
Mesa Directiva de la Cámara de Diputados.— Presente.

Por instrucciones del diputado Francisco Barrio Terrazas,
Presidente de la Junta de Coordinación Política, y con fun-

damento en lo dispuesto por el artículo 34, párrafo 1, inci-
so c), en relación con el artículo 43, párrafo 3, de la Ley
Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Me-
xicanos, le solicito atentamente someta a consideración del
Pleno de la Cámara de Diputados el siguiente cambio en la
integración de la Mesa Directiva de la Comisión Especial
de Feminicidios en la República Mexicana, solicitado por
el diputado Wintilo Vega Murillo, vicecoordinador de Re-
lación con Grupos Parlamentarios, del grupo parlamentario
del Partido Revolucionario Institucional:

• Alta de la diputada Lilia Isabel Aragón del Rivero, co-
mo secretaria de la Comisión referida.

Sin otro particular, quedo de usted.

Atentamente

Palacio Legislativo, a 25 de octubre de 2004.— Diputado
José González Morfín (rúbrica).»

En votación económica se pregunta si se aprueba.

Los ciudadanos diputados que estén por la afirmativa, sír-
vanse manifestarlo...

Los ciudadanos diputados que estén por la negativa, sír-
vanse manifestarlo... La mayoría por la afirmativa, diputa-
do Presidente.

El Presidente diputado Manlio Fabio Beltrones Rivera:
Aprobada.

El Secretario diputado Antonio Morales de la Peña: Se
va a dar lectura a otra comunicación de la Junta de Coordi-
nación Política, en relación a cambios de integrantes de co-
misiones, fechada el 25 de octubre del presente año.

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.— Cá-
mara de Diputados.— LIX Legislatura.

Diputado Manlio Fabio Beltrones Rivera, Presidente de la
Mesa Directiva de la Cámara de Diputados.— Presente.

Por instrucciones del diputado Francisco Barrio Terrazas,
Presidente de la Junta de Coordinación Política, y con fun-
damento en lo dispuesto por el artículo 34, párrafo 1, inci-
so c), en relación con el artículo 44, párrafo 2, de la Ley
Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Me-
xicanos, así como en el artículo octavo, segundo párrafo,
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del Acuerdo Relativo al Orden del Día de las Sesiones, las
Discusiones de los Dictámenes y la Operación del Sistema
Electrónico de Votación, le solicito se dé cuenta al Pleno de
la Cámara de Diputados de los siguientes cambios en co-
misiones, solicitados por el diputado Wintilo Vega Murillo,
vicecoordinador de Relación con Grupos Parlamentarios,
del grupo parlamentario del Partido Revolucionario Insti-
tucional:

• Baja de la diputada María Consuelo Rodríguez de Al-
ba como integrante de la Comisión Especial de la Niñez,
Adolescencia y Familias;

• Alta de la diputada María de Jesús Aguirre Maldonado
como integrante de la Comisión de Seguridad Pública;

• Alta de la diputada Rosario Sáenz López como inte-
grante de la Comisión de Trabajo y Previsión Social;

• Sustitución del diputado José Manuel Abdala de la
Fuente por el diputado Cruz López Aguilar, como inte-
grante de la Comisión Especial de la Cuenca de Burgos;

• Alta de la diputada Rosa Hilda Valenzuela Rodelo co-
mo integrante de las comisiones de Recursos Hidráuli-
cos, de Salud, y de Vivienda;

• Alta de la diputada María Cristina Díaz Salazar como
integrante de la Comisión de Seguridad Social;

• Sustitución del diputado Mario Carlos Culebro Velas-
co por la diputada María Elena Orantes López como in-
tegrante de la Comisión de Investigación del Daño Eco-
lógico y Social Generado por Pemex;

• Sustitución del diputado Carlos Rovirosa Ramírez por
el diputado Francisco Herrera León como integrante de
la Comisión Especial de Ganadería;

• Sustitución del diputado Sami David David por el di-
putado Mario Carlos Culebro Velasco en la Comisión
Especial para Analizar los Problemas de la Agroindus-
tria Mexicana de la Caña de Azúcar;

• Alta de la diputada María Sara Rocha Medina en la
Delegación Permanente ante el Parlamento Latinoame-
ricano, así como en las Comisiones de Asuntos Labora-
les, Previsión Social y Asuntos Jurídicos y de Equidad
de Género, Niñez y Juventud del citado organismo par-
lamentario;

• Alta de la diputada María Sara Rocha Medina como
integrante de la Comisión de Justicia y Derechos Hu-
manos;

• Baja del diputado Adrián Villagómez García como in-
tegrante de la Comisión de Fomento Cooperativo y Eco-
nomía Social;

• Baja del diputado Cruz López Aguilar como integran-
te de la Comisión de Fomento Cooperativo y Economía
Social;

• Baja del diputado Gonzalo Rodríguez Anaya como in-
tegrante de la Comisión Especial para el Campo.

Sin otro particular, quedo de usted.

Atentamente

Palacio Legislativo, a 25 de octubre de 2004.— Diputado
José González Morfín (rúbrica).»

El Presidente diputado Manlio Fabio Beltrones Rivera:
De enterado.

SECRETARIA DE ECONOMIA

El Secretario diputado Marcos Morales Torres: «Escu-
do Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.— Secreta-
ría de Gobernación.

CC. Secretarios de la Cámara de Diputados del H. Congre-
so de la Unión.— Presentes.

Se recibió en esta Secretaría el oficio No.
STPCE/715/2004, signado el día de hoy por el C. licencia-
do Ulises Antonio de la Garza Valdés, director general de
Planeación y Evaluación del Tecretariado Técnico de Pla-
neación, Comunicación y Enlace de la Secretaría de Eco-
nomía, en el que solicita que en cumplimiento a lo dis-
puesto por el, inciso a) de la fracción IV del artículo 55 del
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio
Fiscal de 2004, se haga llegar el informe de evaluación a
los fondos y programas a cargo de la Secretaría de Econo-
mía, relativo al tercer trimestre de 2004, que se establecen
en el anexo 15 del citado Presupuesto de Egresos.

Por lo anterior y con fundamento en lo dispuesto por la
fracción XIV del artículo 27 de la Ley Orgánica de la



Administración Pública Federal, con el presente les acom-
paño copia del oficio de referencia, así como el anexo que
en el mismo se menciona, para los fines procedentes.

Sin más por el momento, les reitero la seguridad de mi con-
sideración.

Atentamente

México, DF, a 20 de octubre de 2004.— Lic. M. Humber-
to Aguilar Coronado (rúbrica), Subsecretario de Enlace
Legislativo.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Secretaría de Economía.

Lic. Humberto Aguilar Coronado, Subsecretario de Enlace
Legislativo.— Secretaría de Gobernación.— Presente.

Con fundamento en la fracción X del artículo 8º del regla-
mento interior de la Secretaría de Economía le solicito
atentamente su valiosa intervención con el fin de que se en-
víe a la Cámara de Diputados del honorable Congreso de la
Unión, por conducto de las comisiones correspondientes,
el informe de evaluación relativo al tercer trimestre del
ejercicio fiscal de 2004 sobre el presupuesto ejercido, a ni-
vel de capítulo y concepto de gasto, así como el cumpli-
miento de las metas y objetivos, con base en los indicado-
res de resultados previstos en las reglas de operación de los
fondos y programas a cargo de la Secretaría de Economía,
señalados en el anexo 15 del decreto del Presupuesto de
Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2004
(PEF). Los fondos y programas son:

1. Fondo Nacional de Apoyos para Empresas en Solidari-
dad (Fonaes)

2. Fondo de Microfinanciamiento a Mujeres Rurales (Fom-
mur)

3. Programa Nacional de Financiamiento al Microempre-
sario (Pronafim)

4. Fondo de Apoyo para la Micro, Pequeña y Mediana Em-
presas (Fondo Pyme)

5. Programa Marcha Hacia el Sur (Pms)

6. Comité Nacional de Productividad e Innovación Tecno-
lógica (Compite)

Cabe señalar que de acuerdo al artículo 55, fracción IV, in-
ciso a), del PEF los resultados deben presentarse a más tar-
dar a los 15 días hábiles posteriores a la terminación de
cada trimestre, fecha que en este caso se cumple el 21 de
octubre de 2004.

La anterior, toda vez que de conformidad con el artículo
27, fracción XIV, de la Ley Orgánica de la Administración
Pública Federal, corresponde a la Secretaría de Goberna-
ción el conducir las relaciones del Poder Ejecutivo con los
otros poderes de la Unión. 

Sin otro particular, reciba un cordial saludo. 

Atentamente.

México, DF, 20 de octubre de 2004.— Lic. Ulises Antonio
de la Garza Valdés, secretario técnico de planeación, co-
municación y enlace.»

«Informe de Evaluación correspondiente al Tercer Trimes-
tre del Ejercicio Fiscal de 2004 sobre el Presupuesto Ejer-
cido, a nivel de capítulo y concepto de gasto, así como el
cumplimiento de metas y objetivos con base en los indica-
dores de resultados establecidos en las reglas de operación
de los fondos y programas a cargo de la Secretaría de Eco-
nomía, señalados en el anexo 15 del Decreto del Presupues-
to de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2004.

Secretaría de Economía

OCTUBRE DE 2004

FERNANDO CANALES CLARIOND, secretario de Eco-
nomía, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 34
de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal;
55, fracción IV, inciso a, del decreto del Presupuesto de
Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal del Año
2004; 5, fracción I del Reglamento Interior de la Secretaría
de Economía, y

Considerando

Que el 25 de abril de 2003 fueron publicadas en el Diario
Oficial de la Federación (DOF) las reglas de operación del
Comité Nacional de Productividad e Innovación Tecnoló-
gica (COMPITE), mismas que continúan vigentes confor-
me a lo dispuesto en el octavo artículo transitorio del Pre-
supuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio
Fiscal del año 2004.
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Que el 4 de julio de 2003 fueron publicadas en el DOF las
reglas de operación del Programa Nacional de Financia-
miento al Microempresario (Pronafim), mismas que conti-
núan vigentes conforme a lo dispuesto en el octavo artícu-
lo transitorio del Presupuesto de Egresos de la Federación
para el Ejercicio Fiscal del Año 2004.

Que el 29 de julio de 2003 fueron publicadas en el DOF las
reglas de operación del Programa Nacional de Apoyos
para Empresas en Solidaridad (Fonaes), mismas que conti-
núan vigentes conforme a lo dispuesto en el octavo artícu-
lo transitorio del Presupuesto de Egresos de la Federación
para el Ejercicio Fiscal del Año 2004.

Que el 12 de noviembre de 2003 fueron publicadas en el
DOF las reglas de operación del Fondo de Microfinancia-
miento a Mujeres Rurales (Fommur), mismas que continú-
an vigentes conforme a lo dispuesto en el octavo artículo
transitorio del Presupuesto de Egresos de la Federación para
el Ejercicio Fiscal del Año 2004.

Que el 27 de febrero de 2004 fueron publicadas en el DOF
las reglas de operación del Fondo de Apoyo para la Micro,
Pequeña y Mediana Empresas (Fondo PYME).

Que el 8 de julio de 2004 fueron publicadas en el DOF las
modificaciones a las reglas de operación del Programa
Marcha Hacia el Sur.

Que los recursos de dichos fondos y programas son públi-
cos y en su calidad de subsidios deben destinarse a activi-
dades prioritarias de interés general con criterios de objeti-
vidad, equidad, transparencia, selectividad y temporalidad,
para la promoción del desarrollo económico y la genera-
ción de ingresos y empleos, y

Que para dar seguimiento a la aplicación eficiente, eficaz,
equitativa y transparente de los recursos públicos asigna-
dos en el Presupuesto de Egresos para el Ejercicio Fiscal
del año 2004, es necesario que se reporte trimestralmente
el presupuesto ejercido, a nivel de capítulo y concepto de
gasto, así como el cumplimiento de las metas y objetivos,
con base en los indicadores de resultados previstos en las
reglas de operación de los fondos y programas a la Cáma-
ra de Diputados del H. Congreso de la Unión, así como a
las secretarías de Hacienda y Crédito Público y de la Fun-
ción Pública. Por tal motivo se presenta el siguiente

Informe de Evaluación correspondiente al Tercer Trimestre
del Ejercicio Fiscal de 2004 sobre el presupuesto ejercido,

a nivel de capítulo y concepto de gasto, así como el cum-
plimiento de metas y objetivos con base en los indicadores
de resultados establecidos en las reglas de operación de los
fondos y programas a cargo de la Secretaría de Economía,
señalados en el anexo 15 del Presupuesto de Egresos de la
Federación para el Ejercicio Fiscal 2004.

1. Introducción

En el Plan Nacional de Desarrollo 2001-2006 (PND) se es-
tablece que uno de los propósitos centrales del Gobierno
Federal es el logro de un crecimiento con calidad, a través
de 5 grandes vertientes: conducción responsable de la eco-
nomía, aumentar y extender la competitividad del país, ge-
nerar un desarrollo incluyente, lograr un desarrollo regio-
nal equilibrado y establecer las condiciones para alcanzar
un desarrollo sustentable.

La Secretaría de Economía (SE) desempeña una función
estratégica en el logro del crecimiento con calidad, dada su
injerencia en la promoción del desarrollo económico. Para
ello realiza un conjunto de acciones orientadas a consolidar
un sector productivo amplio, moderno y competitivo a tra-
vés de la operación de un conjunto de programas de apoyo
que buscan imprimir un mayor impulso a la actividad eco-
nómica en todas las regiones del país.

Para propósitos estratégicos, los esquemas de promoción y
apoyo empresarial están organizados en dos vertientes que
atienden necesidades específicas y se articulan entre sí. La
primera de ellas contempla a un conjunto de programas que
apoyan las iniciativas productivas de individuos y grupos
sociales de bajos ingresos, mediante la instrumentación de
acciones orientadas a facilitar el acceso a servicios de fi-
nanciamiento y de capacitación a los emprendedores con
pequeños proyectos productivos viables, quienes tradicio-
nalmente han carecido de acceso a los mismos. La segun-
da vertiente se encuentra delineada en el Programa Nacio-
nal de Desarrollo Empresarial 2001-2006, mismo que
articula el conjunto de políticas, programas y acciones que
permitirán cumplir con el objetivo de incrementar la com-
petitividad de las empresas del país, en particular de las mi-
cro, pequeñas y medianas.

La ejecución de estas dos vertientes tiene el propósito de
generar una secuencia continua y articulada de apoyo para
los esfuerzos de los emprendedores mexicanos, indepen-
dientemente de su alcance y sector, la cual se inicia con los
apoyos a las iniciativas productivas de las personas de ba-
jos ingresos, continúa con los apoyos a la micro, pequeña



y mediana empresa y culmina con el impulso a la actividad
exportadora. El propósito central es lograr que tales es-
fuerzos de los emprendedores mexicanos encuentren un
respaldo institucional que favorezca la consolidación y cre-
cimiento de sus proyectos o empresas, con el fin de que ad-
quieran la capacidad de enfrentar los retos que impone la
competencia. 

Primera vertiente estrategica: El apoyo y fomento al
Microemprendedor y a la Empresa Social 

En esta vertiente la SE apoya las iniciativas productivas de
los emprendedores de bajos ingresos mediante un conjun-
to integral de programas de fomento que proporcionan una
serie de servicios adecuados a cada tipo de necesidades
productivas. Los servicios para crear o consolidar proyec-
tos productivos se clasifican en dos tipos fundamentales:
aquellos destinados a proyectos individuales que surgen co-
mo una alternativa de autoempleo, y los que se dirigen a cre-
ar o consolidar proyectos productivos que tratan de darle im-
pulso al esfuerzo colectivo de grupos sociales organizados. 

Dichos servicios se otorgan a través de tres programas:
Fommur, Fonaes, y el Pronafim. 

Tanto el Pronafim como el Fommur operan esquemas de
apoyo que funcionan con base en la tecnología de micro-
crédito, que consiste en el otorgamiento de una secuencia
de préstamos, con montos inicialmente reducidos pero cre-
cientes en el tiempo y con tasas de interés de mercado, a
personas en lo individual u organizadas en grupos solida-
rios que asumen un compromiso colectivo de pago. 

El préstamo a personas que se organizan en grupo para ga-
rantizar solidariamente el pago proporciona los incentivos
para que estos se constituyan con individuos que son bue-
nos pagadores, es decir, el esquema logra que aquellos in-
dividuos con bajo riesgo de incurrir en incumplimiento de
pago se autoseleccionen para formar parte del grupo. Al
mismo tiempo, se genera un monitoreo entre los miembros
del grupo que reduce al mínimo el riesgo de hacer un se-
lección equivocada, dado que cada uno de ellos tiene bue-
na información respecto a las características reales de los
otros miembros y existe el incentivo para hacer un uso pro-
vechoso de esa información debido a que la permanencia
de cada uno en el programa depende de que los demás ten-
gan un adecuado comportamiento de pago. 

El otorgamiento de créditos por ciclos en montos crecien-
tes genera incentivos dinámicos que ayudan a propiciar

conductas favorables al pago de los préstamos, ya que con
el aliciente de acceder a créditos mayores los beneficiarios
cumplen con el compromiso contraído. 

Adicionalmente, ambos programas coadyuvan en la crea-
ción de un sistema de instituciones de microfinanciamien-
to, independientes sólidas y financieramente autosustenta-
bles, a través de apoyos directos para actividades de
capacitación, asistencia técnica y adquisición de infraes-
tructura.

Asimismo, el Fonaes otorga aportaciones de recursos fi-
nancieros para el fortalecimiento patrimonial de fondos de
fomento que aplican la tecnología de microcrédito.

Por otra parte, el Fonaes otorga financiamiento en condi-
ciones preferenciales (montos suficientes para cubrir re-
querimientos de capital, tasas blandas, plazos de recupera-
ción acordes con la maduración de los proyectos) para la
creación y consolidación de proyectos productivos pro-
puestos por grupos sociales en los ámbitos rural y urbano.
En la empresa social el grupo asume la responsabilidad y
la toma de decisiones y los beneficios son propiedad de los
socios que a su vez son dueños y trabajadores de la empre-
sa. En general, las ganancias son reinvertidas para alcanzar
el objetivo social de la empresa. Los apoyos se otorgan bajo
las siguientes modalidades: financiamiento para gastos de
inversión y de inicio de operaciones, así como para capital
de trabajo, comercialización, capacitación, asistencia técni-
ca y aportaciones para la constitución de fondos estatales
de fomento y cajas solidarias de ahorro y préstamo.

Segunda vertiente estratégica: Impulso 
a la micro, pequeña y mediana empresas 

y al Desarrollo Regional

El Ejecutivo federal, a través de la SE implementa una
política integral para el desarrollo de las micro, pequeñas
y medianas empresas (MIPYME), la cual promueve la in-
tensa participación de las entidades federativas, de los
municipios e instituciones educativas y de investigación,
así como la acción comprometida de los organismos em-
presariales, de los empresarios y emprendedores. Los em-
presarios y sus organizaciones, desde sus regiones, muni-
cipios y entidades, promueven proyectos viables que
reciben apoyos de la SE y con base en la vocación pro -
ductiva, así como en las perspectivas y tendencias secto-
riales de cada entidad, inciden directamente en la formu-
lación de los mismos.
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La política integral para el desarrollo de las MIPYME
comprende un conjunto de estrategias, acciones e instru-
mentos de corto, mediano y largo plazos que apoyan a las
empresas y a los emprendedores de las diversas regiones y
sectores económicos del país y propone la participación ac-
tiva y corresponsable de los actores y la acción subsidiaria
de las instancias de gobierno.

En correspondencia con la demanda social se ha continua-
do apoyando a las pequeñas y medianas empresas del país
con diversos servicios a los que tradicionalmente no tenían
acceso y que resultan determinantes para su éxito: creación
y fortalecimiento de empresas e innovación tecnológica,
encadenamientos productivos, acceso a mercados, acceso
al financiamiento, capacitación y consultoría empresarial,
formación de instructores de capacitación y de consultores,
elaboración de estudios y proyectos, así como promoción y
fortalecimiento de organismos intermedios. Todo ello a tra-
vés de los programas denominados Fondo PYME y COM-
PITE.

A su vez el Programa Marcha Hacia el Sur continuó apo-
yando la atracción de proyectos de inversión en las zonas
de mayor rezago económico del país, mediante estímulos
económicos a la localización de unidades productivas en
dichas zonas.

Articulación de Programas

Los programas de apoyo productivo de la Secretaría de
Economía tienen características que los hacen complemen-
tarios entre sí, a partir de lo cual sus acciones se refuerzan
mutuamente, potenciando el efecto de impulso al desarro-
llo de los emprendedores mexicanos. Adicionalmente, la
Secretaría de Economía realiza un esfuerzo deliberado
para inducir la migración de los beneficiarios entre progra-
mas. Para ello se han establecido diversos mecanismos de
vinculación para que los emprendedores que han alcanza-
do el grado de madurez que permiten los apoyos de un pro-
grama determinado, tengan acceso preferencial a los apo-
yos de otro programa orientado a empresas con mayor
grado de desarrollo y reto competitivo.

2. Presupuesto ejercido de los recursos incluidos en el
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejer-
cicio Fiscal de 2004.

Presupuesto autorizado y modificaciones

El presupuesto original autorizado al Sector Economía
para el ejercicio fiscal 2004 fue de 5,380.0 millones de pe-
sos (MDP).



Al cierre preliminar de septiembre la Secretaría de Hacien-
da y Crédito Público autorizó modificaciones al presu-
puesto autorizado del sector que se reflejan en una amplia-
ción neta de 901.1 MDP, lo que significa un incremento del
16.7%.

Dichas modificaciones se explican principalmente por los
incrementos autorizados como ampliaciones líquidas a los
presupuesto del Fonaes (519.7 MDP) y Fommur (20.0
MDP), derivados del acuerdo tomado por las Comisiones
Unidas del Sector Rural de la Cámara de Diputados del H.
Congreso de la Unión. Asimismo, se transfirieron recursos
del Ramo 38 a la Dirección General de Comercio Interior
y Economía Digital (130.5 MDP), así como recursos del

Ramo 23 a la Subsecretaría para la Pequeña y Mediana
Empresa (300.0 MDP) para desarrollar proyectos de alto
impacto a través del Fondo PYME. Estas ampliaciones
fueron compensadas por el cumplimiento que observó la
SE a las disposiciones de disciplina y austeridad presu-
puestaria establecidas en el artículo 30 del PEF.

Programas con Reglas de Operación

El presupuesto original autorizado a los programas con re-
glas de operación, que se encuentran establecidos en el
anexo 15 del Presupuesto de Egresos de la Federación para
el ejercicio fiscal 2004, fue de 2,110.2 MDP.
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Al cierre preliminar del tercer trimestre la Secretaría de
Hacienda y Crédito Público había autorizado modificacio-
nes al presupuesto autorizado a los programas con reglas
de operación del sector por 834.0 MDP, es decir un incre-
mento del 39.5% con respecto a lo autorizado original-
mente. Lo anterior se debe al incremento otorgado por el
H. Congreso de la Unión al Programa Especial Concurren-
te de Desarrollo Rural Sustentable (PEC), el cual impactó
directamente al Fonaes y Fommur, así como la ampliación
con recursos trasferidos del ramo 23 para se aplicados en
proyectos de alto impacto a las pequeñas y medianas em-
presas bajo el esquema del Fondo PYME.

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP) con
oficio 312-A-DGADSTE-435 del pasado 15 de marzo co-
municó que no obstante que se consideran en el anexo 15
del Presupuesto de Egresos de la Federación 2004 los pro-
gramas con reglas de operación Programa de Encadena-
mientos Productivos (FIDECAP) y el Fondo para la Gene-
ración de Empleos en las Micro, Pequeñas y Medianas
Empresas (FGEMPYE), al no asignarles expresamente re-
cursos, éstos no están en posibilidad de ser instrumentados.

Al cierre preliminar del mes de septiembre los programas
con reglas de operación presentan un presupuesto progra-
mado de 2,368.9 MDP, de los cuales se ha ejercido el 60.7
por ciento (1,437.4 MDP).

Cabe señalar que en su mayoría los programas son opera-
dos mediante fideicomisos que tienen patrimonio propio, o
bien cuentan con recursos provenientes del mandato de re-
cuperaciones. De este modo, la diferencia entre los recur-
sos programados y los ejercidos al cierre del trimestre no
refleja un subejercicio presupuestal, sino un desfase tem-
poral que obedece a eventualidades de diversa índole, el
cual además será resarcido en el transcurso del ejercicio.

Al cierre de septiembre de 2004 se reporta un adecuado
cumplimiento de los programas operativos, lo cual se ha
realizado mediante las fuentes de recursos arriba especifi-
cadas y se describe detalladamente en el apartado 3 de este
informe.



3. Principales acciones de los fondos y programas

En esta sección del informe del tercer trimestre de 2004 se
destacan las principales acciones desarrolladas por los fon-
dos y programas durante el periodo enero-septiembre. En
el Anexo I del presente documento se reporta el cumpli-
miento de las metas y objetivos, con base en los indicado-
res de resultados previstos en sus reglas de operación.

I. Fondo Nacional de Apoyos para Empresas en Solida-
ridad (FONAES)

Objetivo: El facultamiento empresarial integral de las per-
sonas de bajos ingresos a través de la prestación de diver-
sos servicios orientados a facilitar el acceso de las mismas
al crédito, al microcrédito, a capital de riesgo y a la forma-
ción de habilidades empresariales y administrativas bási-
cas.

Características: El Fonaes promueve, desarrolla y conso-
lida vocaciones y capacidades empresariales de personas,
familias o grupos de personas de bajos ingresos, con un en-

foque de desarrollo regional, productivo y sustentable para
mejorar su calidad de vida. Sus objetivos y acciones se en-
caminan a facilitar el proceso de desarrollo económico a
partir del apoyo a proyectos productivos, afirmando su vo-
cación social mediante el apoyo a la población de escasos
recursos a través del impulso a la operación de pequeños
negocios viables. Así, el Fonaes tiene una importante par-
ticipación en las acciones que impulsan el desarrollo inclu-
yente y participativo, generando oportunidades de acceso
al financiamiento y la formación empresarial para la com-
petitividad.

Acciones Relevantes

Durante el periodo Fonaes ejerció 749.0 millones de pesos,
de los cuales 693.0 millones se destinaron al apoyo de
3,202 proyectos y empresas y 56.0 millones al apoyo de
25,649 acciones de formación empresarial, a fin de atender
las solicitudes de la población objetivo tendientes a la con-
formación de empresas y proyectos productivos viables y a
la formación de habilidades empresariales básicas.

Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año II, Primer Periodo, 26 de octubre de 200453



Año II, Primer Periodo, 26 de octubre de 2004 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados54

En la distribución de la inversión por entidad federativa
destacan Chiapas (9.3%), Michoacán (7.5%), Jalisco
(5.7%), Oaxaca (4.8%) y Guanajuato (4.5%). La propor-
ción ejercida por tipo de apoyo fue: Capital Social de Ries-
go (43.0%), Impulso Productivo de la Mujer (16.1%),
Apoyo para la Capitalización al Comercio, la Industria y
Servicios (14.7%), Comercializadora Social (8.8%), Capi-
tal de Trabajo Solidario (9.4%), Apoyo al Desarrollo Em-
presarial (5.7%), PROCOMER (1.8%) y Empresas Socia-
les de Financiamiento (0.6%).

Del total de la inversión ejercida el 10.7 por ciento se llevó
a cabo en apoyo de proyectos estratégicos, los cuales por
su actividad o cobertura tienen un impacto regional o for-
talecen los procesos organizativos, productivos o comer-
ciales de los beneficiarios.

Cumplimiento de Objetivos

Los objetivos del Fonaes conforme a las reglas de opera-
ción vigentes son:

• General

• Impulsar el trabajo productivo y empresarial de la pobla-
ción rural, campesinos e indígenas, y grupos de áreas urba-
nas del sector social, a mediante los apoyos que se otorgan.

• Específicos

• Fomentar y promover:

• La formación de capital productivo a través del financia-
miento de proyectos viables y sustentables;

• El facultamiento empresarial;

• El asociacionismo productivo, gremial y social, y

• La formación de grupos y empresas de mujeres con pro-
yectos productivos.

La convergencia de estos objetivos específicos permitió
impulsar el trabajo productivo y empresarial de la pobla-
ción rural, campesina e indígena, y de los grupos de las
áreas urbanas del sector social.

Durante el periodo se otorgaron apoyos para la formación
del capital productivo en beneficio de 3,202 proyectos y
empresas sociales: Se apoyaron 1,269 proyectos exclusivos

de mujeres a través de Impulso Productivo de la Mujer.
Con Apoyo para la Capitalización al Comercio, la Industria
y Servicios (ACCIS) se financiaron 653 microempresas y
empresas sociales. Con Capital Social de Riesgo se finan-
ciaron 601 empresas sociales. A través de Capital de Tra-
bajo Solidario se apoyaron 497 proyectos productivos. Con
el apoyo a comercializadoras sociales se benefició a 162
empresas. De igual forma, se constituyeron 20 empresas
sociales de financiamiento.

Del total de proyectos apoyados, 75 (tres de impulso pro-
ductivo de la mujer, 28 de capital de trabajo solidario y 44
de capital social de riesgo) se financiaron a través del pre-
supuesto asignado por la Institución a proyectos considera-
dos estratégicos.

Para promover el facultamiento empresarial y con ello in-
crementar la competitividad de los beneficiarios del Fo-
naes, se realizaron 23,359 acciones de desarrollo empresa-
rial y 2,290 acciones de estímulo y apoyo a la
comercialización.

Cumplimiento de Estrategias 

Microrregiones

La inversión del Programa se focaliza en algunas de las mi-
crorregiones sujetas a atención prioritaria en apoyo a las
iniciativas productivas y de formación empresarial de em-
prendedores de bajos ingresos ubicados en las mismas, a
fin de crear las bases de un desarrollo económico y social
sustentable.

En el periodo Fonaes ejerció 123.2 millones de pesos en
apoyo a empresas y proyectos productivos localizados en
esas microrregiones, lo que significó el 16.4 por ciento de
la inversión ejercida por el Programa.

Equidad de género

A través de sus diferentes tipos de apoyo, en específico
del Impulso Productivo de la Mujer, el Fonaes apoya las
iniciativas productivas de las mujeres, articulando esque-
mas financieros con esquemas de desarrollo de capacida-
des empresariales en beneficio de sus empresas y proyec-
tos.

En el periodo se ejercieron 570.1 millones de pesos en be-
neficio de empresas y proyectos productivos sustentados
exclusivamente por mujeres o con la participación de ellas.



Dicha inversión significó el 76.1 por ciento de la inversión
ejercida por el Programa.

En materia de formación empresarial se llevaron a cabo,
entre otros eventos, el Encuentro Nacional de Empresarias
Sociales celebrado el 1 y 2 de abril con la participación de
1,055 empresarias provenientes de todas las entidades fe-
derativas del país. En el evento se reconoció a la empresa
social como un medio de apoyo para la familia, se ubicó la
necesidad de las empresarias sociales de contar con más
herramientas de capacitación y se resaltó la importancia de
potenciar y encausar liderazgos femeninos que impulsen la
equidad de género.

Se realizaron 17 jornadas de capacitación para empresarias
sociales en 15 entidades federativas a las cuales asistieron
1,326 mujeres. Los temas eje de la capacitación fueron:
persona, familia, empresa y comunidad.

La Coordinación de Desarrollo Productivo de la Mujer
asistió a diferentes foros, con objeto de informar y promo-
ver las acciones del Fonaes en apoyo a las mujeres empre-
sarias y sostuvo reuniones de vinculación y coordinación
con diferentes instancias públicas y privadas, entre ellas, el
Instituto Nacional de las Mujeres y la Organización de las
Naciones Unidas para el Desarrollo Industrial (ONUDI).
Asimismo, puso en marcha diversos mecanismos de difu-
sión e información.

Empresas sociales integradas por personas con discapa-
cidad

Para la atención a las empresas sociales integradas por per-
sonas con discapacidad, en el marco del Programa Em-
prendedores con Discapacidad (ECODIS) se inició una
campaña para difundir en las oficinas centrales y las repre-
sentaciones estatales del Fonaes la inclusión de proyectos
de personas con discapacidad.

Se dio seguimiento a los apoyos a proyectos de personas
con discapacidad en coordinación con las representaciones
estatales y se asistió a la reunión de la subcomisión de eco-
nomía para la promoción e integración social de las perso-
nas con discapacidad, a fin de revisar los avances de ECO-
DIS.

De enero a septiembre de 2004 se han apoyado 11 empre-
sas y proyectos de personas con discapacidad, siendo la
meta anual atender 25 proyectos.

Desarrollo empresarial

En complemento a los apoyos financieros el Fonaes impul-
sa el desarrollo empresarial de los beneficiarios a través de
esquemas de capacitación, acompañamiento y formación
empresarial y comercial, que permiten una mayor produc-
tividad y competitividad de las empresas y proyectos pro-
ductivos apoyados.

Durante el periodo se llevaron a cabo diversos eventos
para propiciar el desarrollo empresarial y comercial, entre
ellos:

• La Jornada de Capacitación de Líderes de Economía de
Mercado en México, impartido por la empresa española
LKS en beneficio de los empresarios sociales con un alto
grado de consolidación en sus negocios, provenientes de 8
entidades federativas.

• La primera parte del Circuito de Capacitación Empresa-
rial a empresas comunitarias de ecoturismo en los estados
de Coahuila y Oaxaca.

• Se llevaron a cabo 30 talleres de asociacionismo gremial,
30 de asociacionismo productivo y 29 de liderazgo impar-
tidos por la Universidad Autónoma de Chapingo en los que
participaron mil 40 productores de 502 grupos y empresas
sociales de 22 estados de la República.

• Se impartieron cursos y asistencia técnica en beneficio de
18 empresas sociales de financiamiento de los estados de
Guanajuato, San Luis Potosí, Sinaloa, Sonora y Tamauli-
pas.

• Se firmaron 11 convenios de concertación con igual nú-
mero de organizaciones sociales y campesinas para instru-
mentar acciones de desarrollo empresarial.

• Dio inicio el programa de pasantes y becarios en 11 esta-
dos de la República.

• Se realizó la tercera feria artesanal Expo-Acapulco con la
participación de 220 empresas sociales dedicadas a esa ac-
tividad.

Desarrollo regional

A fin de impactar en el desarrollo regional a través de ac-
ciones productivas, el Fonaes apoya empresas y proyectos
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que por su tamaño e influencia en ciertas zonas o activida-
des propician una mayor y mejor producción, generan va-
lor agregado y potencian la inclusión, bajo mejores condi-
ciones, en mercados más amplios.

En el periodo se apoyaron 75 proyectos de impacto regio-
nal a través del presupuesto asignado a proyectos estratégi-
cos y 29 proyectos de igual impacto a través del apoyo a
comercializadoras sociales. Entre los proyectos apoyados
se tienen los siguientes:

El proyecto de la sociedad “Productores de Trigo de Mexi-
cali” como una agroindustria de trigo forrajero y de consu-
mo y producción de semilla certificada, el cual permitirá a
sus beneficiarios incrementar el valor agregado y obtener
un mayor diferencial de precio. El plan de negocios consi-
dera incrementar la superficie cultivada de 450 a 4 mil 500
hectáreas en el ciclo agrícola O/12004. Para el apoyo de
este proyecto se contó adicionalmente con recursos del
Programa de Fortalecimiento de Empresas y Organización
Rural (Profemor) de la Sagarpa.

En Colima se apoyó a la sociedad cooperativa “Salineros
de Colima” que participa en la principal actividad de la lo-
calidad donde se ubica y tiene un importante impacto eco-
nómico positivo a nivel regional y estatal. Asimismo, se
apoyó a la sociedad cooperativa “Cribados Las Adjuntas”
para la adquisición de equipo de minado y una planta de
trituración, con ello esta sociedad será la única en la región
capaz de producir agregados pétreos de alta especificación
en cualquier época del año.

En Jalisco se apoyaron dos proyectos para instalar igual
número de agroindustrias de selección y empaque de hor-
talizas, lo que permitirá incrementar el valor de la produc-
ción y vender directamente a los distribuidores eliminando
intermediarios. Dichos proyectos beneficiaron a las socie-
dades cooperativas “Ribera de Mezcala” y “Agroproducto-
res de Santa Cruz de la Soledad”.

En Zacatecas se apoyó a la empresa “Integradora de Ejidos
Asociados”, conformada por 6 mil 176 socios productores
de 43 ejidos, en la instalación de una agroindustria para la
producción y comercialización de semilla de avena certifi-
cada. Esta agroindustria será la base del programa de re-
conversión productiva del frijol a avena en el estado y con-
tó con recursos del Profemor.

En el estado de Chihuahua se apoyó a la empresa “Lácteos
Riva Palacio” integrada por 1,629 ganaderos para ejecutar

un proyecto de industrialización de leche de bovino, que
integra la cadena producción-comercialización de queso y
crema con estándares de calidad nacionales e internaciona-
les.

En Aguascalientes se apoyó a 178 productores de uva para
establecer una agroindustria e incursionar en el mercado de
jugos con un producto intermedio demandado por la indus-
tria de jugos y refrescos.

En Tula, Hidalgo, se apoyó a 422 integrantes del “Ejido
Conejos” para producir cal hidratada en los hornos de cal-
cinación localizados al pie de los bancos de extracción, con
lo que se evitará el traslado de la materia prima a Tepeji del
Río, la emisión de partículas contaminantes hacia el pobla-
do y la migración de mano de obra.

En materia de comercialización se apoyó en el estado de
Sonora a la “Unión de Productores y Engordadores del Río
Sonora” para constituir una comercializadora social que
opera en seis municipios de ese estado. Entre los beneficios
del proyecto se identifica la integración de la cadena de
producción, consumo y articulación de redes de comercia-
lización. Esta integración opera desde la producción de fo-
rraje y la crianza de ganado, hasta la comercialización na-
cional e internacional de este último.

En el estado de Oaxaca se apoyó a la sociedad de solidari -
dad social “Grelpa” con un proyecto que permitirá la arti -
culación de una red de comercialización de productores de
café orgánico y su integración a la cadena producción-con-
sumo. Este proyecto permitirá la compactación de 20,110
quintales de café en transición de convencional a orgánico,
cuyo mercado es principalmente de exportación. El área de
influencia comprende 17 municipios de las regiones de Pa-
paloapan, Sierra Norte, Costa, Sierra Sur e Istmo.

En el estado de Veracruz se apoyó a la “Unión de Maiceros
del Centro-Sur de Veracruz” que agrupa a 24 organizacio-
nes para el acopio y comercialización de maíz blanco. Con
ello se fortalecerá la red de distribución a través de la com-
pactación del producto, permitiendo un mayor ingreso para
los productores. Este proyecto cubrirá el 5 por ciento de la
demanda de ese producto a nivel estatal.

En el estado de Tamaulipas se apoyó a la empresa “Valle
Hermoso” cuyo proyecto permitirá la integración de una
cadena agroalimentaria para comercializar 145,000 tonela-
das de sorgo. Esta empresa es la tercera comercializadora
en la entidad e integra a 8 organizaciones que promueven



un mejor precio en cuatro de los principales municipios del
estado productores de sorgo. Con este proyecto se promue-
ve un esquema de articulación por red que asegura al pro-
ductor un ingreso objetivo, calidad y oportunidad al consu-
midor final, promoviendo el asociacionismo con produc-
tores del sector pecuario.

En el estado de Chiapas se apoyó a la empresa “La Casca-
da del Encanto Nuevo San Juan Chamula” para un proyec-
to de central de abasto con 86 locales comerciales que será
el centro de consumo de 33 localidades de la microrregión
fronteriza en las que habitan aproximadamente 17 mil per-
sonas. En este mismo estado se apoyó a los “Productores
Agropecuarios de la Selva Lacandona” para un proyecto de
acopio y comercialización de miel y café cuya influencia
abarca siete municipios del estado.

En el estado de Michoacán se apoyó a la “Agrocomerciali-
zadora del Oriente de Michoacán” con influencia en Zitá-
cuaro y Maravatío para la comercialización de más de seis
mil toneladas de maíz en beneficio de 200 productores.

En el estado de Zacatecas se apoyó a la “Integradora de
Guayaberos del Cañón de Juchipila” para la comercializa-
ción de cuatro mil toneladas de guayaba en beneficio de
380 productores de 5 municipios considerados como los
principales productores del estado.

Buen Gobierno

En el marco de la Ley Federal de Transparencia y Acceso
a la Información Pública Gubernamental el Fonaes atendió
54 solicitudes de información, dando respuesta al derecho
de la ciudadanía de conocer cómo opera el programa.

Con base en lo dispuesto en el artículo 55, fracción IV, in-
ciso b) del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Fede-
ración del Ejercicio Fiscal 2004, se finalizó la evaluación
de resultados del Fonaes para el periodo enero-agosto de
2004, realizada por la Universidad Autónoma Chapingo.

II. Fondo de Microfinanciamiento a Mujeres Rurales
(Fommur)

Objetivo: Establecer un mecanismo de microfinanciamien-
to a favor de las mujeres rurales por conducto de Organis-
mos Intermediarios (OI), para fomentar la inversión pro-
ductiva, impulsar el ahorro y propiciar la capitalización del
sector rural.

Características: Estos microfinanciamientos se caracteri-
zan por ser accesibles y oportunos a fin de impulsar pro-
yectos de inversión productiva, generadores de autoempleo
e ingresos, rentables y recuperables a corto y mediano pla-
zos.

La mecánica del programa tiene dos etapas, en la primera
de ellas el Fommur otorga a los OI apoyos de dos tipos:

1. Líneas de crédito para otorgar microcréditos, recupera-
bles a una tasa de interés positiva en términos reales.

2. Recursos no recuperables, pero decrecientes en el tiem-
po, para actividades de promoción, capacitación, asistencia
técnica y adquisición de infraestructura, con objeto de fa-
vorecer su desarrollo.

Estos apoyos son por un monto de hasta 20% del total de
las líneas de crédito otorgadas en el primer año de opera-
ciones con el Fommur, de hasta 15 por ciento en el segun-
do año, hasta 10 por ciento en el tercero y hasta 5 por cien-
to a partir del cuarto año para los OI que tengan grupos de
mujeres en el primer ciclo de financiamiento.

En la segunda etapa los OI otorgan microcréditos a las mu-
jeres rurales bajo la siguiente mecánica:

1. Los microcréditos se otorgan a mujeres que viven en el
medio rural en condiciones de pobreza y se organizan en
grupos solidarios.

2. Estos grupos se forman con mujeres que habitan en una
misma localidad y aceptan obligarse colectivamente a res-
ponder por los préstamos de toda integrante del grupo que
no cumpla con el pago de su crédito.

3. Por lo anterior no se requiere entregar garantías para res-
paldar el pago de los microcréditos.

4. Al constituirse un grupo solidario las mujeres que lo in-
tegran asumen un compromiso de ahorro semanal cuyo
monto lo fijan ellas mismas. Las propias mujeres del gru-
po recaban los recursos ahorrados y deciden el uso que da-
rán a los mismos.

5. El financiamiento se otorga como una secuencia de 4
préstamos con un monto inicialmente reducido, pero que
crece en cada préstamo posterior.
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La devolución de los préstamos se realiza a corto plazo y
el acceso a préstamos sucesivos está condicionado a que se
pague el que se haya contratado previamente.

6. La tasa de interés que se paga por los microcréditos es
determinada por cada OI, en un nivel que le permita recu-
perar sus costos y que además tome en cuenta las condi-
ciones de su mercado.

Así pues, el esquema operativo del Fommur constituye un
mecanismo que induce el desarrollo de una oferta de servi-
cios financieros en beneficio de las mujeres de bajos recur-
sos que viven en el medio rural. Dicho esquema busca que
la prestación de tales servicios sea rentable para un con-
junto de instituciones dispuestas a asumir el riesgo de pres-
tar dinero a mujeres de escasos recursos, y que el contar
con esos servicios sea beneficioso para los grupos de po-
blación que tradicionalmente han carecido de acceso al fi-
nanciamiento. Es decir, el Fommur hace posible que las
motivaciones de los OI para ofrecer microcréditos y de las
mujeres rurales para solicitarlos sean compatibles, de mo-
do que el resultado final sea que una parte importante de la
población menos favorecida haga uso de tales servicios fi-
nancieros y se beneficie con ello.

Acciones relevantes

Durante los primeros 9 meses del año, el índice de créditos
otorgados con relación a lo programado se ubicó en 114.5
por ciento, motivado principalmente por el aumento de
propuestas para primeros ciclos de los organismos en ope-
ración, así como a la incorporación de 18 organismos in-
termediarios, de los cuales a 16 ya se les autorizaron crédi-
tos y apoyo por parte de este fideicomiso.

El porcentaje de recuperación de cartera ascendió a 98.4
por ciento con relación a la cartera con vencimiento en el
periodo. Dicho resultado superó en más de dos puntos por-
centuales a la meta establecida para los primeros 9 meses
del año (96 por ciento), debido a la estricta supervisión
ejercida por el Fommur en lo referente al comportamiento
de este rubro.

Con el fin de fortalecer a los organismos en lo relativo a la
operación del Fommur, durante los primeros 9 meses del
año se impartieron 4 talleres regionales: uno en el estado
Veracruz en el mes de febrero; otro en el Distrito Federal
en junio; y 2 más en agosto, uno en Oaxaca y otro en Ve -
racruz.

Durante el periodo enero-septiembre de 2004, el Fommur
autorizó apoyos por un monto por 224 millones 475 mil
700 pesos a 50 diferentes organismos intermediarios en
operación para el otorgamiento de microcréditos a las mu-
jeres rurales, cifra superior en 59.4 por ciento respecto al
mismo periodo del año anterior (140 millones 828 mil 500
pesos).

Cumplimiento de objetivos

Los objetivos generales del Fommur, conforme a las Re-
glas de Operación 2003 vigentes a la fecha, establecen:

1. Fomentar la inversión productiva y la práctica del aho-
rro entre las mujeres de escasos recursos del medio rural

2. Generar oportunidades de autoempleo y de generación
de ingresos para dicho grupo de la población

3. Fomentar la conformación de una oferta de microfinan-
ciamiento en beneficio de las mujeres rurales, y

4. Cooperar a la capitalización del sector rural.

Con el fin de fomentar la inversión productiva y la prácti-
ca del ahorro entre las mujeres rurales de escasos recursos
y cooperar en la capitalización de este sector, los organis-
mos intermediarios que operan bajo el esquema del Fom-
mur otorgaron al tercer trimestre del año 138 mil 554 mi-
crocréditos por un monto total de 224 millones 475 mil 700
pesos, lo que permitió beneficiar a 123 mil 344 mujeres.

En lo referente al fomento de una oferta de microfinancia-
miento a las mujeres rurales, el Comité Técnico autorizó la
incorporación de 18 Organismos Intermediarios en el pe-
riodo (Comercialización Organizada de Tierra Blanca, Or-
ganizaciones Indígenas del Valle, Producción Ecoturística
Colotepec, Sierra Madre Valle Santa Engracia, Unidos por
el Mundo, Unión de Productores Indígenas de Café del Pa-
paloapan, Valle de Mapimí, Ambito Productivo, Unión de
Maiceros del Centro y Sur de Veracruz, Cooperativa de
Mujeres Cafetaleras Independientes, Corporación del Desa-
rrollo del Sureste, Impulsora del Desarrollo Empresarial y
Sustentable Rural, Mujeres Empresarias de la Costa de Oa-
xaca, Juntos por Veracruz, Corporativo de Servicios de
Consultoría y Negocios Agropecuarios, Servicios Integra-
les a Mujeres Emprendedoras, Unión de Organizaciones
Económicas de Mujeres Productoras de Guerrero y Desa-
rrollo Rural Purépecha), de los cuales a 16 se les autoriza-
ron créditos y apoyo por parte del programa y a los dos



restantes se les autorizarán por primera vez en los próxi-
mos días. Con estas acciones, se fortaleció la presencia de
este fideicomiso en los estados de Hidalgo, Michoacán,
Puebla y Tamaulipas y se amplió al estado de Tabasco, en-
tidad donde no se contaba con intermediarios acreditados
al programa.

Durante el periodo enero-septiembre de 2004, el Fommur
autorizó a 50 diferentes intermediarios (que incluyen 16 de
nuevo ingreso), un monto por 20 millones 766 mil 537 pe-
sos por concepto de apoyo no recuperable, de los cuales el
86.8 por ciento fue canalizado a actividades de promoción,
8.8 por ciento a actividades de capacitación y el 4.4 por
ciento restante a la adquisición de infraestructura y equipo
informático.

Cumplimiento de Estrategias

Las estrategias del Fommur para 2004 se diseñaron bajo
tres vertientes principales, con el propósito de fortalecer su
operación, impulsar su crecimiento y cumplir con el prin-
cipio de mejora contínua en lo referente a la calidad en el
servicio:

• Incrementar el número de microcréditos y de organismos
intermediarios.

• Orientar las actividades de los intermediarios hacia un en-
foque de microfinanzas.

• Posicionar al programa Fommur en la Secretaría de Eco-
nomía y promocionarlo entre la población-objetivo.

Incrementar el número de microcréditos y de organismos
intermediarios

Durante los primeros 9 meses del año el número de micro-
créditos autorizados ascendió a 138 mil 554, por un monto
de 224.5 millones de pesos en beneficio de 123 mil 344
mujeres de las comunidades rurales. Cabe destacar, que el
número de microcréditos y el número de mujeres benefi-
ciadas registraron incrementos de 40.5 y 34.9 por ciento
respectivamente con respecto al mismo periodo del año an-
terior, como resultado de la incorporación al programa
Fommur de 16 nuevos organismos que ya recibieron auto-
rización de créditos y apoyo, lo que permitió fortalecer y
ampliar la presencia de este programa en diferentes entida-
des del país.

Orientar las actividades de los intermediarios hacia un
enfoque de microfinanzas

Durante los primeros 9 meses del año, el Fommur impartió
cuatro talleres regionales (dos en Veracruz, uno en el Dis-
trito Federal y uno más en Oaxaca), donde se cubrieron te-
mas de inducción, actualización y metodología para oficia-
les de crédito de 34 organismos en operación y 18 de nuevo
ingreso, con el propósito de actualizar los conocimientos y
dar a conocer su filosofía, objetivos y alcances, así como
los mecanismos generales de operación.

Posicionar al programa Fommur en la Secretaría de
Economía y promocionarlo entre la población-objetivo

En lo referente a este apartado, el Fommur logró dos com-
promisos con la Secretaría de Economía, uno a través de la
Coordinación de Delegaciones Federales, relativo a incor-
porar a un nuevo organismo intermediario por cada dele-
gación o subdelegación a más tardar al finalizar el presen-
te año, y otro referente a la impartición de talleres de
inducción del programa Fommur a directores de promo-
ción de las delegaciones federales de esta Secretaría.

Se realizaron 9 visitas de promoción a diferentes delega-
ciones de la Secretaría de Economía y a diversas organiza-
ciones interesadas en acreditarse con el Fommur en los esta-
dos de Guerrero, Michoacán, San Luis Potosí, Tamaulipas,
Tabasco, Tlaxcala, Puebla y Veracruz, lo que permitió brin-
dar información sobre el programa a 60 diferentes interme-
diarios.

En el mes de agosto, el Fommur participó mediante una
ponencia, en la Reunión Intersectorial Caborca Sustenta-
ble, convocada por el gobierno del estado de Sonora y la
Comisión de Ciencia y Tecnología de la H. Cámara de
Diputados, con el fin de dar a conocer la operación y los
beneficios del programa a los representantes de los dife-
rentes sectores de la entidad, así como a diversas autori -
dades locales. 

Con la finalidad de reposicionar la imagen de este progra-
ma en el sector rural y con su población-objetivo, se redi-
señó la imagen del Fommur. Dicho trabajo fue realizado
coordinadamente entre esta entidad y el despacho externo
“FUSION TRAVEL”.

Durante el mes de agosto se llevaron a cabo los trabajos
de organización y coordinación del 2° Simposium Nacio-
nal de Organismos Intermediarios, que se realizará en la
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ciudad de Oaxaca en el mes de octubre y cuyo objetivo se-
rá fortalecer la visión de los intermediarios hacia la susten-
tabilidad en las microfinanzas sin perder el sentido social.
Cabe destacar que el Fommur será el organizador y anfi-
trión de este evento.

III. Programa Nacional de Financiamiento al Microem-
presario (Pronafim)

Objetivo: crear las condiciones adecuadas que permitan el
acceso a servicios de financiamiento a individuos de esca-
sos recursos con capacidad e iniciativa productiva, a fin de
otorgarles la oportunidad de alcanzar por sí mismos mejo-
res condiciones de vida en forma permanente, a través de
su incorporación a la actividad productiva del país. 

Características: para lograr su objetivo, el programa apoya
la conformación de un sistema nacional de instituciones
microfinancieras que otorgan directamente microcréditos a
las personas de bajos ingresos que tienen un proyecto pro-
ductivo viable pero carecen de acceso a los servicios de la
banca comercial. Los apoyos consisten en líneas de crédi-
to y asistencia técnica, así como acciones de capacitación
en las áreas de sistemas de información gerencial, desarro-
llo de tecnologías y habilidades especializadas para atraer
ahorro y manejo eficiente del portafolio.

Acciones relevantes

Al cierre del tercer trimestre del año 2004 se realizaron las
siguientes acciones relevantes:

• Apoyos financieros

Al mes de septiembre, el Pronafim otorgó apoyos crediti-
cios por un monto de 291.9 millones de pesos; recursos que
permitieron otorgar 186,319 microcréditos a la población-
objetivo del programa.

• Incorporación de microfinancieras

Durante el tercer trimestre del ejercicio se han incorporado
tres instituciones al programa, las cuales se suman a las 8
instituciones incorporadas en el primer semestre, para un
total de 11 nuevas microfinancieras incorporadas durante
el periodo enero-septiembre de 2004.

• Apertura de sucursales

Durante el tercer trimestre se apoyó la apertura de 16 su-
cursales por parte de instituciones de microfinanciamiento
ya incorporadas al Pronafim. Estas se suman a las 32 su-
cursales, cuya apertura se apoyó en el periodo enero-junio,
para un total de 48 sucursales abiertas al cierre del tercer
trimestre del año. Es necesario destacar que esta fórmula
de expansión de los servicios del microfinanciamiento sigue
siendo la más aceptada por las instituciones que apoya el
programa, de modo que las metas en este rubro han sido
ampliamente sobrepasadas.

• Otorgamiento de ampliaciones en las líneas de crédito.

Al cierre del tercer trimestre se han otorgado 25 amplia-
ciones de líneas de crédito a microfinancieras; 18 de ellas
corresponden al periodo enero-junio y 7 corresponden al
periodo julio-septiembre. El comportamiento de este rubro
depende tanto del número de solicitudes que formulen las
microfinancieras como del historial de pago y del impacto
de la institución que solicita la renovación del crédito. 

Cumplimiento de objetivos

Se continúa avanzando en la consolidación de un sistema
de instituciones de microfinanciamiento con cobertura
nacional, lo cual permitirá contar con un adecuado esque-
ma de apoyo a proyectos que contribuyan a potenciar la
capacidad productiva de la población emprendedora de
bajos ingresos; logrando su incorporación a la economía
del país.

De enero a septiembre se han otorgado líneas de crédito
por un monto total de 291.9 millones de pesos, a lo que se
adicionan apoyos no recuperables por alrededor de 9.6 mi-
llones aplicados en la estrategia de incubación y apertura
de sucursales.

Cumplimiento de estrategias

Con base en las acciones que se alcanzaron en el periodo
enero-septiembre, se ha cumplido con la estrategia de ex-
pansión del programa en gran parte del territorio nacional;
de igual forma se ha cumplido a la fecha con la consolida-
ción del programa al otorgar líneas de crédito adicionales,
además de haberse dado cumplimiento a la estrategia de
promoción y vinculación del programa mediante la realiza-
ción de eventos, videos promocionales y testimoniales.



IV. Fondo de Apoyo para la Micro, Pequeña y Mediana
Empresas (Fondo PYME)

Para el año de 2004, y derivado de la experiencia de los
años 2001-2003, la Subsecretaría para la Pequeña y Me-
diana Empresas (SPYME) realizó un ejercicio de planea-
ción con el fin de diseñar un esquema integral de apoyo
que:

- Facilitara los trámites de los procesos jurídicos y admi-
nistrativos para la canalización de recursos a favor de las
micro, pequeñas y medianas empresas

- Multiplicara los recursos federales que se utilizan para
apoyar proyectos que apoyan el desarrollo regional y sec-
torial

- Permitiera dar un seguimiento de los proyectos apoyados
para medir su impacto en términos de empresas apoyadas
y empleos generados, entre otros indicadores

Con base en tales objetivos se constituyó el Fondo de Apo-
yo para la Micro, Pequeña y Mediana Empresas (Fondo
PYME), se elaboró su manual de operación, se diseñó y se
puso en operación el Sistema de Seguimiento de Apoyos
PYME y se procedió a diseñar un proyecto de mandato.
Asimismo se consideró conveniente que la entrega de los
recursos que el Fondo PYME otorgaría a los proyectos de
carácter estatal se materializara a través de un mandato a
conformarse en Nacional Financiera S.N.C. (Nafin).

Una vez publicadas las Reglas de Operación del Fondo
PYME el 27 de febrero, se empezó a elaborar el proyecto
de mandato, mismo que fue enviado el 18 de marzo para
opinión de Nafin. El 26 de marzo de 2004, el contrato de
mandato fue opinado favorablemente por Nafin. Asimis-
mo, el 29 de marzo de 2004 la Unidad de Asuntos Jurídi-
cos de la Secretaría de Economía comunica a la SPYME
que el proyecto de contrato cumple con los requisitos ne-
cesarios para ser suscrito, sugiriendo continuar con los trá-
mites correspondientes para obtener la autorización de la
Secretaría de Hacienda y Crédito Público.

El 17 de septiembre de 2004 se obtuvo la opinión favora-
ble de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, por lo
que a partir de esa fecha se cuenta con el instrumento jurí-
dico que permitirá la canalización de recursos a los progra-
mas o proyectos de carácter estatal que sean aprobados por
el Consejo Directivo del Fondo PYME.

Acciones Relevantes

En estos primeros nueve meses se concluyó el esquema in-
tegral de apoyo a las Micro, Pequeñas y Medianas Empre-
sas:

- El 12 de abril se instaló en Consejo Directivo del Fondo
PYME.

- Se aprobó el Manual de Operación el Fondo PYME en la
segunda sesión ordinaria del comité directivo celebrada el
11 de mayo.

- Se diseñó y puso en operación el Sistema de Seguimien-
to de Apoyos PYME (Kardex), como el único medio para
presentar solicitudes de apoyo.

Se establecieron ventanillas en las Secretarías de Desarro-
llo Económico de los estados y en la delegaciones y sub-
delegaciones de la SE a fin de que las MIPYMES sean
orientadas sobre las líneas de apoyo que pueden ser bene-
ficiadas con recursos del Fondo; el llenado de la solicitud
así como el proceso en el que se encuentran los proyectos
presentados. Actualmente los usuarios son atendidos por
personal especializado de la SPYME con información cla-
ra y concisa.

En el periodo enero-septiembre se registraron en el Kardex
882 solicitudes para apoyar proyectos, de las cuales se
aprobaron 570 y 337 se rechazaron de acuerdo con los cri-
terios de elegibilidad establecidos en las Reglas de Opera-
ción del Fondo PYME. Las restantes 75 se encuentran en
proceso de evaluación.

Estas solicitudes corresponden a proyectos de alcance re-
gional, nacional e internacional. Del total de solicitudes
aprobadas en 54 ya se suscribieron los convenios que per-
mitieron canalizar los recursos que aprobó el Consejo Di-
rectivo, y 516 se encuentran actualmente en su proceso jurí-
dico-administrativo que permita formalizar los
compromisos y otorgar los recursos para la realización de los
proyectos.

Cumplimiento de Objetivos

Durante el periodo enero-septiembre se cumplieron los si-
guientes objetivos:

• Elaboración y publicación en el Diario Oficial de la Fe-
deración de las Reglas de Operación del Fondo PYME.
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• Instalación del Consejo Directivo del Fondo PYME, que
es la instancia normativa del Fondo que determina, confor-
me a los criterios de elegibilidad establecidos en las Reglas
de Operación, los programas o los proyectos que pueden
acceder a los apoyos del Fondo PYME.

• Elaboración e integración del Manual de Operación del
Fondo, que fue aprobado por el Consejo Directivo del Fon-
do PYME, y publicado en la página de Internet www.con-
tactopyme.gob.mx/fondopyme.

• Diseño, y puesta en operación del Sistema de Seguimien-
to de Apoyos PYME, que con los comentarios recibidos se
ha mejorado y se ha convertido en un sistema más amiga-
ble.

• Evaluación por parte del Consejo Directivo del Fondo
PYME de las solicitudes de apoyo presentadas por los Or-
ganismos Intermedios.

• Establecimiento de ventanillas de orientación y atención
sobre el Fondo PYME, el Kardex, y en general de todo el
esquema de apoyo en las Delegaciones Federales de la Se-
cretaría y las Secretarías de Desarrollo Económico.

• Difusión del Fondo PYME en las entidades federativas
como con los organismos empresariales.

• Aprobación del mandato para canalizar recursos a los
programas o proyectos de carácter estatal aprobados por el
Consejo Directivo

Asimismo, se continuaron las tareas de seguimiento de los
proyectos apoyados en ejercicios anteriores por el Fondo
de Apoyo a la Micro, Pequeña y Mediana Empresa
(FAMPYME), el Fondo de Fomento a la Integración de
Cadenas Productivas (FIDECAP), el Fondo de Apoyo para
el Acceso al Financiamiento de las Micro, Pequeñas y Me-
dianas Empresas (FOAFI), y el Programa de Centros de
Distribución en Estados Unidos (FACOE).

Cumplimiento de Estrategias

La estrategia encaminada a posicionar el concepto de apo-
yo a las MIPYMES a través del Fondo PYME ha dado bue-
nos resultados como se desprende del número de solicitu-
des ingresadas al sistema y a las aprobadas por el Consejo
Directivo. Esto se ha logrado con una intensa labor de pro-
moción y difusión realizada por la SPYME con el apoyo de
las Delegaciones Federales de la SE en toda la República.

V. Programa Marcha Hacia el Sur

Objetivo: El propósito fundamental del programa se ins-
cribe en el objetivo del Gobierno federal de impulsar vigo-
rosamente el desarrollo de las regiones con mayores reza-
gos y en asegurar un desarrollo regional y nacional más
equilibrado. En tal sentido, su objetivo es generar las con-
diciones para alcanzar mayores niveles de desarrollo en los
estados de Campeche, Chiapas, Guerrero, Oaxaca, Tabas-
co y Veracruz, que constituyen la región sursureste, así co-
mo municipios con altos índices de marginación en los es-
tados de Aguascalientes, Coahuila, Chihuahua, Durango,
Hidalgo, Jalisco, México, Michoacán, Morelos, Nayarit,
Nuevo León, Quintana Roo, Puebla, San Luis Potosí, Ta-
maulipas, Yucatán y Zacatecas.

Características: El Programa se propone enfrentar dichos
rezagos a través del fomento a la inversión nacional y ex-
tranjera por medio del estímulo al establecimiento de plan-
tas productivas que generen empleos permanentes y bien
remunerados, así como impulsar el desarrollo regional y
fomentar una cultura industrial y empresarial entre los ha-
bitantes de la zona de cobertura.

Acciones Relevantes

Durante el tercer trimestre de 2004 se publicaron en el Dia-
rio Oficial de la Federación las modificaciones hechas a las
Reglas de Operación del Programa Marcha Hacia el Sur
con fecha 8 de julio de 2004, lo cuál permitió una mayor
difusión del programa ante los inversionistas y de esta for-
ma contar con más proyectos de inversión.

En el tercer trimestre se atendieron 54 empresas de las cua-
les se reportan dos proyectos de inversión comprometidos
a generar 76 empleos permanentes y de calidad. Sin em-
bargo, se tienen en cartera proyectos que generarán 6,000
empleos y se pondrán en marcha al cierre del ejercicio
2004.

Durante el periodo enero-septiembre de 2004 el Programa
Marcha Hacia el Sur proporcionó apoyo a 27 proyectos de
inversión ubicados en el Sur-Sureste del país y en algunos
municipios que se encuentran incorporados a la zona de
cobertura, de esta manera y como parte de las actividades
del programa consistentes en incentivar; orientar y dirigir
al sector empresarial para promover la inversión en el pa-
ís, se contribuyó a la generación de 2,681 empleos perma-
nentes, los cuales representaron apoyos por 10.3 millones
de pesos.



Cumplimiento de Objetivos

La asistencia a ferias y exposiciones y el trabajo con las de-
legaciones federales ha permitido establecer sinergias con
otros organismos y de esta forma dar a conocer entre los in-
versionistas uno de los objetivos del Programa Marcha Ha-
cia el Sur, el cual es la generación de empleos permanentes
y de calidad en el Sur-Sureste de México y en las regiones
más rezagadas del país.

Se está trabajando con el Plan Puebla Panamá, Fidesur y
los 8 estados del Sur-Sureste en la formación del Grupo
Económico de la Región Sur-Sureste (GERSSE), esperan-
do firmar un convenio durante la semana PYME.

Cumplimiento de Estrategias

Dentro de las estrategias que tiene el programa para la ge-
neración de empleos, se ha estado trabajando en la atrac-
ción de proyectos de inversión, se ha mejorado la vincula-
ción con otros programas federales de todos aquellos
proyectos que por diversas razones requieren apoyos dis-
tintos a los que ofrece el programa y asimismo, disminuir
el riesgo de la duplicidad de los apoyos, se ha posicionado
al programa mediante el mejoramiento de la imagen y la

difusión con organismos como cámaras de comercio, y
agendas de trabajo con inversionistas potenciales y se han
realizado encuentros de negocios con el Banco de Comer-
cio Exterior.

VI. Comité Nacional de Productividad e Innovación
Tecnológica (Compite)

Objetivo: Incrementar la productividad de la industria con
acciones de bajo costo e impacto inmediato a través de la
aplicación de una metodología que permite a las empresas
incrementar su productividad.

Características: Este programa aplica un modelo de inter-
vención rápida de carácter teórico-práctico que se aplica en
forma intensiva dentro de las instalaciones de la empresa
durante cuatro días continuos a grupos de entre cinco y 15
personas, el cual permite proporcionar a las empresas las
herramientas necesarias para agilizar el volumen y flujo de
producción, eliminar desperdicios, reducir inventarios en
el proceso y optimizar el espacio en planta.

Durante el periodo julio-septiembre el programa ha ejerci-
do alrededor de 4.8 millones de pesos, sumando un acu-
mulado de 14.3 millones.
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Cumplimiento de Objetivos

Los objetivos marcados por el organismo en cada uno de
los programas se ven cumplidos en el periodo a reportar,
ya que se ha logrado superar al número de empresas que se
tenía programado atender y se optimizó el ejercicio de los
recursos federales asignados. Adicionalmente se está en

negociación con diferentes gobiernos estatales, a fin de
formalizar convenios de colaboración que complementen
los apoyos federales y faciliten el acceso a las empresas
que requieren los servicios de consultoría y capacitación
especializada. En este sentido, en el periodo del reporte se
concretó la firma de convenios con los gobiernos de los es-
tados de Aguascalientes y Morelos.
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Cumplimiento de Estrategias

Las estrategias programadas por el organismo están permi-
tiendo lograr los objetivos planteados. Por ejemplo, en
cuanto al número de empresas atendidas se rebasaron las
metas programadas de manera significativa, salvo el caso
de los Programas de Calidad y de Responsabilidad Social
en los que se han fortalecido la promoción con la finalidad
de generar la atención a las empresas necesarias para el
cumplimiento de la meta.

ANEXO I

Informe al tercer trimestre de 2004 sobre el cumplimiento
de las metas y objetivos, con base en los indicadores de re-
sultados previstos en las reglas de operación de los progra-
mas a cargo de la Secretaría de Economía señalados en el
anexo 15 del decreto de Presupuesto de Egresos de la Fe-
deración para el Ejercicio Fiscal 2004.

1. Programa Nacional de Apoyo para las Empresas de
Solidaridad (Fonaes)

Indicadores de resultados

1. Nombre del indicador: Apoyar la creación o consolida-
ción de grupos o empresas sociales con un proyecto pro-
ductivo

Periodicidad: Trimestral

Resultado del Indicador: Porcentaje esperado: mayor o
igual a 85 por ciento de lo programado. Porcentaje obser-
vado: 110.0 por ciento

2. Nombre del indicador: Apoyar el facultamiento empre-
sarial de los grupos y empresas financiadas 

Periodicidad: Trimestral

Resultado del Indicador: Porcentaje esperado: mayor o
igual a 85 por ciento de lo programado. Porcentaje obser-
vado: 142.1 por ciento

3. Nombre del indicador: Impulsar la formación de grupos
y empresas de mujeres con proyectos productivos

Periodicidad: Trimestral

Resultado del Indicador: Porcentaje esperado: mayor o
igual a 85 por ciento de lo programado. Porcentaje obser-
vado: 159.0 por ciento

Metas y objetivos al tercer trimestre de 2004

1. Proyectos productivos apoyados:

Resultados: Número de empresas y proyectos esperados: 2
mil 88. Número de empresas y proyectos logrados: 1 mil
916

Explicación sobre la diferencia entre la meta esperada y la
lograda: La variación obedece a que la demanda de apoyos
en los tipos de instrumentos que agrupa la formación de ca-
pital productivo ha sido menor en número mas no en monto.

2. Acciones para la formación y el desarrollo empresarial:

Resultados: Número de acciones esperado: 18,055. Núme-
ro de acciones logrado: 25,649

3. Creación y consolidación de instituciones de financia-
miento y ahorro:

Resultados: Número esperado: 40. Número logrado: 20

Explicación sobre la diferencia entre la meta esperada y la
lograda: La reprogramación del Programa Operativo
Anual, da como resultado la reprogramación en los progra-
mas de trabajo originalmente establecidos, sin que esto
afecte el cumplimiento de los mismos al cierre del ejerci-
cio.

4. Apoyos para proyectos productivos para mujeres:

Resultados: Número esperado: 795: Número logrado: mil
266

5. Monto de los apoyos otorgados por el Fonaes 

Resultados: Monto esperado: 657 millones de pesos. Mon-
to logrado: 626 millones de pesos

Explicación sobre la diferencia entre la meta esperada y la
lograda: Aun cuando el número de apoyos otorgados ha
sido menor al programado, se ha otorgado el total de re-
cursos programados.



6. Monto de los apoyos otorgados por el Fonaes en micro-
rregiones

Resultados: Monto esperado: 123 millones de pesos. Mon-
to logrado: 123 millones de pesos

2. Fondo de Microfinanciamiento a Mujeres Rurales
(Fommur)

Indicadores de resultados

Nombre del indicador: Cobertura del programa

Periodicidad: Trimestral

Resultado del Indicador: Cobertura esperada: 100 por cien-
to, cobertura obtenida: 118.1 por ciento.

2. Nombre del indicador: Porcentaje de recuperación de la
cartera.

Periodicidad: Trimestral

Resultado del Indicador: Recuperación esperada: 96 por
ciento. Recuperación observada: 98.4 por ciento.

3. Nombre del indicador: Avance de créditos otorgados

Periodicidad: Trimestral

Resultado del indicador: Tasa esperada: 100 por ciento.
Tasa observada: 114.5 por ciento.

4. Nombre del indicador: Capacitación.

Periodicidad: Anual

Resultado del Indicador: Capacitación esperada en porcen-
taje: 100 por ciento 

Capacitación obtenida en porcentaje: 158.5 por ciento.

5. Nombre del indicador: Supervisión

Periodicidad: Anual

Resultado del indicador: Visitas de supervisión esperada en
porcentaje: 100 por ciento. Visitas de supervisión obteni-
das en porcentaje: 106.5 por ciento.

Metas y objetivos al tercer trimestre de 2004

1. Capacitación:

Resultado: Cursos esperados: tres. Cursos logrados: cuatro.

2. Mujeres beneficiarias:

Resultado:

Primer Ciclo: Esperado: 40,000. Logrado: 57,773

Segundo Ciclo: Esperado: 14,099. Logrado: 21,175

Tercer Ciclo: Esperado: 24,868. Logrado: 22,110

Cuarto Ciclo: Esperado: 25,514. Logrado: 22,286

Explicación sobre la diferencia entre la meta esperada y la
lograda: Para el tercer y cuarto ciclo no se cumplió con la
meta programada debido a que algunas mujeres no conti-
nuaron con su participación en el programa al ascender a
este ciclo.

3. Créditos Otorgados:

Resultado: Créditos esperados: 120,975. Créditos otorga-
dos: 138 mil 554.

3. Programa Nacional de Financiamiento al Microem-
presario (Pronafim)

Indicadores de resultados

1. Nombre del indicador: Cobertura del programa

Periodicidad: Trimestral

Resultado del Indicador: Porcentaje esperado de avance en
el número de beneficiarios atendidos: 73 por ciento de lo
programado en el periodo. Porcentaje observado: 72 por
ciento

Explicación sobre la diferencia entre los resultados espera-
dos y los obtenidos: En el mes de septiembre se consideró
no viable la aprobación de una IMF

2. Nombre del indicador: Porcentaje de recuperación de
cartera
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Periodicidad: Trimestral

Resultado del Indicador: Porcentaje esperado de cartera re-
cuperada: 97 por ciento en el periodo. Porcentaje observa-
do: 95 por ciento

Explicación sobre la diferencia entre los resultados espera-
dos y los obtenidos: Cinco de las microfinancieras pertene-
cientes al programa se están retrasando en el pago de la
cartera. El caso está siendo debidamente estudiado

3. Nombre del indicador: Créditos otorgados

Periodicidad: Trimestral

Resultado del Indicador: Porcentaje esperado de créditos
otorgados: 69 por ciento de lo programado en el periodo.
Porcentaje observado: 79 por ciento

4. Nombre del indicador: Monto promedio del microcrédi-
to otorgado a cada beneficiario

Periodicidad: Trimestral

Resultado del Indicador: Monto esperado: $5,000. Monto
observado: $4,643

5. Nombre del indicador: Plazo promedio para otorgar el
microcrédito, reportado por la microfinanciera

Periodicidad: Trimestral

Resultado del Indicador: Plazo esperado: 10 días. Plazo ob-
servado: 11 días

Explicación sobre la diferencia entre los resultados espera-
dos y los obtenidos: Debido al incremento de las solicitu-
des de crédito algunas IMF se han visto rebasadas en sus
capacidades técnicas, lo cual en promedio, ha generado el
retraso de un día en el otorgamiento del crédito

6. Nombre del indicador: Visitas de seguimiento a las mi-
crofinancieras

Periodicidad: Trimestral

Resultado del Indicador: Proporción de visitas realizadas
respecto al número total de microfinancieras con que ope-
ra el programa: 71 por ciento programado en el periodo.
Porcentaje observado: 202 por ciento

Metas y objetivos al tercer trimestre de 2004

1. Integrar al programa nuevas microfinancieras

Resultados: Número esperado de microfinancieras: 11. Nú-
mero obtenido: 11

2. Incubación de nuevas instituciones de microfinancia-
miento

Resultados: Número esperado de incubaciones: 2. Número
logrado: 1

Explicación sobre la diferencia entre los resultados espera-
dos y los obtenidos: Ninguna solicitud de incubación ha si-
do considerada como viable

3. Apoyar la apertura de sucursales de microfinancieras in-
corporadas al programa

Resultados: Número esperado de sucursales: 23. Número
logrado: 48

4. Otorgamiento de ampliaciones de líneas de crédito

Resultados: Número esperado de microfinancieras: 31. Nú-
mero obtenido: 25

Explicación sobre la diferencia entre los resultados espera-
dos y los obtenidos: El otorgamiento de ampliación de lí-
neas de crédito se hace a petición de las propias microfi-
nancieras y tras un estudio del comportamiento crediticio
de las mismas

5. Cobertura del programa

Resultados: Número esperado de microcréditos: 150,386.
Número logrado: 186,319

4. Fondo de Apoyo a la Micro, Pequeña y Mediana Em-
presa (Fondo PYME)

Indicadores de Impacto

1. Nombre del indicador: Número de empleos generados

Periodicidad: Trimestral

Resultado del Indicador: Número esperado de empleos ge-
nerados: 0.



Número obtenido de empleos generados: 3,632

2. Nombre del indicador: Número de empleos conservados

Periodicidad: Trimestral

Resultado del Indicador: Número esperado de empleos
conservados: 0. Número obtenido de empleos conservados:
88,103

3. Nombre del indicador: Número de MIPYME atendidas

Periodicidad: Trimestral

Resultado del Indicador: Número esperado de MIPYME
atendidas: 3,000. Número obtenido de MIPYME atendi-
das: 12,106

4. Nombre del indicador: Número de MIPYME incubadas

Periodicidad: Trimestral

Resultado del Indicador: Número esperado de MIPYME
incubadas: 0. Número obtenido de MIPYME incubadas: 30

5. Nombre del Indicador: Incremento de la productividad
de las MIPYME como resultado de una intervención en la
gestión y procesos productivos

Periodicidad: Trimestral

Resultado del Indicador: Porcentaje esperado de producti-
vidad de las MIPYME: 0. Porcentaje obtenido de produc-
tividad de las MIPYME: 0

Explicación sobre la diferencia entre los resultados espera-
dos y los obtenidos: Se está elaborando la metodología que
permita medir este impacto en las empresas atendidas

6. Nombre del indicador: Número de MIPYME integradas
a cadenas productivas

Periodicidad: Trimestral

Resultado del Indicador: Número esperado de MIPYME
integradas a cadenas productivas: 0. Número obtenido de
MIPYME integradas a cadenas productivas: 0

Explicación sobre la diferencia entre los resultados espera-
dos y los obtenidos: Se está elaborando la metodología que
permita medir este impacto en las empresas atendidas

7. Nombre del indicador: Número de MIPYME con acce-
so a un financiamiento

Periodicidad: Trimestral

Resultado del Indicador: Número esperado de MIPYME
con acceso a un financiamiento: 11,000. Número obtenido
de MIPYME con acceso a un financiamiento: 4,129

Explicación sobre la diferencia entre los resultados espera-
dos y los obtenidos: El resultado obtenido se debe a que se
han otorgado recursos para atender 3 programas para que
las MIPYME con un proyecto productivo viable puedan
acceder al financiamiento de manera competitiva. Se en-
cuentran aprobados por el Consejo Directivo otros 21 pro-
gramas que están cumpliendo con los trámites para obtener
los recursos que permitan apoyar a otras 16,330 MIPYME.

8. Nombre del Indicador: Número de MIPYME en proce-
so de exportar o diversificar sus mercados

Periodicidad: Trimestral

Resultado del Indicador: Número esperado de MIPYME
en proceso de exportar o diversificar sus mercados: 50. Nú-
mero obtenido de MIPYME en proceso de exportar o di-
versificar sus mercados: 609

9. Nombre del indicador: Derrama crediticia de los apoyos
entregados

Periodicidad: Trimestral

Resultado del Indicador: Número esperado: 0. Número ob-
tenido: 600 millones de pesos

Explicación sobre la diferencia entre los resultados espera-
dos y los obtenidos: Con sólo 3 programas apoyados en
materia de acceso al financiamiento por un monto de 33.1
millones de pesos se tiene una derrama de 600 millones de
pesos, esto es, cada peso aportado por la SE se multiplicó
por 18.1 en beneficio de las MIPYME.

10. Nombre del indicador: Monto de la inversión total in-
volucrada en los programas o proyectos apoyados
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Periodicidad: Trimestral

Resultado del Indicador: Monto de la inversión esperada:
0: Monto de la inversión obtenida: 503.4 millones de pesos

Explicación sobre la diferencia entre los resultados espera-
dos y los obtenidos: Este indicador permite conocer los
montos totales de recursos que se detonan con las aporta-
ciones del Fondo PYME

Indicadores de gestión

1. Nombre del indicador: Número de programas o proyec-
tos apoyados

Periodicidad: Trimestral

Resultado del Indicador: Número esperado de programas o
proyectos apoyados: 255. Número obtenido de programas
o proyectos apoyados: 54

Explicación sobre la diferencia entre los resultados espera-
dos y los obtenidos: El número de proyectos que se han
aprobado para apoyar con recursos del Fondo PYME es de
570, al cierre de septiembre a 54 de ellos se les ha otorga-
do recursos por haber completado los trámites respectivos,
los restantes 516 proyectos se encuentran en su etapa final
de cumplimiento de requisitos

2. Nombre del indicador: Indice de complementariedad de
recursos

Periodicidad: Trimestral

Resultado del Indicador: Porcentaje esperado de comple-
mentariedad de recursos: 0. Porcentaje obtenido de com-
plementariedad de recursos: 186 por ciento

Explicación sobre la diferencia entre los resultados espera-
dos y los obtenidos: Este indicador permite conocer el gra-
do de participación en términos de recursos, tanto de los
organismos intermedios como del promotor del proyecto.
Esto quiere decir, en cuánto se multiplica cada peso apor-
tado por el Fondo PYME. Con 54 proyectos apoyados, por
cada peso que otorga el Fondo PYME se tienen compro-
metidos recursos por 1.8 pesos para apoyar proyectos.

3. Nombre del indicador: Número de incubadoras apoya-
das

Periodicidad: Trimestral

Resultado del Indicador: Número esperado de incubadoras:
0. Número obtenido de incubadoras: 1

4. Nombre del indicador: Número de MIPYME que reci-
bieron extensionismo financiero

Periodicidad: Trimestral

Resultado del Indicador: Número esperado de MIPYME
que recibieron extensionismo financiero: 2,000. Número
obtenido de MIPYME que recibieron extensionismo finan-
ciero: 272

Explicación sobre la diferencia entre los resultados espera-
dos y los obtenidos: En la medida que se cumplan los pro-
cesos administrativos y se canalicen los recursos a los pro-
yectos aprobados por el Fondo PYME se podrá alcanzar la
meta.

5. Nombre del indicador: Número de impulsoras de la
Oferta Exportable apoyadas

Periodicidad: Trimestral

Resultado del Indicador: Número esperado de impulsoras
de la Oferta Exportable apoyadas: 0. Número obtenido de
impulsoras de la Oferta Exportable apoyadas: 8

6. Nombre del indicador: Número de empleos integrados a
esquemas de desarrollo de proveedores 

Periodicidad: Trimestral

Resultado del Indicador: Número esperado de empleos in-
tegrados a esquemas de desarrollo de proveedores: 0. Nú-
mero obtenido de empleos integrados a esquemas de desa-
rrollo de proveedores: 0

Explicación sobre la diferencia entre los resultados espera-
dos y los obtenidos: Aún no se cuenta con los elementos
que permitan medir este impacto en las empresas atendi-
das.

Indicador de la Red Cetro-Crece

1. Nombre del indicador: Número de empresas atendidas
en formación empresarial por la Red CETRO-CRECE
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Periodicidad: Trimestral

Resultado del Indicador: Número esperado de empresas
atendidas: 7,450. Número obtenido de empresas atendidas:
5,264

Explicación sobre la diferencia entre los resultados espera-
dos y los obtenidos: Se continúa con el proceso de atención
a MIPYMES a través de capacitación, consultoría integral
y consultoría especializada a fin de incrementar su compe-
titividad.

5. Programa Marcha Hacia el Sur (PMS)

Indicadores de resultados

1. Nombre del indicador: índice de proyectos de inversión
atendidos

Periodicidad: Trimestral

Resultado del Indicador: Número de proyectos que se es-
peraba atender: 116. Número de proyectos atendidos: 130

2. Nombre del indicador: índice de proyectos comprometi-
dos

Periodicidad: Trimestral

Resultado del Indicador: Número esperado de proyectos:
40. Número observado de proyectos: 27

Explicación sobre la diferencia entre los resultados espera-
dos y los obtenidos: Las modificaciones hechas a las reglas
de operación del programa fueron aprobadas en el mes de
julio, por lo que se espera que en el siguiente trimestre se
alcancen y superen las metas establecidas.

3. Nombre del indicador: Indice de empleos comprometidos

Periodicidad: Trimestral

Resultado del Indicador: Número esperado de empleos:
8,000. Número observado de empleos: 2,681

Explicación sobre la diferencia entre los resultados espera-
dos y los obtenidos: Las modificaciones hechas a las reglas
de operación del programa fueron aprobadas en el mes de
julio, por lo que se espera que en el siguiente trimestre se
alcancen y superen las metas establecidas.

4. Nombre del indicador: Indice de participación por ta-
maño

Periodicidad: Trimestral

Resultado del Indicador: Distribución de la atención entre
empresas pequeñas medianas y grandes esperada: 8.0, 56.0
y 16.0 por ciento, respectivamente. Distribución obtenida:
1.6, 3.3 y 0.1 por ciento respectivamente.

5. Nombre del indicador: índice de participación por sector

Periodicidad: Trimestral

Resultado del Indicador: Participación esperada: 68.0, 0.6
y 0.6 por ciento para los sectores: industria, comercio y ser-
vicios, respectivamente. Participación observada: 3.7, 0.2 y
0.6 por ciento, respectivamente.

6. Comité Nacional de Productividad e Innovación Tec-
nológica (Compite)

Indicadores de evaluación

1. Nombre del indicador: Número total de apoyos otorga-
dos por tamaño de empresa y línea de apoyo

Periodicidad: Trimestral

Resultado del Indicador por tamaño de empresa:

Micro esperado: 635 obtenido: 635

Pequeña esperado: 280 obtenido: 280

Mediana esperado: 47 obtenido: 47.

Resultado del Indicador por línea de apoyo:

Talleres

Micro esperado: 500 obtenido: 500

Pequeña esperado: 120 obtenido: 120

Mediana esperado: 25 obtenido: 25

Calidad

Micro esperado: 57 obtenido: 57
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Pequeña esperado: 71 obtenido: 71

Mediana esperado: 10 obtenido: 10

Capacitación

Micro esperado: 77 obtenido: 77

Pequeña esperado: 86 obtenido: 86

Mediana esperado: 12 obtenido: 12

Responsabilidad Social

Micro esperado: 1 obtenido: 1

Pequeña esperado: 3 obtenido: 3

Mediana esperado:  obtenido:

2. Nombre del indicador: Atención a empresas lidereadas
por mujeres

Periodicidad: Trimestral

Resultado del Indicador: Porcentaje de atención esperado:
71 por ciento. Porcentaje de atención obtenido: 71 por
ciento

3. Nombre del indicador: Atención a personas con disca-
pacidad

Periodicidad: Trimestral

Resultado del Indicador: Número de personas esperado:
35. Número de personas atendidas: 35

4. Nombre del indicador: Recursos otorgados a empresas
dirigidas por mujeres del total de apoyos solicitados

Periodicidad: Trimestral

Resultado del Indicador: Apoyo esperado: Talleres 2.7 mi-
llones de pesos. Calidad 851.6 miles de pesos. Capacita-
ción 108.3 miles de pesos. Apoyo obtenido: Talleres 2.7
millones de pesos. Calidad 851.6 miles de pesos. Capacita-
ción 108.3 miles de pesos.

5. Nombre del indicador: Trabajadores involucrados de las
empresas apoyadas por género

Periodicidad: Trimestral 

Resultado del Indicador: Mujeres trabajadoras esperado:
5,141. Hombres trabajadores esperado: 9,283. Mujeres tra-
bajadoras obtenido: 5,141. Hombres trabajadores obtenido:
9,283

6. Nombre del indicador: Total de beneficiarios atendidos
por el programa

Periodicidad: Trimestral

Resultado del Indicador: Número esperado de MIPYME
atendidas y número esperado de personas atendidas: 962
empresas y 445 personas. Número obtenido de MIPYME
atendidas y número obtenido de personas atendidas: 962
empresas y 445 personas

7. Nombre del indicador: Empresas atendidas

Periodicidad: Trimestral

Resultado del Indicador: Número esperado de empresas
atendidas por tamaño: Micro 638, Pequeña 277 y Mediana
47. Número obtenido de empresas atendidas por tamaño:
Micro 638, Pequeña 277 y Mediana 47

Metas y objetivos al tercer trimestre de 2004

1. Programa de talleres:

Resultados: Avance esperado: 422 talleres. Avance logra-
do: 645 talleres

2. Programa de consultoría ISO 9000: 2000

Resultados: Avance esperado: 81 empresas incorporadas.
Avance logrado: 138 empresas incorporadas

3. Programa de capacitación empresarial:

Resultados: Avance esperado: 119 cursos. Avance logrado:
200 cursos

4. Programa de responsabilidad social e integridad:

Resultados: Avance esperado: 32 empresas en consultoría.
Avance logrado: 4 empresas en consultoría
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Explicación sobre la diferencia entre los resultados espera-
dos y los obtenidos: Se ha fortalecido la promoción del
programa con la finalidad de generar la atención a las em-
presas necesarias para el cumplimiento de la meta.»

El Presidente diputado Manlio Fabio Beltrones Rivera:
Túrnese a la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública.

RELLENOS SANITARIOS

El Secretario diputado Marcos Morales Torres: «Escu-
do Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.— Secreta-
ría de Gobernación.

CC. Secretarios de la Cámara de Diputados del H. Congre-
so de la Unión.— Presentes.

En atención al oficio No. DGPL 59-II-5-703, signado el
23 de septiembre del año en curso por los CC. diputados
Manlio Fabio Beltrones Rivera y Antonio Morales de la
Peña, Presidente y Secretario, respectivamente, de la Me-
sa Directiva de ese órgano Legislativo, con el presente les
acompaño para los fines que estimen procedentes, copia
del similar No. 170/UCVPS/335/2004, suscrito el día 13
del actual por el C. doctor Gabriel García Pérez, titular de
la Unidad Coordinadora de Vinculación y Participación
Social de la Secretaría de Salud, así como el anexo que en
el mismo se menciona, mediante los cuales da respuesta
al punto de acuerdo por el que se exhorta a esa depen-
dencia a vigilar el cumplimiento de la Norma Oficial Me-
xicana 083-ECOL-1996, que establece las condiciones
que deben reunir los sitios destinados a la disposición fi -
nal de los residuos sólidos municipales.

Sin más por el momento, les reitero la seguridad de mi con-
sideración.

Atentamente

México, DF, a 19 de octubre de 2004.— Lic. M. Humber-
to Aguilar Coronado (rúbrica), Subsecretario de Enlace
Legislativo.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Secretaría de Salud.

Lic. Humberto Aguilar Coronado, Subsecretario de Enlace
Legislativo de la Secretaría de Gobernación.— Presente.

Me refiero a su Oficio SEL/300/3400/04, de fecha 24 de
septiembre de 2004, relacionado con el punto de acuerdo
aprobado en la Cámara de Diputados, sobre el cumpli-
miento de la Norma Oficial Mexicana 083-ECOL-1996,
sobre residuos sólidos.

En atención al referido acuerdo legislativo, me permito
acompañar Oficio COFEPRISMAR/00636/04, suscrito por
el Dr. Miguel Gerardo Lombera González, Comisionado
de Evidencia y Manejo de Riesgos de la Comisión Federal
para la Protección contra Riesgos Sanitarios; solicitando
su valiosa intervención ante el órgano legislativo, para el
desahogo del punto de acuerdo.

Sin otro particular, aprovechó la ocasión para enviarle un
cordial saludo.

Atentamente.

México, DF, 13 de octubre de 2004.— Dr. Gabriel García
Pérez, titular de  la unidad.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Secretaría de Salud.

Dra. Ma. de las Nieves García Fernández, Directora Gene-
ral Adjunta de Vinculación Social de la Secretaría de Sa-
lud.

Con relación a su escrito de fecha 23 de septiembre del pre-
sente, en el que solicita comentarios al punto de acuerdo
sobre el exhorto de la Cámara de Diputados hacia la Se-
cretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales y a la
Secretaría de Salud para vigilar el cumplimiento de la Nor-
ma Oficial Mexicana 083-ECOL-1996 de residuos sólidos,
le informo a usted lo siguiente:

1. La Secretaría de Salud participó dentro del grupo de tra-
bajo que elaboró la Norma Oficial Mexicana NOM-083-
ECOL-1996, que establece las condiciones que deben reu-
nir los sitios destinados a la disposición final de los
residuos sólidos municipales.

2. En el numeral 7.2 la NOM señala que: "La vigilancia del
cumplimiento de la presente Norma Oficial Mexicana, co-
rresponde a la Secretaría de Medio Ambiente, Recursos
Naturales y Pesca, por conducto de la Procuraduría Federal
de Protección al Ambiente, a los Gobiernos del Distrito Fe-
deral, de los estados y municipios en el ámbito de su juris-
dicción y competencia, cuyo personal realizará los trabajos
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de inspección y vigilancia que sean necesarios. Las viola-
ciones a la misma se sancionará en los términos de la Ley
General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Am-
biente y demás ordenamientos jurídicos aplicables".

3. Asimismo, es importante señalar que el 10 de octubre de
2003 fue publicado el proyecto de Norma Oficial Mexica-
na PROY-NOM-083-Semarnat-2003. Especificaciones de
protección ambiental para la selección del sitio, diseño,
construcción, operación, monitoreo, clausura y obras com-
plementarias de un sitio de disposición final de residuos só-
lidos municipales; donde la Secretaría de Salud también
participó en la elaboración de este proyecto, en la respues-
ta a comentarios y finalmente en la firma de la Norma que
próximamente será publicada.

4. De igual manera, el numeral 14 relacionado a la obser-
vancia de la norma indica que la vigilancia corresponde a
la Semarnat por conducto de la Profepa.

Dado lo anterior, es importante señalar que la Secretaría de
Salud ha participado en todo el proceso de elaboración de
la NOM; sin embargo, la atribución para su vigilancia co-
rresponde a la Semarnat.

Sin más por el momento, aprovecho la ocasión para en-
viarle un cordial saludo.

Atentamente.

México, DF, a 11 de octubre de 2004.— Dr. Miguel Ge-
rardo Lombera González, Comisionado de Evidencia y
Manejo de Riesgos.»

El Presidente diputado Manlio Fabio Beltrones Rivera:
Túrnese a las Comisiones de Salud y de Medio Am-
biente y Recursos Naturales, para su conocimiento.

DIA NACIONAL DE LAS PERSONAS ZURDAS

El Secretario diputado Marcos Morales Torres: «Escu-
do Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.— Secreta-
ría de Gobernación.

CC. Secretarios de la Cámara de Diputados del H. Congre-
so de la Unión.— Presentes.

En atención al oficio No. DGPL 59-II-5-698, de fecha 23
de septiembre del año en curso, signado por los CC. dipu-

tados Manlio Fabio Beltrones Rivera y Antonio Morales de
la Peña, Presidente y Secretario, respectivamente, de la
Mesa Directiva de ese órgano legislativo, con el presente
les acompaño para los fines que estimen procedentes, co-
pia del similar número STPCE/700/2004, suscrito el 12 del
actual por el C. Adalberto Núñez Ramos, secretario técni-
co de Planeación, Comunicación y Enlace de la Secretaría
de Economía, mediante el cual da contestación al punto de
acuerdo por el que se exhorta al Ejecutivo federal a instau-
rar el Día Nacional de las Personas Zurdas, como una me-
dida tendiente a dar a conocer y promover una cultura de
respeto e igualdad a quienes por su lateralidad enfrentan
problemas de adaptación, integración y desarrollo.

Sin más por el momento, les reitero la seguridad de mi con-
sideración.

Atentamente

México, DF, a 19 de octubre de 2004.— Lic. M. Humber-
to Aguilar Coronado (rúbrica), Subsecretario de Enlace
Legislativo.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Secretaría de Economía.

Lic. Humberto Aguilar Coronado, Subsecretario de Enlace
Legislativo de la  Secretaría de Gobernación.— Presente.

Por medio de la presente y en respuesta a su oficio núme-
ro SEL/300/3421/04 de fecha 24 de septiembre de 2004,
mediante el cual comunica un punto de acuerdo aprobado
por la honorable Cámara de Diputados, referente al "Día
Nacional de las Personas Zurdas" hago de su conocimien-
to los comentarios que la Secretaría de Economía tiene al
respecto:

Sobre el asunto en comento, me permito comunicarle que
esta Secretaría considera que el punto de acuerdo referido
infiere en los considerandos bajo los cuales se sustenta y
justifica la medida para promover una cultura de respeto e
igualdad a quienes por su lateralidad enfrentan problemas
de adaptación, integración y desarrollo, que no correspon-
de a la gente de esta condición, es decir, la realidad que vi-
ven las personas zurdas no es una de desintegración, mar-
ginalidad, desadaptación, subdesarrollo ni discriminación
alguna.

Sin otro particular por el momento, aprovecho la oportuni-
dad para enviarle un cordial saludo.
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México, DF, a 12 de octubre de 2004.— Adalberto Núñez
Ramos, secretario técnico.»

El Presidente diputado Manlio Fabio Beltrones Rivera:
Túrnese a la Comisión de Gobernación para su conoci-
miento. 

PRESUPUESTO DE EGRESOS

La Secretaria diputada Graciela Larios Rivas: «Escudo
Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.— Cámara de
Senadores.— México, DF.

CC. Secretarios de la Cámara de Diputados.— Presentes.

Me permito hacer de su conocimiento que, en sesión ordi-
naria celebrada en esta fecha, se aprobó el siguiente

Punto de Acuerdo

“Único. Se exhorte a los integrantes de la honorable Cá-
mara de Diputados, a los titulares de las Secretarías de
Hacienda y Crédito Público, y de Seguridad Publica Fe-
deral, a fin de que se confieran los recursos económicos
suficientes de los reos federales que existen en los dis-
tintos centros penitenciarios en el país y sean considera-
dos en el Presupuesto de 2005.”

Atentamente

México, DF, a 21 de octubre de 2004.— Sen. César Jáure-
gui Robles (rúbrica), Vicepresidente en Funciones de Pre-
sidente.»

El Presidente diputado Manlio Fabio Beltrones Rivera:
Túrnese a la Comisión de Gobernación para su conoci-
miento.

PRESUPUESTO DE EGRESOS

La Secretaria diputada Graciela Larios Rivas: «Escudo
Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.— Cámara de
Senadores.— México, DF.

CC. Secretarios de la Cámara de Diputados.— Presentes.

Me permito hacer de su conocimiento que, en sesión ordi-
naria celebrada en esta fecha, se aprobó el siguiente

Punto de Acuerdo

“Único. La Cámara de Senadores del H. Congreso de la
Unión formula un respetuoso exhorto a la H. Cámara de
Diputados para que, en ejercicio de sus facultades cons-
titucionales, asigne recursos en materia de educación al
estado de Quintana Roo, en relación con su tasa de cre-
cimiento demográfico y económico, en el Presupuesto
de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de
2005.”

Atentamente

México, DF, a 21 de octubre de 2004.— Sen. César Jáure-
gui Robles (rúbrica), Vicepresidente en Funciones de Pre-
sidente.»

El Presidente diputado Manlio Fabio Beltrones Rivera:
Túrnese a la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública.

Adelante la Secretaría.

PRESUPUESTO DE EGRESOS

El Secretario diputado Antonio Morales de la Peña:
«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Cámara de Senadores.— México, DF.

CC. Secretarios de la Cámara de Diputados.— Presentes.

Me permito comunicar a ustedes que en sesión celebrada
en esta fecha, se recibió del Congreso del estado de Tabas-
co, acuerdo en adhesión al del Congreso del estado de Co-
lima, por el que solicitan la asignación de mayores recur-
sos a las universidades públicas.

La Presidencia dispuso que dicho acuerdo se turnara a la
Cámara de Diputados, mismo que se anexa.

Atentamente.

México, DF, a 21 de octubre de 2004.— Sen. César Jáure-
gui Robles (rúbrica), Vicepresidente en Funciones de Pre-
sidente.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Honorable Congreso del Estado Libre y Soberano de Ta-
basco.
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Cámara de Senadores del Honorable Congreso de la
Unión.— México, DF.

El día 7 del actual, la Quincuagésima Octava Legislatura al
Honorable Congreso del Estado Libre y Soberano de Ta-
basco, aprobó el punto de acuerdo 015, cuyos resolutivos a
la letra expresan:

Primero.- Esta Quincuagésima Octava Legislatura al ho-
norable Congreso del Estado Libre y Soberano de Tabasco,
se adhiere a los puntos de acuerdo aprobados por la LIV
Legislatura del honorable Congreso del Estado Libre y So-
berano de Colima, en sesión de su Diputación Permanente
celebrada el 4 de octubre de 2004, mediante la cual solici-
ta al honorable Congreso de la Unión considere en la ela-
boración del Presupuesto de Egresos para el ejercicio 2005,
la asignación de recursos a las universidades públicas para
apoyar el financiamiento de la educación media superior y
se evite la sustracción de recursos tan necesarios para am-
pliar y fortalecer la educación superior, la investigación y
el postgrado. Y, solicite a los titulares del Poder Ejecutivo
y Legislativo federal, en el ámbito de sus respectivas com-
petencias, se destine por lo menos el 1% del producto in-
terno bruto (PIB) al desarrollo de la investigación científi-
ca y de la innovación tecnológica.

Segundo: Que se solicite al Ejecutivo federal para que por
su conducto, instruya a la Secretaría de Educación Pública,
emprenda un vigoroso programa de fortalecimiento y mo-
dernización en los planteles tecnológicos de educación me-
dia superior, que les permita una competitividad en igual-
dad de circunstancias con los demás planteles de su nivel,
cosa no difícil si se considera que se cuenta con el personal
académicamente preparado pero carente de las herramien-
tas suficientes para su óptimo desempeño profesional. Y,
asimismo, se destinen los recursos necesarios a cada uno
de los estados de la Federación, para que previa presenta-
ción de un proyecto estratégico se considere:

- Programas de formación y capacitación de maestros
del nivel básico para privilegiar el ejercicio del pensa-
miento crítico y el desarrollo de habilidades matemáti-
cas y científica en sus alumnos.

- Promover proyectos de investigación científica en los
planteles de educación media y superior.

- Establecer un sistema de becarios de postgrado en am-
bos campos.

Apoyar proyectos de innovación tecnológica cuyos proto-
tipos se consideren factibles de ser patentados.

Tercero.- Que mediante oficios se envíen copia de este
acuerdo a la LIV Legislatura del honorable Congreso del
Estado Libre y Soberano de Colima y a los demás Congre-
sos del resto de las entidades federativas, así como de la
Asamblea Legislativa del DF, comunicándoles nuestra ad-
hesión.

Al respecto y de acuerdo con lo establecido en el punto ter-
cero y en el transitorio único de dicha resolución, se le re-
mite copia de ésta, para los efectos jurídicos conducentes.

Sin otro particular, reciban de esta Legislatura estatal un
cordial saludo.

Atentamente.

“Sufragio Efectivo. No Reelección.”

Villahermosa, Tabasco, octubre 8 de 2004.— Mtro. Joel
Alberto García González Oficial Mayor (rúbrica).»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Honorable Congreso del Estado Libre y Soberano de Ta-
basco.

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Honorable Congreso del Estado Libre y Soberano de Ta-
basco.

Dip. Luis Federico Pérez Maldonado, Presidente del hono-
rable Congreso del Estado Libre y Soberano de Tabasco.—
Presente.

Los integrantes de la Gran Comisión en la LVIII Legisla-
tura al honorable Congreso del Estado Libre y Soberano de
Tabasco, con fundamento en lo dispuesto por los artículos
28, segundo párrafo, 36, fracción XLIII, de la Constitución
Política del Estado de Tabasco, 50, 52, fracción I, 59, 82 y
85, de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del estado de
Tabasco, 51, 61 y 80 del Reglamento Interior del honora-
ble Congreso del Estado; con base en los siguientes

Antecedentes

1. Que en la Sesión Pública de la Comisión Permanente de
este honorable Congreso, celebrada el pasado día 29 de
septiembre de 2004, en el punto del orden del día relativo
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a la lectura de comunicados y correspondencia recibida,
con los puntos 6  y 7 se dio cuenta de los oficios números
797/04 y 800/04, recibidos el día 28 de septiembre  actual,
remitidos por la LIV Legislatura del honorable Congreso
del Estado Libre y Soberano de Colima, mediante los cua-
les hizo llegar dos solicitudes de adhesión, aprobada en se-
sión de su Diputación Permanente celebrada el 7 de sep-
tiembre de 2004. 

2. Que el diputado Presidente de la Comisión Permanente
de esta LVIII Legislatura, por el primer periodo de receso
del primer año de ejercicio constitucional, turnó a esta
Gran Comisión los comunicados oficiales mencionados,
para su atención, análisis y acuerdo o dictamen que en su
caso proceda.

3. Esta Gran Comisión, en su reunión celebrada el día 4 de
los corrientes, atendió y analizó las solicitudes remitidas
por la LIV Legislatura del honorable Congreso del Estado
Libre y Soberano de Colima, por lo que de acuerdo con el
estudio realizado por esta Gran Comisión y

Considerando

Primero. Que la LIV Legislatura al Honorable Congreso de
Colima, emitió un punto de acuerdo en el que considera
que la creciente demanda en el servicio de la educación
media superior, rebasa la capacidad instalada, tanto en la
infraestructura como en recursos humanos disponibles, pa-
ra atender en los niveles de calidad que demanda la diná-
mica de nuestro tiempo.

Segundo. Que desde hace 20 años se retiró el subsidio que
el Gobierno Federal otorgaba a las universidades públicas
para atender este importante rubro; que es el preparatorio o
propedéutico para ingresar a la educación superior, constri-
ñendo su atención y crecimiento a los recursos que dichas
entidades derivan del presupuesto designado a la educa-
ción superior y a la investigación científica, limitándose
con ello la expansión y desarrollo de tan relevante área.

Tercero. Que en lo que concierne a las instituciones de edu-
cación media superior dependiente del Sistema de Educa-
ción Tecnológica, de la Secretaría de Educación Pública,
tales como: CBTIS, CETAS, CETIS, CET del MAR, Co-
nalep, etcétera, disponen de insuficientes recursos medios
para ofertar una enseñanza, donde el alumno interactúe con
las herramientas tecnológicas tan usuales en nuestro días,
lo que origina desinterés por ingresar en dichos planteles.

Cuarto. Que todo lo anterior se contrapone al derecho que
todo mexicano tiene para acceder a una preparación que le
permita desarrollarse humana y profesionalmente.

Quinto. Que el gasto educativo, en este caso, el orientado a
sufragar la enseñanza media superior, debe considerarse
como una inversión a futuro y verse como prioridad nacio-
nal para formar ciudadanos que de manera formal compi-
tan en la inminencia de la globalización.  

Sexto. Que la misma LIV Legislatura al honorable Con-
greso del estado de Colima emitió otro punto de acuerdo
relacionado con el tema, en el que consideró que la aspira-
ción de México y de todos los mexicanos, es lograr cada
día una mayor calidad de vida, basada en un modelo eco-
nómico que responda a las circunstancias de un mundo glo-
balizado, donde la competitividad es el medio para invertir
en el mercado mundial.

Séptimo. Que la política financiera en nuestro país se ha
encaminado a solucionar lo urgente, postergando en mu-
chos casos la atención a lo importante, generándose así, un
considerable atraso en sectores que son vitales para desen-
cadenar el desarrollo económico de México, pues conta-
mos con amplias posibilidades materiales y humanas hasta
ahora subutilizadas, por falta de una visión estratégica con
perspectiva de futuro.

Octavo. Que es necesario volver la vista hacía naciones
que, con menores posibilidades que la nuestra, decidieron
apostarle a la investigación científica y a la innovación tec-
nológica, porque concibieron estos rubros como la colum-
na vertebral de su desarrollo.

Noveno. Que en México la inversión del Producto Interno
Bruto (PIB), apenas rebasa el 0.4 por ciento, destinado a
ciencia y tecnología; es, además de insuficiente, limitado
en sus alcances y nos somete irremisiblemente a la política
de consumidores pasivos e importadores de bienes y tec-
nología, lo que nos vuelve dependientes y vulnerables en el
contexto mundial; amén de la fuga de cerebros que emi-
gran en busca de las oportunidades que en nuestro contex-
to no se pueden dar.

Décimo. Que en reunión de trabajo del Ejecutivo federal
con integrantes del Foro Nacional Consultivo de Ciencia
y Tecnología, se habló de una fuerte inversión de hasta el
2 por ciento del Producto Interno Bruto (PIB), para el
desarrollo científico y tecnológico durante su gobierno.
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Décimo primero. Que es necesario delimitar los conceptos
de gasto e inversión, ya que el segundo presupone la ob-
tención de resultados superavitarios, aunque éstos sean me-
diatos, lo que no se riñe con  prospectiva de un proyecto de
nación a futuro.

Décimo segundo. Que la Gran Comisión de la presente le-
gislatura, después de haber hecho un minucioso estudio y
análisis a las solicitudes de adhesión enviadas por la legis-
latura del Congreso de Colima, estimó conveniente para
los intereses del estado de Tabasco, especialmente para su
juventud estudiosa y ávida de conocimiento, aunado a que
es necesario fortalecer a la universidad pública para conte-
ner el semillero de profesionales que requiere la entidad y
la sociedad, a la que puedan acceder todos los sectores so-
ciales, especialmente los de bajos recursos económicos.
Por tales razones se propone a esta LVIII Legislatura adhe-
rirse a los puntos de acuerdo mencionados.

Décimo tercero. Que de conformidad con lo previsto en el
artículo 52, fracción I, de la Ley Orgánica del Poder Le-
gislativo del estado, es facultad de esta Gran Comisión dic-
taminar sobre asuntos concernientes al Estado, tomando en
cuenta las proposiciones de los diputados que la integran,
ya que los puntos de acuerdo emanados de esta legislatura
tienen como finalidad la búsqueda de beneficios para la
ciudadanía tabasqueña.

Décimo cuarto. Que es facultad del Congreso estatal apro-
bar, en su caso, los puntos de acuerdo legislativos que se
presenten a la legislatura, para gestionar ante las instancias
competentes apoyo a la población o que busquen el bene-
ficio de la ciudadanía tabasqueña, en términos de lo esta-
blecido por los artículos 28, segundo párrafo y 36, fracción
XLIII, de la Constitución Política del Estado Libre y Sobe-
rano de Tabasco.

Por lo que tomando en cuenta estas consideraciones, se so-
mete a la aprobación del pleno el siguiente

Dictamen

Artículo único. Se aprueba el siguiente

Punto de Acuerdo 

Primero. Esta LVIII Legislatura al Honorable Congreso
del Estado Libre y Soberano de Tabasco, se adhiere a los
puntos de acuerdo aprobados por la LIV Legislatura del
honorable Congreso del Estado Libre y Soberano de Coli-
ma, en sesión de su Diputación Permanente celebrada el 4

de octubre de 2004, mediante la cual solicita al honorable
del Congreso de la Unión considere en la elaboración del
Presupuesto de Egresos para el Ejercicio 2005, la asigna-
ción de recursos a las universidades públicas para apoyar el
financiamiento de la educación media superior y se evite la
sustracción de recursos tan necesarios para ampliar y forta-
lecer la educación superior, la investigación y el posgrado.
Y, solicite a los titulares del Poder Ejecutivo y Legislativo
Federal, en el ámbito de sus respectivas competencias, se
destine por lo menos el 1 por ciento del Producto Interno
Bruto (PIB) al desarrollo de la investigación científica y de
la innovación tecnológica.

Segundo. Que se solicite al Ejecutivo Federal para que por
su conducto, instruya a la Secretaría de Educación Pública,
emprenda un vigoroso programa de fortalecimiento y mo-
dernización en los planteles tecnológicos de educación me-
dia superior, que les permita una competitividad en igual-
dad de circunstancias con los demás planteles de su nivel,
cosa no difícil si se considera que se cuenta con el personal
académicamente preparado pero carente de las herramien-
tas suficientes para su óptimo desempeño profesional. Y,
asimismo, se destinen los recursos necesarios a cada uno
de los estados de la Federación, para que previa presenta-
ción de un proyecto estratégico se considere:

- Programas de formación y capacitación de maestros del
nivel básico para privilegiar el ejercicio del pensamiento
crítico y el desarrollo de habilidades matemáticas y cientí-
fica en sus alumnos.

- Promover proyectos de investigación científica en los
planteles de educación media y superior.

- Establecer un sistema de becarios de posgrado en ambos
campos.

- Apoyar proyectos de innovación tecnológica cuyos pro-
totipos se consideren factibles de ser patentados.

Tercero. Que mediante oficios se envíen copias de este
acuerdo a la LIV Legislatura del honorable Congreso del
Estado Libre y Soberano de Colima y a los demás con-
gresos del resto de las entidades federativas, así como a la
Asamblea Legislativa del DF, comunicándoles nuestra
adhesión.

Transitorios

Unico. Se instruye al oficial mayor, de este honorable Con-
greso, dé cumplimiento a lo ordenado en esta resolución,
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enviando y remitiendo copias de la misma, para su trámite
y atención correspondiente.

Atentamente.

Sufragio Efectivo. No Reelección.

"2004, año del 150 Aniversario del Himno Nacional Mexi-
cano."

Villahermosa, Tabasco, a 6 de octubre de 2004.— La Gran
Comisión.— Dip. Carlos Mario Ocampo Cano, presiden-
te; Dip. Darvin González Ballina, secretario; Dip. Adolfo
Díaz Orueta, secretario; Dip. Javier Díaz Hernández, se-
cretario; Dip. Jesús Selván García, vocal; Dip. Jorge Luis
González Marín, vocal; Dip. Evaristo Hernández Cruz, vo-
cal; Dip. Antonio Lope Báez, vocal; Dip. Pascual Bellizzia
Rosique, prosecretario.»

El Presidente diputado Manlio Fabio Beltrones Rivera:
Túrnese a la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública.

PODER LEGISLATVO

El Presidente diputado Manlio Fabio Beltrones Rivera:
Tiene la palabra el diputado Emilio Chuayffet Chemor, del
grupo parlamentario del Partido Revolucionario Institucio-
nal, para presentar iniciativas que reforman y adicionan di-
versas disposiciones de la Constitución Política de los Esta-
dos Unidos Mexicanos y de la Ley Orgánica del Congreso
General de los Estados Unidos Mexicanos.

El diputado Emilio Chuayffet Chemor: Con su venia,
diputado Presidente.

Compañeras y compañeros diputados: Someto a la consi-
deración de esta soberanía, sendas iniciativas de reformas
a la Constitución y a la Ley Orgánica del Congreso Gene-
ral. El propósito común de ambas es el de fortalecer las ta-
reas del Congreso de la Unión y hacer más eficaz el proce-
dimiento legislativo.

Los rubros a los que se orientan las modificaciones que se
pretenden son:

a) La importancia y relevancia de las tareas de las comi-
siones;

b) La certidumbre en los términos de los trámites del pro-
cedimiento legislativo;

c) La formalización del trabajo de las comisiones; y

d) La realización de nuevas facultades del Congreso a tra-
vés de las comisiones.

En cuanto a la importancia y relevancia de las tareas de las
comisiones destacan:

a) Se introduce a nivel constitucional el hecho de que las
Cámaras ejercen sus atribuciones, tanto a través del pleno
como de las comisiones.

b) Se formaliza la obligación de los legisladores de formar
parte de un mínimo de dos comisiones ordinarias.

c) Se equipara la importancia del quórum en el pleno y en
las comisiones ordinarias.

Segundo. En cuanto a la certidumbre en los plazos del trá-
mite legislativo en el caso del Congreso:

a) Se fija un término de 30 días para que las comisiones
dictaminen todo proyecto de iniciativas.

b) En caso de que no lo hagan, el pleno puede acordar tur-
narlo a otra comisión.

c) Para el dictamen de proyectos de mayor dificultad téc-
nica, las comisiones pueden solicitar ampliación del pla-
zo.

d) Los proyectos no dictaminados en el término legal, se
entenderán dictaminados negativamente y así se someterán
a conocimiento del pleno.

e) Los dictámenes que no hayan sido votados, pasarán a la
siguiente legislatura como meros proyectos.

En el caso del Ejecutivo, de no tener el Ejecutivo observa-
ciones a los proyectos que le sean turnados, los deberá pu-
blicar en un término no mayor de 10 días hábiles.

Durante los recesos del Congreso, el Ejecutivo debe re-
mitir sus observaciones ya no hasta el primer día hábil de
sesiones del Congreso, sino a la Comisión Permanente y
finalmente, el Ejecutivo deberá promulgar los proyectos
de ley dentro de los 10 días siguientes a aquél en que los
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reciba si ya hubieran sido discutidos y aprobados por se-
gunda ocasión en ambas cámaras.

La redistribución de facultades del pleno a las comisiones
para que éstas puedan resolver de manera definitiva mu-
chos asuntos que hoy siguen ventilándose en el pleno, que
las comisiones puedan desahogar todos los actos material-
mente administrativos de la Cámara como autorizaciones
para prestar servicios oficiales a gobierno extranjero, per-
misos para viajes, aceptación y uso de condecoraciones ex-
tranjeras y en general, todas las propuestas de puntos de
acuerdo, salvo aquellas que el proponente o el pleno deci-
da resolver directamente.

Finalmente, las iniciativas también comprenden una nueva
facultad que consideramos fundamental para que el Con-
greso realice sus funciones y es el que a través de las co-
misiones de sus cámaras pueda citar a cualquier persona,
solicitar informes ya no sólo a titulares de dependencias,
entidades u organismos como hasta ahora, sino también a
particulares para mejor enterar a los legisladores en el ejer-
cicio de sus atribuciones.

Dichos citatorios deberán fundarse de acuerdo a los proce-
dimientos establecidos en la Constitución, con pleno res-
peto a las garantías individuales y sin más límites que los
que establezcan las leyes.

Con esta iniciativa se pretende iniciar la discusión sobre la
reforma del Congreso, a fin de dar a éste la eficacia que re-
quiere para estar a la altura del papel que de él se deman-
da: Primero, articular el debate nacional y segundo, equili-
brar el poder público. Muchas gracias. 

«Iniciativa que reforma y adiciona diversas disposiciones
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos,  a cargo del diputado Emilio Chuayffet Chemor, del
grupo parlamentario del PRI

Emilio Chuayffet Chemor, diputado federal integrante del
grupo parlamentario del Partido Revolucionario Institucio-
nal de esta LIX Legislatura, con fundamento en lo dis-
puesto por los artículos 71, fracción II, de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos y 55, fracción II,
del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso Ge-
neral de los Estados Unidos Mexicanos, pone a la conside-
ración de esta asamblea la siguiente iniciativa con proyec-
to de Decreto que propone la reforma o adición de los
artículos 50, 64, 71, 72, 77 y 78 de la Constitución Política
de los Estados Unidos Mexicanos.

Exposición de Motivos

El propósito general de esta iniciativa es proponer nuevos
mecanismos que impidan el inmovilismo legislativo, tanto
en la formulación de dictámenes —fortaleciendo el trabajo
en comisiones— como en las últimas etapas del procedi-
miento legislativo, que culminan con la promulgación y
publicación de la ley.

Con relación a las adiciones al artículo 50 constitucional, la
reforma que se propone deriva de la necesidad de moder-
nizar y redistribuir las actividades que lleva a cabo el Con-
greso, a fin de disponer de más tiempo para el debate en el
Pleno Parlamentario y atender de mejor manera los grandes
problemas nacionales. 

Existen algunos asuntos o trámites que, por su propia natu-
raleza, pueden ser examinados y en su caso resueltos por
las comisiones ordinarias, pues éstas se encuentran inte-
gradas de manera plural por las fuerzas políticas represen-
tadas en el Congreso y su trabajo es de carácter especiali-
zado en las diversas materias.

De igual manera, al pretender dotar de mayores facultades
a las comisiones, que les permitan abordar problemas de
interés para la sociedad, se hace necesario consolidar a ni-
vel constitucional el trabajo de las mismas, garantizando
con ello que las tareas que realicen los legisladores no pue-
dan ser cuestionadas en su constitucionalidad.

La reforma propuesta al artículo 64 constitucional, habida
cuenta la importancia y trascendencia que tiene el trabajo
en comisiones, nos lleva a considerar aplicable la norma
que dicho precepto contiene, tanto a las inasistencias injus-
tificadas al Pleno, como a las sesiones de las comisiones
ordinarias.

En la redacción del artículo 71 constitucional resulta im-
portante prever dentro de nuestro máximo cuerpo legal, no
sólo la forma en que pueden presentarse iniciativas de ley
ante el Congreso, sino que también, y dada la experiencia
observada, se requiere establecer la obligatoriedad de dic-
taminar las iniciativas en un plazo determinado a efecto de
dar certeza en las distintas etapas del procedimiento legis-
lativo.

La sociedad conoce la existencia de una alto rezago legis-
lativo, el cual en gran medida es el resultado de la no re-
gulación de los plazos para dictaminar las iniciativas que se
han venido presentando durante las diferentes legislaturas,
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ya que al no dictaminarse en plazos adecuados, han queda-
do acumuladas para su atención en la subsecuente legisla-
tura, lo que en la mayoría de los casos no se ha realizado
pues, al ya no existir quien impulse dichas iniciativas pier-
den vigencia e interés, provocando que permanezcan into-
cadas o que el asunto que contienen pierda vigencia.

Por ello, y a efecto de buscar un mecanismo que agilice el
conocimiento y análisis de las iniciativas que sean presen-
tadas ante el Congreso para llegar a su dictamen oportuno,
se propone establecer plazos razonables para que se tra-
duzcan en un dictamen positivo o negativo, según lo esti-
men los legisladores, pero sobre todo oportuno.

Las adiciones que se proponen al artículo 72 constitucional
en comento, tienen como objetivo fundamental impedir
que se presenten casos de parálisis en la promulgación y
publicación de los proyectos remitidos al Poder Ejecutivo,
una vez que sean aprobados por el Congreso, pues existen
diversos antecedentes que, ante la no previsión en nuestra
Carta Magna, han quedado suspendidos en el tiempo y sin
alcanzar los propósitos de la ley.

Una de las medidas que desde hace tiempo se han hecho
necesarias para fortalecer al Congreso de la Unión, es la
que nos permitimos poner a su consideración al agregar
una quinta fracción al artículo 77 constitucional.

Nuestro sistema jurídico ya comprende, a partir de diversas
normas constitucionales, las facultades que tiene el Con-
greso para hacer comparecer a los Secretarios de Despa-
cho, Jefes de Departamento Administrativo y Titulares de
las entidades paraestatales, entre otros servidores públicos.
Pero hasta la fecha ha estado impedido de hacer compare-
cer a los particulares, por lo que de autorizarse esto, debe-
rá hacerse respetando íntegramente sus garantías indivi-
duales, en especial las de seguridad jurídica.

En efecto, esta propuesta pretende dotar al Congreso, a tra-
vés de las comisiones de cualquiera de sus Cámaras, de la
facultad para citar a comparecer a personas, para que otor-
guen información suficiente que permita a los legisladores
construir iniciativas que respondan de manera más eficaz a
las necesidades sociales o atender los asuntos que les sean
encomendados.

Las reformas a la fracción III del artículo 78 constitucional,
que establece las atribuciones de la Comisión Permanente,
la facultan para recibir y dar trámite a las observaciones
que envíe el Ejecutivo a los proyectos de ley o decreto, se

hace en congruencia con la propuesta de reformas al artí -
culo 72 constitucional.

Por lo anteriormente expuesto, someto a la consideración
de esta soberanía la siguiente Iniciativa con Proyecto de:

Decreto

Artículo Único.- Se reforman y adicionan los artículos
50, al que se le adiciona un segundo párrafo; 64, al que
se le adiciona un segundo párrafo; 71, al que se le adi-
ciona un último párrafo; 72, del que se reforman las
fracciones a, b y c; 77, que se adiciona con una fracción
V; y 78, que se reforma en su fracción III; de la Consti-
tución Política de los Estados Unidos Mexicanos, para
quedar como sigue:

Artículo 50.- ...

Las Cámaras ejercerán sus atribuciones en Pleno y a
través de sus comisiones, en los términos previstos por
la ley.

Artículo 64.- ...

Los diputados y senadores que no concurran a una sesión
del Pleno o de una Comisión Ordinaria, sin causa justi-
ficada o sin permiso de la Cámara respectiva, no tendrán
derecho a la dieta correspondiente al día en que falten.

Artículo 71.- ...

I.- ...

II.- ...

III.- ...

...

Toda iniciativa deberá dictaminarse dentro de los pla-
zos que determine la ley. En caso de que no se formula-
ra dictamen, se entenderá emitido en sentido negativo y
se someterá al Pleno. 

Artículo 72.- ...

a) Aprobado un proyecto en la Cámara de su origen, pa-
sará su discusión a la otra. Si ésta lo aprobare, se remi-
tirá al Ejecutivo, quien, si no tuviere observaciones que
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hacer, lo publicará en un término no mayor de 10 días
hábiles; 

b) Se reputará aprobado por el Poder Ejecutivo todo
proyecto no devuelto con observaciones a la Cámara de
su origen dentro de 10 días hábiles; si corriendo este
término hubiere el Congreso cerrado o suspendido
sus sesiones, la devolución deberá hacerse a la Comi-
sión Permanente;

c) El proyecto de ley o decreto desechado en todo o en
parte por el Ejecutivo, será devuelto, con sus observa-
ciones, a la Cámara de su origen. Deberá ser discutido
de nuevo por ésta, y si fuese confirmado por las dos ter-
ceras partes del número total de votos, pasará otra vez a
la Cámara revisora. Si por ésta fuese sancionado por la
misma mayoría, el proyecto será ley o decreto y volve-
rá al Ejecutivo para su promulgación dentro de los diez
días hábiles siguientes a aquel en que lo reciba;

...

d) …

e) …

f) …

g) …

h) …

i) …

j) …

...

Artículo 77.- ...

I. ...

II. ...

III. ...

IV. ...

V.- Citar a cualquier persona, por acuerdo de la ma-
yoría de los integrantes de sus comisiones, a fin de

que comparezca ante éstas, con el propósito de apor-
tar elementos considerados como indispensables pa-
ra los trabajos legislativos y demás asuntos que sean
competencia de dichas comisiones. Las personas que
sean requeridas de conformidad con las garantías
que otorga esta Constitución, estarán obligadas a
comparecer y a proveer la información o documen-
tación solicitada, sin más límites que los establecidos
por las leyes.

Artículo 78.- ...

…

I. ...

II. ...

III.- Resolver los asuntos de su competencia; recibir du-
rante el receso del Congreso de la Unión las iniciativas
de ley, las observaciones a los proyectos de ley o de-
creto que envíe el Ejecutivo y las proposiciones dirigi-
das a las Cámaras y turnarlas para dictamen a las comi-
siones de la Cámara a la que vayan dirigidas, a fin de
que se despachen en el inmediato periodo de sesiones;

IV. …

V. …

VI. …

VII. …

VIII. …

Transitorio

Artículo Único.- Las presentes reformas entrarán en vi-
gor al día siguiente de su publicación en el Diario Ofi-
cial de la Federación.

Palacio Legislativo de San Lázaro, México, DF, a 25 de oc-
tubre de 2004.— Dip. Emilio Chuayffet Chemor (rúbrica).»

«Iniciativa que reforma y adiciona diversas disposiciones
de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados
Unidos Mexicanos,  a cargo del diputado Emilio Chuayffet
Chemor, del grupo parlamentario del PRI
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Emilio Chuayffet Chemor, diputado federal integrante del
grupo parlamentario del Partido Revolucionario Institucio-
nal de esta LIX Legislatura, con fundamento en lo dis-
puesto por los artículos 71, fracción II, de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos y 55, fracción II,
del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso Ge-
neral de los Estados Unidos Mexicanos, pone a la conside-
ración de esta asamblea la siguiente iniciativa con proyec-
to de decreto que propone la reforma o adición de los
artículos 12, 13, 43, 45, 97, 104 y 105 de la Ley Orgánica
del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos,
con el fin de prever en la misma el desarrollo de las refor-
mas constitucionales planteadas con el propósito de forta-
lecer al Congreso de la Unión y agilizar el procedimiento
legislativo.

Exposición de Motivos

El fin de esta iniciativa es dar secuencia normativa, en la
Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos
Mexicanos, a las propuestas contenidas en diversa iniciati-
va de reformas y adiciones a la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos, que pretenden vigorizar las ta-
reas del Congreso de la Unión y agilizar el procedimiento
legislativo.

Consecuentemente con la reforma propuesta al artículo 64
constitucional, que reconoce la necesidad de evitar las in-
asistencias de los legisladores, tanto a las sesiones plena-
rias como a la de las comisiones, cuyo trabajo se pretende
fortalecer, se propone la creación de un nuevo artículo 13
de la mencionada ley, con el fin de equiparar el derecho a
obtener la dieta de los legisladores, tanto por sus asisten-
cias a las sesiones plenarias, como a las sesiones de las co-
misiones ordinarias de las que formen parte. 

En equidad se establece la posibilidad de justificar las in-
asistencias cuando se cumpla formalmente una comisión
de trabajo del Congreso u ocurran causales que afecten la
salud de los legisladores, impidiéndoles el desempeño de
sus labores. Se prevé una serie de requisitos para acreditar
tales supuestos.

Para que las normas anteriores se refieran al Congreso en
general y no sean repetitivas en los títulos correspondien-
tes a cada una de las cámaras, se propone queden ubicadas
dentro del Título primero. Así se selecciona el numeral 13,
último de éste Título Primero y se traslada su contenido ac-
tual a un tercer párrafo del artículo 12 de la Ley Orgánica
de cuyas materias es complementario.

A efecto de garantizar la participación de diputados y se-
nadores en comisiones, en las reformas propuestas al artí -
culo 43, para los diputados y al 104 para los senadores, se
establece la obligación de incorporarse a comisiones ordi-
narias, en un mínimo de dos de ellas, en ambos casos.

Atendiendo a las cargas de trabajo de los coordinadores de
los grupos parlamentarios se les deja en libertad de perte-
necer o no a comisiones.

Como ya se expuso en la propuesta de reforma del artículo
77 constitucional, el Congreso a través de las comisiones
de sus cámaras podrían citar también a personas para que
obligatoriamente comparezcan a otorgar información y do-
cumentación que mejor ilustre a los representantes popula-
res en el ejercicio de sus atribuciones. Esta facultad resulta
imprescindible en la actualidad para fortalecer las tareas
del Congreso y asegurar, con mayores elementos e instru-
mentos jurídicos, sus responsabilidades públicas.

Como se plantea en la reforma constitucional a los artícu-
los 50 y 77, claramente se prevé, en los artículos 45 nume-
ral 1, y 97 numera 1 de la Ley Orgánica, que las cámaras
del Congreso, a través de sus comisiones, podrán ejercer
esta facultad de citar a personas para los objetivos antes
señalados, limitándose el ejercicio de esta atribución a que
se respeten las garantías que a aquellas otorga la Constitu-
ción, por lo que el Congreso estará limitado en el ejercicio
de esta atribución conforme a lo previsto en las leyes.

Otra de las medidas que tienden a fortalecer las tareas de
las comisiones, es la posibilidad de que en su seno se des-
ahoguen en su totalidad algunos asuntos que hasta la fecha
se realizan en el Pleno. En la Cámara de Diputados se ad-
vierten algunos asuntos que se podrían asignar a las comi-
siones ordinarias para su resolución definitiva.

Entre las anteriores tareas se encuentran el conocimiento,
discusión, propuesta y resolución de los “puntos de acuer-
do”, respecto de los cuales se pretende facultar a las comi-
siones ordinarias para estudiarlos y resolver en definitiva,
salvo que el proponente u otro legislador lo solicite, y el
Pleno mismo acuerde que este último resuelva en definiti-
va.

Sin embargo, se da un paso concreto en materia de redis-
tribución de facultades a favor de las comisiones, otorgán-
doles las correspondientes para resolver los casos que se
refieren en lo particular: a las autorizaciones para que los
ciudadanos mexicanos puedan prestar voluntariamente
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servicios oficiales a un gobierno extranjero, aceptar o usar
condecoraciones extranjeras y admitir del gobierno de otro
país títulos o funciones, salvo aquellos casos individuales
que el Pleno determine resolver directamente.

Por otra parte, en las adiciones propuestas al inciso g del
mismo numeral, se tiene el propósito de puntualizar los tér-
minos en que las comisiones deben desahogar las iniciati-
vas que son sometidas a su estudio, discusión y dictamen,
buscando que cuenten con plazos en los que racionalmen-
te puedan conocer y dar trámite a las mismas, ya que si
bien muchas de ellas pueden referirse a reformas o adicio-
nes a uno o pocos artículos de alguna ley, otras pueden tra-
tarse de la creación o reforma total de algún cuerpo nor-
mativo de mayor complejidad, caso este último, en que la
misma comisión podrá solicitar al Pleno un término mayor
y adecuado.

También se aborda la hipótesis de que se acuerde el turno
a otra comisión agotado el término otorgado a la primera,
a efecto de que el Pleno tenga la oportunidad de revalorar
la importancia o trascendencia de la iniciativa propuesta,
dado que con las reformas que se proponen, agotados los
plazos para su dictaminación, procedería conocer de la
misma en un sentido negativo, y eventualmente proceder a
su desechamiento.

En este sentido, se plantea una norma similar a la negativa
ficta para aquellos casos no dictaminados en los tiempos
previstos para el trabajo de las comisiones, a efecto de que
en tal sentido, —el negativo— sean conocidos por el Ple-
no para que éste acuerde lo procedente.

Se incorpora al texto legal el principio ya contenido en el
Reglamento de que los dictámenes que no hayan sido vo-
tados por una legislatura, pasarán a la otra como meros
proyectos.

Por lo anteriormente expuesto, someto a consideración de
esta soberanía la siguiente iniciativa con proyecto de

Decreto

Artículo Único.- Se reforma el artículo 13, cuyo conte-
nido anterior pasa a formar parte de un nuevo numeral
3 del artículo 12; se reforma del artículo 43 el numeral
1 y se le adiciona un numeral 7; se reforma del artículo
45 el numeral 1, al actual inciso f) se le adicionan cinco
fracciones, el contenido del actual inciso g) queda como

inciso h) y se adiciona un nuevo contenido al inciso g);
se reforma del artículo 97 el numeral 1; se reforma del
artículo 104 el numeral 1 y se adiciona un numeral 5; y
se adicionan al artículo 105 los numerales 5, 6, 7, 8, y 9;
para quedar como sigue:

Artículo 12.-

1.- …

2.- …

3.- Ninguna autoridad podrá ejecutar mandatos judiciales o
administrativos sobre los bienes nacionales destinados al
servicio del Congreso o de sus cámaras ni sobre las perso-
nas o bienes de los diputados o senadores en el interior de
los recintos parlamentarios.

Artículo 13.-

1.- Los diputados y senadores que no concurran a una
sesión del Pleno o de una comisión ordinaria de la que
formen parte, sin causa justificada o sin permiso de la
cámara respectiva, no tendrán derecho a la dieta co-
rrespondiente al día en que falten.

2.- Serán justificadas las inasistencias a las sesiones del
Pleno o de las comisiones ordinarias en los siguientes
casos:

a) Cuando el diputado o senador se encuentre cum-
pliendo comisión de trabajo otorgada por algún ór-
gano de la cámara con facultades para ello;

b) Por causa de enfermedad, que les impida el des-
empeño de sus labores, debidamente acreditada con
certificado médico ante el órgano correspondiente de
su respectiva Cámara.

Artículo 43.-

1.- Las comisiones ordinarias se constituyen durante el pri-
mer mes de ejercicio de la legislatura, tendrán hasta 30
miembros y el encargo de sus integrantes será por el térmi-
no de la misma. Los diputados deberán formar parte de
cuando menos dos comisiones ordinarias y de no más de
tres de ellas; para estos efectos, no se computará la perte-
necía a las comisiones Jurisdiccional y las de investiga-
ción.
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2.- …

3.- …

4.- …

5.- …

6.- …

7.- Los coordinadores de los grupos parlamentarios no
estarán obligados a integrarse a las comisiones que se
encuentren conformadas.

Artículo 45.-

1.- Los presidentes de las comisiones, con el acuerdo de és-
tas, podrán solicitar información o documentación a per-
sonas y a las dependencias y entidades del Ejecutivo Fede-
ral cuando se trate de un asunto sobre su ramo,
competencia o se discuta una iniciativa relativa a las ma-
terias que les corresponda atender de acuerdo con los orde-
namientos aplicables. Las personas estarán obligadas a
comparecer para otorgar dicha información o docu-
mentación, cuando para ese efecto sean citadas por la
comisión, observando el cumplimiento de las garantías
constitucionales y sin más límites que los establecidos
por las leyes.

2.- …

3.- …

4.- …

5.- …

6.- …

a) …

b) …

c) …

d) …

e) …

f) Dictaminar, atender o resolver las iniciativas, pro-
yectos y proposiciones turnadas a las mismas en los
términos de los programas legislativos acordados por
la Conferencia para la Dirección y Programación de
los Trabajos Legislativos, de conformidad con lo si-
guiente:

I.- Las comisiones ordinarias deberán emitir dic-
tamen de los asuntos que les sean turnados, den-
tro de los 30 días naturales siguientes a la fecha
en que los hayan recibido. Si al vencer el plazo la
Cámara no se encuentra en periodo de sesiones,
el dictamen respectivo deberá ser remitido a la
Mesa Directiva de la Cámara para los efectos de
la programación legislativa.

II.- Cuando la comisión estime necesario contar
con más tiempo para la emisión del dictamen res-
pectivo, lo hará del conocimiento de la Junta de
Coordinación Política antes de que expire el pla-
zo referido en el párrafo anterior, para que lo so-
meta al Pleno, a efecto de que este determine, en
su caso, ampliar el plazo hasta por 30 días natu-
rales o, en casos excepcionales, por el tiempo ne-
cesario para la adecuada dictaminación del
asunto.

III.- Si alguna comisión no diera cumplimiento a
los términos dispuestos en este numeral, la Mesa
Directiva de la Cámara lo comunicará a la Junta
de Coordinación Política y propondrá al Pleno
que el asunto sea turnado a otra comisión, misma
que en su caso, se sujetará a las reglas previstas
en este precepto.

IV.- En caso de que no se formulara dictamen, se
entenderá emitido en sentido negativo y se some-
terá al Pleno.

V.- Los dictámenes que no hayan sido votados pa-
sarán a la siguiente legislatura con carácter de
meros proyectos; 

g) Las comisiones ordinarias conocerán y resolverán
en definitiva los siguientes asuntos:

I.- Las propuestas de puntos de acuerdo, salvo
que el proponente o algún diputado solicite que el
Pleno resuelva en definitiva y éste así lo autorice;
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II.- Los decretos mediante los cuales se autoricen
a ciudadanos mexicanos a:

a) Prestar voluntariamente servicios oficiales a un
gobierno extranjero; 

b) Aceptar o usar condecoraciones extranjeras; y

c) Admitir del gobierno de otro país títulos o funciones.

El Pleno podrá conocer y resolver en definitiva los
casos individuales que así determine.

h) Realizar las actividades que se deriven de esta ley, de
los ordenamientos aplicables, de los acuerdos tomados
por el Pleno de la cámara y los que adopten por si mis-
mas con relación a las materias de su competencia.

7.- …

…

Artículo 97.-

1.- Los presidentes de las comisiones, por acuerdo de éstas,
podrán solicitar información o documentación a personas
y a las dependencias y entidades del Ejecutivo Federal
cuando se trate un asunto sobre su ramo, competencia o se
discuta una iniciativa relacionada a las materias que les co-
rresponda atender de acuerdo con los ordenamientos que
las rigen. Las personas estarán obligadas a comparecer
para otorgar dicha información o documentación cuan-
do para ese efecto sean citadas por la comisión, obser-
vando el cumplimiento de las garantías constitucionales
y sin más límites que los establecidos por las leyes.

Artículo 104.-

1.- Las comisiones ordinarias se constituyen durante el pri-
mer mes de ejercicio de la legislatura, tendrán hasta 15
miembros y el encargo de sus integrantes será por el térmi-
no de la misma. Los senadores deberán formar parte de
cuando menos dos comisiones y no más de cuatro de
ellas.

2.- ...

3.- ...

4.- ...

5.- Los coordinadores de los grupos parlamentarios no
estarán obligados a integrarse a las comisiones que se
encuentren conformadas.

Artículo 105.-

1.- ...

2.- ...

3.- ...

4.- ...

5.- Las comisiones ordinarias deberán emitir dictamen
de los asuntos que les sean turnados, dentro de los 30 dí-
as naturales siguientes a la fecha en que los hayan reci-
bido. Si al vencer el plazo la Cámara no se encuentra en
periodo de sesiones, el dictamen respectivo deberá ser
remitido a la Mesa Directiva de la Cámara para los
efectos de la programación legislativa.

6.- Cuando la Comisión estime necesario contar con
más tiempo para la emisión del dictamen respectivo, lo
hará del conocimiento de la Junta de Coordinación Po-
lítica antes de que expire el plazo referido en el párrafo
anterior, para que lo someta al Pleno, a efecto de que es-
te determine, en su caso, ampliar el plazo hasta por 30
días naturales o, en casos excepcionales, por el tiempo
necesario para la adecuada dictaminación del asunto.

7.- Si alguna comisión no diera cumplimiento a los tér-
minos dispuestos en este numeral, la Mesa Directiva de
la Cámara lo comunicará a la Junta de Coordinación
Política y propondrá al Pleno que el asunto sea turnado
a otra comisión, misma que en su caso, se sujetará a las
reglas previstas en este precepto.

8.- En caso de que no se formulara dictamen, se enten-
derá emitido en sentido negativo y se someterá al Pleno.

9.- Los dictámenes que no hayan sido votados pasarán
a la siguiente legislatura con carácter de meros proyec-
tos.

Transitorios

Primero.- Las presentes reformas entrarán en vigor al
día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la
Federación.
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Segundo.- Las iniciativas pendientes de dictamen de las
legislaturas LVIII y anteriores, se tendrán por desecha-
das.

Palacio Legislativo de San Lázaro, México, DF, a 25 de oc-
tubre de 2004.— Dip. Emilio Chuayffet Chemor (rúbrica).»

El Presidente diputado Manlio Fabio Beltrones Rivera:
Túrnese en lo que respecta al aspecto de reformas cons-
titucionales, a la Comisión de Puntos Constitucionales.
Y en referencia a las modificaciones a la Ley Orgánica
del Congreso General de los Estados Unidos, túrnese a
la Comisión de Reglamentos y Prácticas Parlamenta-
rias. 

LEY GENERAL DE EDUCACION

El Presidente diputado Manlio Fabio Beltrones Rivera:
Tiene la palabra el señor diputado José Antonio Cabello
Gil, del grupo parlamentario del Partido Acción Nacional,
para presentar iniciativa que reforma el primer párrafo del
artículo 41 y se adicionan dos fracciones al artículo 75 de
la Ley General de Educación, en materia de servicios edu-
cativos. 

El diputado José Antonio Cabello Gil: Con su permiso,
diputado Presidente; compañeras y compañeros diputados:

La prescripción de fármacos en centros escolares, entre ni-
ños y niñas que presentan síntomas de hiperactividad y dé-
ficit de atención, está provocando en los últimos años una
gran polémica que se inserta en lo que hoy conocemos como
el debate de las causas biológicas de la conducta. 

En algunas escuelas de México se ha probado que algunos
alumnos y sin ningún argumento, han sido diagnosticados
de síndrome por déficit de atención y se les administran in-
discriminadamente fármacos como Ritalin e Imipramina,
entre otros. 

El tema es tan preocupante que en el pasado mes de abril
la Comisión de Salud de esta Cámara de Diputados, pre-
sentó una proposición con punto de acuerdo en la cual se
exhortaba a los titulares de la Secretaría de Salud y de Edu-
cación, para que vigilaran el uso indicriminado de medica-
mentos recetados en escuelas del país, precisamente para
controlar a niños hiperactivos. 

Para complementar estos esfuerzos realizados por esta
Asamblea en la fecha ya referida, presentamos esta inicia-
tiva en la que proponemos la adición de dos fracciones al
artículo 75 de la Ley General de Educación, artículo que se
refiere a las infracciones, sanciones y recursos administra-
tivos aplicables al ámbito de la educación. 

Fundamentalmente proponemos que se sancione a quienes
condicionan la prestación de servicios educativos por mo-
tivos extrapedagógicos y extracurriculares, sin el consenti-
miento de los padres de familia y la debida aprobación de
las autoridades educativas correspondientes. 

Asimismo proponemos una adición al párrafo primero del
artículo 41 de la misma Ley General de Educación, que se
refiere a la educación especial para aclarar que esta moda-
lidad de educación, siempre atenderá a los educandos to-
mando en cuenta sus condiciones particulares, respetando
su dignidad, su integridad física y mental. 

Debemos reconocer los esfuerzos de diversas organizacio-
nes ciudadanas que están realizando para la defensa y pro-
tección de nuestra niñez; destacando particularmente y en-
tre muchos otros, la Comisión Ciudadana de Derechos
Humanos, a su presidenta la señora Carmen Avila, a su di-
rectora la licenciada Fernández, a la señora Bárbara Mon-
temayor, entre otros, quienes han planteado sus preocupa-
ciones sobre este tema tan delicado. 

Por lo anteriormente expuesto y en uso de las facultades
que me confiere la fracción II del artículo 71 de la Consti-
tución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los ar-
tículos 56, 62 y 63 del Reglamento para el Gobierno Inte-
rior del Congreso General de los Estados Unidos
Mexicanos, someto a la consideración de esta soberanía,
la presente iniciativa de decreto que reforma el primer pá-
rrafo del artículo 41 y se adicionan dos fracciones al artí-
culo 75, ambos de la Ley General de Educación. 

Solicito a la Presidencia se inserte el texto íntegro de la
presente iniciativa en el Diario de los Debates. Es cuanto,
diputado Presidente. 

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.— Cá-
mara de Diputados.— LIX Legislatura.

Iniciativa que reforma el primer párrafo del artículo 41 y
adiciona dos fracciones al artículo 75 de la Ley General de
Educación, en materia de servicios educativos, a cargo del
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diputado José Antonio Cabello Gil, del grupo parlamenta-
rio del PAN

El que suscribe, diputado José Antonio Cabello Gil, inte-
grante del grupo parlamentario del Partido Acción Nacio-
nal de la LIX Legislatura, en ejercicio de la facultad que
me otorga la fracción II del artículo 71 de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, y con funda-
mento en lo dispuesto en los artículos 56, 62 y 63 del Re-
glamento para el Gobierno Interior del Congreso General
de los Estados Unidos Mexicanos, someto a consideración
de esta soberanía la siguiente iniciativa de decreto que re-
forma el primer párrafo del artículo 41 y se adicionan
dos fracciones al artículo 75, ambos preceptos de la Ley
General de Educación, al tenor de la siguiente 

Exposición de Motivos

La prescripción de fármacos en los centros escolares a ni-
ñas y niños que presentan síntomas de hiperactividad y dé-
ficit en la atención está provocando en estos últimos años
una gran polémica, y que hoy en día se inserta en el deba-
te en torno a las llamadas causas “biológicas” de la con-
ducta. 

Un punto central es el de la elaboración profesional de un
diagnóstico correcto: es posible que anomalías físicas cau-
sen los síntomas de la hiperactividad y/o el déficit en la
atención. En estos casos, una revisión médica minuciosa
hecha por un doctor especialista en niños ha resultado muy
positivo; pero también es probable que dichos síntomas se-
an signo del ambiente psicosocial que rodea al infante, y
aquí es cuando la prescripción de fármacos ha resultado
cuestionable, pues hubiese bastado la modificación de las
condiciones de vida del infante para lograr una mejoría en
su conducta. La polémica llega a México con el antece-
dente de que se ha llegado a acusar a los laboratorios far-
macéuticos de crear, desarrollar y promover el diagnóstico
mencionado en un esfuerzo por aumentar las ventas de sus
productos.

En algunos centros escolares de México se ha probado que
alumnos a los que sin ningún argumento sólido o específi-
co se les diagnostica el llamado Síndrome por Déficit de
Atención, el cual ha sido muy cuestionado por organismos
sociales en los países desarrollados, y se les administra in-
discriminada y absurdamente los fármacos llamados “Rita-
lin” e “Imipramina”, entre otros. Lo cual demuestra que pa-
ra cualquier psicólogo o psiquiatra sin una formación
reflexiva, es más fácil prescribir una droga y categorizar un

“desorden” que atacar el “problema”.

En realidad, muchas veces el diagnóstico es la justificación
para medicar a esos niños; es decir, se declara que el niño
no debe permanecer en la escuela a menos que tome medi-
cación, y entonces se receta el fármaco.

En Estados Unidos, por ejemplo, a partir de mediados de
los años 80 del siglo pasado, se comenzó a trabajar dura-
mente por los derechos de los padres a rehusarse a aceptar
los diagnósticos psiquiátricos, y mantener así a sus hijos en
la escuela, pero sin medicamentos. En 1997 un artículo edi-
torial del “Wall Street Journal”, en otros tiempos firme-
mente partidario de las políticas psiquiátricas educativas,
dio a conocer un fraude con el título de “El Desastre de la
Falta de Atención”, en donde se condena las maniobras pu-
blicitarias del laboratorio creador del “Ritalin” a fin de cre-
ar una demanda de su producto entre los niños de las es-
cuelas de Estados Unidos.

Las compañías de drogas farmacéuticas obtienen ganan-
cias inmensas por el uso generalizado de drogas para tratar
una lista siempre en aumento de síntomas de nuevas enfer-
medades “descubiertas” cada año por los psiquiatras. En
México parece ser que se ha comenzado a utilizar en el sis-
tema educativo. En la actualidad, a un niño a quien se le
pone la etiqueta de “hiperactivo” se le puede dar fármacos
en el salón de clases.

El tema es tan preocupante que, en el mes de abril del pre-
sente año, la Comisión de Salud de la Cámara de Diputa-
dos de esta Legislatura presentó un punto de acuerdo en el
cual se exhorta a los titulares de las secretarías de Salud y
de Educación, para que vigilen el uso indiscriminado de
medicamentos recetados para controlar a niños hiperacti-
vos, lo que ha ocurrido en diferentes centros educativos del
país.

El punto de acuerdo en cuestión declara que “es necesario
difundir la prohibición que se tiene para que se administren
medicamentos como el “Ritalin” y las condenas a que pue-
de hacerse acreedores la gente que lo haga”. Asimismo,
abunda que “está establecido en la Ley General de Salud
que no puede utilizarse el “Ritalin”, entre otros fármacos,
y que es una forma de discriminación el administrar por
diagnóstico de un pedagogo; y esto es una falta que incurre
en delito penal”.

El “Ritalin”, por ejemplo, se utiliza como estimulante del sis-
tema nervioso central, “origina un aumento en la frecuencia
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respiratoria, provoca que la gente se sienta bien, más des-
pierto, más activo y esto es parte del efecto que causa la
adicción”. Además, eleva el estado de alerta en la persona,
estimula el sistema respiratorio en pacientes que padecen
algún grado de depresión respiratoria o que tienen exage-
rada tendencia a dormirse; es una sustancia de importancia
terapéutica que puede inducir adicciones a drogas y un da-
ño progresivo en los niños.

La Junta Internacional de Fiscalización de Estupefacientes
(JIFE), órgano fiscalizador independiente y cuasijudicial
encargado de aplicar las Convenciones y Convenios de las
Naciones Unidas relativos a las drogas, ha notado un au-
mento del consumo mundial de metilfenidato, sustancia ac-
tiva del “Ritalin”, que pasó de menos de 3 toneladas en
1990 a más de 8.5 toneladas en 1994, y dentro del periodo
comprendido entre 1997 y el 2001 aumentó de 11.6 tonela-
das a 15.4 toneladas. La JIFE argumenta que este incre-
mento de proporciones sin precedentes se debe a la difu-
sión de la controvertida utilización de la sustancia en el
tratamiento del “trastorno de la concentración” en los ni-
ños.

En México las prescripciones de estos medicamentos para
niños cada vez más pequeños ha aumentado en forma alar-
mante. Fuentes autorizadas del sector salud afirman que en
el año de 1993 llegó a ser de $1,300,000.00 M.N., en el año
de 1996 subió a $5,000,000.00 M.N. y en el año del 2001
fue de $21,000,000.00 M.N.

En México se dice que existen cerca de 1.5 millones de ni -
ños y jóvenes que padecen el trastorno de déficit de aten-
ción y/o hiperactividad. Los niños que lo padecen son ge-
neralmente etiquetados, discriminados y muchos excluidos
de las escuelas, y en otras ocasiones se les condiciona la
permanencia en el sistema escolar a costa de seguir trata-
mientos con los fármacos arriba mencionados. Y aún más,
se sabe de casos donde algunas escuelas llegan a “boleti-
narlos”, para que los niños expulsados no sean admitidos
en otras escuelas.

Lo anterior representa serias violaciones a las garantías es-
tablecidas en el artículo primero de la Constitución; al de-
recho de educación del artículo tercero constitucional; y a
los principios de satisfacción de necesidades básicas para
los niños y niñas establecido en el artículo cuarto de nues-
tra propia Constitución.

Asimismo, y con respecto al mismo tema abordado, aquí es
muy importante recalcar y enfatizar el contenido de la nor-

matividad establecida en la Ley para la Protección de los
Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes. Esta ley esta-
blece, en primer lugar, en su artículo tercero el derecho que
tiene este segmento de la población para formarse física,
mental, emocional, social y moralmente en condiciones de
igualdad, y uno de los principios rectores de este derecho
es el de la no-discriminación por ninguna razón ni circuns-
tancia.

Concretamente esta misma ley, en su artículo 21, señala
que las “niñas, niños y adolescentes tienen el derecho a ser
protegidos contra actos u omisiones que puedan afectar su
salud física o mental, su normal desarrollo o su derecho a
la educación en los términos establecidos en el artículo ter-
cero constitucional. Las normas establecerán las formas de
prever y evitar estas conductas. Enunciativamente, se les
protegerá cuando se vean afectados por… La explotación,
el uso de drogas y enervantes…”

Y por último, el Capítulo Décimo de la ley en comento se
refiere al derecho a la educación. Aquí se debe resaltar que
esta ley consigna el derecho a la educación que tienen las
niñas, niños y adolescentes que poseen cualidades intelec-
tuales por encima de la media y que deben de contar con
las condiciones adecuadas que les permita integrarse a la
sociedad.

Se podrá decir que algunos de los niños que padecen los
trastornos a los que hemos hecho referencia deben ser inte-
grados a sistemas de educación especial, aún así el propio
artículo 41 de la Ley General de Educación menciona que
la “educación especial está destinada a individuos con dis-
capacidades transitorias o definitivas, así como a aquellos
con aptitudes sobresalientes. Atenderá a los educandos de
manera adecuada a sus propias condiciones, con equidad
social”. Y más aún, el mismo artículo en comento enfatiza
que esta “educación [especial] propiciará su integración a
los planteles de educación básica regular, mediante la apli-
cación de métodos, técnicas y materiales específicos. Para
quienes no logren esa integración, esta educación procura-
rá la satisfacción de necesidades básicas de aprendizaje pa-
ra la autónoma convivencia social y productiva, para lo
cual se elaborarán programas y materiales de apoyo didác-
ticos necesarios”.

Es decir, en el propio sistema de educación especial se ha-
bla de métodos, técnicas, programas y materiales eminen-
temente de carácter y contenidos pedagógicos, y de ense-
ñar para la autónoma convivencia; pero nunca se habla de
métodos de medicación, propios de la ciencia médica o
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psiquiátrica, como elementos integrantes o complementa-
rio de los procesos de enseñanza-aprendizaje aplicados en
nuestro sistema educativo.

Por ello es que proponemos en esta iniciativa el que se adi-
cionen dos fracciones al artículo 75 de la Ley General de
Educación, artículo que hace referencia a las infracciones,
sanciones y recurso administrativo aplicables para el ámbi-
to educativo. En esencia proponemos que se incluya como
infracción para quienes prestan servicios educativos el
condicionar dicho servicio por motivos extra pedagógicos
y extra curriculares; y, además, que se infraccione a los
prestadores del servicio educativo que implementen activi-
dades extra pedagógicas y extra curriculares sin el consen-
timiento de los padres y la aprobación de las autoridades
educativas correspondientes.

Asimismo, se propone una adición al párrafo primero del
artículo 41 de la misma Ley General de Educación, referi-
da a la educación especial, y en donde se expresa que esta
modalidad de educación siempre atenderá a los educandos
de manera adecuada a sus propias condiciones, además de
con equidad social, atendiendo su dignidad y respetando su
integridad física o mental.

Como ejemplo de lo que se debe realizar en el tipo de si-
tuaciones planteadas, en países como Inglaterra y Alema-
nia se ha priorizado la ejecución de procesos de interacción
creativa entre profesor y alumno a través de diversas técni-
cas pedagógicas, como el uso del análisis del discurso; en
lugar de priorizar el suministro de sustancias a los niños
que, en vez de favorecer su aprendizaje y creatividad, los
condenan a la pasividad y lentitud, actitudes que la psico-
logía moderna creía lejanas desde hace mucho tiempo.

Esto hace indispensable que se evite la administración de
drogas y estimulantes a las niñas y niños por supuestas di-
ficultades de aprendizaje o de problemas de conducta, y es-
tablecer programas de tratamiento con base en actividades
académicas, y difundir información científica a los padres
y maestros para que los oriente sobre el daño que generan
las drogas.

En esa lógica, esta iniciativa pretende mantener los dere-
chos de las niñas y niños ya garantizados, reafirmando pos-
tulados y principios que protegen en mayor medida los de-
rechos de la infancia.

Por último, sólo debemos de recalcar que los centros edu-
cativos deben ser formadores de ciudadanos a través de

instrumentos puramente pedagógicos y no de la utilización
de medios ajenos a la esencia del proceso de enseñanza y
aprendizaje.

Frente a la psiquiatría y todas las psicologías simplificado-
ras del estímulo-respuesta, en las que no caben los infantes
creativos e innovadores, la solución más común ha sido la
sanción tipificadora de la anormalidad que se mitiga no só-
lo con un diagnóstico clínico sino con la administración de
un fármaco prescrito médicamente.

Por lo antes fundado y expuesto, me permito someter a la
elevada consideración de esta H. soberanía la siguiente

Iniciativa de decreto que reforma el primer párrafo del
artículo 41 y adiciona dos fracciones al artículo 75, am-
bos preceptos de la Ley General de Educación.

Artículo Único. Se reforma el primer párrafo del artículo
41 y se adicionan dos fracciones al artículo 75, ambos pre-
ceptos de la Ley General de Educación, para quedar como
sigue:

Artículo 41.- La educación especial está destinada a indi-
viduos con discapacidades transitorias o definitivas, así co-
mo a aquellos con aptitudes sobresalientes. Atenderá a los
educandos de manera adecuada a sus propias condiciones,
con equidad social, respetando su dignidad, su integri-
dad física y mental.

...

...

Artículo 75.- Son infracciones de quienes prestan servicios
educativos:

I.-

...

XI.-

...

XII.- Condicionar la prestación del servicio, tanto el ac-
ceso como la continuación del mismo, por motivos ex-
tra pedagógicos y extra curriculares; 

XII.- Imponer a los alumnos medidas pedagógicas,
extrapedagógicas o extracurriculares que no estén
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previamente aprobadas y establecidas por las autori-
dades educativas correspondientes, sin el previo y
pleno consentimiento de los padres o tutores.

XIV.- Incumplir cualesquiera de los demás preceptos de
esta Ley, así como las disposiciones expedidas con fun-
damento en ella.

...

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor al día siguien-
te de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

México, DF, a 26 de octubre de 2004.— Dip. José Antonio
Cabello Gil (rúbrica).»

El Presidente diputado Manlio Fabio Beltrones Rivera:
Gracias, señor diputado.

Insértese como ha sido solicitud, el texto íntegro en el Dia-
rio de los Debates y túrnese a la Comisión de Educación
Pública y Servicios Educativos. 

LEY ORGANICA DEL CONGRESO 

El Presidente diputado Manlio Fabio Beltrones Rivera:
Tiene la palabra el señor diputado Iván García Solís, del
grupo parlamentario del Partido de la Revolución Demo-
crática, para presentar iniciativa que reforma el artículo 17
de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados
Unidos Mexicanos. 

El diputado Iván García Solís: Ciudadano Presidente.
Ciudadanas y ciudadanos legisladores. El objeto de la pre-
sente iniciativa es reformar y adicionar el artículo 17 de la
Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos
Mexicanos, a fin de establecer: 

Primero. Que la Mesa Directiva se integre con secretarios
de todos los grupos parlamentarios; 

Segundo. Que dicho órgano se integre con tantos vicepre-
sidentes como grupos parlamentarios de 25 o más diputa-
dos que existan y 

Tercero. Que su presidencia sea ejercida de manera sucesi-
va por diputados de distintos grupos parlamentarios en or-
den decreciente del número de sus integrantes. 

Sustentamos, el que suscribe y el grupo parlamentario del
PRD en nombre del cual presento esta iniciativa, en la si-
guiente

Exposición de Motivos 

De acuerdo con una tradicional taxonomía de los órganos
camarales, éstos pueden ser clasificados de la siguiente
manera:

Organos legislativos, es decir, las comisiones o comités de
dictamen; 

Organos de control, es decir, las comisiones o comités en-
cargados específicamente de investigar asuntos o institu-
ciones públicas. 

Y existen también órganos administrativos. 

Finalmente, están los denominados órganos de gobierno,
encargados de tomar o proponer a sus cámaras las decisio-
nes más trascendentes que van desde los acuerdos políti -
cos, hasta la conducción misma del pleno. 

En esta categoría se encuadran dos grandes ramas: por una
parte los órganos políticos, entre los que podemos contar a
los equivalentes de nuestra Junta de Coordinación Política
que en otros parlamentos se les llama junta de portavoces,
buró político, comisión de gobierno, etcétera. 

Por otra parte, la otra gran rama de este tronco está confor-
mada por las mesas directivas. Otros órganos de gobierno
como los equivalentes de nuestra Conferencia para la Di-
rección y Programación de los Trabajos Legislativos, no
están universalmente difundidos. 

En el caso de nuestro Congreso, además debemos conside-
rar como órganos unipersonales de gobierno a los presi-
dentes de las cámaras, quienes por mandato del artículo 61
de la Constitución General, tienen la importantísima fun-
ción de velar por el respeto al fuero de los legisladores, así
como la inviolabilidad de los recintos parlamentarios. 

Función que, correctamente entendida, constituye nada
menos que la salvaguarda del parlamento frente a los abu-
sos de los otros poderes. Por ello, los presidentes de las
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cámaras son los primeros guardianes de la constitución del
Congreso; históricamente el Presidente de la Cámara es el
primer órgano de gobierno parlamentario y en el caso de
México, además el único órgano de gobierno camaral de
origen constitucional. 

Esta clasificación no es absoluta y así tenemos, por ejem -
plo, que las comisiones o comités de dictamen casi siem-
pre son también órganos de control pues además de su
esencial participación en el proceso legislativo, suelen vi-
gilar a la zona de la administración pública que corres-
ponde a su materia. 

Por otra parte, los llamados órganos de gobierno, especial-
mente los políticos, suelen ser un poco de todo: impulsan
acuerdos políticos e incluso administrativos, como en el
caso de México, aunque esto no es sano pues depositar en
las mismas manos el poder político y el material, casi
siempre deriva en abuso. 

Los dos tipos básicos de órganos de gobierno tienen fun-
ciones diferentes: unos expresan la voluntad política nor-
malmente variable y siempre negociable de las cámaras,
mientras que otros, las mesas directivas, expresan intereses
y valores más institucionales: la legalidad, la imparciali-
dad, la objetividad. 

Las mesas directivas además, tienen casi universalmente la
no menos importante función de equilibrar los intereses y
derechos de los grupos parlamentarios y los legisladores
individuales. 

Por todo lo anterior, las mesas directivas deben estar inte-
gradas con legisladores particularmente capacitados para
las funciones de esos órganos, tal como lo establece el ar-
tículo 18 de la Ley Orgánica del Congreso que pide una
trayectoria y comportamiento que acrediten prudencia, to-
lerancia y respeto en la convivencia, así como experiencia
en la conducción de las asambleas. 

Pero no es éste el único requisito que deben tener las mesas
directivas, para ejercer bien sus funciones y además para te-
ner legitimidad, con que debe contar todo órgano camaral
moderno. 

El otro requisito esencial, en esto subrayo su atención, es la
pluralidad. En efecto, un principio esencial del moderno
derecho parlamentario exige que todos los grupos parla-
mentarios que conforman una Cámara se encuentren repre-
sentados en todos los órganos de ésta. 

Tal es la expresión en el parlamento de un valor funda-
mental de la democracia: el pluralismo, es decir, la acepta-
ción activa de la pluralidad, la convivencia respetuosa de
los diferentes integrantes y el respeto a los derechos de la
minoría.

Pero expresan también otro valor fundamental que es el
trabajo colegiado. Y es que en un estado de partidos no
puede asegurarse aquél sin la garantía de que todos los ac-
tores políticos se encuentren representados en todas las ins-
tancias de toma de decisiones del parlamento.

El pleno de los legisladores debe sentirse realmente repre-
sentado en este órgano y la ley debe garantizar condiciones
para ello, como ocurre en distintos países.

Por ello proponemos que la mesa directiva se integre con
secretarios de todos los grupos parlamentarios, así como
con tantos vicepresidentes como grupos parlamentarios de
25 o más diputados existan.

Establecemos esta diferencia para reflejar, si bien de una
manera atemperada como corresponde al órgano de la tole-
rancia y el respeto, las diferencias cuantitativas entre los
grupos parlamentarios, criterio que también debe ser toma-
do en cuenta.

Igualmente proponemos que la presidencia de la mesa di-
rectiva sea ejercida de manera sucesiva por diputados de
distintos grupos parlamentarios en orden decreciente del
número de sus integrantes.

Por todo lo anteriormente expuesto y de acuerdo a los or-
denamientos vigentes presentamos la iniciativa con pro-
yecto de decreto por el que se reforma el artículo 17 de la
Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos
Mexicanos.

Artículo único. Se reforma el párrafo 1 del artículo 17 y
se adicionan los párrafos 2, 3 y 4, recorriéndose los de-
más en el orden que tienen en la Ley Orgánica del Con-
greso General de los Estados Unidos Mexicanos, para
quedar como sigue:

Artículo 17.

1. La Mesa Directiva de la Cámara de Diputados será elec-
ta por el pleno, se integrará con un presidente y tantos vi-
cepresidentes y secretarios como se requiera. Durará en sus
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funciones un año y sus integrantes, a excepción de su
presidente, podrán ser reelectos.

2. El cargo de presidente de la Mesa Directiva será ejerci-
do sucesivamente por diputados de distintos grupos parla-
mentarios, en orden decreciente del número de sus inte-
grantes.

3. Los grupos parlamentarios que alcancen al menos el 5
por ciento del total de miembros de la Cámara tendrán un
vicepresidente. Todos los grupos parlamentarios tendrán
un secretario.

4. Dejarán de ser integrantes de la Mesa Directiva quienes
se separen de su grupo parlamentario y aquéllos cuyos gru-
pos parlamentarios pierdan ese carácter.

5. La Cámara elegirá a la Mesa Directiva por el voto de las
dos terceras partes de los diputados presentes mediante una
lista que contenga los nombres de los propuestos con sus
respectivos cargos.

6. La elección de integrantes de la Mesa Directiva se hará
por cédula o utilizando el sistema de votación electrónica.

7. Para la elección de Mesa Directiva los grupos parlamen-
tarios postularán a quienes deban integrarla conforme a los
criterios establecidos en el artículo 18.

8. Los coordinadores de los grupos parlamentarios no po-
drán formar parte de la Mesa Directiva de la Cámara.

9. En el caso de que a las 12:00 horas del día 31 de agosto
del año de inicio de la legislatura no se hubiere electo a la
Mesa Directiva conforme a lo dispuesto en los párrafos que
anteceden, la Mesa de Decanos ejercerá las atribuciones y
facultades que la ley otorga a aquélla y a sus integrantes,
según corresponda, y su presidente citará a la sesión de ins-
talación del Congreso. La Mesa de Decanos no podrá ejer-
cer dichas atribuciones más allá del 5 de septiembre.

10. La elección de integrantes de la Mesa Directiva para el
segundo y tercer años de ejercicio de la legislatura se lle-
vará a cabo durante la sesión preparatoria de la Cámara que
inicia dichos periodos. El proceso será conducido por los
integrantes de la Mesa Directiva que concluye su ejercicio.
Si en dicha sesión no se alcanza la mayoría calificada re-
querida, esta mesa continuará en funciones hasta el día 5
del siguiente mes con el fin de que se logren los entendi-
mientos necesarios.

Artículo Transitorio

Unico. La presente reforma no requiere de la promulgación
del Ejecutivo de la Unión y entrará en vigor al día siguien-
te de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.

Dado en el Salón de Sesiones de la Cámara de Diputados
del honorable Congreso de la Unión. Palacio Legislativo
de San Lázaro, 26 de octubre del 2004.

Muchas gracias, ciudadanas y ciudadanos legisladores.

«Iniciativa que reforma el artículo 17 de la Ley Orgánica
del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, a
cargo del diputado Iván García Solís, del grupo parlamen-
tario del PRD

El suscrito diputado federal Iván García Solís, en ejercicio
de la facultad que me confieren los artículos 71 de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 55 del
Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso Gene-
ral de los Estados Unidos Mexicanos, someto a su consi-
deración la siguiente iniciativa con proyecto de decreto por
el que se adiciona y reforma el artículo 17 de la Ley Orgá-
nica del Congreso General de los Estados Unidos Mexica-
nos, al tenor siguiente:

Exposición de Motivos

La mesa directiva de los órganos legislativos, es pieza fun-
damental en el funcionamiento de las cámaras y parlamen-
tos, pues una buena parte de la fluidez y desahogo de las
sesiones depende de esa autoridad para su adecuada con-
ducción. La condición de autoridad conferida, descansa en
el hecho de que sus integrantes poseen un mayor grado de
conocimiento de los procedimientos parlamentarios, una
ascendencia sobre sus dirigidos y una representación au-
téntica, es decir, el Pleno de los legisladores se siente real-
mente representado en este órgano.

Esta representación legítima tiene que ver con el grado de
participación que, en la misma, tienen los grupos parla-
mentarios.

En países como Francia o Italia, las disposiciones sobre
mesa directiva protegen ese derecho de representación
igualitaria de los grupos parlamentarios.

En Italia, el artículo 5 del “Reglamento Della Camera Dei
Deputati De Italia”, establece que la mesa directiva del
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Parlamento se integra con 1 Presidente, 4 vicepresidentes,
3 cuestores y 8 secretarios y que todos los grupos parla-
mentarios deben estar representados.

En Francia, el Reglamento de la Asamblea Nacional esta-
blece en el artículo 10, que la mesa directiva está confor-
mada con 1 presidente, 6 vicepresidentes, 3 questores y 12
secretarios y que la integración se hará procurando repro-
ducir en el seno de la mesa la composición política de la
Asamblea.

La Ley Orgánica para el Congreso General de los Estados
Unidos Mexicanos de 1979, rescataba parte de esa repre-
sentación al establecer en su artículo 21:

“La Mesa Directiva de la Cámara de Diputados se in-
tegrará con un Presidente, tantos vicepresidentes como
grupos parlamentarios de los partidos políticos haya en
la Cámara, cuatro Secretarios y cuatro prosecretarios y
será electa por mayoría y en votación por cédula.

...”

Si bien es cierto que esta fórmula subsistía al mismo tiem-
po que la figura de la Gran Comisión y podía verse como
una concesión ante la centralización del poder establecida
en ese momento, también es cierto que demostró la posibi-
lidad de compartir el órgano de dirección de los trabajos
camarales, y ello se hizo sin dificultad alguna.

En tal sentido, considerando que los nuevos tiempos recla-
man un reconocimiento de las minorías como parte funda-
mental de la democracia y una mayor participación de las
mismas en la conducción de las cámaras, se propone una
fórmula novedosa para la integración de la mesa directiva
que integraría tantos vicepresidentes por grupo parlamen-
tario como se requirieran ello para garantizar la presencia
de un mayor número de grupos parlamentarios dentro de
esta función, sujetando ello a una representatividad míni-
ma, que en este caso se consideró debe ser cuando menos
del 5% del total de la Cámara de Diputados; esto es, aquel
grupo parlamentario que cuente cuando menos con 25 in-
tegrantes podría contar con un vicepresidente. Tal inclu-
sión, sin duda, será un aliciente para un mejor trabajo polí-
tico y parlamentario, ya que le permitirá incidir en las
decisiones del orden de la Asamblea y de los asuntos que
se discuten en las sesiones.

Por cuanto hace a la Secretaría, se propone que todos los
grupos parlamentarios cuenten con un Secretario, sin im-

portar su representación en Presidencia o Vicepresidencia;
ello con el objeto de rescatar parte de la representación y
por tanto respetabilidad que requiere un órgano como éste.

En consideración de lo antes expuesto y fundado, se pre-
senta el siguiente 

Proyecto de decreto por el que se reforma el artículo 17
de la Ley Orgánica del Congreso General de los Esta-
dos Unidos Mexicanos

Artículo Único: se reforma el párrafo 1 del artículo 17 y se
adicionan los párrafos 2 y 3 recorriéndose los demás en el
orden que tienen en la Ley Orgánica del Congreso General
de los Estados Unidos Mexicanos, para quedar como sigue:

Artículo 17

1. La Mesa Directiva de la Cámara de Diputados será
electa por el Pleno; se integrará con un presidente y tan-
tos vicepresidentes y secretarios como se requiera;
durará en sus funciones un año y los funcionarios que
la integran podrán ser reelectos.

2. Los grupos parlamentarios que alcancen cuando
menos el 5 por ciento del total de integrantes de la
Cámara deben tener un  vicepresidente. Todos los
grupos parlamentarios deben tener un secretario.

3. Dejarán de considerarse funcionarios de la Mesa
Directiva quienes se separen de su grupo parlamen-
tario y aquellos cuyos grupos parlamentarios pier-
dan ese carácter.

4. La Cámara elegirá a la Mesa Directiva por el voto de
las dos terceras partes de los diputados presentes, me-
diante una lista que contenga los nombres de los pro-
puestos con sus respectivos cargos.

5. La elección de los integrantes de la Mesa Directiva se
hará por cédula o utilizando el sistema de votación elec-
trónica.

6. Para la elección de la Mesa Directiva, los Grupos Par-
lamentarios postularán a quienes deban integrarla, con-
forme a los criterios establecidos en el artículo 18.

7. Los coordinadores de los grupos parlamentarios no
podrán formar parte de la Mesa Directiva de la Cámara.

Año II, Primer Periodo, 26 de octubre de 2004 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados92



8. En el caso de que a las 12:00 horas del día 31 de agos-
to del año de inicio de Legislatura no se hubiere electo
a la Mesa Directiva conforme a lo dispuesto en los pá-
rrafos que anteceden, la Mesa de Decanos ejercerá las
atribuciones y facultades que la ley otorga a aquélla y a
sus integrantes, según corresponda, y su Presidente cita-
rá a la sesión de instalación de Congreso. La Mesa de
Decanos no podrá ejercer dichas atribuciones más allá
del 5 de septiembre.

9. La elección de los integrantes de la Mesa Directiva
para el segundo y tercer año de ejercicio de la Legisla-
tura, se llevará a cabo durante la sesión preparatoria de
la Cámara que inicia dichos periodos. El proceso será
conducido por los integrantes de la Mesa Directiva que
concluye su ejercicio. Si en dicha sesión no se alcanza
la mayoría calificada requerida, esta Mesa continuará en
funciones hasta el día 5 del siguiente mes con el fin de
que se logren los entendimientos necesarios.

Transitorio

Único: La presente reforma entrará en vigor al día siguien-
te de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro a los 26 días
del mes de octubre de 2004.— Dip. Iván García Solís (rú-
brica).»

El Presidente diputado Manlio Fabio Beltrones Rivera:
Túrnese a la Comisión de Reglamentos y Prácticas Par-
lamentarias.

Esta Presidencia da la más cordial bienvenida a un grupo
selecto de 40 estudiantes de la Universidad Iberoamerica-
na que hoy nos acompañan.

LEY FEDERAL DEL TRABAJO

El Presidente diputado Manlio Fabio Beltrones Rivera:
Tiene la palabra la diputada María Avila Serna, del grupo
parlamentario del Partido Verde Ecologista de México, para
presentar iniciativa que reforma el párrafo segundo del ar-
tículo 3º y la fracción I del artículo 133 de la Ley Federal
del Trabajo.

La diputada María Avila Serna: Con el permiso de la
Presidencia. Compañeros y compañeras diputados: 

El principio de no discriminación es una de las más claras
manifestaciones de la igualdad. La lucha por respetar y ha-
cer prevalecer este principio es una de las vías fundamen-
tales para alcanzar la ciudadanía plena, que debe ser com-
patible con un sistema democrático efectivo.

En nuestro país la reforma de 1946 al artículo 3º constitu-
cional introdujo a la Carta Magna el principio de no discri -
minación, presente en el texto vigente al disponer que la
educación contribuirá a la mejor convivencia humana, evi-
tando los privilegios de razas, de religión, de grupos, de
sexos o de individuos. 

Acorde con el principio universal de la no discriminación
y con los instrumentos internacionales firmados por Méxi-
co referentes a ese tema, el 14 de agosto del 2001 se adi-
cionó un tercer párrafo al artículo 1º constitucional esta-
bleciendo que en nuestro país queda prohibida toda
discriminación motivada por origen étnico o nacional, el
género le da las capacidades diferentes, la condición social,
las condiciones de salud, la religión, las opiniones, las pre-
ferencias, el estado civil o cualquier otra que atente contra
la dignidad humana y tenga por objeto anular o menosca-
bar los derechos y libertades de las personas.

A pesar del gran avance que representó la adición de este
párrafo, en la actualidad esta garantía no se practica, ya que
personas con formas de vida distinta a las tradicionales en-
frentan segregación social o falta de oportunidades. La dis-
criminación contra las personas lesbianas u homosexuales,
hombres y mujeres, se observa como una práctica reiterada
por personas de todas las esferas, estructuras sociales e ins-
titucionales.

En nuestro país si bien no existe norma alguna expresa que
castigue a una persona por el hecho de ser lesbiana u ho-
mosexual, lo cierto es que existe una actitud muchas veces
oculta que determina que hablemos de un colectivo social
marginado.

Son de conocimiento público los diversos atentados que
sufre este sector, amparados en fundamentalismos xenófo-
bos y religiosos que con una idea única y distorsionada de
lo que debe ser una sociedad democrática e integrada per-
siguen a todo aquel que vive a una orientación distinta a la
heterosexual.

Uno de los campos en donde los homosexuales o las les-
bianas sufren grandes discriminaciones por sus preferen-
cias es el laboral. Los derechos laborales de las personas
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que eligen parejas del mismo sexo son actualmente vulne-
rados por prejuicios sociales, tanto en el sector público co-
mo en el privado.

Existe discriminación laboral cuando las lesbianas o los
homosexuales son tratados de diferente manera a los demás
trabajadores: cuando no se permite dentro de una institu-
ción, empresa u organización la contratación de personas
con preferencias sexuales distintas; cuando alguien es des-
pedido arbitrariamente por su preferencia sexual o cuando,
tanto mujeres como hombres, con diferentes preferencias
sexuales son despedidos por ello por las razones dadas, pero
las razones dadas son otras. Cuando son objeto de burlas y
malos tratos; cuando se les pide ocultar sus preferencias
para no ocasionar problemas a los demás colaboradores;
cuando se les impide un ascenso de puesto, etcétera.

Frente a todos estos problemas y en afán de luchar en con-
tra de la discriminación hacia los homosexuales y las les-
bianas Amnistía Internacional en su informe sobre críme-
nes de odio, conspiración de silencio, tortura y malos tratos
basados en la identidad sexual recomendó a los gobiernos,
incluido al nuestro, a garantizar una mayor protección jurí-
dica frente a los abusos homofobos mediante la adopción
de disposiciones constitucionales y de otra índole que pro-
híban todas las formas de discriminación, basadas en la
orientación sexual o la identidad de género y a promover la
diversidad en la composición de los organismos oficiales
responsables de la administración de justicia, y garantizar
que sus políticas contra la discriminación aborden las cues-
tiones relativas a la identidad sexual.

Asimismo, la Relatora Especial para las Ejecuciones Su-
marias de la Comisión de Derechos Humanos de la ONU,
emitió la recomendación al gobierno mexicano de proteger
la seguridad y los derechos humanos de las minorías se-
xuales. 

En este sentido, un paso importante para nuestro país fue la
entrada en vigor en el 2003 de la Ley Federal para Preve-
nir y Eliminar la Discriminación, en la que por primera vez
se reconoce y se prohíbe la discriminación por preferencias
sexuales. 

El artículo 4º de la ley establece: “Para los efectos de esta
ley, se entenderá por discriminación toda distinción, exclu-
sión o restricción, que basada en el origen étnico o nacio-
nal, sexo, edad, discapacidad, condición social o económi-
ca, condiciones de salud, embarazo, lengua, religión,
opiniones, preferencias sexuales, estado civil o cualquiera

otra, tengan por efecto impedir o anular el reconocimiento
o el ejercicio de los derechos y la igualdad real de oportu-
nidades en las personas. También se entenderá como dis-
criminación la xenofobia y el antisemitismo en cualquiera
de sus manifestaciones”.

Esta ley se hizo con el objeto de prevenir cualquier forma
de discriminación contra la población en general, inclu-
yendo el sector lésbico y homosexual, precisando así las
obligaciones del Estado mexicano para garantizar el ejerci-
cio de los derechos al libre desarrollo de la personalidad. 

A raíz de una propuesta del presidente brasileño Luis Lula
da Silva, ante la LIX Conferencia de la Organización de las
Naciones Unidas, en las que planteó la idea de que las
orientaciones sexuales debían considerarse como un dere-
cho fundamental de todo ser humano y éstas no debían ge-
nerar actos de discriminación, el gobierno de México, a tra-
vés de la Subsecretaría de Relaciones Exteriores para
temas globales, Patricia Olamendi, apoyó la iniciativa y
mencionó que nuestro país estaba totalmente a favor del
respeto y la lucha de los derechos humanos de los homose-
xuales y las lesbianas, y para ello el gobierno tenía la obli-
gación de emprender acciones concretas.

En este largo proceso de transformación política que expe-
rimenta nuestro país, es necesario que la discusión sobre la
erradicación de la discriminación sea un tema prioritario. 

La posibilidad de profundizar la democracia no depende
sólo de la consolidación del sistema formal para acceder al
poder, sino también de la prevención y eliminación de la
discriminación. Para erradicarla, se debe reconocer forzo-
samente que la igualdad es una norma, es decir, es un tér-
mino normativo que implica que los diferentes deben de
ser respetados y tratados como iguales y que siendo esta
norma no basta anunciarla sino que es necesario observar-
la y sancionarla.

Es claro que entre las personas existen diferencias. La
identidad de cada persona está dada precisamente por estas
diferencias y son pues las diferencias las que deben ser tu-
teladas, respetadas y garantizadas en obsequio del princi-
pio de igualdad.

Para la fracción parlamentaria del Partido Verde Ecologis-
ta de México, el interés fundamental es presentar proyectos
que tengan un beneficio para la sociedad y el país, acorde
con el desarrollo social y la justicia.
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Nuestro partido sostiene la igualdad de oportunidades y
trato para todas las mujeres y hombres sin distinción algu-
na; su acceso general a la educación, alimento, trabajo, ha-
bitación, salud, bienestar e información. 

Por ello, nos permitimos someter a la consideración de la
LIX Legislatura del honorable Congreso de la Unión, el
presente decreto por el que se reforma el artículo 3º, párra-
fo segundo, y el artículo 133, fracción I, de la Ley Federal
del Trabajo, para quedar como sigue:

Artículo 3º, párrafo segundo. No podrán establecerse dis-
tinciones entre los trabajadores por motivo de raza, sexo,
edad, credo religioso, preferencia sexual, doctrina política
o condición social.

Artículo 133, fracción I. Queda prohibido a los patrones: 

1. Negarse a aceptar trabajadores por razón de sexo, edad
o preferencia sexual.”

Por su atención, muchas gracias.

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Poder Legislativo Federal.— Cámara de Diputados.

Iniciativa que reforma el párrafo segundo del artículo 3 y
la fracción I del artículo 133 de la Ley Federal del Traba-
jo, presentada por la diputada María Ávila Serna, del gru-
po parlamentario del PVEM.

Manuel Velasco Coello, Jorge Antonio Kahwagi Macari,
Luis Antonio González Roldán, Alejandro Agundis Arias,
Francisco Xavier Alvarado Villazón, Leonardo Álvarez
Romo, Jacqueline Argüelles Guzmán, María Ávila Serna,
Fernando Espino Arévalo, Maximino Fernández Ávila, Fé-
lix Adrián Fuentes Villalobos, Jorge Legorreta Ordorica,
Julio Horacio Lujambio Moreno, Alejandra Méndez Salo-
rio, Cuauhtémoc Ochoa Fernández, Javier Orozco Gómez
y Raúl Piña Horta, diputados de la LIX Legislatura del H.
Congreso de la Unión, integrantes del grupo parlamentario
del Partido Verde Ecologista de México, con fundamento
en los artículos 71, fracción II, y 72 de la Constitución Po-
lítica de los Estados Unidos Mexicanos; y 55, fracción II,
56, 60 y 64 del Reglamento para el Gobierno Interior del
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, soli-
citan que se turne a la comisión correspondiente para su
dictamen y posterior discusión en el Pleno de la Cámara de
Diputados de la Quincuagésima Novena Legislatura del
honorable Congreso de la Unión la siguiente iniciativa.

Exposición de Motivos

La violencia basada en el género se asocia también con la  concep -

ción social de lo que significa ser hombre o mujer.  Cuando una per -
sona se desvía  de lo que se considera un comportamiento “normal”,

se convierte en objetivo de violencia. Esta realidad se agudiza espe -
cialmente si se combina con actitudes discriminatorias por razón de

la orientación sexual o cambios  en la identidad de género. La violen -

cia contra las minorías sexuales se está acrecentando y es de vital im -
portancia que asumamos  el reto de lo que podríamos denominar la

última frontera de los derechos humanos.

Radhika Coomaraswamy

Para buena parte de los analistas internacionales, la igual-
dad, es la piedra angular de toda sociedad democrática que
aspire a la justicia social y a la realización de los derechos
humanos.

“Todos los seres humanos nacen libres e iguales en dig-
nidad y derechos y, dotados como están de razón y con-
ciencia, deben comportarse fraternalmente los unos con
los otros.

“Toda persona tiene todos los derechos y libertades...
sin distinción alguna de raza, color, sexo, idioma, reli -
gión, opinión política o de cualquier otra índole, origen
nacional o social, posición económica, nacimiento o
cualquier otra condición.”1

El principio de no discriminación es una de las más claras
manifestaciones de la igualdad. La lucha por respetar y ha-
cer prevalecer este principio es una de las vías fundamen-
tales para alcanzar la ciudadanía plena, que debe ser com-
patible con un sistema democrático efectivo.

De acuerdo con las distintas convenciones de la Organiza-
ción de las Naciones Unidas sobre derechos humanos, dis-
criminación es toda distinción, exclusión, restricción o pre-
ferencia basada en motivos de raza, color, nacionalidad,
etnia, edad, condición social, orientación sexual, género,
religión, opinión política, salud, condición física, etcétera,
“que tenga por objeto o por resultado anular o menoscabar
el reconocimiento, goce o ejercicio, en condiciones de
igualdad, de los derechos humanos y libertades fundamen-
tales en las esferas política, económica, social, cultural o en
cualquier otra esfera de la vida pública”.

Todas las personas tenemos los mismos derechos, obliga-
ciones, libertades y oportunidades en los ámbitos público,
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privado e íntimo. El gobierno y la sociedad deben respetar
nuestros derechos. Ejercer plenamente los derechos huma-
nos requiere de un ambiente de información, de respeto por
la diversidad, de seguridad y protección que el gobierno es-
tá obligado a proporcionar.

En nuestro país, la reforma de 1946 del artículo 3º consti-
tucional introdujo en la Carta Magna el principio de no dis-
criminación, presente en el texto vigente, al disponer:

“... [la educación] contribuirá a la mejor convivencia
humana, tanto por los elementos que aporte a fin de ro-
bustecer en el educando, junto con el aprecio para la
dignidad de la persona y la integridad de la familia, la
convicción del interés general de la sociedad, cuanto por
el cuidado que ponga en sustentar los ideales de frater-
nidad e igualdad de derechos de todos los hombres, evi-
tando los privilegios de razas, de religión, de grupos, de
sexos o de individuos.”2

Acorde con el principio universal de la no discriminación
y con los instrumentos internacionales firmados por Méxi-
co referentes a este tema, el 14 de agosto del 2001 se adi-
ciono un tercer párrafo al artículo 1º constitucional, esta-
bleciendo que en nuestro país:

“Queda prohibida toda discriminación motivada por ori-
gen étnico o nacional, el género, la edad, las capacida-
des diferentes, la condición social, las condiciones de
salud, la religión, las opiniones, las preferencias, el es-
tado civil o cualquier otra que atente contra la dignidad
humana y tenga por objeto anular o menoscabar los de-
rechos y libertades de las personas.”3

A pesar del gran avance que representó la adición de este
párrafo a la Carta Magna, en muchos casos esta garantía,
en la actualidad, no se practica, ya que personas con formas
de vida distinta a las tradicionales enfrentan segregación
social o falta de oportunidades.

El desarrollo de la historia México ha estado marcado por
una profunda desigualdad social entre los distintos grupos
que conviven dentro del territorio mexicano. Estas enor-
mes diferencias económicas, culturales y sociales han dado
lugar a las más variadas formas de discriminación, que no
sólo ocurren por razón de razón de sexo, edad, enfermedad,
impedimento físico, origen étnico o familiar, color, reli-
gión, lengua, ideología o situación económica, sino que
también por la orientación o preferencia sexual que tenga
una persona.

La discriminación contra las personas lesbianas u homose-
xuales, hombres y mujeres, se observa como una práctica
reiterada por personas de todas las esferas, estructuras so-
ciales e institucionales. La discriminación por orientación
o preferencia sexual está profundamente arraigada en la so-
ciedad mexicana y se expresa como homofobia e intole-
rancia. El rechazo a los homosexuales y a las lesbianas tie-
ne consecuencias en los ámbitos laboral, jurídico, de
procuración de justicia, de salud y otros, y se manifiesta
con flagrantes violaciones de los derechos humanos y, a
menudo, con actos de inaudita violencia, como asesinatos.

En nuestro país, si bien no existe norma alguna expresa que
castigue a una persona por el hecho de ser lesbiana u ho-
mosexual, lo cierto es que existe una actitud muchas veces
oculta que determina que hablemos de un colectivo social
marginado. Es de conocimiento público los diversos aten-
tados que sufre este sector, amparados en fundamentalis-
mos xenófobos y religiosos, que con una idea única y dis-
torsionada de lo que debe ser una sociedad democrática
integrada persiguen a todo aquel que viva una orientación
sexual distinta a la heterosexual.

Uno de los campos donde los homosexuales o las lesbianas
sufren grandes discriminaciones por sus preferencias es el
laboral. La discriminación en el entorno laboral es un pro-
blema global y que, si bien algunas de las formas más fla-
grantes de discriminación en el trabajo pueden haber dimi-
nuido, muchas continúan siendo un elemento cotidiano y
permanente en el lugar de trabajo o están tomando nuevas
y más sutiles formas.

Los derechos laborales de las personas que eligen parejas
del mismo sexo son actualmente vulnerados por prejuicios
sociales tanto en el sector público como en el privado. Mu-
chos de ellos no pueden expresar libremente sus preferen-
cias debido a las consecuencias que esto puede ocasionar-
les en su ámbito laboral, las que van desde las burlas y
consideraciones absurdas de sus capacidades hasta los des-
pidos injustificados.

Discriminar en el empleo consiste en dar a las personas un
trato diferente y menos favorable debido a determinados
criterios, como el sexo, el color de su piel, la religión, las
ideas políticas, el origen social y en este caso las preferen-
cias u orientaciones sexuales, sin tomar en consideración
los méritos ni las calificaciones necesarias para el puesto
de trabajo de que se trate.
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La discriminación coarta la libertad de las personas para
conseguir la clase de trabajo a la que aspiran, merma las
oportunidades de los hombres y las mujeres para desarro-
llar su potencial, sus aptitudes y cualidades, y para ser re-
munerados en función de sus méritos y genera desigualda-
des en los resultados del mercado de trabajo, colocando en
una situación de desventaja a los miembros de determina-
dos colectivos.

La discriminación basada en las preferencias sexuales de
los empleados o empleadas puede ser directa o indirecta.
Es directa cuando las leyes o las políticas de la empresa,
institución u organismo, ya sea público o privado, excluyen
o desfavorecen explícitamente a los trabajadores con pre-
ferencias diferentes a la heterosexual. La discriminación
suele asentarse en los prejuicios y los estereotipos. Al acu-
ñarse estereotipos se le atribuyen a las personas actitudes y
aptitudes determinadas, basadas en prejuicios sociales, in-
dependientemente de sus cualificaciones y experiencia la-
boral. La discriminación indirecta se da cuando las dispo-
siciones y prácticas de carácter aparentemente imparcial
redundan en perjuicio de gran número de integrantes de un
colectivo determinado, independientemente de que éstos
cumplan o no los requisitos exigidos para ocupar el puesto
de trabajo de que se trate.

Existe discriminación directa o indirecta en el ámbito la-
boral cuando las lesbianas o los homosexuales son trata-
dos de diferente manera que los demás trabajadores;
cuando no se permite en una institución, empresa u orga-
nización la contratación de personas con preferencias se-
xuales distintas; cuando alguien es despedido arbitraria-
mente por su preferencia sexual o cuando, tanto mujeres
como hombres con diferentes preferencias sexuales, pero
las razones dadas son otras; cuando son objeto de burlas
y malos tratos, cuando se les pide ocultar sus preferencias
para no ocasionar problemas a los demás colaboradores;
cuando se les impide un ascenso de puesto, etcétera.

Frente a todos estos problemas y en afán de luchar contra
la discriminación hacia los homosexuales y las lesbianas,
Amnistía Internacional, en su Informe sobre crímenes de
odio, conspiración de silencio. Tortura y malos tratos ba-
sados en la identidad sexual, recomendó a los gobiernos,
incluido el nuestro:

“Garantizar una mayor protección jurídica frente a los
abusos homófobos mediante la adopción de disposicio-
nes constitucionales y de otra índole que prohíban todas

las formas de discriminación basadas en la orientación
sexual o la identidad de género.

“Los gobiernos deberán promover la diversidad en la
composición de los organismos oficiales responsables
de la administración de justicia, y garantizarán que sus
políticas contra la discriminación aborden las cuestiones
relativas a la identidad sexual.

“Los gobiernos emprenderán y respaldarán campañas
públicas contra la discriminación para concienciar a los
ciudadanos de la necesidad de proteger el derecho de to-
das las personas, incluidos los gays, lesbianas, bisexua-
les y transexuales, a no sufrir tortura ni malos tratos.
Además, apoyarán la labor de las organizaciones que
luchan contra la discriminación y les permitirán realizar
su trabajo sin temor ni restricciones injustificadas.

“No se impondrán restricciones arbitrarias y discrimina-
torias a la libertad de asociación y de reunión pacífica de
las organizaciones de gays, lesbianas, bisexuales y tran-
sexuales.”

Asimismo, la relatora especial para las Ejecuciones Suma-
rias de la Comisión de Derechos Humanos de la ONU emi-
tió la recomendación al gobierno mexicano de proteger la
seguridad y los derechos humanos de las minorías sexua-
les.

En este sentido, un paso importante para México, fue la en-
trada en vigor en el 2003 de la Ley Federal para Prevenir y
Eliminar la Discriminación en la que por primera vez se re-
conoce y se prohíbe la discriminación por preferencias se-
xuales.

El artículo 4º de la ley establece:

Para los efectos de esta ley se entenderá por discrimina-
ción toda distinción, exclusión o restricción que, basada
en el origen étnico o nacional, sexo, edad, discapacidad,
condición social o económica, condiciones de salud,
embarazo, lengua, religión, opiniones, preferencias se-
xuales, estado civil o cualquier otra, tenga por efecto
impedir o anular el reconocimiento o el ejercicio de los
derechos y la igualdad real de oportunidades de las per-
sonas.

También se entenderá como discriminación la xenofo-
bia y el antisemitismo en cualquiera de sus manifesta-
ciones.
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Esta ley se hizo con el objeto de prevenir cualquier forma
de discriminación contra la población, en general, inclu-
yendo el sector lésbico y homosexual; precisando así las
obligaciones del Estado mexicano para garantizar el ejerci-
cio de los derechos al libre desarrollo de la personalidad.

A mediados del mismo año y a raíz de una propuesta del
presidente brasileño, Luiz Inácio Lula da Silva, ante la 59
Conferencia de la Organización de las Naciones Unidas en
la que planteo la idea de que las orientaciones sexuales de-
bían considerarse como un derecho fundamental de todo
ser humano y éstas no debían generar actos de discrimina-
ción, el gobierno de México, a través de la Subsecretaria de
Relaciones Exteriores para temas Globales, Patricia Ola-
mendi, apoyó la iniciativa y mencionó que nuestro país es-
taba totalmente a favor del respeto y la lucha a favor de los
derechos humanos de los homosexuales y las lesbianas y
por ello, el gobierno, tiene la obligación de emprender ac-
ciones concretas. Acorde con la historia y las políticas, pa-
ra nuestro país, los derechos humanos y libertades funda-
mentales son de nacimiento y para toda persona, su
naturaleza universal está más allá de todo cuestionamiento,
por lo que la orientación sexual no debe invocarse de nin-
guna manera para impedir el disfrute de éstos.

En el largo proceso de transformación política que experi-
menta nuestro país, es necesario que la discusión sobre la
erradicación de la discriminación sea un tema prioritario.
La posibilidad de profundizar la democracia no depende
sólo de la consolidación del sistema formal para acceder al
poder, sino también de la prevención y eliminación de la
discriminación. Si el problema de la igualdad entre las y
los mexicanos no se aborda con seriedad, y se continúa
postergando el diseño y ejecución de políticas de Estado
capaz de construir una sociedad más equitativa, la transi-
ción hacia una mejor forma de organización social no será
real. Es imposible imaginar una sociedad realmente demo-
crática si las ciudadanas y los ciudadanos que la constitu-
yen viven separados por desigualdades profundas y margi-
nados por la reproducción de estigmas sociales.

La igualdad ante la ley no supone que todos los seres hu-
manos sean iguales en sentido material; ello sería simple-
mente negar la realidad. Al contrario, una de las grandes ri -
quezas del ser humano es que cada uno difiere del otro. Sin
embargo, la unidad básica esta en la pertenencia de todas y
todos a la misma especie, participando de las mismas con-
diciones y calidades que configuran al ser humano. Este es
el núcleo central determinante de derechos. Entonces, la
igualdad ante la ley no borra las diferencias naturales sino

que establece una igualdad de oportunidades a partir de la
cual podemos realizarnos mejor en medio de nuestras dife-
rencias.

Para erradicar la discriminación se debe reconocer forzosa-
mente que la igualdad es una norma, es decir, es un térmi-
no normativo que implica que los diferentes deben ser res-
petados y tratados como iguales, y que, siendo ésta una
norma, no basta enunciarla sino que es necesario observar-
la y sancionarla. Esta claro que entre las personas existen
diferencias, la identidad de cada persona está dada precisa-
mente por estas diferencias, y son, pues, las diferencias las
que deben ser tuteladas, respetadas y garantizadas en obse-
quio del principio de igualdad.

La consolidación de la democracia tiene que ver con el res-
peto de los derechos de todos sus integrantes, tanto de
quienes pertenecen a comunidades mayoritarias, como so-
bretodo, de aquellos o aquellas, que integran las denomi-
nadas minorías. Una lucha comprometida contra la discri-
minación debe aspirar a un cambio cultural profundo, debe
impulsar un nuevo paradigma de organización política ca-
paz de producir una recomposición de las relaciones socia-
les. Sólo así será posible acabar con la discriminación que
afecta a millones de personas. La lucha, sin embargo, debe
emprenderse desde varios ángulos, y uno de ellos es el De-
recho, las leyes y norman que rigen nuestra sociedad y nos
permiten convivir dentro de ella.

Por eso, al ser las lesbianas y los homosexuales uno de los
grupos que más rechazo tiene en la sociedad, se hace nece-
sario construir relaciones sociales, culturales, económicas
y políticas ajenas a la exclusión, la marginación y la des-
igualdad. El ámbito laboral representa uno de los campos
más importantes para comenzar esta reconstrucción, pues
es ahí donde los seres humanos pasamos la mayor parte del
tiempo y es ahí también en donde surgen o se pueden eli-
minar las barreras que impiden el ejercicio cabal de los de-
rechos fundamentales y de las libertades básicas de las per-
sonas, así como la posibilidad del acceso a la igualdad real
de oportunidades en el ámbito laboral independientemente
de las preferencias u orientaciones sexuales de las perso-
nas. El objetivo de esta reforma es contribuir a eliminar las
prácticas de desprecio, violencia, exclusión y marginación
que sufren este sector de la sociedad en el ámbito laboral.

Para la fracción parlamentaria del Partido Verde Ecologis-
ta de México, el interés fundamental es presentar proyectos
que tengan un beneficio para la sociedad y el país; acorde
con el desarrollo social y la justicia, nuestro partido sostiene
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la igualdad de oportunidades y trato para todas las mujeres
y hombres sin distinción alguna, su acceso general a la
educación, alimento, trabajo, habitación, salud, bienestar e
información. Por ello nos permitimos someter a la consi-
deración de la LIX Legislatura del Honorable Congreso de
la Unión, el presente

Decreto por el que se reforman el artículo 3, párrafo se-
gundo, y el artículo 133, fracción primera, de la Ley Fe-
deral del Trabajo

Artículo Único. Se reforman el artículo 3, párrafo segun-
do, y el artículo 133, fracción primera, de la Ley Federal
del Trabajo, para quedar como sigue:

Artículo 3.

...

No podrán establecerse distinciones entre los trabajadores
por motivo de raza, sexo, edad, credo religioso, preferen-
cias sexuales, doctrina política o condición social.

...

Artículo 133. Queda prohibido a los patrones:

I. Negarse a aceptar trabajadores por razón de sexo,
edad o preferencia sexual;

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor al día siguien-
te de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.

Notas:

1 Declaración Universal de los Derechos Humanos, adoptada y pro -

clamada por la Resolución de la Asamblea General 217 A (III), del 10
de diciembre de 1948, artículos 1 y 2 (párrafo I).

2 Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, artículo 3º,

inciso C.

3 Ibídem, artículo 1º, párrafo III.

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, sede de la
Cámara de Diputados del honorable Congreso de la Unión
de los Estados Unidos Mexicanos, a los 26 días del mes oc-
tubre de 2004.— Diputados: Manuel Velasco Coello (rú-

brica), coordinador; Jorge A. Kahwagi Macari (rúbrica),
Luis Antonio González Roldán, vicecoordinadores; Alejan-
dro Agundis Arias, Francisco Xavier Alvarado Villazón
(rúbrica), Leonardo Álvarez Romo (rúbrica), Jacqueline
Argüelles Guzmán, María Ávila Serna (rúbrica), Fernando
Espino Arévalo, Maximino Fernández Ávila (rúbrica), Fé-
lix Adrián Fuentes Villalobos, Jorge Legorreta Ordorica,
Julio Horacio Lujambio Moreno (rúbrica), Alejandra Mén-
dez Salorio (rúbrica), Cuauhtémoc Ochoa Fernández (rú-
brica), Javier Orozco Gómez (rúbrica), Raúl Piña Horta.»

El Presidente diputado Manlio Fabio Beltrones Rivera:
Gracias, a usted diputada. 

Túrnese a la Comisión de Trabajo y Previsión Social.

LEY FEDERAL DE LOS TRABAJADORES 
AL SERVICIO DEL ESTADO

El Presidente diputado Manlio Fabio Beltrones Rivera:
Tiene la palabra el señor diputado Luis Maldonado Vene-
gas, del grupo parlamentario del Partido de Convergencia,
para presentar iniciativa que reforma el artículo 42 Bis de
la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado,
Reglamentaria del Apartado B) del Artículo 123 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, re-
lativa al pago del aguinaldo anual.

El diputado Luis Maldonado Venegas: Muchas gracias,
con su permiso, señor Presidente; compañeras y compañe-
ros diputados: 

«Iniciativa que reforma el artículo 42 Bis de la Ley Fede-
ral de los Trabajadores al Servicio del Estado, Reglamen-
taria del Apartado B) del Artículo 123 de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, relativa al pago
del aguinaldo anual.

El suscrito, Luis Maldonado Venegas, diputado federal de
la LIX Legislatura del Honorable Congreso de la Unión e
integrante del grupo parlamentario del Partido Convergen-
cia, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 71,
fracción II, y 72 de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos y 55, fracción II, 56 y 62 del Regla-
mento para el Gobierno Interior del Congreso de los Esta-
dos Unidos Mexicanos, someto a la consideración del Ple-
no de la Cámara de Diputados el siguiente decreto que
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reforma el artículo 42 bis de la Ley Federal de los Trabaja-
dores al Servicio del Estado, Reglamentaria del Apartado
B) del Artículo 123 constitucional, relativa al pago del
aguinaldo anual.

Exposición de Motivos

Previo al término de cada ejercicio fiscal, el Gobierno Fe-
deral, a través de la Secretaría de Hacienda y Crédito Pú-
blico, emite un documento que contiene lineamientos ge-
nerales para el pago de aguinaldo o gratificación de fin de
año, con el propósito de que las dependencias del Ejecuti-
vo federal y las entidades paraestatales de la Administra-
ción Pública Federal, que regulan sus relaciones laborales
por la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Es-
tado, Reglamentaria del Apartado B) del Artículo 123
constitucional; así como, al personal civil de confianza, al
del Servicio Exterior Mexicano, el asimilado a éste y los
miembros de las Fuerzas Armadas, así como también las
personas físicas que prestan sus servicios mediante contra-
to de honorarios y a los pensionados, calculen y paguen el
aguinaldo o gratificación de fin de año del personal a su
servicio, conforme a lo establecido por dicha norma admi-
nistrativa.

El cálculo del aguinaldo o gratificación de fin de año se
efectúa con base en las remuneraciones consignadas en el
tabulador autorizado, así como en aquellas prestaciones y
remuneraciones adicionales aprobadas por la Secretaría de
Hacienda y Crédito Público consignadas en el Clasificador
por Objeto del Gasto para la Administración Pública Fede-
ral.

Para el personal civil, el cálculo del aguinaldo o gratifica-
ción de fin de año se hace con base en las remuneraciones
asignadas y reportadas en la partida denominada “Sueldo
Base”, realizándose el cálculo, considerando la base del
importe de la partida citada, dividida entre 30 y el resulta-
do, multiplicado por 40. Lo mismo sucede por lo que se re-
fiere a la parte de la gratificación correspondiente a la par-
tida denominada “Compensación Garantizada”, que se
otorga a los servidores públicos de enlace, así como a los
de mando de las dependencias y entidades considerados en
el Presupuesto de Egresos de la Federación correspondien-
te al ejercicio fiscal de que se trate.

Sin embargo, los lineamientos que emite la Secretaría de
Hacienda y Crédito Público consignan que el pago de
aguinaldo o gratificación de fin de año se hará siempre y
cuando la dependencia o entidad cubra el pago correspon-

diente con cargo a los ahorros que haya generado en el ca-
pítulo de servicios personales de su respectivo presupues-
to.

Esta especificación, lleva al extremo de poner en manos de
servidores públicos la decisión de cumplir o no con lo que
establece el artículo 42 bis de la Ley Federal de los Traba-
jadores al Servicio del Estado, que a la letra dice: “los tra-
bajadores tienen derecho a un aguinaldo anual que estará
comprendido en el Presupuesto de Egresos, el cual deberá
pagarse en un 50% antes del 15 de diciembre y el otro 50%
a más tardar el 15 de enero, y que será equivalente a 40 dí-
as de salario cuando menos, sin deducción alguna.”

En ninguna parte del texto de la disposición legal referida
se menciona que deba diferenciarse entre sueldo base y
compensación garantizada para cubrir el aguinaldo, ni que
el pago de dicha prestación esté sujeto a la disponibilidad
presupuestal de las dependencias y entidades del Ejecutivo
federal, como año con año, lo hace el Gobierno Federal a
través de los lineamientos generales para el pago de agui-
naldo o gratificación de fin de año a los que he hecho refe-
rencia.

La única limitante que hace el artículo indicado se refiere a
que “el Ejecutivo federal dictará las normas conducentes
para fijar las proporciones y el procedimiento para los pa-
gos en caso de que el trabajador hubiere prestado sus ser-
vicios menos de un año”, pero no señala ninguna otra limi-
tante.

Al respecto, es importante señalar que la Suprema Corte de
Justicia de la Nación ha emitido diversas tesis de jurispru-
dencia relacionadas con el tema, que sostienen el criterio
de que de una correcta interpretación del artículo 42 Bis de
la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado,
se tiene que para cuantificar el aguinaldo se deberá tomar
como base el salario total que reciba el trabajador por la
prestación de sus servicios, ya que la propia ley de la ma-
teria, en su artículo 32, establece que el salario es el sueldo
total que debe pagarse al trabajador a cambio de los servi-
cios prestados y, por tal motivo, al no especificar la ley bu-
rocrática el tipo de salario que debe servir de base para
cuantificar el pago de aguinaldo, lo correcto es atender es-
trictamente al cuerpo de leyes invocado y establecer como
base para la cuantificación del aguinaldo el salario íntegro
que recibe ordinariamente y a cambio de sus servicios el
trabajador y no el salario base.
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Evidentemente este criterio debería ser observado y acata-
do por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, sin em-
bargo, únicamente lo hace en el caso en que le ordena el
Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje derivado de
un laudo condenatorio cuando el trabajador al servicio del
estado interpone una demanda laboral exigiendo el pago
íntegro del aguinaldo a que tiene derecho, acción que los
trabajadores no deberían tener la necesidad de promover, si
la Secretaría de Hacienda y Crédito Público respetara la
ley.

Es por los motivos expuestos, que la fracción parlamenta-
ria de Convergencia considera de justicia proponer a esta
soberanía reformar la Ley Federal de los Trabajadores al
Servicio del Estado, a fin de que no exista duda alguna res-
pecto al monto que cada año debe ser cubierto a los traba-
jadores por concepto de aguinaldo y que la Secretaría de
Hacienda y Crédito Público no interprete su cumplimiento,
sino que se ajuste al mandato expreso de la ley.

La reforma que proponemos beneficiará a los trabajadores
al servicio del Estado tanto de base como de confianza que
prestan sus servicios en las dependencias y entidades pa-
raestatales, al personal del servicio exterior mexicano, a los
agregados navales y militares y sus ayudantes en el extran-
jero, a las personas físicas contratadas por honorarios por
el Gobierno Federal, a los pensionistas, al personal docen-
te y de las instituciones de educación superior y al personal
obrero de base, a lista de raya, temporal técnico, adminis-
trativo, especialista y profesional, así como también al per-
sonal de las Fuerzas Armadas del país.

Es por ello, compañeras y compañeros diputados, que so-
meto a su distinguida consideración la siguiente iniciativa
con proyecto de decreto a fin de reformar el artículo 42 Bis
de la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Esta-
do, Reglamentaria del Apartado B) del Artículo 123 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos pa-
ra quedar en los siguientes términos:

Decreto por el que se reforma el artículo 42 Bis de la
Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado,
Reglamentaria del Apartado B) del Artículo 123 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos
para quedar como sigue:

Artículo Único

Artículo 42 Bis. Los trabajadores tendrán derecho a un
aguinaldo anual que estará comprendido en el Presupuesto

de Egresos, el cual deberá pagarse en un 50% antes del 15
de diciembre y el otro 50% a más tardar el 15 de enero, y
que será equivalente a 40 días de salario cuando menos, sin
deducción alguna y de conformidad al salario íntegro
que reciben ordinariamente a cambio de sus servicios.
El Ejecutivo federal dictará las normas conducentes para
fijar las proporciones y el procedimiento para los pagos en
caso de que el trabajador hubiera prestado sus servicios
menos de un año.

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, sede de la
Cámara de Diputados del honorable Congreso de la Unión
de los Estados Unidos Mexicanos, a los 26 días del mes de
octubre de 2004.— Dip. Luis Maldonado Venegas.»

Es cuanto, señor Presidente. Muchas gracias.

El Presidente diputado Manlio Fabio Beltrones Rivera:
Gracias a usted, señor diputado.

Túrnese a la Comisión de Trabajo y Previsión Social.

Esta Presidencia da la más cordial bienvenida a un grupo
de 47 estudiantes de la preparatoria Instituto Londres, que
están hoy acompañándonos a invitación del señor diputado
Miguel Angel Toscano Velasco.

Bienvenidos.

LEY DE COORDINACION FISCAL

El Presidente diputado Manlio Fabio Beltrones Rivera:
Tiene la palabra el señor diputado Jorge Uscanga Esco-
bar, del grupo parlamentario del Partido Revolucionario
Institucional, para presentar iniciativa que reforma los pá-
rrafos primero, segundo y tercero del artículo 44 de la
Ley de Coordinación Fiscal.

El diputado Jorge Uscanga Escobar: Con su permiso, se-
ñor Presidente. 

El suscrito diputado Jorge Uscanga Escobar, del grupo par-
lamentario del PRI, con fundamento en el artículo 71 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y
en el artículo 55 del Reglamento Interior del Congreso, me
permito someter a esta soberanía, la siguiente iniciativa
con proyecto de decreto bajo la siguiente
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Exposición de Motivos

La Ley de Coordinación Fiscal dispone que los estados y el
Distrito Federal participarán en el total de los impuestos fe-
derales y otros ingresos mediante la distribución de los fon-
dos que, como el relativo a seguridad pública, se estable-
cen en este ordenamiento de coordinación fiscal.

En este orden de ideas, en el artículo 44 de la Ley de Coor-
dinación Fiscal, el Legislativo dispuso que el Fondo de
Aportaciones para la Seguridad Pública de los Estados y
del Distrito Federal, se constituirá con cargos a recursos fe-
derales, mismos que serán determinados anualmente en el
Presupuesto de Egresos de la Federación y que la Secreta-
ría de Gobernación formulará a la Secretaría de Hacienda
y Crédito Público, una propuesta para la integración de di-
cho fondo.

En seguida señala que en el Presupuesto de Egresos de la
Federación de cada ejercicio fiscal, se hará la distribución
de los recursos federales que integran este fondo entre los
distintos rubros de gasto del Sistema Nacional de Seguri-
dad Pública aprobados por el Consejo Nacional de Seguri-
dad Pública.

Más adelante señala que el Ejecutivo federal, a través de la
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, entregará a las
entidades federativas el Fondo de Aportaciones para la Se-
guridad Pública de los Estados y el Distrito Federal, con
base en los criterios que el Consejo Nacional de Seguridad
Pública determine a propuesta de la Secretaría de Gober-
nación.

Al respecto, nosotros consideramos que esta redacción debe
actualizarse para que sea consecuente y congruente con las
demás reformas que se han llevado a cabo a otros ordena-
miento legales y también con lo que se establece en el Pre-
supuesto Federal y su ejercicio en términos de certeza y
oportunidad.

Esto es así, porque en el año 2000 fue reformada y adicio-
nada la Ley Orgánica de la Administración Pública Fede-
ral y en sus artículos 26 y 30 Bis, quedó institucionalizada
la creación de la Secretaría de Seguridad Pública, que asu-
mió algunas de las atribuciones y facultades que ejercía la
Secretaría de Gobernación, nos referimos desde luego, a
las vinculadas intrínsecamente con la seguridad pública.

En este sentido, la modificación legal que proponemos,
consiste en instituir que la propuesta para constituir al Fon-

do de Aportaciones para la Seguridad Pública, la formule
la Secretaría de Seguridad Pública y no la Secretaría de
Gobernación porque en los hechos esta temática dejó de ser
de su competencia.

Además consideramos que la formulación de la propuesta
relativa a este fondo, debe partir del Consejo Nacional de
Seguridad Pública, toda vez que este importante órgano de
decisión lo integran entre otras autoridades el secretario de
Seguridad Pública, los gobernadores de los estados y el jefe
de Gobierno del Distrito Federal, y que por otra parte la ley
prevé que al Consejo Nacional de Seguridad Pública, co-
rresponde la determinación de los criterios para la entrega
de dicho Fondo de Aportaciones Federales a los Estados y
el Distrito Federal.

Finalmente consideramos muy importante que en la Ley de
Coordinación Fiscal, quede debidamente precisado que en
el Presupuesto de Egresos de la Federación de cada ejerci-
cio fiscal, se consigne la distribución que corresponda pa-
ra cada uno de los estados y el Distrito Federal, de los re-
cursos federales que integran este fondo, respecto de los
distintos rubros de gasto del Sistema Nacional de Seguri-
dad Pública, porque en la actualidad, a pesar de que en
principio se conoce su monto global, es el único de los fon-
dos de aportaciones federales que no se encuentran geo-
gráficamente distribuidos y esto va en detrimento de la cer-
teza que cada entidad federativa requiere y la oportunidad
de su ejercicio para atender los reclamos sociales y el cabal
cumplimiento de la obligación de los estados en torno a la
seguridad pública.

A manera de ejemplo, es de observarse que en el Presu-
puesto de Egresos para 2005, se plantea la asignación de un
monto global de 5 mil millones de pesos para el Fondo de
Aportaciones Federales para la Seguridad Pública, sin que
se encuentre consignado el monto que corresponde a cada
entidad federativa y el Distrito Federal, lo que sí acontece
respecto de los restantes cinco fondos previstos tanto por la
Ley de Coordinación Fiscal como por el Presupuesto de
Egresos de la Federación.

Por todo lo antes señalado, se somete a la consideración de
esta soberanía la presente iniciativa con proyecto de decre-
to que reforma los párrafos, primero, segundo y tercero del
artículo 44 de la Ley de Coordinación Fiscal. 

Unico. Se reforman los párrafos, primero, segundo y terce-
ro del artículo 44 de la Ley de Coordinación Fiscal, para
quedar como sigue:
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“Artículo 44. El Fondo de Aportaciones para la Seguridad
Pública de los Estados y del Distrito Federal, se constitui-
rá con cargo a recursos federales, mismos que serán deter-
minados anualmente en el Presupuesto de Egresos de la Fe-
deración.

La Secretaría de Seguridad Pública formulará a la Secreta-
ría de Hacienda y Crédito Público, una propuesta aprobada
por el Consejo Nacional de Seguridad Pública, para la in-
tegración de dicho fondo. 

En el Presupuesto de Egresos de la Federación de cada
ejercicio fiscal, se consignarán la distribución que corres-
ponda para cada uno de los estados y el Distrito Federal, de
los recursos federales que integran este fondo, entre los
distintos rubros de gasto para el Sistema Nacional de Se-
guridad Pública.

El Ejecutivo federal a través de la Secretaría de Hacienda
y Crédito Público, entregará a las entidades federativas y al
Distrito Federal, el Fondo de Aportaciones para la Seguri-
dad Pública de los Estados y del Distrito Federal, con base
en los criterios que el Consejo Nacional de Seguridad Pú-
blica determine a propuesta de la Secretaría de Seguridad
Pública, utilizando para la distribución de los recursos, cri-
terios que incorporen el número de habitantes de los esta-
dos y del Distrito Federal y sigue el texto del párrafo.” 

Artículo Transitorio

Unico. El presente decreto entrará en vigor al día siguien-
te de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.

Atentamente. Palacio Legislativo de San Lázaro.

Es cuanto, señor Presidente.

«Iniciativa que reforma los párrafos primero, segundo y
tercero del artículo 44 de la Ley de Coordinación Fiscal, a
cargo del diputado Jorge Uscanga Escobar, del grupo par-
lamentario del PRI

El suscrito diputado licenciado Jorge Uscanga Escobar, del
grupo parlamentario del PRI, con fundamento en los artí-
culos 71, fracción II, de la Constitución Política de los Es-
tados Unidos Mexicanos y en los artículos 55, fracción II,
62 y 63 del Reglamento para el Gobierno Interior del Con-
greso de los Estados Unidos Mexicanos se permite some-
ter a esta soberanía la siguiente iniciativa con proyecto de

decreto de reformas a los párrafos primero, segundo y ter-
cero del artículo 44 de la Ley de Coordinación Fiscal.

Exposición de Motivos

La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos
en su artículo 21 establece que la seguridad pública es una
función a cargo de la Federación, el Distrito Federal, los
estados y los municipios.

Concordante con lo instituido por esta disposición consti-
tucional, la legislación secundaria determina que la seguri-
dad pública es una función a cargo del Estado que tiene co-
mo fines salvaguardar la integridad y derechos de las
personas, así como preservar las libertades, el orden y la
paz públicos, y al efecto establece las Bases de Coordina-
ción del Sistema de Seguridad Pública al que deben sujetar
su actuación la Federación, los estados y el Distrito Fede-
ral y los municipios, así como las demás instituciones vin-
culadas a la seguridad pública.

La Ley de Planeación por su parte, establece en sus nume-
rales 33 y 34 los mecanismos para el diseño de esquemas
de coordinación entre el Ejecutivo Federal y los Gobiernos
de las entidades federativas, para determinar y alcanzar los
objetivos y metas que en común acuerden.

Y por otro lado, la Ley de Coordinación Fiscal dispone que
los estados y el Distrito Federal, participarán en el total de
los impuestos federales y otros ingresos, mediante la dis-
tribución de los fondos, que como el relativo a Seguridad
Pública, se establecen en este ordenamiento de coordina-
ción fiscal.

En este orden de ideas, en el artículo 44 de esta Ley de Co-
ordinación Fiscal, el legislativo dispuso que el Fondo de
Aportaciones para la Seguridad Pública de los estados y del
Distrito Federal se constituirá con cargo a recursos federa-
les, mismos que serán determinados anualmente en el Pre-
supuesto de Egresos de la Federación y que la Secretaría de
Gobernación formulará a la Secretaría de Hacienda y Cré-
dito Público una propuesta para la integración de dicho
Fondo.

Enseguida señala que en el Presupuesto de Egresos de la
Federación de cada ejercicio fiscal se hará la distribución
de los recursos federales que integran este Fondo entre los
distintos rubros de gasto del Sistema Nacional de Seguri-
dad Pública aprobados por el Consejo Nacional de Seguri-
dad Pública. 
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Más adelante señala que el Ejecutivo Federal, a través de la
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, entregará a las
Entidades Federativas el Fondo de Aportaciones para la
Seguridad Pública de los estados y el Distrito Federal con
base en los criterios que el Consejo Nacional de Seguridad
Pública determine, a propuesta de la Secretaría de Gober-
nación.

Al respecto, nosotros consideramos que esta redacción de-
be actualizarse para que sea consecuente y congruente con
las demás reformas que se han llevado a cabo a otros orde-
namientos legales y también con lo que se establece en el
presupuesto federal y su ejercicio en términos de certeza y
oportunidad.

Esto es así, porque en el año 2000 fue reformada y adi-
cionada la Ley Orgánica de la Administración Pública Fe-
deral y en sus artículos 26 y 30 bis, quedó institucionali-
zada la creación de la Secretaría de Seguridad Pública que
asumió algunas de las atribuciones y facultades que ejer-
cía la Secretaría de Gobernación. Nos referimos desde
luego a las vinculadas intrínsecamente con la seguridad
pública.

En este sentido, la modificación legal que proponemos
consiste en instituir que la propuesta para constituir el Fon-
do de Aportaciones para la Seguridad Pública la formule la
Secretaría de Seguridad Pública y no la Secretaría de Go-
bernación, porque en los hechos esta temática dejó de ser
de su competencia.

Además consideramos que la formulación de la propuesta
relativa a este Fondo debe partir del Consejo Nacional de
Seguridad Pública, toda vez que este importante órgano de
decisión lo integran, entre otras altas autoridades, el Secre-
tario de Seguridad Pública, los Gobernadores de los esta-
dos y el Jefe de Gobierno del Distrito Federal, y que por
otra parte, la ley prevé que al Consejo Nacional de Seguri-
dad Pública corresponde la determinación de los criterios
para la entrega de dicho fondo de aportaciones federales a
los estados y el Distrito Federal.

Finalmente consideramos muy importante que en la Ley de
Coordinación Fiscal quede debidamente precisado, que en
el Presupuesto de Egresos de la Federación de cada ejerci-
cio fiscal se consigne la distribución que corresponda para
cada uno de los estados y el Distrito Federal de los recur-
sos federales que integran este Fondo respecto de los dis-
tintos rubros de gasto del Sistema Nacional de Seguridad
Pública, porque en la actualidad, a pesar de que en princi-

pio de conoce su monto global, es el único de los fondos de
aportaciones federales que no se encuentra geográficamen-
te distribuido y esto va en detrimento de la certeza  que ca-
da entidad federativa requiere y la oportunidad de su ejer-
cicio para atender los reclamos sociales y el cabal
cumplimiento de la obligación de los estados en torno a la
seguridad pública.

A manera de ejemplo, es de observarse que en el Presu-
puesto de Egresos para 2005 se plantea la asignación de un
monto global de cinco mil millones de pesos para el Fondo
de Aportaciones Federales para la Seguridad Pública, sin
que se encuentre consignado el monto que corresponde a
cada Entidad Federativa y el Distrito Federal, lo que si
acontece respecto de los restantes cinco fondos previstos
tanto por la Ley de Coordinación Fiscal, como por el Pre-
supuesto de Egresos de la Federación.

Por todo lo antes señalado se somete a consideración de es-
ta Soberanía, la presente

Iniciativa con proyecto de decreto de reforma a los pá-
rrafos primero, segundo y tercero del artículo 44 de la
Ley de Coordinación Fiscal.

Artículo Único.- Se reforman los párrafos primero, se-
gundo y tercero del artículo 44 de la Ley de Coordina-
ción Fiscal, para quedar como sigue:

Artículo 44.- El Fondo de Aportaciones para la Seguridad
Pública de los Estados y del Distrito Federal se constituirá
con cargo a recursos federales, mismos que serán determi-
nados anualmente en el Presupuesto de Egresos de la Fe-
deración. La Secretaría de Seguridad Pública formulará a
la Secretaría de Hacienda y Crédito Público una propuesta
aprobada por el Consejo Nacional de Seguridad Públi-
ca para la integración de dicho Fondo. 

En el Presupuesto de Egresos de la Federación de cada
ejercicio fiscal se consignará la distribución que corres-
ponda para cada uno de los estados y el Distrito Fede-
ral de los recursos federales que integran este Fondo entre
los distintos rubros de gasto del Sistema Nacional de Se-
guridad Pública aprobados por el Consejo Nacional de Se-
guridad Pública.

El Ejecutivo federal, a través de la Secretaría de Hacienda
y Crédito Público, entregará a las Entidades Federativas el
Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública de los
Estados y del Distrito Federal con base en los criterios que
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el Consejo Nacional de Seguridad Pública determine, a
propuesta de la Secretaría de Seguridad Pública, utilizan-
do para la distribución de los recursos, criterios que incor-
poren el número de habitantes de los estados y del Distrito
Federal; el índice de ocupación penitenciaria; la tasa de
crecimiento anual de indiciados y sentenciados; así como
el avance en la aplicación del Programa Nacional de Segu-
ridad Pública en materia de profesionalización, equipa-
miento, modernización tecnológica e infraestructura. La
información relacionada con las fórmulas y variables utili-
zadas en el cálculo para la distribución y el resultado de su
aplicación que corresponderá a la asignación por cada Es-
tado y el Distrito Federal, deberá publicarse en el Diario
Oficial de la Federación a más tardar el 31 de enero del
ejercicio fiscal de que se trate.

....

Transitorio

Único.- El presente decreto entrará en vigor al día siguien-
te de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 21 de octubre de
2004.— Dip. Jorge Uscanga Escobar (rúbrica).»

El Presidente diputado Manlio Fabio Beltrones Rivera:
Gracias, señor diputado. 

Túrnese a la Comisión de Hacienda y Crédito Público.

Damos la más cordial bienvenida a los 40 invitados espe-
ciales de la ciudad de Córdoba, Veracruz, que nos hacen el
honor de acompañarnos el día de hoy por invitación expre-
sa del diputado Sergio Penagos.

LEY PARA REGULAR LAS SOCIEDADES 
DE INFORMACION CREDITICIA

El Presidente diputado Manlio Fabio Beltrones Rivera:
Tiene la palabra el señor diputado Salvador Márquez Lo-
zornio, del grupo parlamentario del Partido Acción Nacio-
nal, para presentar iniciativa que reforma diversas disposi-
ciones de la Ley para Regular las Sociedades de Información
Crediticia, en materia de sanciones.

El diputado Salvador Márquez Lozornio: Con su venia,
señor Presidente. 

En la actualidad el entorno económico que vive la sociedad
nacional ha generado que diversos sectores del país tengan
la necesidad de adquirir algún tipo de crédito, mismo que
tiene como finalidad el solventar las necesidades de tipo
económico que generen una vida personal o laboral.

Por lo cual, es necesario plantear nuevas disposiciones le-
gales que permitan que las empresas de información credi-
ticia, brinden mayor apertura al otorgamiento de créditos a
sus clientes, manteniendo una administración sana de su
negocio y garantizando la fuente de trabajo.

En razón de lo anterior, me permito presentar la siguiente
iniciativa con proyecto de decreto que adiciona una fracción
XXIII, al artículo 60 y una fracción VII, al artículo 68 de la
Ley para Regular las Sociedades de Información Crediticia.

Diputado Presidente de la Mesa Directiva de la LIX Legis-
latura de la Cámara de Diputados, del honorable Congreso
de la Unión. Presente.

El suscrito, diputado federal Salvador Márquez Lozornio
de esta Legislatura, integrante del grupo parlamentario del
Partido Acción Nacional y con fundamento en lo dispues-
to por los artículos 71, fracción II, de la Constitución Polí-
tica de los Estados Unidos Mexicanos y 55, fracción II, 56
y 62 del Reglamento para el Gobierno Interior del Congre-
so General de los Estados Unidos Mexicanos, someto a la
consideración del pleno de esta honorable Cámara de Di-
putados la presente iniciativa con proyecto de decreto para
adicionar una fracción XXIII al artículo 60 y una fracción
VII al artículo 68 de la Ley para Regular las Sociedades de
Información Crediticia, con base en la siguiente

Exposición de Motivos

Buró de Crédito no es una instancia judicial, sino solamen-
te una sociedad de información crediticia creada en 1996 y
orientada a recopilar información sobre el comportamiento
crediticio de personas y empresas.

Uno de los motivos principales de su creación es apoyar la
actividad económica del país, facilitando a las empresas in-
formación que les permita una mayor certeza y apertura al
otorgamiento de crédito a sus clientes, manteniendo una
administración sana de su negocio y garantizando la fuen-
te de trabajo.
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En la actualidad funciona como un marco de referencia pa-
ra la autorización de créditos, ya que cuenta con expedien-
tes crediticios de personas físicas, empresas, personas físi-
cas con actividades empresariales. Es decir, el Buró de
Crédito no registra únicamente créditos con problemas de
pago, de igual manera recaba información sobre créditos
que se pagan en forma puntual y adecuada. 

Es importante señalar que el Buró de Crédito no decide si
un crédito debe o no aprobarse, tampoco emite juicios so-
bre si una persona es o no sujeta de dicho crédito; exclusi-
vamente crea un historial crediticio y se limita a suminis-
trar información sobre dichos créditos y comportamiento
de pago de una persona o empresa. Por ningún motivo se
convierte en instancia. Su única función es proveer, por
medio de un pago, información sobre el historial crediticio
sin importar que éste resulte positivo o negativo.

La base de datos de Buró de Crédito se integra con la in -
formación sobre operaciones crediticias y otras de natura-
leza análoga que le sean proporcionadas por los otorgantes
de crédito que tienen contratado su servicio. Existen oca-
siones en las cuales esa información, por razones diversas,
no se actualiza, específicamente en el caso de que el adeu-
do ya sea cubierto y no se ha señalado dentro del historial
crediticio. En ese caso se ocasiona un perjuicio al titular
del historial. Este supuesto puede ser por dos causas:

La primera. Que el Buró de Crédito omita actualizar la ba-
se de datos a pesar de que vaya sido notificada en tiempo
de las modificaciones y a contrario sensu , que el usuario
omita enviar los datos de actualización al Buró de Crédito.
Este supuesto es más común de lo que creemos. General-
mente las personas no se percatan de que la información
que contiene su historial crediticio sigue vigente el adeudo
y puede originar la negativa de alguna operación al solici-
tar otro crédito y en consecuencia, un perjuicio para el so-
licitante del mismo. 

Si bien la ley en mención señala diversas sanciones para
acciones y omisiones, tanto de la sociedad como de los
usuarios, en ninguna establece sanción para el supuesto
que se señala.

Por esta razón, se presenta la siguiente iniciativa que pre-
tende adicionar dos fracciones, con objeto de establecer
sanciones para el caso en el cual el usuario, quien es el
otorgante del crédito, omita notificar al Buró de Crédito
cuando un adeudo ha sido saldado y en sentido contrario,
cuando el Buró de Crédito, aun habiendo sido notificado,

ha omitido modificar la información dentro del historial
crediticio.

Por lo anteriormente expuesto, consideramos apremiante
establecer medidas apropiadas que salvaguarden los intere-
ses de las personas que han mostrado responsabilidad y
disposición en el pago de sus adeudos.

En vista de los anteriores argumentos, someto a la consi-
deración de esta soberanía la siguiente iniciativa con pro-
yecto de decreto para adicionar una fracción XXIII al ar-
tículo 60 y una fracción VII al artículo 68 de la Ley para
Regular las Sociedades de Información Crediticia. Capítu-
lo Quinto. De las sanciones, Sección Segunda. Sanciones
que podrá imponer la comisión, para quedar de la siguien-
te manera:

Artículo 60. La comisión sancionará con multa de 100 a
mil veces el salario mínimo general diario que sea vigente
en el Distrito Federal, cuando —omito la lectura de 22 in-
cisos—, se adiciona inciso vigesimotercero la sociedad ha-
ya sido notificada por el usuario de la liquidación de un
adeudo y omita actualizar el historial crediticio del cliente
en un término de 5 días hábiles. 

Sección IV

Sanciones que podrá imponer la Procuraduría 
Federal del Consumidor. 

Artículo 68. La Procuraduría Federal del Consumidor san-
cionará con multa de 100 a mil veces el salario mínimo ge-
neral diario vigente en el Distrito Federal, a los funcionarios
o empleados de las empresas comerciales o a estas últimas
que sean responsables de la infracción, cuando —omito del
I al VI incisos—, se adiciona un VII omitan notificar a la so-
ciedad en un término de 5 días hábiles que el cliente haya cu-
bierto su adeudo. 

Para la imposición de las multas previstas en este artículo,
la Procuraduría Federal del Consumidor deberá observar lo
señalado en la sección I de este capítulo. Contra dichas
sanciones procederá el recurso administrativo contemplado
en la Ley Federal de Protección al Consumidor. 

Artículo Transitorio 

Unico. El presente decreto entrará en vigor el día siguien-
te al de su publicación en el Diario Oficial de la Federa-
ción.
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Palacio Legislativo de San Lázaro, a 26 de octubre del
2004. 

Por su fina atención muchas gracias. Es cuanto, diputado
Presidente. 

«Iniciativa que reforma y adiciona diversas disposiciones
de la Ley para Regular las Sociedades de Información Cre-
diticia, en materia de sanciones, a cargo del diputado Sal-
vador Márquez Lozornio, del grupo parlamentario del PAN

El suscrito diputado federal Salvador Márquez Lozornio,
de la LIX Legislatura, integrante del grupo parlamentario
del Partido Acción Nacional y con fundamento en lo dis-
puesto por los artículos 71, fracción II, de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 55, fracción
II, 56 y 62 del Reglamento para el Gobierno Interior del
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, some-
to a la consideración del pleno de esta honorable Cámara de
Diputados, la presente iniciativa con proyecto de decreto pa-
ra adicionar una fracción XXIII al artículo 60 y unafrac-
ción VII al artículo 68 de la Ley para Regular las Socie-
dades de Información Crediticia, con base en la siguiente: 

Exposición de Motivos

Buró de Crédito no es una instancia judicial, sino solamen-
te una sociedad de información crediticia creada en 1996 y
orientada a recopilar información sobre el comportamiento
crediticio de personas y empresas.

Uno de los motivos principales de su creación es apoyar la
actividad económica del país, facilitando a las empresas in-
formación que les permita una mayor apertura al otorga-
miento de crédito a sus clientes, manteniendo una adminis-
tración sana de su negocio y garantizar la fuente de trabajo.

En la actualidad funciona como un marco de referencia pa-
ra la autorización de créditos, ya que cuenta con expedien-
tes crediticios de personas físicas, empresas y personas fí-
sicas con actividad empresarial. 

Es decir, el Buró de Crédito no registra únicamente crédi-
tos con problemas de pago, de igual manera se recaba in-
formación sobre créditos que se pagan en forma puntual y
adecuada.

Es importante señalar que el Buró de Crédito no decide si
un crédito debe o no aprobarse, tampoco emite juicio sobre
si una persona es o no sujeta de crédito; exclusivamente

crea un historial crediticio y se limita a suministrar infor-
mación sobre los créditos y comportamiento de pago de
una persona o empresa. Por ningún motivo se convierte en
instancia, su única función es proveer por medio de un pa-
go mínimo información sobre el historial crediticio sin im-
portar que éste resulte positivo o negativo.

La base de datos de Buró de Crédito se integra con la in -
formación sobre operaciones crediticias y otras de natura-
leza análoga que le sea proporcionada por los otorgantes de
crédito que tengan contratado el servicio.

Existen ocasiones en las cuales esa información, por razo-
nes diversas, no se actualiza, específicamente en el caso en
que el adeudo ya se ha cubierto y no se encuentra señalado
dentro del historial crediticio, en ese caso se ocasiona un
perjuicio al titular de dicho historial. Este supuesto puede
ser por dos causas, las primera que Buró de Crédito omita
actualizar la base de datos, a pesar de que haya sido notifi -
cada en tiempo de las modificaciones, y a contrario sensu
que el usuario omita enviar los datos actualizados al Buró
de Crédito.

Este supuesto es más común de lo que creemos, general-
mente las personas no se percatan que en la información
que contiene su historial crediticio sigue vigente el adeudo,
y puede originar la negativa de alguna operación para soli-
citar otro crédito, y en consecuencia un perjuicio para el
solicitante del mismo.

Si bien la ley en mención señala diversas sanciones para
acciones y omisiones tanto de la sociedad como de los
usuarios, en ninguna establece sanción para el supuesto
que se señala.

Por esta razón se presenta la siguiente iniciativa que pre-
tende adicionar dos fracciones, con el objeto de establecer
sanciones para el caso en el cual el cliente, quien es el otor-
gante del crédito, omita notificar al Buró de Crédito cuan-
do un adeudo ha sido saldado y en sentido contrario cuan-
do el Buró de Crédito aún siendo notificado ha omitido
modificar la información dentro del historial crediticio.

Por lo anteriormente expuesto consideramos apremiante
establecer medidas apropiadas que salvaguarden los intere-
ses de las personas que han mostrado responsabilidad y
disposición en el pago de sus adeudos.

En vista de los anteriores argumentos someto a la conside-
ración de esta soberanía la siguiente:
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Iniciativa con proyecto de decreto para adicionar una
fracción XXIII al artículo 60 y una fracción VII al artí-
culo 68 de la Ley para Regular las Sociedades de Infor-
mación Crediticia.

Ley para Regular las 
Sociedades de Información Crediticia

Capítulo V
De las Sanciones

Sección II
Sanciones que podrá imponer la Comisión

ARTÍCULO 60.- La Comisión sancionará con multa de
100 a 1,000 veces el salario mínimo general diario vigente
en el Distrito Federal, cuando:

I. La Sociedad omita integrar los expedientes o no se in-
forme a la Comisión de los nombramientos, en los tér-
minos establecidos en el artículo 9, cuarto y quinto pá-
rrafos;

II. La Sociedad no presente el instrumento público ante
el Registro Público de Comercio o no informe a la Se-
cretaría o a la Comisión, los datos de inscripción con-
forme a lo dispuesto en el artículo 11;

III. La Sociedad no dé aviso a la Comisión, del estable-
cimiento, cambio de ubicación o clausura de cualquiera
de sus oficinas, en los términos establecidos en el artí-
culo 14;

IV. La Sociedad omita presentar a la Secretaría o a la
Comisión, la información o documentación que solici-
ten o determinen, en términos del artículo 17;

V. La Sociedad no cuente con los manuales operativos
previstos en el artículo 21, o no hayan sido aprobados
por su consejo de administración;

VI. La Entidad Financiera se abstenga de observar los
manuales operativos previstos en el artículo 21;

VII. La Sociedad elimine de la base de datos la infor-
mación que haya sido proporcionada por los Usuarios
relativa a personas morales, en términos de lo dispuesto
en el artículo 23, tercer párrafo;

VIII. La Sociedad proporcione a los Usuarios informa-
ción que incluya la identidad de los acreedores, en con-
travención a lo previsto por el artículo 27;

IX. La Entidad Financiera no conserve por doce meses
la autorización del Cliente, en la forma y términos que
señale la Comisión, conforme lo previsto en el artículo
30;

X. La Sociedad no cuente con los sistemas y procesos
previstos en el artículo 33, o no hayan sido aprobados
por su consejo de administración;

XI. La Entidad Financiera omita proporcionar al Clien-
te los datos obtenidos de la Sociedad, conforme al artí-
culo 39;

XII. La Sociedad omita proporcionar al Cliente el Re-
porte de Crédito Especial, en la forma y términos esta-
blecidos en el artículo 40;

XIII. La Sociedad se abstenga de poner a disposición
del público en general el significado de las claves que se
utilicen en los Reportes de Crédito Especiales o no ac-
tualice dicha información, conforme al artículo 40,
quinto párrafo, fracción III;

XIV. La Sociedad no entregue la reclamación del Clien-
te en la forma y términos establecidos en el artículo 43,
primer párrafo, o bien, omita incluir en el registro co-
rrespondiente la leyenda prevista en el segundo párrafo
del mismo artículo;

XV. La Entidad Financiera omita realizar de inmediato
las modificaciones en su base de datos, relativas a la
aceptación total o parcial de lo señalado en la reclama-
ción presentada por el Cliente o no lo notifique a la So-
ciedad que haya mandado la reclamación y deje de re-
mitirle a ésta la corrección efectuada a su base de datos,
conforme lo establece el artículo 45, primer párrafo;

XVI. La Sociedad no remita al Cliente la respuesta del
Usuario en el plazo establecido en el artículo 45, segun-
do párrafo, o bien, omita en los futuros reportes el texto
previsto en el párrafo mencionado;

XVII. La Sociedad omita enviar al Cliente la respuesta
del Usuario, los elementos o el nuevo reporte, dentro del
plazo señalado en el artículo 46, primer párrafo;
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XVIII. La Sociedad omita entregar al Cliente o a los
Usuarios los Reportes de Crédito previstos en el artícu-
lo 47;

XIX. La Entidad Financiera omita informar a la Socie-
dad del laudo emitido por la Comisión Nacional para la
Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Fi-
nancieros, en términos de lo previsto en el artículo 48,
segundo párrafo;

XX. La Sociedad no proporcione a la Comisión el lista-
do a que se refiere el artículo 49;

XXI. La Sociedad omita proporcionar a la Comisión
Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios
de Servicios Financieros el informe o los modelos de
convenios a que se refiere el artículo 50, y

XXII. La Entidad Financiera proporcione información
errónea a las sociedades, en los casos en que exista cul-
pa grave, dolo o mala fe que le resulte imputable.

Sección IV
Sanciones que podrá imponer la 

Procuraduría Federal del Consumidor

Artículo 68.- La Procuraduría Federal del Consumidor
sancionará con multa de 100 a 1,000 veces el salario mí -
nimo general diario vigente en el Distrito Federal, a los
funcionarios o empleados de las Empresas Comerciales o
estas últimas, que sean responsables de la infracción,
cuando:

I. Se abstengan de observar los manuales operativos
previstos en el artículo 21;

II. No se ajusten a lo dispuesto en el artículo 29;

III. Omitan proporcionar al Cliente los datos obtenidos
de la sociedad conforme al artículo 39;

IV. Se abstengan de realizar de inmediato las modifica-
ciones en su base de datos, relativas a la aceptación to-
tal o parcial de lo señalado en la reclamación presenta-
da por el Cliente o no lo notifique a la Sociedad que
haya mandado la reclamación y deje de remitirle a ésta
la corrección efectuada a su base de datos, conforme lo
establece el artículo 45, primer párrafo;

V. No informen a la Sociedad del laudo emitido por la
Procuraduría Federal del Consumidor, en términos de lo
previsto en el artículo 48, segundo párrafo;

VI. Proporcionen información errónea, cuando exista
culpa grave, dolo o mala fe que le resulte imputable.

Para la imposición de las multas previstas en este artículo,
la Procuraduría Federal del Consumidor deberá observar lo
señalado en la Sección I de este Capítulo. Contra dichas
sanciones procederá el recurso administrativo contemplado
en la Ley Federal de Protección al Consumidor.

Para quedar de la siguiente forma:

ARTÍCULO 60.- La Comisión sancionará con multa de
100 a 1,000 veces el salario mínimo general diario vigente
en el Distrito Federal, cuando:

I. La Sociedad omita integrar los expedientes o no se in-
forme a la Comisión de los nombramientos, en los tér-
minos establecidos en el artículo 9o., cuarto y quinto pá-
rrafos;

II. ...

XXIII. La Sociedad haya sido notificada por el Usua-
rio de la liquidación de un adeudo y omita actualizar
el historial crediticio del Cliente, en un término de
cinco días hábiles.

Artículo 68.- La Procuraduría Federal del Consumidor
sancionará con multa de 100 a 1,000 veces el salario míni -
mo general diario vigente en el Distrito Federal, a los fun-
cionarios o empleados de las Empresas Comerciales o es-
tas últimas, que sean responsables de la infracción, cuando:

I. Se abstengan de observar los manuales operativos
previstos en el artículo 21;

II. No se ajusten a lo dispuesto en el artículo 29;

III. Omitan proporcionar al Cliente los datos obtenidos
de la sociedad conforme al artículo 39;

IV. Se abstengan de realizar de inmediato las modifica-
ciones en su base de datos, relativas a la aceptación to-
tal o parcial de lo señalado en la reclamación presenta-
da por el Cliente o no lo notifique a la Sociedad que
haya mandado la reclamación y deje de remitirle  a ésta
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la corrección efectuada a su base de datos, conforme lo
establece el artículo 45, primer párrafo;

V. No informen a la Sociedad del laudo emitido por al
Procuraduría Federal del Consumidor, en términos de lo
previsto en el artículo 48, segundo párrafo;

VI. Proporcionen información errónea, cuando exista
culpa grave, dolo o mala fe que le resulte imputable. 

VII. Omitan notificar a la Sociedad en un término de
cinco días hábiles que el cliente ha cubierto su adeu-
do.

Para la imposición de las multas previstas en este artículo,
la Procuraduría Federal del Consumidor deberá observar lo
señalado en la Sección I de este Capítulo. Contra dichas
sanciones procederá el recurso administrativo contemplado
en la Ley Federal de Protección al Consumidor.

TRANSITORIOS 

ÚNICO.- El presente decreto entrará en vigor al día si-
guiente de su publicación en el Diario Oficial de la Fede-
ración. 

Palacio Legislativo de San Lázaro, octubre de 2004.—
Dip. Salvador Márquez Lozornio (rúbrica).»

El Presidente diputado Manlio Fabio Beltrones Rivera:
Gracias, señor diputado. 

Túrnese a la Comisión de Hacienda y Crédito Público.

LEY DE ASCENSOS DE LA 
ARMADA DE MEXICO

El Presidente diputado Manlio Fabio Beltrones Rivera:
Tiene la palabra el diputado Jorge Antonio Kahwagi Ma-
cari, del grupo parlamentario del Partido Verde Ecologista
de México, para presentar iniciativa que reforma el artícu-
lo 38 de la Ley de Ascensos de la Armada de México. 

El diputado Jorge Antonio Kahwagi Macari: Con el
permiso de la Presidencia; compañeros y compañeras le-
gisladores: 

El tema del medio ambiente como cuestión de seguridad
nacional no era importante hasta hace poco tiempo. La re-
lación entre el medio ambiente y la seguridad nacional no
estaba en la agenda ni en las discusiones de las escuelas del
Estado Mayor. 

El medio, era algo que se daba por sentado y la seguridad
se definía como seguridad militar en el sistema internacio-
nal. La política de seguridad nacional era interpretada sim-
plemente como “el que quería paz, que se preparara para la
guerra”. Una fuerza militar tenía que estar preparada y
alerta para disuadir toda agresión. 

Sin embargo, redefinir la seguridad nacional se volvió un
asunto importante al fin de la guerra fría. La seguridad mi-
litar es considerada como una variable dependiente y se ha
descubierto que la administración del medio ambiente es el
factor principal para la amenaza a la estabilidad y a la se-
guridad nacional e internacional. 

Actualmente la administración del medio ambiente se
vuelve de vital importancia para los pueblos del mundo. Si
es mal administrada habrá catástrofes y desastres ecológi-
cos que producirán conflictos acerca de la distribución de
los recursos, que puede traducirse en violencia, revolucio-
nes y guerra. La violencia política y en especial las guerras
entabladas con armas modernas, no resolverán ningún con-
flicto ni disminuirán las consecuencias de los desastres
ecológicos causados por los conflictos. 

En cambio agravar la mala administración del medio am-
biente y reforzar las causas de conflicto, se ha descubierto
esta paradoja pero no se ha resuelto. 

La seguridad nacional sigue dominando el pensamiento de
seguridad. Pero al defender la seguridad nacional será so-
cavada y hasta aniquilada la seguridad global y a la postre
la propia seguridad nacional. 

Para la mayoría de los especialistas casi no cabe duda que
en un futuro próximo habrá guerra por el agua, especial-
mente en el Medio Oriente. Se dispone de aguas abundan-
tes pero son un recurso no renovable y aunque sólo costa-
ría una fracción de los presupuestos anuales de la defensa
de cualquier país rico construir refinerías de agua de mar,
ni siquiera se contempla esta opción, por considerarla de-
masiado cara. 

En lo que toca a México, los grandes propósitos del Go-
bierno como la transformación política, la modernización
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económica y el combate a la iniquidad social, entre otros,
sucumbirán si se destruye el marco de sustentabilidad del
país. 

Un reporte de la Procuraduría Federal de Protección al
Ambiente, describe un panorama de destrucción, violencia
e ilegalidad que coloca a nuestros bosques, selvas y aguas
ante un escenario de crisis terminal, lo que delinea en sus
páginas es en todos los sentidos un problema de seguridad
nacional, aunque sólo hasta ahora el Gobierno le da ese
nombre. 

México pierde entre 600 mil y un millón de hectáreas de
bosques al año. Esa pérdida significa desertificación de
200 mil hectáreas de suelo por año, además del agotamien-
to y contaminación grave de todas las cuencas hidráulicas
del país; el exterminio de innumerables especies endémi-
cas de fauna; la transformación de clima de regiones ente-
ras y la destrucción de la viabilidad económica de cientos
de comunidades. 

Este triste estado de las cosas tiene que cambiar. Desde su
campaña electoral, Vicente Fox aceptó la designación de
seguridad nacional para los problemas de bosque y el agua.
Ratificó ese compromiso en su toma de posesión y en ese
sentido tendría que estar orientada ya la política ambiental
del nuevo gobierno. 

La tala ilícita, por ejemplo, se encuentra envuelta en una
vasta madeja de ilegalidad que va de la posesión de armas
y el robo de vehículos, al secuestro y la extorsión. Con to-
dos los esfuerzos del Gobierno, fracasarán si no cuenta con
el apoyo, la presión y la participación decidida de todos los
actores sociales. 

La protección del medio ambiente es una tarea tan comple-
ja, que los mejores planes pueden naufragar si no se están
dotados de legitimidad social; si no existen formas de co-
rresponsabilidad y canales de involucramiento de todas las
instituciones. 

Según algunas estimaciones, estamos a 54 años de liquidar
todo nuestro patrimonio forestal, de continuar las tenden-
cias actuales. No basta, por tanto, que el Gobierno defina
los problemas del bosque y el agua, como de seguridad na-
cional. Es necesario que la población, los partidos políti -
cos, las organizaciones sociales y los medios de comunica-
ción le otorguen el mismo carácter e importancia, además
de la imperiosa necesidad de que dicho concepto se empie-
ce a ver reflejado cada vez más en nuestra legislación. 

México es un país en continuo cambio y enfrenta cada día
nuevos retos. Su territorio posee una riqueza extraordina-
ria, con recursos naturales y fronteras marítimas y por ello
es necesario protegerlo y preservarlo. 

La Armada de México tiene como misión emplear el poder
naval de la Federación para la defensa exterior y coadyu-
var en la seguridad interior del país. 

En apego a su misión y atribuciones enfrenta una lucha
constante para el control y el combate de la contaminación
del medio marino; desempeña actividades de investigación
en oceanografía, conservación, protección y preservación
de los recursos naturales; apoya integralmente en la ejecu-
ción de programas a instituciones gubernamentales, las
cuales no podrían realizarla con sus propios recursos, como
Semarnat, Sagarpa, Pemex, Sectur, Conapesca, SEP y la
UNAM, entre otros. 

En relación a las campañas oceanográficas, se realizan tra-
bajos en los ámbitos químicos, físicos, geológicos y bioló-
gicos para evaluar los estados de la productividad, evolu-
ción e incluso deterioro de los ecosistemas. Esto lo lleva a
cabo personal naval, en buques oceanográficos e institutos
y estaciones. 

La Armada realiza acciones como el saneamiento de la ba-
hía de Guaymas, labores de prevención, control y combate
de la contaminación del medio ambiente en el Golfo de Ca-
lifornia, el programa de monitoreo de la calidad del agua
marina, el Plan Nacional de Contingencia para Combatir y
Controlar Derrames de Hidrocarburos y otras Sustancias
en el Mar, y acciones para contribuir a una nueva cultura
de pesca en México.

Con el fin de vigilar el cumplimiento de las vedas y nor-
matividades emitidas por las instituciones competentes, se
realizan campañas permanentes para la conservación, pro-
tección y preservación de las especies marinas en peligro
de extinción como la vaquita marina, la ballena, manatí,
tortuga, lagarto, totuaba, caracol rosado entre otros.

Con todo lo anterior nos podemos dar cuenta de que la Se-
cretaría de Marina, Armada de México, está comprometida
más que nunca con el cuidado y la preservación del medio
ambiente.

Si bien es cierto que la Ley de Ascensos de la Armada de
México contempla, en su artículo 38, la posibilidad del
mando supremo de ascender al personal de la Armada de
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México por méritos especiales en cuestión de salvar vidas
humanas, bienes materiales o desarrollar inventos y no
obstante su importancia y el compromiso de la institución
con el medio ambiente, no se contempla el ascenso de gra-
do mediante la preservación o la salvación de los recursos
naturales.

Para la fracción parlamentaria del Partido Verde Ecologis-
ta de México el interés fundamental es presentar proyectos
que tengan un beneficio para la sociedad y el país, buscan-
do mayor congruencia entre el espíritu de preocupación por
el cuidado del medio ambiente y lo que se encuentra plas-
mado en la normatividad, nos permitimos someter a la con-
sideración de la LIX Legislatura del honorable Congreso
de la Unión el presente decreto por el que se adiciona una
nueva fracción III al artículo 38 de la Ley de Ascensos de
la Armada de México y se recorren los artículos fracciones
III y IV para quedar como IV y V, respectivamente.

Artículo primero. Se adiciona la fracción III del artículo
38 de la Ley de Ascensos de la Armada de México para
quedar como sigue:

Artículo 38. El mando supremo, a propuesta del alto man-
do, podrá ascender al personal de la Armada de México por
méritos especiales cuando se hayan efectuado cualesquiera
de los hechos siguientes:

I queda igual, II queda igual; el III. Por haber efectuado un
acto que salvaguarde los recursos naturales de la nación
con riesgo de su vida.

Por su atención muchas gracias.

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Poder Legislativo Federal.— Cámara de Diputados.

Iniciativa que reforma el artículo 38 de la Ley de Ascensos
de la Armada de México, presentada por el diputado Jorge
Antonio Kahwagi Macari, del grupo parlamentario del
PVEM.

Manuel Velasco Coello, Antonio Kahwagi Macari, Luis
Antonio González Roldán, Jorge, Alejandro Agundis
Arias, Francisco Xavier Alvarado Villazón, Leonardo Ál-
varez Romo, Jacqueline Argüelles Guzmán, María Ávila
Serna, Fernando Espino Arévalo, Maximino Fernández
Ávila, Félix Adrián Fuentes Villalobos, Jorge Legorreta
Ordorica, Julio Horacio Lujambio Moreno, Alejandra
Méndez Salorio, Cuauhtémoc Ochoa Fernández, Javier

Orozco Gómez, Raúl Piña Horta, diputados de la LIX Le-
gislatura del H. Congreso de la Unión, integrantes del gru-
po parlamentario del Partido Verde Ecologista de México,
con fundamento en los artículos 71, fracción II, y 72 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; y
55, fracción II, 56, 60 y 64 del Reglamento para el Gobier-
no Interior del Congreso General de los Estados Unidos
Mexicanos, solicitamos se turne a la Comisión de Marina
para su dictamen y posterior discusión en el Pleno de la Cá-
mara de Diputados de la Quincuagésima Novena Legisla-
tura del honorable Congreso de la Unión, la siguiente ini-
ciativa.

Exposición de Motivos

El tema del medio ambiente como cuestión de seguridad
nacional, no era importante hasta hace poco tiempo, la re-
lación entre el medio ambiente y la seguridad nacional no
estaba en las agendas, ni en las discusiones de las escuelas
de estado mayor, el “medio” era algo que se daba por sen-
tado y la seguridad, se definía como seguridad militar en el
sistema internacional.

La política de seguridad nacional era interpretada simple-
mente como que el que quiera paz, que se prepare para la
guerra; una fuerza militar tenía que estar preparada y aler-
ta para disuadir toda agresión. Sin embargo, redefinir la se-
guridad nacional se volvió un asunto importante al final de
la Guerra Fría, la seguridad militar es considerada como
una variable dependiente; y se ha descubierto que la admi-
nistración del medio ambiente es el factor principal tras las
amenazas a la estabilidad y a la seguridad nacionales e in-
ternacionales.

La seguridad militar se refería básicamente al conflicto en-
tre el Este y el Oeste, y en general al equilibrio militar en-
tre los Estados en el Sistema Internacional. Sin embargo,
hay una variable que interviene llamada la seguridad eco-
nómica. La seguridad económica se refiere básicamente al
conflicto entre el Norte y el Sur, y en general a la dispari-
dad entre las partes ricas e industrializadas del mundo y las
partes menos desarrolladas y pobres del mundo. El con-
cepto de seguridad ambiental viene a cerrar el círculo.

Actualmente, la administración del medio ambiente se
vuelve de vital importancia para los pueblos del mundo. Si
es mal administrada, habrá catástrofes y desastres ecológi-
cos que producirán conflictos acerca de la distribución de
los recursos, que puede traducirse en violencia, revolu-
ciones y guerras. La violencia política y en especial las
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guerras entabladas con armas modernas, no resolverán nin-
gún conflicto ni disminuirán las consecuencias de los de-
sastres ecológicos causados por los conflictos. En cambio,
agravarán la mala administración del medio ambiente y re-
forzarán las causas de conflicto. Se ha descubierto esta pa-
radoja, pero no se ha resuelto. La seguridad nacional sigue
dominando el pensamiento de seguridad; pero al defender
la seguridad nacional serán socavadas y hasta aniquiladas
la seguridad global y a la postre la propia seguridad nacio-
nal.

Para la mayoría de los especialistas, casi no cabe duda de
que en un futuro próximo habrá guerras por el agua, espe-
cialmente en el Medio Oriente. Se dispone de aguas abun-
dantes, pero son un recurso no renovable, y aunque solo
costaría una fracción de los presupuestos anuales de la de-
fensa de cualquier país rico, construir refinerías de agua de
mar. Sin embargo, ni siquiera se contempla esta opción por
considerarla “demasiado costosa”.

En lo que toca a México, los grandes propósitos del go-
bierno como la transformación política, la modernización
económica y el combate a la inequidad social, entre otros,
sucumbirán si se destruye el marco de sustentabilidad del
país.

En un exhaustivo y aterrador reporte de la Subprocuradu-
ría de Recursos Naturales de la Procuraduría Federal de
Protección al Ambiente sobre el estado de nuestros bos-
ques, tenemos que en 23 estados, la tasa de deforestación
alcanza ya niveles catastróficos que ponen a ecosistemas
enteros al borde del colapso. La degradación ha ocurrido
por igual en Áreas Naturales Protegidas que en bosques y
selvas sin protección especial. En algunas zonas de inmen-
sa riqueza biológica, como los Montes Azules en Chiapas
o la Reserva de la Mariposa Monarca en Michoacán, el hu-
racán destructor ha actuado con particular saña. Solamente
en Chiapas se han afectado gravemente a más de 2 mil 200
especies de flora: pinos, cedros, encinos, mangles, palmas
reales y muchos otros.

Las causas de esta catástrofe son tan variadas como la bio-
diversidad perdida. Según el reporte de la Profepa, la de-
gradación del patrimonio forestal del país está asociada lo
mismo a la agricultura itinerante que al saqueo de especies
endémicas o a la tala clandestina. En el sureste, por ejem-
plo, buena parte de la pérdida es producto de la presión de-
mográfica, de las condiciones de pobreza extrema y de la
preservación de prácticas agrícolas milenarias, como la ro-
za-tumba-quema. En Michoacán o en la Sierra Tarahuma-

ra de Chihuahua, en cambio, el bosque tiene como princi-
pal enemigo a bandas criminales, dotadas de armas de alto
calibre, que han hecho del desmonte masivo un millonario
negocio. Existen también vastas redes de contrabando de
especies tropicales o desérticas que, en algunos casos, po-
drían estar vinculadas al narcotráfico y que actúan con ca-
si total impunidad.

En resumen, el reporte de la Profepa describe un panorama
de destrucción, violencia e ilegalidad que coloca a nuestros
bosques, selvas y aguas ante un escenario de crisis termi-
nal. Lo que delinea en sus páginas es en todos los sentidos
un problema de seguridad nacional, aunque sólo hasta aho-
ra el gobierno le da ese nombre. Esa es tal vez la mayor pa-
radoja de este asunto, si se conocía a detalle la magnitud y
alcances del problema de la deforestación, ¿por qué no se
le dio un tratamiento de proporciones equiparables? 

México pierde todos los años entre 600 mil y 1 millón de
hectáreas de bosque al año. Esa pérdida significa la deser-
tificación de 200 mil hectáreas de suelo por año, además
del agotamiento y contaminación grave de todas las cuen-
cas hidráulicas del país, el exterminio de innumerables es-
pecies endémicas de fauna, la transformación climática de
regiones enteras y la destrucción de la viabilidad económi-
ca de cientos de comunidades. 

Sin embargo, durante años se consideró a la deforestación
como un problema secundario y esa decisión se reflejó gra-
vemente en las asignaciones presupuestales, las prioridades
programáticas y los instrumentos legales y políticos dedi-
cados a la conservación de los recursos naturales. Buena
parte de la problemática descrita en el reporte de la Profe-
pa es producto de años de recortes presupuestales, de la re-
ducción del número de inspectores forestales, de la des-
atención administrativa a los programas de conservación.
Los talamontes pueden arrasar impunemente regiones en-
teras del país porque no hay nadie que los detenga, porque
el Estado es inoperante en muchas de las áreas críticas se-
ñaladas por el reporte de la Profepa. Como ejemplo de es-
te abandono, podemos mencionar que actualmente, cada
inspector forestal tiene bajo su supervisión una área equi-
valente a la del estado de Tlaxcala. 

Este triste estado de cosas, tiene cambiar. Desde su campa-
ña electoral, Vicente Fox aceptó la designación de seguri-
dad nacional para los problemas del bosque y el agua. Ra-
tificó ese compromiso en su toma de posesión y en ese
sentido tendría que estar orientada ya, la política ambiental
del nuevo gobierno.
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Hace ya algún tiempo, se lanzó la Cruzada Nacional por el
Bosque y el Agua, que consistía en un esfuerzo con una do-
ble virtud, por un lado, vincula expresamente la conserva-
ción de los recursos forestales y de las cuencas hidráulicas
y por el otro, se otorga a la protección de nuestro patrimo-
nio el carácter estratégico y de seguridad nacional. En el
marco de la Cruzada, se planeó la creación de la Comisión
Nacional Forestal. Esa institución funciona como un orga-
nismo desconcentrado de la Semarnat que agrupa y da co-
herencia a los programas gubernamentales dirigidos al bos-
que. Esta medida tiene el potencial de incrementar
enormemente el peso político y la visibilidad pública de los
asuntos forestales. 

Por su parte la Profepa, busca obtener buenos resultados
mediante un programa novedoso que busca atacar no la
oferta sino la demanda, no castigar al ejidatario que des-
monta un terreno boscoso porque se encuentra en condi-
ciones de pobreza extrema, sino a los delincuentes que ob-
tienen grandes beneficios con la comercialización de la
madera obtenida ilegalmente. Asimismo, se busca dedicar
mayores recursos y esfuerzos a las áreas críticas de defo-
restación, y trabajar con las comunidades y los ejidos para
establecer mecanismos sociales de vigilancia nacional de
combate a la tala ilegal.

La tala ilícita por ejemplo, se encuentra envuelta en una
vasta madeja de ilegalidad que va de la posesión de armas
y el robo de vehículos al secuestro y la extorsión. 

Con todo, los esfuerzos del gobierno fracasarán si no
cuentan con el apoyo, la presión y la participación deci-
dida de todos los actores sociales. La protección del me-
dio ambiente es una tarea tan compleja que los mejores
planes pueden naufragar si no están dotados de legitimi-
dad social, si no existen formas de corresponsabilidad y
canales de involucramiento de todas las instituciones. Se-
gún algunas estimaciones, estamos a 54 años de liquidar
todo nuestro patrimonio forestal de continuar las tenden-
cias actuales. No basta por tanto que el gobierno defina
los problemas del bosque y el agua como de seguridad na-
cional; es necesario que la población, los partidos políti-
cos, las organizaciones sociales y los medios de comuni-
cación le otorguen el mismo carácter e importancia,
además de la imperiosa necesidad, de que dicho concep-
to se empiece a ver reflejado cada vez mas en nuestra le-
gislación.

México es un país en continuo cambio, y enfrenta cada día
nuevos retos, su territorio posee una riqueza extraordinaria

con recursos naturales y fronteras marítimas y por ello es
necesario protegerlo y preservarlo.

La Armada de México, tiene como misión emplear el po-
der naval de la Federación para la defensa exterior y coad-
yuvar en la seguridad interior del país. En apego a su mi-
sión y atribuciones, enfrenta una lucha constante para el
control y el combate de la contaminación del medio mari-
no, desempeña actividades de investigación en oceanogra-
fía, conservación, protección y preservación de los recur-
sos naturales; apoya íntegramente en la ejecución de
programas a instituciones gubernamentales, las cuales no
podrían realizarlos con sus propios recursos, como Semar-
nat, Sagarpa, Pemex, Sectur, Conapesca, SEP y la UNAM
entre otras.

En relación a las campañas oceanográficas, se realizan tra-
bajos en los ámbitos químico, físico, geológico y biológi-
co, para evaluar los estados de productividad, evolución e
incluso deterioro de los ecosistemas, esto lo lleva a cabo
personal naval en buques oceanográficos e institutos y es-
taciones.

La Armada realiza acciones como el saneamiento de la Ba-
hía de Guaymas, labores de prevención, control y combate
de la contaminación del medio marino en el Golfo de Cali-
fornia, el Programa de Monitoreo de la Calidad del Agua
Marina, el Plan Nacional de Contingencia para Combatir y
Controlar Derrames de Hidrocarburos y otras Sustancias
en la Mar y acciones para contribuir a una nueva cultura de
pesca en México.

Con el fin de vigilar el cumplimiento de las vedas y nor-
matividad emitidas por la institución competente, se reali-
zan campañas permanentes para la conservación, protec-
ción y preservación de las especies marinas en peligro de
extinción como la vaquita marina, ballena, manatí, tortu-
gas, lagartos, totoaba y caracol rosado entre otras.

Con todo lo anterior, nos podemos dar cuenta de que la Se-
cretaría de Marina Armada de México, esta comprometida
mas que nunca, con el cuidado y la preservación del medio
ambiente.

Si bien es cierto, que la Ley de Ascensos de la Armada de
México contempla en su artículo 38, la posibilidad del
mando supremo de ascender al personal de la Armada de
México por meritos especiales en cuestión de salvar vidas
humanas, bienes materiales, o desarrollar inventos; no obs-
tante su importancia y el compromiso de la Institución con
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el medio ambiente, no se contempla el ascenso de grado,
mediante la preservación o la salvación de los recursos na-
turales.

Para la fracción parlamentaria del Partido Verde Ecologis-
ta de México el interés fundamental es presentar proyectos
que tengan un beneficio para la sociedad y el país; y bus-
cando mayor congruencia, entre el espíritu de preocupa-
ción por el cuidado al medio ambiente y lo que se encuen-
tra plasmado en la normatividad, nos permitimos someter a
la consideración de la LIX Legislatura del Honorable Con-
greso de la Unión, el presente

Decreto por el que se adiciona una nueva fracción III al
artículo 38 de la Ley de Ascensos de la Armada de Mé-
xico y se recorren las actuales fracciones III y IV para
quedar como IV y V, respectivamente. 

Artículo Único.- Se adiciona la fracción III del Artículo 38
de la Ley de Ascensos de la Armada de México para que-
dar como sigue:

Artículo 38.- El Mando Supremo a propuesta del Alto
Mando podrá ascender al personal de la Armada de Méxi-
co, por méritos especiales, cuando se haya efectuado cua-
lesquiera de los hechos siguientes:

I. ...

II. ...

III.- Por haber efectuado un acto que salvaguarde los
recursos naturales de la nación, con riesgo de su vi-
da.

IV. ...

V. ...

Transitorio

Único.- El presente decreto entrará en vigor al día siguien-
te de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, sede de la
Cámara de Diputados del honorable Congreso de la Unión
de los Estados Unidos Mexicanos, a los 26 días del mes de
octubre de 2004.— Diputados: Manuel Velasco Coello (rú-
brica), coordinador; Jorge A. Kahwagi Macari (rúbrica),
vicecoordinador; Luis Antonio González Roldán, vicecoor-

dinador; Alejandro Agundis Arias, Leonardo Álvarez Romo
(rúbrica), Francisco Xavier Alvarado Villazón (rúbrica),
Jacqueline Argüelles Guzmán, Maximino Fernández Ávila
(rúbrica), María Ávila Serna (rúbrica), Fernando Espino
Arévalo, Félix Adrián Fuentes Villalobos (rúbrica), Alejan-
dra Méndez Salorio (rúbrica), Jorge Legorreta Ordorica
(rúbrica), Julio Horacio Lujambio Moreno (rúbrica),
Cuauhtémoc Ochoa Fernández (rúbrica), Javier Orozco
Gómez (rúbrica), Raúl Piña Horta (rúbrica).»

El Presidente diputado Manlio Fabio Beltrones Rivera:
Gracias a usted, señor diputado. 

Túrnese a la Comisión de Marina.

LEY FEDERAL DE DERECHOS - 
PRESUPUESTO DE EGRESOS

El Presidente diputado Manlio Fabio Beltrones Rivera:
Tiene la palabra el diputado Jesús Vizcarra Calderón, del
grupo parlamentario del Partido Revolucionario Institucio-
nal, para presentar iniciativa que reforma el artículo 223 de
la Ley Federal de Derechos y el artículo 22 del proyecto de
Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio
fiscal de 2005.

El diputado Guadalupe de Jesús Vizcarra Calderón: Yo
sé que es muy poco técnico pedir una modificación a una
ley que no existe, pero va a existir y deseo que exista esta
variante porque el tema lo amerita.

El Acuerdo Nacional por el Agua, votado favorablemente
por esta soberanía el pasado 19 de octubre, es reflejo de
nuestra atención en un tema medular para la sustentabili-
dad en el país.

La necesidad de atender las graves carencias de cobertura
y calidad de los servicios de agua con 12 millones de me-
xicanos careciendo a esta fecha de agua potable, un sector
rural donde 3 de cada 10 habitantes no cuentan con agua
potable entubada, con una producción agrícola seriamente
afectada por la falta de infraestructura de riego, así como el
mantenimiento inadecuado de la misma.

Del modo más lamentable nuestro país ha resentido una
caída dramática de la inversión en infraestructura hidráu-
lica, la cual se encuentra prácticamente a la mitad de lo que
se hubiera requerido para alcanzar un escenario sustentable
hasta esta fecha.
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En cumplimiento de nuestra responsabilidad como repre-
sentantes populares y en atención a la urgencia de lograr fi-
nanciamiento para la infraestructura hidráulica, presento a
nuestra Asamblea un esquema a través del cual se puedan
canalizar recursos excedentes del sector para beneficio de
la infraestructura del propio sector.

Este esquema servirá como incentivo para la Comisión Na-
cional del Agua, así como para cada organismo de cuenca,
ya que ellos se verán beneficiados en la medida que incre-
menten la recaudación por concepto de derecho por uso y
aprovechamiento del agua.

La presente propuesta busca que en el ejercicio fiscal de
2005 se puedan destinar los excedentes de los ingresos pro-
venientes de los derechos por la explotación, uso o aprove-
chamiento de aguas nacionales a la Comisión Nacional del
Agua, para obra de infraestructura hidráulica y acciones de
saneamiento.

En tal sentido se proponen estos ajustes al proyecto de de-
creto de Presupuesto de Egresos de la Federación de
2005, así como a la Ley Federal de Derechos, para garan-
tizar que los recursos excedentes por el cobro de derechos
de agua y aprovechamientos se otorguen a la Comisión
Nacional del Agua, para fortalecer el sector hidráulico na-
cional.

Por lo anterior, me permito poner a consideración de esta
honorable Asamblea el siguiente decreto por el que se
modifique el artículo 223 de la Ley Federal de Derechos,
adicionando un último párrafo y un segundo párrafo al in-
ciso c) de la fracción I del artículo 22 del proyecto de de-
creto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el
Ejercicio Fiscal de 2005 y modificando asimismo el pe-
núltimo párrafo de la fracción I del propio artículo, así co-
mo se adiciona un artículo séptimo transitorio a la inicia-
tiva de Ley de Ingresos de la Federación para el Ejercicio
Fiscal de 2005.

Artículo primero. Se modifica el artículo 223 de la Ley
Federal de Derechos adicionándose un último párrafo pa-
ra quedar como sigue:

“Artículo 223. Los ingresos excedentes a los previstos
en la Ley de Ingresos de la Federación que se obtengan
por la recaudación de derechos por la explotación, uso o
aprovechamiento de aguas nacionales a que se refieren
los apartados A y B de este artículo se destinarán a la Co-
misión Nacional del Agua para obra de infraestructura hi-

dráulica y acciones de saneamiento. La Tesorería de la
Federación reintegrará los recursos por los derechos ob-
tenidos dentro de los 6 días hábiles posteriores a su con-
centración, destinándose a la infraestructura hidráulica de
la región en la que se encuentre el organismo de cuenca
que las generó.”

Artículo segundo. Se adiciona un segundo párrafo al inci-
so c) de la fracción I del artículo 2º del proyecto de decre-
to de Presupuesto de Egresos de la Federación para el 2005
y modifica el penúltimo párrafo de la fracción número I del
propio artículo para quedar como sigue: 

“Artículo 22. Los excedentes que resulten de los derechos
a que se refiere la fracción III numerales 1 y 2, uno de di-
cha ley se podrán destinar a las dependencias y entidades.
En el caso de los excedentes a los que se refiere el presen-
te inciso que tengan un destino específico por ley deberán
otorgarse a la dependencia que los generó, en los términos
y plazos a que se refiere este artículo. En el caso de los de-
rechos, producto y aprovechamiento que tengan un destino
específico por disposición expresa de las leyes de carácter
fiscal y conforme a éstas se cuenta con autorización de la
Secretaría para utilizarse en un fin específico, ésta deberá
autorizar las ampliaciones a los presupuestos de las depen-
dencias o entidades que los generen en el plazo de 6 días
hábiles, contados a partir de que las dependencias o enti -
dades concentren los ingresos en la Tesorería de la Federa-
ción y soliciten la ampliación hasta por el monto de los in-
gresos excedentes obtenidos que determinen dichas leyes o
en su caso, la Secretaría.”

Artículo tercero. Se adiciona un artículo séptimo transito-
rio a la Ley de Ingresos de la Federación para quedar como
sigue:

“Artículo séptimo. Los ingresos excedentes por concepto
de aprovechamientos proveniente del suministro de obras
públicas, de infraestructura hidráulicas a que se refiere el
numeral 4 de la fracción VI del apartado A del artículo 1º
de esta ley, se destinará a la Comisión Nacional del Agua
para obras de infraestructura hidráulica.”

Es cuanto, señor Presidente. Muchas gracias.

«Iniciativa que reforma los artículos 223 de la Ley Federal
de Derechos y 22 del proyecto de decreto de Presupuesto
de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de
2005, a cargo del diputado Jesús Vizcarra Calderón, del
grupo parlamentario del PRI
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El suscrito diputado Jesús Vizcarra Calderón, del grupo
parlamentario del Partido Revolucionario Institucional,
como integrante de la LIX Legislatura, con fundamento en
los artículos 71, fracción II, de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos y en los artículos 55, frac-
ción II, 62 y 63 del Reglamento para el Gobierno Interior
del Congreso de los Estados Unidos Mexicanos, se permi-
te someter a esta Soberanía la siguiente iniciativa de decre-
to por el que se reforma la Ley Federal de Derechos y se
reforma el proyecto de Decreto de Presupuesto de Egresos
de la Federación para el 2005, de conformidad con la si-
guiente:

Exposición de Motivos

En todo el país existen graves carencias en la cobertura y
calidad de los servicios de agua, lo que genera que doce
millones de mexicanos carezcan de agua potable y que en
el sector rural tres de cada diez habitantes no cuenten con
agua potable entubada. 

Asimismo, no ha sido posible aumentar la producción
agropecuaria, por falta de infraestructura de riego agrícola,
así como por falta de mantenimiento adecuado a la misma,
lo que ha afectado seriamente a la producción nacional
agrícola de la cual el cincuenta y cinco por ciento proviene
de las seis millones doscientos mil hectáreas de agricultura
a base de infraestructura de riego.

En este sentido, en México se ha presentado una caída dra-
mática de la inversión en infraestructura hidráulica, la cual
se encuentra prácticamente a la mitad de la inversión que
se hubiera requerido para alcanzar un escenario sustentable
para el agua en los próximos veinte años. El financiamien-
to de la infraestructura hidráulica es urgente, por lo que se
propone un esquema a través del cual se puedan canalizar
recursos excedentes del sector, para beneficio de la in-
fraestructura del propio sector. Este esquema servirá como
incentivo para la Comisión Nacional del Agua, así como
para cada organismo de cuenca, ya que ellos se verán be-
neficiados en la medida que incrementen la recaudación
por concepto de derechos por uso o aprovechamiento del
agua.

Es así que la presente propuesta busca lograr que en el ejer-
cicio fiscal 2005 se puedan destinar los excedentes de los
ingresos provenientes de los derechos por la explotación,
uso o aprovechamiento de aguas nacionales, a la Comisión
Nacional del Agua para obras de infraestructura hidráulica
y acciones de saneamiento.

La disposición del artículo 22 del proyecto del Decreto de
Presupuesto de Egresos de la Federación 2005, tal como
fue presentado por el Ejecutivo Federal, otorga la facultad
discrecional a la SHCP para “poder destinar” los recursos,
a las dependencias y entidades en general; es decir que en
primer lugar, el Ejecutivo tiene la facultad potestativa de
aplicar o no los recursos excedentes, así como el proyecto
presentado por el Ejecutivo abre la posibilidad de destinar-
los a cualquier dependencia o entidad, y no necesariamen-
te a aquella que los generó, lo que desincentiva a las mis-
mas para incrementar su recaudación por concepto de
derechos.  El destino específico de los derechos excedentes
no afecta el financiamiento del Presupuesto de Egresos de
la Federación.

En este sentido, se proponen los siguientes ajustes al pro-
yecto de decreto de Presupuesto de Egresos de la Federa-
ción de 2005, así como a la Ley Federal de Derechos, para
garantizar que los recursos provenientes por el cobro de de-
rechos del agua, se otorguen a la Comisión Nacional del
Agua.

Asimismo, se prevé tanto en el decreto de Presupuesto de
Egresos de la Federación de 2005, como en la Ley Federal
de Derechos, que la Tesorería de la Federación contará con
6 días hábiles para reintegrar a la Comisión Nacional del
Agua, los ingresos excedentes de derechos de agua, garan-
tizando con ello la utilización oportuna de estos recursos, y
evitando retrasos burocráticos en la salida del recurso ha-
cia la dependencia que los generó. 

Asimismo, para incentivar la recaudación de los derechos
de agua, se prevé que estos recursos se apliquen en la re-
gión del organismo de cuenca que los genera.

Finalmente, con el mismo objeto, se modifica la iniciativa
de Ley de Ingresos de la Federación para el ejercicio fiscal
2005, para prever que los ingresos excedentes de los apro-
vechamientos por concepto de suministro de aguas en blo-
que también se destinen al financiamiento de infraestructu-
ra hidráulica.

Por lo anterior, se pone a consideración de esta Honorable
Asamblea, el siguiente

Decreto por el que se modifica el primer párrafo de la
fracción I del inciso b) del artículo 223 de la Ley Fede-
ral de Derechos, y se adiciona un segundo párrafo a di-
cha fracción, y se adiciona un segundo párrafo al inci-
so c) de la fracción I del artículo 22 del proyecto de

Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año II, Primer Periodo, 26 de octubre de 2004117



Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación pa-
ra el 2005 y modifica el penúltimo párrafo de la frac-
ción I del propio artículo.

Artículo Primero. Se modifica el primer párrafo de la
fracción I del inciso B del artículo 223 de la Ley Federal de
Derechos, y se adiciona un segundo párrafo a dicha frac-
ción, para quedar como sigue:

Artículo 223.

...

Los ingresos excedentes que se obtengan por la recau-
dación de los derechos por la explotación, uso o apro-
vechamiento de aguas nacionales a que se refiere esta
fracción, se destinarán a la Comisión Nacional del Agua
para obras de infraestructura hidráulica y acciones de
saneamiento.

La Tesorería de la Federación reintegrará los recur-
sos por este Derecho obtenidos, dentro de los 6 días
hábiles posteriores a su concentración, destinándose
a la infraestructura hidráulica de la región en la que
se encuentre el organismo de cuenca que los generó.

Artículo Segundo. Se adiciona un segundo párrafo al inci-
so c) de la fracción I del artículo 22 del proyecto de De-
creto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el
2005 y modifica el penúltimo párrafo de la fracción I del
propio artículo, para quedar como sigue:

Artículo 22.

I. ...

c) Los excedentes que resulten de los derechos a que
se refiere la fracción III numerales 1 y 2, del artícu-
lo 1 de dicha Ley, se podrán destinar a las depen-
dencias y entidades.

En el caso de los excedentes a que se refiere el
presente inciso, que tengan un destino específico
por ley, deberán otorgarse a la dependencia que
los generó en los términos y plazos a que se refie-
re este artículo.

d) ...

j) ...

En el caso de los derechos, productos y aprovecha-
mientos que tengan un destino específico por dispo-
sición expresa de leyes de carácter fiscal, o confor-
me a éstas se cuente con autorización de la
Secretaría para utilizarse en un fin específico, ésta
deberá autorizar las ampliaciones a los presupuestos
de las dependencias o entidades que los generen, en
el plazo de 6 días hábiles contados a partir de que
las dependencias o entidades concentren los in-
gresos excedentes en la Tesorería de la Federa-
ción y soliciten la ampliación, hasta por el monto
de los ingresos excedentes obtenidos que determi-
nen dichas leyes o, en su caso, la Secretaría.

Artículo Tercero. Se adiciona un artículo séptimo transi-
torio a la Ley de Ingresos de la Federación, para quedar
como sigue:

Séptimo. Los ingresos excedentes por concepto de
aprovechamientos provenientes de suministro de obras
públicas de infraestructura hidráulica a que se refiere el
numeral 4 de la fracción VI del apartado A del artículo
1º de esta Ley, se destinarán a la Comisión Nacional del
Agua para obras de infraestructura hidráulica.

Transitorio

Artículo Único. El presente decreto entrará en vigor al día
siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la Fede-
ración.

Palacio Legislativo de San Lázaro, 25 de octubre 2004.—
Dip. Jesús Vizcarra Calderón (rúbrica).»

El Presidente diputado Manlio Fabio Beltrones Rivera:
Gracias, señor diputado. 

Túrnese a las Comisiones Unidas de Hacienda y Crédi-
to Público y de Presupuesto y Cuenta Pública.

LEY FEDERAL DEL DERECHO DE AUTOR

El Presidente diputado Manlio Fabio Beltrones Rivera:
Tiene la palabra el diputado Ernesto Herrera Tovar, del
grupo parlamentario del Partido Acción Nacional, para
presentar iniciativa que reforma y adiciona los artículos 27,
118 y 131 de la Ley Federal del Derecho de Autor, para
adoptar medidas tecnológicas que eviten el uso y explota-
ción no autorizada de obras.
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El diputado Ernesto Herrera Tovar: Con su permiso,
ciudadano Presidente.

VERIFICACION DE QUORUM

El diputado Pedro Avila Nevárez (desde su curul): ¡Se-
ñor Presidente!

El Presidente diputado Manlio Fabio Beltrones Rivera:
Permítame, señor diputado. Activen el sonido en la curul
del señor diputado. 

El diputado Pedro Avila Nevárez (desde su curul): Señor
Presidente, para pedirle respetuosamente la rectificación
del quórum, ya que el salón está completamente desierto.

El Presidente diputado Manlio Fabio Beltrones Rivera:
En términos del artículo 27 del régimen parlamentario, ob-
séquiese la solicitud del señor diputado y ábrase el sistema
electrónico de asistencia hasta por 10 minutos, para tal
efecto.

Y mientras transcurre este tiempo, se continuará con el
desahogo de la sesión. 

LEY FEDERAL DEL DERECHO DE AUTOR

El Presidente diputado Manlio Fabio Beltrones Rivera:
Adelante, señor diputado Herrera Tovar. 

El diputado Ernesto Herrera Tovar: Muchas gracias,
ciudadano Presidente.

El de la voz, diputado federal de la LIX Legislatura, inte-
grante del grupo parlamentario del Partido Acción Nacio-
nal, con fundamento en lo dispuesto por la fracción II del
artículo 71 y fracción XXI del artículo 73 de la Constitu-
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como
por los artículos 55, fracción II; 56 y 62 del Reglamento
para el Gobierno Interior del Congreso General de los Es-
tados Unidos Mexicanos, someto a consideración de esta
Asamblea la presente iniciativa por la que se reforma la
fracción I del artículo 27 y se adiciona la fracción IV al ar-
tículo 118 y III al artículo 131, recorriéndose las fracciones
III, IV y V vigentes, para convertirse en las fracciones IV,
V y VI respectivamente, todas ellas de la Ley Federal de
Derechos de Autor, a fin de contemplar los derechos que
permiten a los titulares de los derechos de autor y derechos

conexos, a adoptar medidas tecnológicas para evitar el uso
y explotación no autorizados de sus obras, interpretacio-
nes, ejecuciones o fonogramas, con base en la siguiente

Exposición de Motivos

El 20 de diciembre de 1996, la Organización Mundial de la
Propiedad Intelectual, la OMPI, aprobó sendos tratados en
materia de derechos de autor. El primero, es el Tratado so-
bre los Derechos de Autor y el segundo es el Tratado sobre
Interpretación o Ejecución de Fonogramas. Ambos instru-
mentos han sido ratificados por el Senado de la República,
por lo que son ley suprema en toda la Unión, acorde a lo
dispuesto por el artículo 133 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos. 

Los notables avances tecnológicos en los ámbitos de la re-
producción, distribución, emisión y transmisión de bienes
intelectuales, principalmente a través de Internet, que des-
de la perspectiva negativa, permiten que por la naturaleza
intrínseca del entorno digital, se haga fácilmente el uso y la
explotación de obras y productos protegidos por el derecho
de autor, por medio de redes electrónicas, sin la autoriza-
ción de los legítimos titulares. Lo que motivó que en los
tratados de la Organización Mundial de la Propiedad Inte-
lectual de 1996, también conocidos coloquialmente como
los Tratados de Internet, se incorporaron disposiciones
concretamente a los artículos 11 y 12 del Tratado sobre los
Derechos de Autor, para que los estados contratantes, entre
ellos México, se comprometieran a proporcionar protec-
ción jurídica adecuada y recursos jurídicos efectivos contra
las acciones de evadir o alterar medidas tecnológicas de
protección que se hayan introducido a sus respectivos titu-
lares en los ejemplares de obras, interpretaciones y fono-
gramas en relación con el ejercicio de sus derechos, inclu-
yendo la información sobre la gestión de derechos.

Por lo que creemos conveniente contar con normas jurídi-
cas en la Ley Federal de Derechos de Autor, que defiendan
los derechos para adoptar medidas anticopia en beneficio
de los autores y compositores, artistas, intérpretes o ejecu-
tantes y productores de fonogramas y de esta forma rela-
cionar estas disposiciones con la legislación penal que es-
tablezca sanciones a quienes alteren, modifiquen, eludan o
violen estas medidas tecnológicas de protección.

Debemos reflexionar que a cada cambio tecnológico debe
corresponder normalmente un cambio legislativo que ayu-
de a balancear los intereses de la sociedad, incluyendo los de
los creadores y productores de bienes culturales, así como
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los de las empresas que los distribuyen y sobre todo sus des-
tinatarios.

Es por ello que el modelo de regulación ofrecido por los
Tratados de la OMPI, incluye como medida novedosa la
protección jurídica de mecanismos electrónicos que impi-
dan al usuario realizar ciertas acciones que atenten contra
las facultades exclusivas de los titulares de los derechos de
autor y derechos conexos, tales como tener acceso a la obra
o productos resguardados o copiar dichas obras o produc-
tos, esto se conoce como “medidas tecnológicas” o co-
múnmente “candados electrónicos” o “bandas electróni-
cas”.

En suma, las medidas tecnológicas de protección son un
gran herramienta para dotar de contenido de primera cali-
dad a la red de redes, al garantizar a los titulares los dere-
chos sobre obras, interpretaciones y fonogramas el respeto
a sus derechos exclusivos, mediante la adopción de pre-
ceptos legales que implementen dichas medidas.

Por lo anteriormente expuesto y con el propósito de que los
Estados Unidos Mexicanos cumplan con el compromiso
internacional adquirido con la firma y ratificación de los
Tratados de la Organización Mundial de Propiedad Inte-
lectual de 1996, a favor de una adecuada y eficaz actua-
ción, en contra del uso y explotación no autorizados de
obras y fonogramas tutelados por la legislación autoral y
como una medida coadyuvante para combatir la piratería,
presento a esta soberanía el siguiente proyecto de decreto
por el que se reforma la fracción I del artículo 27 y se adi-
ciona la fracción IV al artículo 118 y III al artículo 131, re-
corriéndose las fracciones III, IV y V vigentes para con-
vertirse en las fracciones IV, V y VI respectivamente, todas
ellas de la Ley Federal de Derechos de Autor, para quedar
como sigue:

Artículo primero. Se reforma la fracción I del artículo 27
y se adiciona la fracción IV al artículo 118, y III al artícu-
lo 131, y las fracciones III, IV y V vigentes se recorren pa-
ra convertirse en las fracciones IV, V y VI respectivamen-
te, todos ellos de la Ley Federal del Derecho de Autor para
quedar como sigue:

Artículo 27. Los titulares de derechos de autor patrimo-
niales podrán autorizar o prohibir, la reproducción e incor-
poración de medidas de protección, publicación y edición.

Artículo 118. Los artistas, intérpretes o ejecutantes, tienen
el derecho de oponerse a:

Fracción IV. La incorporación de medidas de protección de
sus interpretaciones o ejecuciones.

Fracción III. La incorporación de medidas de protección
del fonograma.

Se recorren las fracciones III, IV y V para convertirse en la
IV, V y VI de la Ley Federal del Derecho de Autor.

Transitorio

Unico. El presente decreto entrará en vigor al día siguien-
te de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.

Es cuanto, señor Presidente. Y solicito el turno a la Comi-
sión de Administración y Procuración de Justicia, en razón
de estar en esto ventilado también una modificación al Có-
digo Penal Federal que tiene que ver con la misma materia
de sancionar la invasión y la duplicidad en la copia ilegal
en los sistemas de seguridad, en los fonogramas e interpre-
taciones de los derechos de autor.

Muchas gracias.

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Poder Legislativo Federal.— Cámara de Diputados.

Iniciativa que reforma y adiciona los artículos 27, 118 y
131 de la Ley Federal de Derechos de Autor, para adoptar
medidas tecnológicas que eviten el uso y la explotación no
autorizada de obras, a cargo del diputado Ernesto Herrera
Tovar, del grupo parlamentario del PAN

Ernesto Herrera Tovar, diputado federal de la LIX Legis-
latura, integrante del grupo parlamentario del Partido Ac-
ción Nacional, con fundamento en lo dispuesto en la frac-
ción II del artículo 71 y en la fracción XXI del artículo 73
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexi-
canos, así como en los artículos 55, fracción II, 56 y 62
del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso
General de los Estados Unidos Mexicanos, someto a con-
sideración de esta asamblea la presente iniciativa por la
que se reforma la fracción I del artículo 27; y se adiciona
la fracción IV al artículo 118 y III al artículo 131, reco-
rriéndose las fracciones III, IV y V vigentes, para con-
vertirse en las fracciones IV, V y VI respectivamente, to-
das ellas de la Ley Federal del Derecho de Autor, a fin de
contemplar los derechos que permitan a los titulares de
derechos de autor y derechos conexos adoptar medidas
tecnológicas para evitar el uso y explotación no autorizados
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de sus obras, interpretaciones, ejecuciones o fonogramas,
con base en la siguiente:

Exposición de Motivos

El 20 de diciembre de 1996, la Organización Mundial de la
Propiedad Intelectual (OMPI) aprobó sendos tratados en
materia de derechos de autor: el primero es el Tratado de la
OMPI Sobre Derechos de Autor y el segundo es el Tratado
de la OMPI sobre Interpretación o Ejecución y Fonogra-
mas. Ambos instrumentos han sido ratificados por el Sena-
do de la República por lo que son ley suprema en toda la
Unión, acorde a lo dispuesto por el artículo 133 de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

Los notables avances tecnológicos en los ámbitos de la re-
producción, distribución, emisión y transmisión de bienes
intelectuales, principalmente a través de Internet, que des-
de la perspectiva negativa, permiten que por la naturaleza
intrínseca del entorno digital, se haga fácilmente el uso y la
explotación de obras y productos protegidos por el derecho
de autor, por medio de redes electrónicas, sin la autoriza-
ción de los legítimos titulares. Lo que motivó que en los
Tratados de la OMPI de 1996, también conocidos colo-
quialmente como los Tratados de Internet, se incorporaran
disposiciones, concretamente los artículos 11 y 12 del Tra-
tado sobre Derechos de Autor y 18 y 19 del Tratado sobre
Interpretación o Ejecución y Fonogramas, por las que los
Estados contratantes, entre ellos México, se comprometen
a proporcionar protección jurídica adecuada y recursos ju-
rídicos efectivos contra las acciones de evadir o alterar las
medidas tecnológicas de protección que hayan introducido
sus respectivos titulares en los ejemplares de obras, inter-
pretaciones y fonogramas en relación con el ejercicio de
sus derechos, incluyendo la información sobre la gestión
de derechos.

Por lo que creemos conveniente contar con normas jurídi-
cas en la Ley Federal del Derechos de Autor que definan
los derechos para adoptar medidas “anticopia”, en benefi-
cio de los autores y compositores, artistas intérpretes o eje-
cutantes y productores de fonogramas y de esta forma rela-
cionar estas disposiciones con la legislación penal que
establezca sanciones a quienes alteren, modifiquen, eludan
o violen estas medidas tecnológicas de protección.

Debemos reflexionar que a cada cambio tecnológico debe
corresponder normalmente un cambio legislativo que ayu-
de a balancear los intereses de la sociedad incluyendo los
de los creadores y productores de bienes culturales, así co-

mo los de las empresas que los distribuyen y sus destinata-
rios.

Es por ello que el modelo de regulación ofrecido por los
Tratados de la OMPI, incluye como medida novedosa la
protección jurídica de mecanismos electrónicos que impi-
dan al usuario realizar ciertas acciones que atenten contra
las facultades exclusivas de los titulares de los derechos de
autor y derechos conexos, tales como tener acceso a la obra
o productos resguardados o copiar dicha obra o productos,
esto se conoce como: “medidas tecnológicas” o común-
mente “candados electrónicos” o “bandas electrónicas”.

En suma, las medidas tecnológicas de protección son una
gran herramienta para dotar de contenido de primera cali-
dad a la red de redes, al garantizar a los titulares de dere-
chos sobre obras, interpretaciones y fonogramas el respeto
a sus derechos exclusivos, mediante la adopción de pre-
ceptos legales que implementen dichas medidas.

Por lo anteriormente expuesto y con el propósito de que los
Estados Unidos Mexicanos cumplan con el compromiso
internacional adquirido con la firma y ratificación de los
Tratados de la OMPI de 1996 en favor de una adecuada y
eficaz actuación en contra del uso y explotación no autori-
zados de obras y fonogramas tutelados por la legislación
autoral y como una medida coadyuvante para combatir la
piratería, presento a esta Soberanía el siguiente proyecto de
decreto por el que se reforma la fracción I del artículo 27;
y se adiciona la fracción IV al artículo 118 y III al artículo
131, recorriéndose las fracciones III, IV y V vigentes, para
convertirse en las fracciones IV, V y VI respectivamente,
todas ellas de la Ley Federal del Derecho de Autor, para
quedar como sigue:

Artículo Único.- Se reforma la fracción I del artículo
27; y se adiciona la fracción IV al artículo 118 y III al
artículo 131, y las fracciones III, IV y V vigentes, se re-
corren para convertirse en las fracciones IV, V y VI res-
pectivamente, todos ellos de la Ley Federal del Derecho
de Autor, para quedar como sigue:

Artículo 27. Los titulares de los derechos patrimoniales
podrán autorizar o prohibir:

I. La reproducción, incorporación de medidas de pro-
tección, publicación, edición...

Artículo 118. Los artistas, intérpretes o ejecutantes tienen
el derecho de oponerse a:
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I. a III. ...

IV. La incorporación de medidas de protección de sus
interpretaciones o ejecuciones.

...

Artículo 131. Los productores de fonogramas tendrán el
derecho de autorizar o prohibir:

I. a II. ...

III. La incorporación de medidas de protección del
fonograma;

IV. La distribución pública del original y de cada ejem-
plar del fonograma mediante venta u otra manera inclu-
yendo su distribución a través de señales o emisiones;

V. La adaptación o transformación del fonograma;

VI. El arrendamiento comercial del original o de una
copia del fonograma, aún después de la venta del mis-
mo, siempre y cuando no se lo hubieren reservado los
autores o los titulares de los derechos patrimoniales.

Transitorio

Único.- El presente decreto entrará en vigor al día si-
guiente de su publicación en el Diario Oficial de la Fe-
deración.

En la Ciudad de México, DF, a 26 de octubre de 2004.—
Dip. Ernesto Herrera Tovar (rúbrica).»

El Presidente diputado Manlio Fabio Beltrones Rivera:
Túrnese a la Comisión de Justicia y Derechos Humanos
como lo ha solicitado el diputado proponente.

LUZ Y FUERZA DEL CENTRO

El Presidente diputado Manlio Fabio Beltrones Rivera:
Tiene la palabra el diputado Cuauhtémoc Ochoa Fernán-
dez, del grupo parlamentario del Partido Verde Ecologista
de México, para presentar iniciativa por la que se incorpo-
ra el organismo descentralizado Luz y Fuerza del Centro al
organismo encargado de la prestación del servicio público
de energía eléctrica, Comisión Federal de Electricidad.

El diputado Cuauhtémoc Ochoa Fernández: Con su
permiso, señor Presidente; compañeras y compañeros di-
putados:

En los últimos años mucho se ha hablado de aumentar la
inversión privada en generación de energía eléctrica, sin
embargo, poco se ha discutido sobre cómo aumentar de
manera significativa la eficiencia y competitividad al inte-
rior del sector.

Es un hecho que la participación privada entraña compe-
tencia y si el Estado no está en capacidad de competir por
falta de eficiencia, eventualmente iremos perdiendo control
sobre un área estratégica, debiendo asumir las consecuen-
cias que esto implique.

Para lograr una mejor atención sensible se requiere en
nuestra opinión de al menos 2 condiciones necesarias: una,
inversiones económicas del orden de cientos de miles de
millones de pesos en los próximos años y dos, importantes
mejoras en la eficiencia con la que se maneja este sector, de
lo contrario el desarrollo tecnológico, la competitividad in-
dustrial y agrícola, las telecomunicaciones y en general
cualquier asunto relacionado con el desarrollo nacional, se
verán coartados, afectando negativamente los recursos eco-
nómicos de la nación. Para lograr las inversiones económi-
cas presumiblemente necesarias, se sugiere la participación
privada en la fase de generación. Este esquema ha creado
descontento en la población y sin embargo, se hace.

Actualmente la generación de electricidad por parte de la
iniciativa privada es 18.6 veces mayor que la de Luz y
Fuerza del Centro. Asimismo, es relevante mencionar que
el monto de los recursos destinados para el desarrollo de
las empresas, ya sea por los Pidiregas o por el presupuesto,
es sumamente disparejo entre la Comisión Federal de Elec-
tricidad y Luz y Fuerza del Centro, dejando en desventaja
a esta última, que a su vez tiene indicadores de productores
de productividad más y por tanto requiere más recursos
para su modernización.

Para tener una idea de la valoración subjetiva a la que se
hace mención, los indicadores de productividad disponi-
bles en el IV Informe de Gobierno señalan que las cifras
de ingreso propio, transparencias y financiamiento contra
el gasto en obras públicas y programable, reportan una
pérdida neta de la industria eléctrica mexicana en 0.5 por
ciento del PIB, debido a la Compañía de Luz y Fuerza del
Centro.
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Actualmente del total de las ventas de energía eléctrica,
Luz y Fuerza registra el 21 por ciento y un porcentaje se-
mejante en usuarios, pero la tremenda disparidad entre ge-
neración y personal empleado pone de manifiesto la inefi-
ciencia operacional de esta paraestatal. La capacidad
instalada de generación por parte de Luz y Fuerza no ha
crecido en décadas, de hecho ha disminuido, lo que sí ha
crecido es un 52 por ciento  su plan laboral. Los costos de
instalación en red de Luz y Fuerza del Centro son mayores
en un 35 por ciento para trifásica y un 191 por ciento para
líneas de distribución, en comparación con los que ejecuta
la Comisión Federal de Electricidad.

La situación financiera interna condiciona el impacto a la
reforma sobre la intención de ir ganando autonomía,
puesto que ésta, la autonomía, está en función de la posi-
bilidad de lograr niveles adecuados de eficiencia y renta-
bilidad, de modo que es fundamental aumentar la eficien-
cia de nuestro sector energético si se está pensando en dar
autonomía.

En 2004, si restamos lo que Luz y Fuerza aporta al Estado
de lo que el Estado le aporta, tenemos una pérdida neta anual
de 19 mil 430 millones de pesos, con esta suma se podrían
construir 30 mil viviendas al año, 7 mil 800 kilómetros de
caminos rurales. 

Habrá quien piense que los números de operatividad con
los que trabaja la Compañía de Luz y Fuerza del Centro
son ocasionados por cuestiones ajenas a su propio funcio-
namiento, es decir, los precios con los que la Comisión Fe-
deral de Electricidad le vende la energía a Luz y Fuerza del
Centro o el adeudo histórico que se tiene con la CFE. 

Nosotros reconocemos estos datos, sin embargo, según da-
tos de la Comisión Federal de Electricidad, las cuentas y
documentos por cobrar a la Compañía de Luz y Fuerza del
Centro ascienden a 3 mil 49 millones, es decir, alrededor
del 14 por ciento del presupuesto de 2004. Sin embargo,
esta deuda no se ha pretendido mitigar eficientando la ope-
ratividad de la empresa, por el contrario; ha aumentado sus
costos de operación, como son el aumento del personal que
ahora equivale al 39 por ciento del personal ocupado en to-
da la industria eléctrica.

Todo lo anterior ha afectado gravemente su presupuesto y
la oportunidad de pagar su deuda con la CFE.

Por otra parte, para 2004 se planea contar con 202 proyec-
tos de infraestructura de largo plazo, de los cuales 166 co-

rresponden a la CFE y tan sólo 36 a Pemex, esto permitirá
el crecimiento necesario para nuestras industrias energéti-
cas paraestatales, robusteciéndola y dándole más competi-
tividad, excepto, por supuesto, en el caso de Luz y Fuerza
del Centro, que a pesar de que sus indicadores de eficien-
cia posesionan a la paraestatal en un verdadero caos finan-
ciero, causado en gran medida por la propia o nula inver-
sión histórica en generación eléctrica y por el paupérrimo
presupuesto destinado al mantenimiento de sus instalacio-
nes para el año 2004.

Nuevamente no se planea incluir ningún proyecto de in-
fraestructura, esto obedece al hecho de que la Ley General
de Deuda Pública, en su artículo 18 condiciona los proyec-
tos a cargo de las dependencias del Gobierno Federal, ya
que éstas deberán producir los recursos suficientes para su
amortización y las obligaciones que se asuman en razón de
dichos financiamientos no deberán ser superiores a la ca-
pacidad de pago de las entidades del sector público que los
promuevan.

Obviamente la compañía de Luz y Fuerza del Centro, no
tiene capacidad de pago alguna, cosa que se hace notoria
en sus indicadores de eficiencia.

Según la Secretaría de Energía, se requieren de 44 mil 500
millones de inversión en el sector eléctrico para el 2004;
sin embargo y a pesar de su escasez de recursos que sufre
el país en distintos rubros, vemos que se planea destinar 45
mil 635 millones de pesos en los 15 Pidiregas, más de 11
mil 292 millones en la CFE y 5 mil 210 millones en Luz y
Fuerza del Centro, destinando una inversión física, suman-
do un total de 62 mil 137.5 millones de pesos.

Definitivamente al ver que las inversiones programadas
más las financiadas, rebasan los requerimientos de inver-
sión en más de 17 mil 500 millones de pesos, parece que la
dificultad para hacer más eficiente y productiva a Luz y
Fuerza, no es de economía, ni necesita una reforma ener-
gética, más bien necesita una reforma administrativa al in-
terior del sector.

Es por eso que en el grupo parlamentario del Partido Ver-
de Ecologista de México, consideramos tan importante me-
jorar los distintos indicadores de eficiencia de la Comisión
de la Luz y Fuerza del Centro, homologándolos con los de
la CFE.

La única manera de mejorar la eficiencia es mediante un
plan a largo plazo, que permita aumentar los ingresos y
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disminuir los gastos. Para aumentar los ingresos, se reque-
riría de cuantiosas inversiones, principalmente en la fase de
generación, que no pueden ser costeados por el Presupues-
to de la Federación sin que esto mengüe el resto de los ya
bastante empobrecidos ramos de gasto programable y no
programable. Tampoco pueden ser costeados por los Pidi-
regas en el caso de Luz y Fuerza del Centro.

Para disminuir los gastos, nuevamente se necesita de in-
versiones incosteables en modernización del equipo, en re-
ducción de pérdidas, pero más aún, en realizar una profun-
da revisión del contrato colectivo, ya para cumplir las
prestaciones como el Programa Habitacional entre otras; se
requiere de recursos, los cuales provienen de las utilidades
y éstas de la productividad y la eficiencia. 

Actualmente, en Luz y Fuerza del Centro, los costos de ex-
plotación son 80 por ciento más altos que los ingresos de la
venta del servicio, siendo el 82 por ciento de éstos, para
pago del IMSS, prestaciones y fondo de pensionados, todo
esto para el bienestar de los trabajadores, únicamente el 9
por ciento es para salarios, 2 por ciento para combustible y
costos generales, 3 por ciento es para el pago de impuestos
y 4 por ciento para materiales y servicios.

Si logramos incluir a Luz y Fuerza en el mismo plan de
crecimiento de la CFE por medio de la fusión de estas pa-
raestatales, las prestaciones laborales serían iguales para
trabajos iguales. Los indicadores de eficiencias se homolo-
garían, los planes de acción incluirían a todo el sector, aho-
rrando así importantes costos operativos; se igualarán cri-
terios de trabajo, facultades, atribuciones, etcétera.

En conclusión, las ventajas competitivas que aportaría la
igualdad deriva de una fusión de este sector, son conside-
rables.

Sensibilizados por todo lo anterior expuesto, los integran-
tes del Partido Verde Ecologista de México, sometemos a
su consideración la siguiente iniciativa de proyecto de de-
creto, por el que se incorpora el organismo descentralizado
de Luz y Fuerza del Centro al organismo encargado de la
prestación del servicio público de energía eléctrica, Comi-
sión Federal de Electricidad.

Es cuanto, señor Presidente.

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Poder Legislativo Federal.— Cámara de Diputados.

Iniciativa por la que se incorpora el organismo descentrali -
zado Luz y Fuerza del Centro al organismo encargado de la
prestación del servicio público de energía eléctrica Comi-
sión Federal de Electricidad, presentada por el diputado
Cuauhtémoc Ochoa Fernández, del grupo parlamentario
del PVEM, en la sesión del martes 26 de octubre de 2004

Manuel Velasco Coello, Antonio Kahwagi Macari, Luis
Antonio González Roldán, Jorge, Alejandro Agundis
Arias, Francisco Xavier Alvarado Villazón, Leonardo Ál-
varez Romo, Jacqueline Argüelles Guzmán, María Ávila
Serna, Fernando Espino Arévalo, Maximino Fernández
Ávila, Félix Adrián Fuentes Villalobos, Jorge Legorreta
Ordorica, Julio Horacio Lujambio Moreno, Alejandra
Méndez Salorio, Cuauhtémoc Ochoa Fernández, Javier
Orozco Gómez, Raúl Piña Horta, diputados de la LIX Le-
gislatura del H. Congreso de la Unión, integrantes del gru-
po parlamentario del Partido Verde Ecologista de México,
con fundamento en los artículos 71, fracción II, 72 y 73,
fracción X, de la Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos; 26 de la Ley Orgánica del Congreso Ge-
neral de los Estados Unidos Mexicanos; y 55, fracción II,
56, 60 y 64 del Reglamento para el Gobierno Interior del
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, solici-
tamos se turne a la Comisión de Energía, para su dictamen y
posterior discusión en el Pleno de la Cámara de Diputados
de la Quincuagésima Novena Legislatura del Honorable
Congreso de la Unión, la siguiente iniciativa de ley.

Exposición de Motivos

En los últimos años, se ha suscitado un encendido debate
en torno a las necesidades financieras que requiere el sec-
tor eléctrico de nuestro país, para abastecer la demanda de
energía en los próximos años.

Ante esto, se han presentado diversas iniciativas de refor-
ma en materia eléctrica,1 por una parte aquellas que propo-
nen una modificación de los artículos 27 y 28 constitucio-
nales con el fin de desintegrar el monopolio natural
eléctrico y permitir la participación de particulares en la
generación de energía eléctrica, y por la otra, aquellas ini-
ciativas que proponen una modificación a las legislaciones
secundarias con el objeto de que el sector eléctrico conti-
nué siendo un área estratégica del Estado y se modernice
otorgándole a las empresas autonomía de gestión y cam-
bios en su régimen fiscal. 

Si bien es cierto que mucho se ha hablado de aumentar la in-
versión privada en generación, poco se ha discutido sobre
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cómo aumentar la eficiencia al interior del Sector Eléctrico
paraestatal.

La participación privada entraña competencia entre los
particulares y el Estado y si el Estado no esta en capacidad
de competir por falta de eficiencia, eventualmente irá per-
diendo control sobre un área estratégica, debiendo asumir
las consecuencias que esto implique.

Para lograr una mejora sensible, se requiere, en nuestra
opinión, de al menos dos condiciones necesarias; uno; in-
versiones económicas del orden de cientos de miles de mi-
llones de pesos en los próximos años2 y dos; importantes
mejoras en la eficiencia con la que se maneja este sector.
De lo contrario; el desarrollo tecnológico, la competitivi-
dad industrial y agrícola, las telecomunicaciones y en ge-
neral, cualquier asunto relacionado con el desarrollo nacio-
nal, se verán coartados; afectando negativamente los
recursos económicos de la nación.

Para lograr las inversiones económicas, presumiblemente
necesarias, se sugiere la participación privada en la fase de
generación. Este esquema ha creado descontento en la po-
blación, principalmente entre los sindicatos. Sin embargo,
la generación por parte de particulares, se hace.

Actualmente, la generación de electricidad de nuestro país
es producida por la CFE, LyFC y privados, con porcentajes
de participación del 78.1, 0.6 y 21.3%, respectivamente
(Tabla 1). Recordemos que a partir de las reformas de
1992, se ha permitido la participación de la iniciativa pri-
vada en esta actividad mediante las figuras de productor in-
dependiente, autoabastecimiento y cogeneración.

Tabla 1

Generación neta (Gwh) %
Total 258821.5 100.0
CFE 202179.2 78.1
LyF 1642.3 0.6
Privados 55000.0 21.3

Fuente: Datos obtenidos del III Informe de Gobierno.
Anexo Estadístico, pp. 417-418.

Asimismo, es relevante mencionar que el monto de los re-
cursos destinados para el desarrollo de las empresas, ya sea
por Pidiregas o por el presupuesto, es sumamente dispare-
jo entre la Comisión Federal de Electricidad y la compañía
Luz y Fuerza del Centro, dejando en desventaja a esta últi -

ma, que a su vez tiene indicadores de productividad más
desalentadores y por tanto requiere de más recursos para su
modernización.

Para tener una idea de la valoración subjetiva a la que se
hace mención; los indicadores de productividad disponi-
bles en el III Informe de gobierno señalan, que las cifras de
ingreso propio, transferencias y financiamiento, contra el
gasto en obras publicas y programable, reportan una pérdi-
da neta de la industria eléctrica mexicana de 0.5% del Pro-
ducto Interno Bruto (PIB) debida a la Compañía de Luz y
Fuerza; estos gastos en subsidios y transferencias se estima
en 17 mil 144.4 millones de pesos para el año 2003 que
equivale a 95.8 % del total de los productos ministrados, y
éstos están siendo canalizados, en su totalidad, a la compa-
ñía de Luz y Fuerza del Centro.3

En este sentido, recordemos que LyFC es responsable de
suministrar energía eléctrica a las 16 delegaciones del Dis-
trito Federal, 81 municipios del estado de México, 45 en el
estado de Hidalgo, 2 en Morelos y 2 en Puebla. Actual-
mente, del total de las ventas de energía eléctrica, esta
compañía, registra el 21% 4 y un porcentaje semejante en
usuarios5 pero la tremenda disparidad entre generación que
es 0.63%6 y el personal empleado, 31%7 del total, pone en
evidencia la ineficiencia en los costos de operación, al me-
nos, en relación a CFE.

Las pérdidas de energía durante el año 2002 ascendió al
25%8 del total, siendo el 14% por robos evidentes de “col-
gados”,9 urbanizaciones irregulares, comercio ambulante y
por manipulación del equipo de medición. En consecuen-
cia, se ha implementado un programa de blindaje en la red,
irónicamente las cifras para el año 2003 son aun más des-
alentadoras.10

Haciendo una balance entre Luz y Fuerza del Centro y la
CFE, la capacidad instalada de generación en Mega Watts
(Mw) por parte de LyFC no ha crecido en décadas, de he-
cho ha disminuido y actualmente equivale al 1.5% del to-
tal generado por el Estado.11 Lo que si ha crecido, en un
52%, durante las dos últimas décadas, es el personal em-
pleado de planta.12

LyFC genera únicamente el 3% de lo que vende,13 dejan-
do la generación restante a CFE y a los inversionistas pri-
vados, por tanto, si se le considera simplemente como un
distribuidor de energía eléctrica, habría que mencionar que
su capacidad instalada en kilómetros de red equivale al
4.5% del total,14 siendo que atienden a una quinta parte de
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los usuarios,15 esto tal vez se deba a los costos de instala-
ción de red, que por poste y kilómetro de línea son mayo-
res en un 35% para red trifásica y en un 191% para líneas
de distribución en comparación con los que ejecuta la CFE
y no ha sido posible disminuir esos costos argumentando
que son dos entidades diferentes y que cada una maneja sus
costos y tarifas. Las cuales, son autorizadas por la Sener.16

La ineficiencia ocasiona aumento en los costos de las dife-
rentes fases del ciclo eléctrico17 y por tanto el precio de
venta al consumidor también aumenta, el cual solo puede
ser controlado mediante cuantiosos subsidios que afectan
el erario público por una suma equivalente al 0.29% 18 del
PIB. 

En materia de energía ,19 el objetivo es contar con empre-
sas energéticas de alto nivel, con capacidad de avance su-
ficiente, estándares de calidad y precios competitivos. Por
su parte, el Programa Sectorial de Energía 2001-200620 se-
ñala que para asegurar que el sector energético sea parte in-
tegral del programa económico y cumpla con el interés na-
cional, es indispensable instrumentar una política
energética eficiente y sustentable para el sector eléctrico
paraestatal y esto no esta ocurriendo en lo que a Luz y
Fuerza del Centro se refiere.

La situación financiera interna, condiciona el impacto de la
reforma sobre la intención de ir ganando autonomía, pues-
to que ésta, la autonomía, está en función de la posibilidad
de lograr niveles adecuados de eficiencia y rentabilidad sin

afectar los derechos de los trabajadores,21 de modo que es
fundamental aumentar la eficiencia de nuestro sector ener-
gético si se esta pensando en dar autonomía.

El ingreso anual de CFE es de 141 mil 734 millones de pe-
sos y el de LyFC 1,580 millones de pesos, es decir el 1.1%
del de CFE,22 de modo que si restamos lo que LyFC apor-
ta al Estado, de lo que el Estado le aporta,23 tenemos un
perdida neta anual de 19 mil 430.9 millones y si lo dividi-
mos entre el numero de empleados24 vemos que al mes, ca-
da empleado le cuesta a la nación 42,894 pesos (ver tabla
2). Esto equivale casi a lo que se destina a toda la Secreta-
ría de Salud o la de Energía, es más de lo que se le destina
a la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, igual que
al Consejo de la Judicatura Federal,25 casi el triple que a
todo el poder legislativo,26 más de 30 veces lo que a la Co-
misión Nacional de los Derechos Humanos,27 30 veces lo
que a la Profepa y mas de 100 veces lo que se destina al
Instituto Nacional de Ecología. Con esta suma se podrían
construir 39 mil viviendas al año,28 7 mil 800 kilómetros
de caminos rurales, comprar 78 mil patrullas29 o 1 millón
943 mil computadoras para escuelas públicas,30 se podría
contratar a 4 millones 857 mil 725 maestros,31 con esta
suma, si se destinara a desarrollo científico y tecnológico,
nuestro horizonte como nación seria mucho más amplio y
existen numerosas evidencias que sugieren que esto se re-
flejaría en un considerable aumento del PIB.32 Por alguna
inexplicable razón, el gobierno de este país prefiere seguir
manteniendo a 37,748 electricistas y a su sindicato, que so-
lucionar el problemas como el de educación.
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El adeudo histórico que tiene Luz y Fuerza del Centro con
CFE, es otro asunto delicado, sin embargo, las cifras ofi -
ciales no reflejan del todo la realidad, ya que por un lado
se ha originado por precios arbitrarios de compra de ener-
gía eléctrica impuestos a Luz y Fuerza del Centro mientras

que, por otro lado, no se invierte nada en generación. De
cualquier modo, existe un considerable adeudo que agrava,
aun más, los indicadores de productividad y eficiencia de
la paraestatal.



Para el 2004, se planea contar con 202 proyectos de in-
fraestructura de largo plazo, de los cuales 166 correspon-
den a CFE y 36 a PEMEX.33 Esto, permitirá el crecimien-
to necesario para nuestra industria energética paraestatal,
robusteciéndola y dándole más competitividad. Excepto,
por supuesto, en el caso de Luz y Fuerza del Centro, que a
pesar de que sus indicadores de eficiencia, posicionan a la
paraestatal en un verdadero caos financiero causado, en
gran medida, por la poca o nula inversión histórica en ge-
neración eléctrica y por el paupérrimo presupuesto destina-
do al mantenimiento de sus instalaciones; para el año 2004,
nuevamente, no se planea incluir ningún proyecto de in-
fraestructura. Esto obedece al hecho de que la Ley General
de Deuda Pública en su artículo 18 condiciona los proyec-
tos a cargo de las dependencias del gobierno federal, ya
que estas deberán producir los recursos suficientes para su
amortización y las obligaciones que se asuman, en razón de
que dichos financiamientos, no deberán ser superiores a la
capacidad de pago de las entidades del sector publico que
los promuevan. Obviamente la compañía de Luz y Fuerza
del Centro no tiene capacidad de pago alguna, cosa que se
hace notoria en sus indicadores de eficiencia.

Según la Secretaría de Energía, se requiere de 44 mil 500
millones de pesos de inversión en el sector eléctrico para el
año 2004.34 Sin embargo, y a pesar de la escasez de recur-
sos que sufre el país en distintos rubros, vemos que se pla-
nea destinar 45,635.5 millones de pesos en 15 Pidiregas,35

más 11,292 millones en CFE36 y 5,210 millones en
LyFC37 del presupuesto de la federación destinado a inver-
sión física, sumando en total 62,137.5 millones. Definiti-
vamente, al ver que las inversiones programadas, más las
financiadas rebasan los requerimientos de inversión física
en más de 17 mil 500 millones de pesos, parece que la di -
ficultad para hacer más eficiente y productiva a LyFC no es
económica ni necesita de una reforma energética, más bien
necesita una reforma administrativa al interior del sector.

Es por eso que, en el Grupo Parlamentario del Partido Ver-
de Ecologista de México consideramos tan importante me-
jorar los distintos indicadores de eficiencia de la Compañía
de Luz y Fuerza del Centro homologándolos a los de CFE.

La única manera de mejorar la eficiencia es mediante un
plan que a largo plazo permita aumentar los ingresos y dis-
minuir los gastos.

Para aumentar los ingresos se requeriría de cuantiosas in-
versiones, principalmente en la fase de generación, que no
pueden ser costeadas con el presupuesto de la Federación

sin que esto mengue el resto de los, ya bastante empobre-
cidos, ramos de gasto programable y no programable. Tam-
poco pueden ser costeadas por Pidiregas en el caso de Luz
y Fuerza del Centro.

Para disminuir los gastos nuevamente se necesita de in-
versiones incosteables en modernización del equipo y en
reducción de perdidas pero más importante aun, es realizar
una profunda revisión del contrato colectivo ya que para
cumplir las prestaciones como el programa habitacional,38

entre otras, se requiere de recursos, los cuales provienen de
las utilidades y éstas de la productividad y la eficiencia.

Actualmente, en LyFC, los costos de explotación son 80%
más altos que los ingresos por venta del servicio,39 siendo
el 82% de estos para pago de IMSS, Seguro Social, Presta-
ciones y Fondo de Pensionados, todo esto para el bienestar
de los trabajadores. Únicamente el 9% es para Salarios, 2%
para combustibles y costos generales, 3% para pago de im-
puestos y 4% para materiales y servicios.40

En vista de que LyFC sigue, y aparentemente seguirá, fue-
ra de los planes de inversión en proyectos de infraestructu-
ra de largo plazo y que las inversiones por gasto progra-
mable para capital, porcentualmente, son menores cada
año,41 en el grupo parlamentario del Partido Verde Ecolo-
gista de México consideramos que esto tiene que cambiar,
procurando convertir al sector eléctrico paraestatal, en su
totalidad, en un órgano más eficiente, que aporte riqueza y
orgullo al pueblo mexicano sin necesidad de privatización,
procurando el equilibrio entre los diversos factores de la
producción, armonizando los derechos del trabajo con los
del capital.42

Se dice que la unión hace la fuerza. La separación de la in-
dustria eléctrica paraestatal en dos organismos, solo ha
causado debilidad y empobrecimiento del sector, orillándo-
nos a plantear la inversión privada en un área estratégica,
como una posibilidad. 

Si lográramos incluir a LyFC en el mismo plan de creci-
miento de CFE por medio de la fusión de estas dos paraes-
tatales, las prestaciones laborales serian iguales para traba-
jos iguales, los indicadores de eficiencia se homologarían,
los planes de acción incluirían a todo el sector ahorrando
así importantes costos operativos, se igualarían criterios de
trabajo, facultades, atribuciones, etcétera. En conclusión,
las ventajas competitivas que aportaría la igualdad deriva-
da de una fusión de este sector, son considerables.
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Sensibilizados por todo lo anteriormente expuesto, los in-
tegrantes del Grupo Parlamentario del Partido Verde Eco-
logista de México sometemos a su consideración la si-
guiente iniciativa con proyecto de

Decreto por el que se incorpora el organismo descen-
tralizado Luz y Fuerza del Centro al organismo encar-
gado de la prestación del servicio publico de energía
eléctrica; Comisión Federal de Electricidad.

Artículo 1°.- Se desincorpora el organismo descentraliza-
do Luz y Fuerza del Centro para incorporarse, de manera
simultanea, a la Comisión Federal de Electricidad adqui-
riendo esta los derechos, obligaciones, ingresos, aportacio-
nes y los bienes muebles e inmuebles del patrimonio de
Luz y Fuerza del Centro.

Artículo 2°.- La Comisión Federal de Electricidad tendrá
la obligación de prestar el servicio público de energía eléc-
trica que estaba a cargo de Luz y Fuerza del Centro.

Artículo 3°.- La Comisión Federal de Electricidad man-
tendrá su contrato colectivo actual, el cual, regirá las con-
trataciones de personal sindicalizado en todo el sector eléc-
trico paraestatal.

Artículo 4°.- La Comisión Federal de Electricidad se re-
girá por las mismas reglas, leyes, junta de gobierno y pro -
cedimientos con los que se rige hoy, cubriendo todas las
fases del ciclo eléctrico en todo el territorio nacional, que
tengan por objeto el servicio público, de manera exclusi-
va.

Transitorio

Primero.- Este decreto entrará en vigor a los 90 días de su
publicación en el Diario Oficial de la Federación o al día
siguiente de que esté determinado e instaurado el Fideico-
miso de Liquidación, lo que ocurra primero.

Segundo.- El Fideicomiso Liquidador para la fusión de las
industrias eléctricas paraestatales, será determinado e ins-
taurado por la Secretaría de Hacienda y Crédito Publico en
un periodo no mayor a 90 días desde la publicación en el
Diario Oficial de la Federación de este decreto.

El fideicomiso liquidador deberá minimizar el costo que
implica la liquidación, cuidando, en todo momento, la efi-
ciencia, eficacia y transparencia del proceso referido.

El personal empleado por Luz y Fuerza del Centro que se
requiera para el correcto mantenimiento del servicio de
energía eléctrica; podrá ser incorporado a la Comisión Fe-
deral de Electricidad renunciando a su liquidación y man-
teniendo su antigüedad con todos los beneficios que de es-
to se derive según el esquema del contrato colectivo al que
se incorpora; el resto del personal, que no se incorpore, se-
rá liquidado por el fideicomiso liquidador.

Tercero.- Los bienes, derechos y obligaciones de la com-
pañías Luz y Fuerza del Centro se integrarán al patrimonio
del organismo Comisión Federal de Electricidad.

El adeudo existente a favor de la Comisión Federal de
Electricidad será absorbido por este, en términos de lo que
establecen las leyes, sin menoscabo de sus intereses.

Las Secretarías de Hacienda y Crédito Público, de Des-
arrollo Social y de Energía, en la esfera de sus atribuciones,
conocerán de la transferencia de los derechos de propiedad
o de uso de los inmuebles que fueron adquiridos por Luz y
Fuerza del Centro a la Comisión Federal de Electricidad.

Cuarto.- La Comisión Federal de Electricidad promoverá
el adiestramiento técnico y la capacitación profesional de
los trabajadores, a fin de mejorar sus conocimientos, la
productividad, la responsabilidad y la seguridad en el tra-
bajo, principalmente, en las áreas que resulten más socorri-
das luego de la incorporación.

Quinto.- Una vez iniciada la desincorporación de la pa-
raestatal y la incorporación a la Comisión Federal de Elec-
tricidad; quedará abrogado el Decreto por el cual se crea el
Organismo Descentralizado Luz y Fuerza del Centro. Pu-
blicado en el Diario Oficial de la Federación el 9 de febre-
ro de 1994.

Notas: 

1 Desde 1999 y hasta la fecha, el PVEM, PAN, PRI, PRD, el Ejecuti -

vo federal a cargo de Ernesto Zedillo y más tarde de Vicente Fox y el
7 de octubre 2003 por parte del PT; se han presentado distintas inicia -

tivas de reforma eléctrica, con y sin cambio constitucional.

2 Según la Sener se requiere instalar otros 28,862 MW de 2002 a 2011,

lo que estiman costaría 562 mil 900 millones de pesos de 2002.

3 III Informe de Gobierno 2003, anexo de la Secretaría de Energía, pá -

gina 190.
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4 III Informe de Gobierno 2003, anexo estadístico, página 419.

5 Idem.

6 III Informe de Gobierno 2003, anexo estadístico, página 418.

7 III Informe de Gobierno 2003, anexo estadístico, página 421.

8 Según la comparecencia de Luz y Fuerza del año 2002.

9 Se refiere a aquellos que, de manera ilícita, se conectan al sistema de

red, evadiendo así el cobro del servicio.

10 De acuerdo con indicadores de gestión de Luz y Fuerza del Centro,
las pérdidas de energía llegaron a 26.8% en los primeros 9 meses del

2003.

11 III Informe de Gobierno 2003, anexo estadístico, página 420.

12 III Informe de Gobierno 2003, anexo estadístico, página 421. Cál -

culo en periodo de tiempo de 1980 a 2003.

13 III Informe de Gobierno 2003, anexo estadístico, páginas 417, 418

y 419.

14 III Informe de Gobierno 2003, anexo estadístico, página 420.

15 III Informe de Gobierno 2003, anexo estadístico, página 419.

16 Según el documento titulado Problemática con Luz y Fuerza, hecho

por la Secretaría de Desarrollo Social del estado de Hidalgo, con 45

municipios en territorio de Luz y Fuerza del Centro y los 39 restantes
con CFE.

17 Generación, transmisión, distribución y despacho económico.

18 Tomando como PIB para el 2004: 6,671,840.93 millones de pesos,
publicado en los Criterios generales de política económica para 2004.

19 Según establece el Plan Nacional de Desarrollo 2001-2006.

20 Diario Oficial de la Federación, publicación del 11 de enero de
2002.

21 Según expuso el director general de Luz y Fuerza del Centro, li -

cenciado Luis de Pablo; en su comparecencia ante la Cámara de Dipu -

tados en el 2002.

22 Iniciativa de Ley de Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fis -
cal de 2004, página 5.

23 Según el Presupuesto de Egresos 2004, será de 21,010.9 millones

de pesos.

24 37,748 empleados. III Informe, anexo estadístico, página 421.

25 Organismo que audita al poder judicial.

26 Cámaras de Senadores y de Diputados y Auditoría Superior de la

Federación.

27 Iniciativa de Ley de Ingresos de la Federación para el ejercicio fis -

cal 2004.

28 De un valor de 500,000 pesos.

29 De un valor de 250,000 pesos.

30 De un valor de 10,000 pesos c/u.

31 Con un sueldo bruto de 4,000 pesos.

32 La relación causal de la inversión en CyT con el desarrollo econó -
mico y social de un país está ampliamente documentada.

- Países similares a México en los años setenta, hoy nos superan.

En el periodo de 1970-2000 el ingreso per cápita en México creció 3.8
veces, en Brasil 6.3 veces, en España 7.4 veces y en Corea 25.4 veces.

En el mismo periodo la inversión en CyT, como porcentaje del PIB, se

multiplicó en México por 2, en Brasil por 4.5, en España por 5 y en Co -

rea por 9.

- La posición competitiva del país es la 36 entre 49 países (al 14 de ma-
yo de 2004). La baja inversión en CyT es factor clave.

33 Proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejer -
cicio Fiscal 2004, Tomo I, página 38.

34 Estudio hecho por la Sener y la CFE titulado Necesidades del sec-

tor eléctrico y criterios para una reforma, página 9.

35 Proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejer -

cicio Fiscal de 2004, Tomo I, página 38.

36 Proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejer -

cicio Fiscal de 2004, Tomo I, página 467, en la que se menciona
135,278 millones de pesos, de los cuales 18,059 millones son para ca -

pital, menos los 6,767 millones para pago de Pidiregas de años ante -
riores.
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37 Proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejer -

cicio Fiscal de 2004, Tomo I, página 475, en la que se mencionan
21,010.9 millones de pesos; de los cuales 5,210 millones son para ca -

pital.

38 500 mil pesos por persona en promedio, según Información cuanti-

tativa y gráfica, entregada por escrito, en la comparecencia del direc-
tor general de Luz y Fuerza del Centro a la Comisión de Energía de la

H. Cámara de Diputados en noviembre de 2003.

39 Según el documento Información cuantitativa y gráfica entregado

por el licenciado Luis de Pablo a la Comisión de Energía en noviem -
bre de 2003, pagina 82.

40 Según el documento Información cuantitativa y gráfica, entregado

por el licenciado Luis de Pablo a la Comisión de Energía en noviem -

bre de 2003, pagina 83.

41 En el 2002 fueron de 15.6% y se propone 13.4% para el 2004.

42 Como indica la fracción XVIII del apartado A del artículo 123 de

nuestra Carta Magna.

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, sede de la
Cámara de Diputados del honorable Congreso de la Unión
de los Estados Unidos Mexicanos, a los 26 días del mes de
octubre de 2004.— Diputados: Manuel Velasco Coello (rú-
brica), coordinador; Jorge A. Kahwagi Macari (rúbrica),
vicecoordinador; Luis Antonio González Roldán, vicecoor-
dinador; Francisco Xavier Alvarado Villazón (rúbrica), Le-
onardo Álvarez Romo (rúbrica), Jacqueline Argüelles Guz-
mán, Alejandro Agundis Arias (rúbrica), María Ávila
Serna (rúbrica), Fernando Espino Arévalo, Maximino Fer-
nández Ávila (rúbrica), Félix Adrián Fuentes Villalobos
(rúbrica), Jorge Legorreta Ordorica (rúbrica), Julio Hora-
cio Lujambio Moreno (rúbrica), Alejandra Méndez Salorio
(rúbrica), Cuauhtémoc Ochoa Fernández (rúbrica), Javier
Orozco Gómez (rúbrica), Raúl Piña Horta (rúbrica).»

El Presidente diputado Manlio Fabio Beltrones Rivera:
Gracias, señor diputado. 

Túrnese a la Comisión de Energía.

VERIFICACION DE QUORUM

El Presidente diputado Manlio Fabio Beltrones Rivera:
Solicito a la Secretaría instruya el cierre del sistema elec-

trónico de asistencia y votación y dé cuenta del registro de
asistencia.

El Secretario diputado Antonio Morales de la Peña:
Ciérrese el sistema electrónico.

De viva voz, la diputada Marbella Casanova Calam.

La diputada Marbella Casanova Calam: Casanova Ca-
lam, presente.

El Secretario diputado Antonio Morales de la Peña:
Gracias.

Se informa a la Presidencia que hasta el momento hay una
asistencia de 360 diputadas y diputados, por lo que hay
quórum, señor Presidente.

El Presidente diputado Manlio Fabio Beltrones Rivera:
Saludamos al grupo de 30 invitados especiales de Tlalne-
pantla, del estado de México, que nos hace el honor de
acompañarnos y han sido convocados por la diputada
Adriana González Furlong.

LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA

El Presidente diputado Manlio Fabio Beltrones Rivera:
Tiene la palabra el diputado José Manuel Carrillo Rubio, del
grupo parlamentario del Partido Revolucionario Institucio-
nal, para presentar iniciativa que adiciona una fracción XII
al artículo 29 de la Ley del Impuesto Sobre la Renta.

El diputado José Manuel Carrillo Rubio: Con su permi-
so, señor Presidente. Compañeras y compañeros legislado-
res:

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 71, frac-
ción II y 55, fracción II del Reglamento para el Gobierno
Interno de este Congreso, presento a su amable considera-
ción la siguiente iniciativa con proyecto de decreto que
adiciona una fracción XII al artículo 29, correspondiente al
Capítulo II, Sección Primera de la Ley del Impuesto Sobre
la Renta, bajo la siguiente

Exposición de Motivos

Alegrías y tristezas, triunfos y derrotas, posiciones encon-
tradas, optimismo y desanimo, esto es lo que genera la ac-
tividad deportiva en nuestra sociedad. Sobre todo esto, en
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tiempos en que la atención de la opinión pública se centró
en la justa deportiva tan importante, como lo fueron los
Juegos Olímpicos. 

Mucho se ha comentado desde esta tribuna sobre el apoyo
al deporte en nuestro país, lamentablemente a veces pare-
ciera que tenemos una actitud amnésica ante los grandes
problemas que tiene el deporte en nuestro país y que se ex-
tingue cada vez que los medios masivos nos damos cuenta
de los resultados de los atletas en competencias deportivas
que atraen la atención mundial.

Los deportistas y los federativos nacionales hacen un lla-
mado con urgencia al Estado, que enmudece cuando se ha
consumado una derrota en una competencia deportiva; sin
embargo, muestra otra cara ensalzando la importancia en la
práctica deportiva, sólo cuando alguien o algún equipo ha
triunfado en las prácticas deportivas.

Afortunadamente no todos son corolarios para lamentos,
tenemos algo de qué sentirnos orgullosos y en buena medi-
da esto se lo debemos a la iniciativa privada que contribu-
ye o a la que contribuye de manera desinteresada con el
desarrollo con el deporte en nuestro país.

El apoyo económico del sector empresarial ha brindado al
deporte de nuestro México, en muchos casos ha sido fun-
damental para alcanzar los objetivos de las competencias
nacionales e internacionales. El caso más notorio es el apo-
yo otorgado por parte de las empresas mexicanas a una de-
portista sumamente talentosa, que es la medallista Ana
Guevara. 

Pero, sin duda, son muy pocos nuestros deportistas bene-
ficiados con el patrocinio económico de este sector. En el
caso del Compromiso Integral de México con sus Atletas,
por su siglas CIMA, son sólo 42 deportistas los que reciben
un apoyo económico.

En México el apoyo económico de patrocinadores al de-
porte es muy inferior al que países que se consideran po-
tencias deportivas, otorgan. Mientras que en Estados Uni-
dos, el deporte goza del apoyo de más de 100
patrocinadores, en México, según datos del propio CI-
MA, son tan sólo 5 las empresas que de manera signifi -
cativa aportan al deporte y esto es, en buena medida, por
lo que en nuestro país no se ha promovido un verdadero
estímulo o cultura a los patrocinadores, la comparación
en resultados también resulta evidente. 

A estas acciones que las empresas realizan en beneficio de la
cultura física y deporte, el gobierno mexicano ha correspon-
dido con incentivos fiscales, que la instancia gubernamental
encargada del deporte promueve en el ámbito federal, tal es
el caso de las empresas pertenecientes al CIMA.

Sin embargo, el beneficio de carácter fiscal a que se hace
referencia en la legislación deportiva, queda corta, pues in-
fiere una actitud discrecional de la autoridad del deporte
que pudiera estar frenando sin lugar a duda, los ingresos y
atracción de mayores recursos económicos para el desarro-
llo de nuestro deporte y por ende de nuestros atletas; ya que
esta disposición normativa contenida en el artículo 29 de la
Ley General de Cultura Física y Deporte, debiera ser com-
plementada con una disposición de carácter fiscal que am-
plíe el concepto, que amplíe las facultades y otorgue un
verdadero incentivo fiscal para las empresas que deseen apo-
yar y promuevan con sus acciones el deporte en México.

Volviendo al análisis comparativo, compañeras y compañe-
ros legisladores, en Estados Unidos el deporte de ese país,
tan sólo en el año 2004, tuvo un presupuesto equivalente a 5
mil millones de pesos, provenientes principalmente de pa-
trocinadores, mientras que en nuestro país el recurso fue de
tan sólo el 16 por ciento de esa cifra anteriormente men-
cionada, que equivale aproximadamente a 850 millones de
pesos.

Es obvio que no hay nada qué comparar, pero lo significa-
tivo de esto es que el apoyo de la iniciativa privada en el
deporte resulta indispensable, porque además es indiscuti-
ble que el problema del deporte en el país no se resuelve,
tan sólo inyectándole recursos, lo vimos en estos pasado
Juegos Olímpicos, pero sí es importante que generemos las
condiciones donde se pueda contribuir a la creación e im-
plementación de una política de Estado en materia deporti-
va, de que se consolide el desarrollo de México en esta ma-
teria y en este sentido sea fundamental la participación del
sector empresarial que está deseosa de hacerlo en una acti-
vidad tan noble como es el deporte.

Por lo anteriormente expuesto, someto a la consideración
de esta honorable Asamblea la siguiente iniciativa con pro-
yecto de decreto que adiciona una fracción XII al artículo 29
de la Ley del Impuesto Sobre la Renta para quedar como si-
gue:

“Artículo 29. Los contribuyentes podrán efectuar las de-
ducciones siguientes:
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Fracción XII. El ciento por ciento de las aportaciones efec-
tuadas para promover y fomentar el desarrollo de la cultu-
ra física y el deporte, en los términos de la Ley de Cultura
Física y Deporte en los municipios.” 

Es cuanto, señor Presidente.

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.— Cá-
mara de Diputados.— LIX Legislatura.

Iniciativa que adiciona una fracción XII al artículo 29 de
la Ley del Impuesto sobre la Renta, a cargo del diputado
José Manuel Carrillo Rubio, del grupo parlamentario del
PRI

Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 71, frac-
ción II, y 55, fracción segunda, del Reglamento para el Go-
bierno Interior del Congreso General de los Estados Uni-
dos Mexicanos, el que suscribe, diputado José Manuel
Carrillo Rubio, del grupo parlamentario del Partido Revo-
lucionario Institucional en la LIX Legislatura, somete a
consideración de esta honorable asamblea la presente ini-
ciativa con proyecto de decreto, que adiciona una fracción
XII al artículo 29, correspondiente al Capítulo II, Sección
I, de la Ley del Impuesto sobre la Renta, bajo la siguiente

Exposición de Motivos

Alegrías y tristezas, triunfos y derrotas, posiciones encon-
tradas, optimismo y desanimo. Esto es lo que genera la ac-
tividad deportiva en nuestra sociedad. Sobre todo en este
tiempo en el que la atención de la opinión pública se cen-
tra en una justa deportiva tan importante como son Juegos
Olímpicos.

Mucho se ha comentado desde esta tribuna sobre el apoyo
al deporte en nuestro país. Lamentablemente a veces pere-
ciera que tenemos una actitud amnésica ante los grandes
problemas que tiene el deporte nacional y que esta se ex-
tingue cuando a través de los medios masivos nos damos
cuenta de los resultados de los atletas en competencias de-
portivas que atraen la atención mundial.

Los deportistas y los federativos nacionales hacen un lla-
mado con “urgencia” al Estado, que enmudece cuando se
ha consumado una derrota en competencia deportiva, sin
embargo muestra otra cara ensalzando la “importancia” de
la práctica deportiva sólo cuando alguien o algún equipo
han triunfado en las prácticas deportivas.

Afortunadamente, no todo son corolarios para lamentar-
nos. Tenemos algo de que sentirnos orgullosos, y en buena
medida esto se lo debemos a la iniciativa privada que ha
contribuido de manera desinteresada con el desarrollo del
deporte en nuestro país.

El apoyo económico que el sector empresarial ha brindado
al deporte de nuestro país ha sido, en muchos de los casos,
fundamental para alcanzar los objetivos en competencias
nacionales e internacionales.

El caso más notorio del apoyo recibido por parte de las em-
presas mexicanas a una deportista es el de la medallista
Ana Guevara. Pero sin duda son muy pocos nuestros de-
portistas beneficiados con los patrocinios económicos de
este sector. En el caso del Compromiso Integral de México
con sus Atletas (CIMA), sólo son 42 los deportistas que re-
ciben apoyo.

En México, el apoyo económico de patrocinadores al de-
porte es muy inferior al que países que se consideran po-
tencias deportivas otorgan. Mientras que en Estados Uni-
dos el deporte goza del apoyo de más de 100
patrocinadores, en México, según los datos de CIMA, son
solo 5 las empresas que de manera significativa apoyan al
deporte. Y esto es así en buena medida por que en nuestro
país no se ha promovido un verdadero estímulo a los pa-
trocinadores. La comparación en resultados es evidente.

A estas acciones que las empresas realizan en beneficio de
la cultura física y deporte, el gobierno mexicano ha corres-
pondido con incentivos fiscales que la instancia guberna-
mental encargada del deporte promueve en el ámbito fede-
ral. Tal es el caso de las empresas pertenecientes al
Compromiso Integral de México con sus Atletas.

Sin embargo, el beneficio de carácter fiscal a que hace re-
ferencia la legislación deportiva se queda corta. Pues se in-
fiere una actitud discrecional de la Autoridad deportiva que
pudiera estar frenando el ingreso de recursos económicos
para el desarrollo del deporte y de nuestros atletas; ya que
esta disposición normativa contenida en el artículo 29 de la
Ley General de Cultura Física y Deporte, debiera ser com-
plementada con una disposición de carácter fiscal que am-
plié el concepto de incentivo fiscal para las empresas que
apoyen y promuevan con sus acciones el deporte.

Volviendo al análisis comparativo con Estado Unidos, el de-
porte de ese país solo este año de 2004 tuvo un presupuesto
de 500 millones de dólares, proveniente principalmente de
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patrocinadores. Mientras en nuestro país el recurso fue de
casi 850 millones de pesos. Es obvio que no hay compara-
tiva, pero lo significativo de esto es el apoyo de la iniciati-
va privada al deporte.

Es indiscutible que el problema del deporte en México no
se resuelve solo inyectándole más recursos. Pero si es im-
portante que generemos las condiciones donde se pueda
contribuir a la creación e implantación de una política de
Estado en materia deportiva y de consolidar el desarrollo
de México en esta materia. En ese sentido es fundamental
la participación del sector empresarial en esta tarea. Por
eso es de suma importancia que, mediante incentivos fis-
cales atractivos y claros, las empresas inviertan en esta ac-
tividad tan significativa.

Por lo expuesto, someto a la consideración de esta honora-
ble asamblea la siguiente

Iniciativa con proyecto de decreto que adiciona una
fracción XII al artículo 29 la Ley del Impuesto sobre la
Renta, para quedar como sigue:

Artículo 29

Los contribuyentes podrán efectuar las deducciones si-
guientes:

I. a XI. ...

XII. El 100 % de las aportaciones efectuadas para
promover y fomentar el desarrollo de la cultura físi-
ca y el deporte en los términos de la Ley General de
Cultura Física y Deporte.

...

Transitorio

Único. La presente iniciativa entrará en vigor al día si-
guiente de su publicación en el Diario Oficial de la Fede-
ración.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 26 de octubre de
2004.— Dip. José Manuel Carrillo Rubio (rúbrica).»

El Presidente diputado Manlio Fabio Beltrones Rivera:
Túrnese a la Comisión de Hacienda y Crédito Público.

LEY ORGANICA DEL CONGRESO

El Presidente diputado Manlio Fabio Beltrones Rivera:
Tiene la palabra al señor diputado Tomás Trueba Gracián,
del grupo parlamentario del Partido Acción Nacional, para
presentar iniciativa que reforma los artículos 45 y 49 de la
Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos
Mexicanos y los artículos 35, 37, 42, 43 y 44 del Estatuto
de la Organización Técnica y Administrativa y del Servicio
Civil de Carrera de la Cámara de Diputados.

El diputado Tomás Antonio Trueba Gracián: Gracias,
diputado Presidente; con su venia. Amigas y amigos legis-
ladores: 

Les vengo a presentar un proyecto de decreto que reforma
la Ley Orgánica del Congrego General de los Estados Uni-
dos Mexicanos y al Estatuto de la Organización Técnica y
Administrativa y del Servicio de Carrera de la Cámara de
Diputados, en materia de mejora regulatoria.

Un buen gobierno no le quita el tiempo a los ciudadanos.
Es necesario visualizar cuál es la importancia que tiene la
calidad del marco regulatorio como uno de los factores más
importantes dentro del tema de la competitividad del país
en su conjunto y de las ciudades en lo particular.

La proliferación de leyes federales y estatales, reglamentos
y normas, así como las frecuentes reformas a las mismas,
han generado graves problemas de gestión a las autorida-
des en todos los órdenes de gobierno, para poder aplicar,
efectivamente, el mandato de legisladores y demás respon-
sables de crear ordenamientos de carácter general. La exis-
tencia de un marco regulatorio disperso genera confusión a
los particulares, discrecionalidad de las autoridades y altos
costos a la sociedad en conjunto.

Nuestro país tiene uno de los temas regulatorios que impo-
nen mayores costos de entrada y mayores tiempos de tra-
mitación. Hay estimaciones que indican que la regulación
tiene costos de entre 12 y 15 por ciento  del producto in-
terno bruto, es por ello que es importante contar con un me-
jor sistema regulatorio, cuya finalidad sea mejorar la cali-
dad y reducir el costo de los servicios que presten todos los
ámbitos de gobierno.

En el año 2000 se reforma la Ley Federal de Procedimien-
to Administrativo, con lo cual se institucionaliza la mejo-
ra regulatoria para hacer permanente la participación de
los sectores productivos en dicho proceso. Se propicia la
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transparencia en la elaboración de regulaciones, otorgando
mayor certidumbre jurídica para los ciudadanos en la apli-
cación de trámites y tratando de evitar que los costos de
cumplimiento de la normatividad sean mayores a sus bene-
ficios.

La Ley Federal de Procedimiento Administrativo estable-
ció que todos los anteproyectos de nuevas disposiciones
normativas, deberían estar sustentadas en una evaluación
denominada “manifestación de impacto regulatorio”.

Algunos de los objetivos que persigue el Programa de Me-
jora Regulatoria: asegurar la calidad y eficiencia de la re-
gulación y la transparencia de su elaboración; fomentar una
cultura de mejora regulatoria en los tres órdenes de gobier-
no y elaborar diagnósticos y propuestas de modificaciones
al marco normativo nacional.

Los beneficios de la aplicación de la mejora regulatoria: la
desregulación se centra en suprimir reglas, mejora y adap-
ta la regulación existente, se suprimen trabas innecesarias
a la actuación de los particulares. La desregulación puede
ayudar de manera importante a combatir la corrupción y la
desregulación, es un instrumento útil para la toma de deci-
siones. Se introduce en la economía legislativa. 

La mejora regulatoria impone disciplina a la administra-
ción mejorando la calidad y eficacia de la regulación, ade-
más de crear mecanismos de supervisión y transparencia
continua sobre la regulación, con el propósito de evaluar,
controlar y hacer explícitos sus efectos. 

La mejora regulatoria es una herramienta esencial para im-
pulsar el desarrollo económico del país. En el Congreso de
la Unión instancia política y jurídica donde nacen las leyes
en nuestro país, se debe asumir como propio el reto de la
mejora regulatoria para hacer más eficiente y eficaz su
desempeño legislativo. 

Es fundamental introducir al ámbito legislativo el estudio
de impacto regulatorio en toda aprobación, dictaminación,
reforma o adición de ordenamientos jurídicos ya existentes
o en proceso de creación. La mejora regulatoria no se ha
circunscrito sólo al ámbito federal, desde la emisión del
acuerdo para la desregulación de la actividad empresarial
se ha buscado sumar al esfuerzo de las autoridades estata-
les y municipales. 

Se ha promovido en todas las entidades federativas, diver-
sos anteproyectos tipo como la firma de convenios munici-

pales, la creación o mejora de registros estatales y munici-
pales de trámites y servicios en Internet, la implementación
de sistemas de apertura inmediata de empresas y de verifi -
cación empresarial, la firma de convenios en materia de au-
totransporte y medio ambiente y la elaboración de leyes es-
tatales de procedimiento administrativo, así como reformas
a los códigos civil y proceso civil.

Amigas diputadas y diputados: es imprescindible trabajar
en los marcos de manifestación de impacto regulatorio y en
los procesos de desregulación en este país. 

Le pido atentamente, diputado Presidente, sea insertado ín-
tegro el texto para el Diario de los Debates. Muchas gracias. 

«Iniciativa que reforma los artículos 45 y 49 de la Ley Or-
gánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexi-
canos; y 35, 37, 42, 43 y 44 del Estatuto de la Organización
Técnica y Administrativa y del Servicio de Carrera de la
Cámara de Diputados, a cargo del diputado Tomás Antonio
Trueba Gracián, del grupo parlamentario del PAN

El que suscribe, diputado Federal Tomás Antonio Trueba
Gracián del grupo parlamentario del Partido Acción Na-
cional, con fundamento en la fracción II del artículo 71 de
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,
así como en la fracción II del artículo 55 del Reglamento
para el Gobierno Interior del Congreso General, nos per-
mitimos presentar a la consideración de esta H. soberanía
el siguiente Proyecto de Decreto por el cual se reforman
los artículos 45 y 49 de la Ley Orgánica del Congreso
General de los Estados Unidos Mexicanos y los artícu-
los 35, 37, 42, 43 y 44 del Estatuto de la Organización
Técnica y Administrativa y del Servicio de Carrera de
la Cámara de Diputados, en materia de mejora regula-
toria, de conformidad con la siguiente:

Exposición de Motivos

Ante el escenario de un pobre crecimiento económico en
nuestro país y de grandes escándalos de corrupción, es im-
portante recordar a la opinión pública sobre las políticas de
mejora regulatoria en México. Es necesario visualizar cuál
es la importancia que tiene la calidad del marco regulatorio
como uno de los factores más importantes dentro del tema
de la competitividad del país en su conjunto y de las ciu-
dades en lo particular.

La proliferación de leyes federales y estatales, reglamentos
y normas, así como las frecuentes reformas a las mismas,
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han generado graves problemas de gestión a las autorida-
des de todos los órdenes de gobierno para poder aplicar
efectivamente el mandato de legisladores y demás respon-
sables de crear ordenamientos de carácter general. La exis-
tencia de un marco regulatorio disperso, genera confusión
a los particulares, discrecionalidad de las autoridades y al-
tos costos a la sociedad en su conjunto.

En nuestras leyes proliferan las autorizaciones y permisos.
Para realizar cualquier actividad, los particulares deben re-
cabar autorizaciones y permisos de todo tipo. Y este tipo de
requisitos son de las principales fuentes de corrupción.

Frecuentemente se deja a una dependencia establecer la
normatividad y, a otra, la aplicación, de manera que debie-
ra ser una sola la que dé las autorizaciones. El problema pa-
ra el particular no es tanto presentar en dos o tres direccio-
nes distintas la solicitud, sino el hecho de que sean diversas
las dependencias que tengan que resolver sobre una misma
cuestión.

Nuestro país, tiene uno de los sistemas regulatorios1 que
imponen mayores costos de entrada y mayores tiempos de
tramitación. Hay estimaciones que indican que la regula-
ción tiene costos de entre el 12 y 15 por ciento del Produc-
to Interno Bruto. Es por ello, que es importante contar con
un mejor sistema regulatorio cuya finalidad sea mejorar la
calidad y reducir el costo de los servicios que prestan todos
los ámbitos de gobierno.

Durante la administración de 1994-2000 la desregulación
fue muy limitada. Se reconoció que no sólo había la nece-
sidad de eliminar (abrogar o derogar) disposiciones jurídi-
cas obsoletas, sino que también había una urgencia por re-
formar las regulaciones, e incluso por crear nuevas para
subsanar vacíos jurídicos originados por los cambios eco-
nómicos, sociales o tecnológicos, así es como surge para fi-
nes de este sexenio la política de mejora regulatoria.

En el año 2000, se reforma la Ley Federal de Procedi-
miento Administrativo (LFPA) con la cual se instituciona-
liza la mejora regulatoria para hacer permanente la partici-
pación de los sectores productivos en dicho proceso, se
propicia la transparencia en la elaboración de regulaciones,
otorgando mayor certidumbre jurídica para los ciudadanos
en la aplicación de trámites, y tratando de evitar que los
costos de cumplimiento de la normatividad sean mayores a
sus beneficios. La LFPA estableció que todos los antepro-
yectos de nuevas disposiciones normativas que quisieran
realizar las dependencias y organismos descentralizados

debían estar sustentados en una evaluación, denominada
manifestación de impacto regulatorio (MIR). Así mismo la
LFPA estableció el carácter oficial y reglamentario del Re-
gistro Federal de Trámites y Servicios (RFTS).

Comisión de Mejora Regulatoria

Con la reforma de ese año, se crea la Cofemer la cuál es un
órgano desconcentrado de la Secretaría de Economía con
autonomía técnica y operativa, cuyo mandato es promover
la transparencia en la elaboración y aplicación de las regu-
laciones con el fin de que éstas generen beneficios mayo-
res a sus costos, así como el máximo beneficio para la so-
ciedad.

La LFPA establece como atribución a la Comisión “revisar
el marco regulatorio nacional, diagnosticar su aplicación y
elaborar para su propuesta al titular del Ejecutivo Federal,
proyectos de disposiciones legislativas y administrativas y
programas para mejorar la regulación en actividades o sec-
tores económicos específicos”.

Actualmente la Cofemer tiene dos grandes justificantes; la
mayor parte de las reformas actuales se desprenden direc-
tamente del Poder Legislativo con iniciativas propias; ade-
más, el proceso de descentralización ha generado que los
gobiernos y legislaturas locales tengan un mayor peso en
las cargas regulatorias a los particulares.

Algunos de los objetivos que persigue el Programa de
mejora Regulatoria:

• Asegurar la calidad y eficiencia de la regulación y la
transparencia en su elaboración.

• Fomentar una cultura de mejora regulatoria en los tres
órdenes de gobierno.

• Elaborar diagnósticos y propuestas de modificaciones
al marco normativo nacional.

La mejora Regulatoria consiste en:

• La desregulación (eliminación total o parcial de la re-
gulación vigente en algún sector económico o área Re-
gulatoria específica). El proceso de desregulación no
consiste exclusivamente en suprimir regulaciones, sino
también en la mejora de las existentes y la introducción
de nuevas.
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• La construcción, reconstrucción o reforma del marco
regulatorio en sectores económicos o áreas regulatorias
específicas. 

• El diseño de los procesos mediante los cuales se ela-
boran y aplican las regulaciones, y

• Buscar que en los mercados, se faciliten la innovación
y el crecimiento empresarial, y promuevan la iniciativa
de los particulares.

Beneficios de la aplicación de la mejora Regulatoria:

• La desregulación se centra en suprimir reglas; 

• Mejora y adaptación de la regulación existente

• Se suprimen trabas innecesarias a la actuación de los
particulares.

• La desregulación puede ayudar de manera importante
a combatir la corrupción, aunque influyen otros facto-
res, ya que ésta aumenta en relación directa con el nú-
mero de obligaciones a cargo de los ciudadanos, espe-
cialmente cuando el soborno es más barato que el
tiempo y el costo que implica cumplir con las disposi-
ciones.

• La desregulación es un instrumento útil para la toma
de decisiones, ya que permite conocer con más preci-
sión las ventajas e inconvenientes de una determinada
medida.

• Se introduce la economía legislativa, esto es, la reduc-
ción de las modificaciones legales al mínimo necesario;
reformando los textos vigentes en las partes en que se
requiera, en vez de su modificación total.

• En todo proyecto que pretenda expedir una nueva re-
gulación, se realizará un análisis para detectar y en su
momento derogar todas las disposiciones que se le
opongan, así como las que a la luz de la nueva regula-
ción se conviertan en obsoletas.

• La mejora regulatoria, impone disciplina a la adminis-
tración, mejorando la calidad y eficiencia de la regula-
ción, además de crear mecanismos de supervisión y
transparencia continúa sobre la regulación con el propó-
sito de evaluar, controlar y hacer explícitos sus efectos.

• La mejora regulatoria es una herramienta esencial pa-
ra impulsar el desarrollo económico del país.

• Un marco regulatorio menos oneroso para la sociedad,
fortalece el Estado de Derecho, estimula su cumpli-
miento y reduce las posibilidades de abusos y corrup-
ción.

En el Congreso de la Unión, instancia política y jurídica
donde nacen las leyes en nuestro país, se debe asumir co-
mo propio el reto de la mejora regulatoria para hacer más
eficiente y eficaz su desempeño legislativo.

Es fundamental introducir al ámbito legislativo, el estudio
de impacto regulatorio en toda aprobación, dictaminación,
reforma o adición de ordenamientos jurídicos ya existentes
o en proceso de creación.

Condiciones que deben ser tomadas en cuenta en todo
proceso de mejora Regulatoria:

El análisis costo-beneficio.- Ya que permite comparar las
ventajas con los inconvenientes derivados de una determi-
nada regulación, tanto para los particulares como para la
propia autoridad. Este instrumento debiera realizarse para
la expedición de cualquier nueva regulación.

Los plazos deben ser suficientemente amplios, de manera
que se permita a los particulares conocer y estar en posibi-
lidad de cumplir oportuna y adecuadamente sus obligacio-
nes o ejercer sus derechos.

Los requerimientos de información se deben reducir al má-
ximo indispensable, mientras que los plazos para propor-
cionarla deben de ser los más amplios posibles.

Cualquier autoridad administrativa que no dé una respues-
ta en un breve plazo a un particular, deber ser merecedora
de un efecto jurídico. Ya que solo así se obliga a la autori-
dad a resolver en el plazo establecido, contribuyendo a agi-
lizar cualquier trámite.

México: Calidad del marco regulatorio en las entidades
federativas, estudio comparativo 20022.

Los estados de mayor calidad regulatoria según este estu-
dio son:

• Aguascalientes
• Jalisco
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• Sinaloa
• Tamaulipas 

Los estados con menor calidad regulatoria son:

• Campeche
• Guerrero
• Oaxaca 
• San Luis Potosí 

Con excepción de San Luis Potosí, los estados del sur–su-
reste del país continúan conformando la región del país con
la peor calidad en términos de marcos regulatorios.

En 5 trámites específicos de alto impacto para la comuni-
dad empresarial destaca que el mejor y el peor estado para
resolver sobre ellos son:

Trámite: Declaración de apertura
Entidad mejor calificada: Sonora
Entidad peor calificada: Distrito Federal

Trámite: Agua
Entidad mejor calificada: Sonora
Entidad peor calificada: Distrito Federal

Trámite: Construcción
Entidad mejor calificada: Sonora
Entidad peor calificada: Guerrero

Trámite: Uso de suelo
Entidad mejor calificada: Baja California Sur
Entidad peor calificada: Distrito Federal

Trámite: Medio ambiente
Entidad mejor calificada: Coahuila
Entidad peor calificada: Distrito Federal

Los estados que destacan por la instrumentación de buenas
prácticas de mejora regulatoria en sus marcos jurídicos
son:

• Estado de México
• Puebla
• Sinaloa
• Aguascalientes 
• Quintana Roo

Todos obtuvieron calificaciones superiores a 80 por ciento
en la aplicación de buenas prácticas. 

Los estados que se encuentran clasificados en los últimos
lugares en materia de adopción de buenas prácticas de me-
jora regulatoria en sus marcos jurídicos son:

• Guerrero
• Campeche
• Yucatán
• Chihuahua 
• Zacatecas 

La mejora regulatoria no se ha circunscrito sólo al ámbito
federal. Desde la emisión del Acuerdo para la Desregula-
ción de la Actividad Empresarial, se ha buscado sumar el
esfuerzo de las autoridades estatales y municipales. Esta
estrategia constituye una de las piedras angulares del pro-
grama. El nuevo federalismo, ha llevado a las entidades fe-
derativas a acciones concretas para la consecución de una
mejora regulatoria.

Se han promovido en todas las entidades federativas diver-
sos anteproyectos “tipo”, como la firma de convenios mu-
nicipales, la creación o mejora de registros estatales y mu-
nicipales de trámites y servicios en Internet; la
implementación de sistemas de apertura inmediata de em-
presas y de verificación empresarial; la firma de convenios
en materia de autotransporte y medio ambiente; y la elabo-
ración de leyes estatales de procedimiento administrativo y
de agua; así como, reformas a los códigos civil y procesal
civil.

Por todo lo antes expuesto, se pone a la consideración de
ésta H. Asamblea, el siguiente:

Proyecto que reforma la Ley Orgánica del Congreso
General de los Estados Unidos Mexicanos y al Estatuto
de la Organización Técnica y Administrativa y del Ser-
vicio de Carrera de la Cámara de Diputados en materia
de mejora regulatoria.

Artículo Primero.- Proyecto de Decreto por el cual se re-
forman los artículos 45 y 49 de la Ley Orgánica del Con-
greso General de los Estados Unidos Mexicanos y los artí-
culos 35, 37, 42, 43 y 44 del Estatuto de la Organización
Técnica y Administrativa y del Servicio de Carrera de la
Cámara de Diputados, en materia de mejora regulatoria,
para quedar como sigue:

Artículo 45

1. …
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2. …

3. …

4. …

5 …

6. …

a) a e) …

f) Dictaminar, atender o resolver las iniciativas, proyec-
tos y proposiciones turnadas a las mismas en los térmi-
nos de los programas legislativos acordados por la Con-
ferencia para la Dirección y Programación de los
Trabajos Legislativos, para lo cual podrán apoyarse
en los estudios de impacto regulatorio que los centros
de estudios realicen a petición de las propias comi-
siones.

g) …

7. …

…

Artículo 49

1. …

2. …

3. La Cámara contará también, en el ámbito de la Secreta-
ría General y adscritos a la Secretaría de Servicios Parla-
mentarios, con los centros de estudios de las finanzas pú-
blicas, de estudios de derecho e investigaciones
parlamentarias; de estudios sociales y de opinión pública y
de estudios para el desarrollo rural sustentable y la sobera-
nía alimentaria. Los cuales además de las tareas previs-
tas en este ordenamiento y en el Estatuto de la Organi-
zación Técnica y Administrativa y del Servicio de
Carrera de la Cámara de Diputados, están facultados
para realizar estudios de impacto regulatorio de las ini-
ciativas, proyectos y proposiciones presentadas por los
legisladores federales. Los estudios de impacto regula-
torio contendrán un análisis de los efectos en el ámbito
social, jurídico, financiero y ambiental, así como en el
Presupuesto de Egresos de la Federación y los costos
que tendrán los particulares por el cumplimiento de las

obligaciones generadas a consecuencia de la posible re-
forma, y en general contendrán la afección que se cau-
se al bienestar de la población.

Artículo 35

Los Centros tienen por objeto prestar, en forma objetiva,
imparcial y oportuna, los servicios de apoyo técnico, la in-
formación analítica y los estudios de impacto regulato-
rio requeridos para el cumplimiento de las funciones de la
Cámara, conforme a los programas aprobados y acorde con
los cánones de la investigación científica, en forma objeti-
va, imparcial y oportuna. Se integran por funcionarios del
Servicio de Carrera, especialistas en investigación, mane-
jo, sistematización y análisis de información sobre los pro-
blemas sociales, de cultura nacional, jurídicos, de finanzas
públicas y otros de interés para el desarrollo de la función
parlamentaria.

Artículo 37

Los análisis, informes, proyecciones, estudios de impacto
regulatorio y en general toda información que generen los
Centros, no podrá contener ni sugerir recomendaciones so-
bre políticas públicas. Los Centros de estudios podrán con-
tar con un boletín de difusión o se articularán con los ser-
vicios existentes en la Cámara, para la publicación de
resultados, estudios preliminares o información para las ac-
tividades legislativas.

Artículo 42

…

a) a m) …

n) Realizar estudios de impacto regulatorio.

o) Las demás que determine este Estatuto y la Ley
Orgánica del Congreso General de los Estados Uni-
dos Mexicanos.

Artículo 43

…

a) a h) …

i) Realizar estudios de impacto regulatorio.
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j) Las demás que determine este Estatuto y la Ley
Orgánica del Congreso General de los Estados Uni-
dos Mexicanos.

Artículo 44

…

a) a h) …

i) Realizar estudios de impacto regulatorio.

j) Las demás que determine este Estatuto y la Ley
Orgánica del Congreso General de los Estados Uni-
dos Mexicanos.

Transitorios

Primero. El presente Decreto entrará en vigor seis meses
después del día de su publicación en el Diario Oficial de la
Federación.

Segundo. La Cámara de Diputados realizará en un pla-
zo menos de seis meses las acciones necesarias para for-
talecer los centros de estudio, para lo cual deberá de
otorgarles recursos materiales y personal humano sufi-
cientes para que dichos centros estén en posibilidades
de cumplir con las atribuciones previstas en el presente
decreto.

Tercero. El Centro de Estudios para el Desarrollo Ru-
ral Sustentable y la Soberanía Alimentaria deberá te-
ner, dentro de las atribuciones que le establezcan los
ordenamientos jurídicos aplicables, la realización de es-
tudios de impacto regulatorio en materia ambiental.

Notas:

1 Las regulaciones son el conjunto de instrumentos jurídicos que em -
plea el gobierno para establecer obligaciones y procesos que los parti -

culares, las empresas y las diferentes áreas del gobierno deben cumplir.

Los instrumentos jurídicos mediante los cuales se implementan las re -

gulaciones son leyes o actos administrativos de carácter general, tales
como reglamentos, acuerdos, normas oficiales mexicanas y circulares.

2 Estudio presentado por Centro de Estudios Económicos del Sector

Privado, AC. (CEESP), dicho Centro, mide la calidad del marco regu -

latorio en las entidades federativas mediante dos instrumentos: una en -
cuesta de opinión empresarial sobre la eficacia de las autoridades esta -

tales y municipales, y una evaluación factual de los avances institucio -

nales en la materia.

Dip. Tomás Trueba Gracián (rúbrica).»

El Presidente diputado Manlio Fabio Beltrones Rivera:
Gracias a usted señor diputado. 

Insértese el texto íntegro en el Diario de los Debates, como
lo ha solicitado el señor diputado y túrnese a la Comisión
de Reglamentos y Prácticas Parlamentarias. 

LEY FEDERAL CONTRA LA 
DELINCUENCIA ORGANIZADA

El Presidente diputado Manlio Fabio Beltrones Rivera:
Tiene la palabra el diputado Roberto Antonio Marrufo To-
rres, del grupo parlamentario del Partido Revolucionario
Institucional, para presentar iniciativa que reforma diversas
disposiciones de la Ley Federal Contra la Delincuencia Or-
ganizada.

El diputado Roberto Antonio Marrufo Torres: Con su
permiso, señor Presidente. 

El suscrito, diputado federal Roberto Antonio Marrufo To-
rres, miembro del grupo parlamentario del Partido Revolu-
cionario Institucional, de la LIX Legislatura del honorable
Congreso de la Unión, con fundamento en lo dispuesto por
el artículo 71, fracción II de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos y el artículo 55 del Reglamen-
to para el Gobierno Interior del Congreso Federal, pongo a
consideración de esta soberanía la presente iniciativa con
proyecto de decreto por el que se reforman los artículos 8º,
párrafo 5º; 9º, párrafo 3º; 10, párrafo único; 11, párrafo úni-
co; 12, párrafo único; 15, párrafo 2º; 16, párrafo 3º; 17, pá-
rrafo único; 18, párrafos 3º y 4º; 19, párrafo 1º; 20, párrafo
2º; 21, párrafo 3º; 23, párrafo 2º; 25, párrafo único; 29, pá-
rrafo 1º y numerales I, II, III y IV; 36, párrafo único; 37,
párrafo único; 41, párrafo 2º, de la Ley Federal contra la
Delincuencia Organizada, cambiando la palabra “podrá”
por “deberá”. 

Sin duda uno de los temas de mayor importancia y sensi-
ble, es el relativo a la seguridad, hacer un valor necesario
para las personas, indispensable para poder llevar a cabo su
proyecto de vida, el ciudadano necesita que no existan
amenazas que inhiban e intimiden su integridad, el de su
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familia y sus bienes. La seguridad es un derecho y es deber
del Estado garantizárselo a la sociedad. 

La mejor herramienta jurídica para combatir la delincuen-
cia organizada, es sin duda una ley que dé garantías, segu-
ridad y certeza jurídica, gran acierto del Legislativo el de-
creto mediante el que se creó la Ley Federal contra la
Delincuencia Organizada, publicada en el Diario Oficial de
la Federación el 7 de noviembre de 1966. 

En la actual Ley Federal contra la Delincuencia Organiza-
da, encontramos un enorme vacío jurídico en una gran par-
te de su articulado que menciona la palabra “podrá”, por la
que otorga una facultad potestativa de hacer o de no hacer
a los tribunales, así como a distintas autoridades que tienen
la obligación de combatir a la delincuencia organizada con
la aplicación estricta de la ley. 

La ambigüedad que implica la palabra “podrá”, para la
aplicación estricta de la ley no tiene efecto decisivo y de-
terminante para quienes aplican la ley, ya que no se obliga
a acatar la norma aplicable para cada caso que se investiga
con relación a la delincuencia organizada. 

La falta de tecnicismo para la decisión de una norma jurí-
dica, así como la aplicación de la misma, presenta un vacío
jurídico al no poder combatirla si su perfeccionamiento no
alcanza el sublime derecho. 

El sistema mexicano de impartición de justicia debe de ga-
rantizar su estricta aplicación, como lo señala el artículo 17
constitucional, pero debe haber estricta claridad en las le-
yes fundamentales para combatir la delincuencia. Los or-
denamientos que de ellas emanen, no dejan espacio para
ser manipuladas a criterio de las autoridades que tienen la
responsabilidad de impartir justicia, o por los profesionales
de derecho que ante la imperfección de nuestras leyes pu-
dieran buscar beneficios personales. 

Compañeras y compañeros legisladores: es obligación de
esta soberanía coadyuvar para que existan mejores leyes
que garanticen una adecuada impartición de justicia ante la
sociedad que lo exige; penas más severas para delincuentes
de alta peligrosidad y reincidentes; certeza jurídica a quie-
nes son juzgados, así como a los que juzgan.

El objetivo fundamental de esta reforma es darle a la Ley
Federal contra la Delincuencia Organizada, certeza jurídi-
ca al modificar en varios artículos la palabra “podrá”, por
“deberá”. 

En obviedad de tiempo, señor Presidente, solicito sea pu-
blicada íntegramente en el Diario de los Debates y voy so-
lamente al final. 

“Por lo anterior expuesto y fundado, se somete a la consi-
deración de esta soberanía la siguiente iniciativa con pro-
yecto de decreto por el que se reforman diversos artículos
a la Ley Federal contra la Delincuencia Organizada. 

Artículo único. Decreto que reforma a los artículos 8º, pá-
rrafo 5º; 9º, párrafo 3º; 10, párrafo único; 11, párrafo úni-
co; 12, párrafo único; 15, párrafo 2º; 16, párrafo 3º; 17, pá-
rrafo único; 18, párrafos 3º y 4º; 19, párrafo 1º; 20, párrafo
2º; 21, párrafo 3º; 23, párrafo 2º; 25, párrafo único; 29, pá-
rrafo 1º y numerales I, II, III y IV; 36, párrafo único; 37,
párrafo único; 41, párrafo 2º, de la Ley Federal contra la
Delincuencia Organizada, cambiando la palabra “podrá”
por “deberá”.

Es cuanto, señor Presidente. 

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.— Cá-
mara de Diputados.— LIX Legislatura.

Iniciativa que reforma diversas disposiciones de la Ley Fe-
deral contra la Delincuencia Organizada, a cargo del dipu-
tado Roberto Antonio Marrufo Torres, del grupo parla-
mentario del PRI

El suscrito, diputado federal Roberto Antonio Marrufo To-
rres, miembro del grupo parlamentario del Partido Revolu-
cionario Institucional de la LIX Legislatura del Honorable
Congreso de la Unión, con fundamento en lo dispuesto por
el artículo 71, fracción II, de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos, y del artículo 55 del Regla-
mento para el Gobierno Interior del Congreso Federal, po-
ne a consideración de esta soberanía, la presente iniciativa
con proyecto de decreto que reforma los artículos 8, pá-
rrafo quinto; 9, párrafo tercero; 10, párrafo único; 11,
párrafo único; 12, párrafo único; 15, párrafo segundo;
16, párrafo tercero; 17, párrafo único; 18, párrafos ter-
cero y cuarto; 19, párrafo primero; 20, párrafo segun-
do; 21, párrafo tercero; 23, párrafo segundo; 25, párra-
fo único; 29, párrafo único; 30, párrafo único; 31,
párrafo único; 35, párrafo primero y numerales I, II,
III y IV; 36, párrafo único; 37, párrafo único; 41, pá-
rrafo segundo, de la Ley Federal contra la Delincuencia
Organizada, cambiando la palabra “podrá” por “debe-
rá”, de acuerdo con la siguiente
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Exposición de Motivos

Sin duda, uno de los temas de mayor importancia y sensi-
ble es el relativo a la seguridad al ser un valor necesario pa-
ra las personas, indispensable para poder llevar a cabo su
proyecto de vida, el ciudadano necesita que no existan
amenazas que inhiban e intimiden su integridad, el de su
familia y sus bienes. La seguridad es un derecho, y es de-
ber del Estado garantizarlo a la sociedad.

La mejor herramienta jurídica para combatir la Delincuen-
cia Organizada es sin lugar a duda una Ley que de garan-
tía, seguridad y certeza jurídica; gran acierto del Legislati-
vo el decreto mediante el que se creó la Ley Federal
contra la Delincuencia Organizada, publicada en el Dia-
rio Oficial de la Federación el 7 de noviembre de 1996.

En la actual Ley Federal contra la Delincuencia organiza-
da, encontramos un enorme vacío jurídico, en una gran par-
te de su articulado se menciona la palabra podrá, por la
que otorga una facultad potestativa de hacer o de no hacer
a los Tribunales, así como a distintas autoridades que tie-
nen la obligación de combatir a la Delincuencia Organiza-
da con la aplicación estricta de la ley.

La ambigüedad que implica la palabra podrá para la apli-
cación estricta de la ley no tiene efecto decisivo y determi-
nante para quienes aplican la Ley, ya que no se obliga a
acatar la norma aplicable para cada caso que se investiga
con relación a la delincuencia organizada.

La falta de tecnicismo para la decisión de una norma jurí-
dica, así como la aplicación a la misma, presenta un vacío
jurídico al no poder combatirla si su perfeccionamiento no
alcanza el sublime derecho.

El sistema mexicano de impartición de justicia debe garan-
tizar su estricta aplicación como lo señala el articulo 17
Constitucional, pero debe haber estricta claridad en las le-
yes fundamentales para combatir a la delincuencia, los or-
denamientos que de éste emanen no dejen espacio para ser
manipuladas a criterio de las autoridades que tienen la res-
ponsabilidad de impartir justicia o por los profesionales del
derecho que ante la imperfección de nuestras leyes pudie-
ran buscar beneficios personales 

Compañeras y compañeros legisladores, es obligación de
esta soberanía, coadyuvar para que existan mejores Leyes,
que garanticen una adecuada impartición de justicia ante
una sociedad que lo exige, penas mas severas para delin-

cuentes de alta peligrosidad y reincidentes, certeza jurídica
a quienes son juzgado así como a los que juzgan, el objeti-
vo fundamental de esta Reforma es darle a la Ley Federal
Contra la Delincuencia Organizada, certeza jurídica al mo-
dificar en varios de sus artículos la palabra “podrá” por
“deberá”

Por lo anterior expuesto y fundado, se somete a la conside-
ración de ésta soberanía la siguiente

Iniciativa con proyecto de decreto por el que se refor-
man diversos artículos de la Ley Federal contra la De-
lincuencia Organizada.

Artículo Único.- Decreto que reforma los artículos 8,
párrafo quinto; 9, párrafo tercero; 10, párrafo único;
11, párrafo único; 12, párrafo único; 15, párrafo segun-
do; 16, párrafo tercero; 17, párrafo único; 18, párrafos
tercero y cuarto; 19, párrafo primero; 20, párrafo se-
gundo; 21, párrafo tercero; 23, párrafo segundo; 25,
párrafo único; 29, párrafo único; 30, párrafo único; 31,
párrafo único; 35, párrafo primero y numerales I, II,
III y IV; 36, párrafo único; 37, párrafo único; 41, pá-
rrafo segundo, de la Ley Federal contra la Delincuencia
Organizada, cambiando la palabra “podrá” por “debe-
rá”, para quedar como sigue:

Artículos 1.- al 7.-

Artículo 8 Párrafo Quinto.- En caso necesario, el titular
de esta unidad deberá solicitar la colaboración de otras de-
pendencias de la Administración Pública Federal o entida-
des federativas.

Artículo 9 Párrafo Tercero.- La información que se ob-
tenga conforme al párrafo anterior, deberá ser utilizada ex-
clusivamente en la investigación o en el proceso penal co-
rrespondiente, debiéndose guardar la más estricta
confidencialidad. Al servidor público que indebidamente
quebrante la reserva de las actuaciones o proporcione copia
de ellas o de los documentos, se le sujetará al procedi -
miento de responsabilidad administrativa o penal, según
corresponda.

Artículo 10 Párrafo Único.- A solicitud del Ministerio
Público de la Federación, la Secretaría de Hacienda y Cré-
dito Público deberá realizar auditorías a personas físicas o
morales, cuando existan indicios suficientes que hagan pre-
sumir fundadamente que son miembros de la delincuencia
organizada.
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Artículo 11 Párrafo Único.- En las averiguaciones previas
relativas a los delitos a que se refiere esta Ley, la investi-
gación también deberá abarcar el conocimiento de las es-
tructuras de organización, formas de operación y ámbitos
de actuación. Para tal efecto, el Procurador General de la
República deberá autorizar la infiltración de agentes. En
estos casos se investigará no sólo a las personas físicas que
pertenezcan a esta organización, sino las personas morales
de las que se valgan para la realización de sus fines delic-
tivos.

Artículo 12 Párrafo único.- El juez deberá dictar, a soli-
citud del Ministerio Público de la Federación y tomando en
cuenta las características del hecho imputado y las circuns-
tancias personales del inculpado, el arraigo de éste en el lu-
gar, forma y medios de realización señalados en la solici-
tud, con vigilancia de la autoridad, la que ejercerá el
Ministerio Público de la Federación y sus auxiliares, mis-
mo que se prolongará por el tiempo estrictamente indis-
pensable para la debida integración de la averiguación de
que se trate, sin que exceda de noventa días, con el objeto
de que el afectado participe en la aclaración de los hechos
que se le imputan y pueda abreviarse el tiempo de arraigo.

Artículos 13.- al 14.-

Artículo 15 Párrafo Segundo.- Si dentro del plazo antes
indicado, el juez no resuelve sobre el pedimento de cateo,
el Ministerio Público de la Federación deberá recurrir al
tribunal unitario de circuito correspondiente para que éste
resuelva en un plazo igual.

Artículo 16 Párrafo Tercero.- Deberán ser objeto de in-
tervención las comunicaciones privadas que se realicen de
forma oral, escrita, por signos, señales o mediante el em-
pleo de aparatos eléctricos, electrónicos, mecánicos, alám-
bricos o inalámbricos, sistemas o equipos informáticos, así
como por cualquier otro medio o forma que permita la co-
municación entre uno o varios emisores y uno o varios re-
ceptores.

Artículo 17 Párrafo Único.- El juez de distrito requerido
deberá resolver la petición en los términos de ley dentro de
las doce horas siguientes a que fuera recibida la solicitud,
pero en ningún caso deberá autorizar intervenciones cuan-
do se trate de materias de carácter electoral, fiscal, mer-
cantil, civil, laboral o administrativo, ni en el caso de las
comunicaciones del detenido con su defensor.

Artículo 18 Párrafo Tercero.- La autorización judicial pa-
ra intervenir comunicaciones privadas, que únicamente lle-
vará a cabo el Ministerio Público de la Federación bajo su
responsabilidad, con la participación de perito calificado,
señalará las comunicaciones que serán escuchadas o inter-
ceptadas, los lugares que serán vigilados, así como el perio-
do durante el cual se llevarán a cabo las intervenciones, el
que deberá ser prorrogado por el juez de distrito a petición
del Ministerio Público de la Federación, sin que el periodo
de intervención, incluyendo sus prórrogas pueda exceder de
seis meses. Después de dicho plazo, sólo deberán autorizar-
se intervenciones cuando el Ministerio Público de la Federa-
ción acredite nuevos elementos que así lo justifiquen.

Párrafo Cuarto.- El juez de distrito deberá en cualquier
momento, verificar que las intervenciones sean realizadas
en los términos autorizados y, en caso de incumplimiento,
deberá decretar su revocación parcial o total.

Artículo 19 Párrafo Primero.- Si en los plazos indicados
en los dos artículos anteriores, el juez de distrito no resuel-
ve sobre la solicitud de autorización o de sus prórrogas, el
Ministerio Público de la Federación deberá recurrir al tri-
bunal unitario de circuito correspondiente, para que éste re-
suelva en un plazo igual.

Artículo 20 Párrafo Segundo.- Las imágenes de video
que se estimen convenientes deberán, en su caso, ser con-
vertidas a imágenes fijas y ser impresas para su integración
a la indagatoria. En este caso, se indicará la cinta de donde
proviene la imagen y el nombre y cargo de la persona que
realizó la conversión.

Artículo 21 Párrafo Tercero.- Cuando la intervención
tenga como resultado el conocimiento de hechos y datos
distintos de los que pretendan probarse conforme a la auto-
rización correspondiente deberá ser utilizado como medio
de prueba, siempre que se refieran al propio sujeto de la in-
tervención y se trate de alguno de los delitos referidos en
esta ley. Si se refieren a una persona distinta sólo deberán
utilizarse, en su caso, en el procedimiento en que se auto-
rizó dicha intervención. De lo contrario, el Ministerio Pú-
blico de la Federación iniciará la averiguación previa o lo
pondrá en conocimiento de las autoridades competentes,
según corresponda.

Artículo 22.-

Artículo 23 Párrafo Segundo.-Durante el proceso, el juez
de distrito, pondrá las cintas a disposición del inculpado,
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quien deberá escucharlas o verlas durante un periodo de
diez días, bajo la supervisión de la autoridad judicial fede-
ral, quien velará por la integridad de estos elementos pro-
batorios. Al término de este periodo de diez días, el incul-
pado o su defensor, formularán sus observaciones, si las
tuvieran, y deberán solicitar al juez la destrucción de
aquellas cintas o documentos no relevantes para el proce-
so. Asimismo, deberán solicitar la trascripción de aquellas
grabaciones o la fijación en impreso de imágenes, que con-
sidere relevantes para su defensa.

Artículo 24.-

Artículo 25 Párrafo Único.- En los casos en que el Minis-
terio Público de la Federación haya ordenado la detención de
alguna persona conforme a lo previsto en el artículo 16 cons-
titucional, deberá solicitar al juez de distrito la autorización
para realizar la intervención de comunicaciones privadas,
solicitud que deberá resolverse en los términos de ley dentro
de las doce horas siguientes a que fuera recibida, si cum-
pliera con todos los requisitos establecidos por la ley.

Artículos 26.- al 28.-

Artículo 29 Párrafo Único.- Cuando existan indicios su-
ficientes que hagan presumir fundadamente que una perso-
na es miembro de la delincuencia organizada, el Ministerio
Público de la Federación deberá disponer, previa autoriza-
ción judicial, el aseguramiento de los bienes de dicha per-
sona, así como de aquellos respecto de los cuales ésta se
conduzca como dueño, quedando a cargo de sus tenedores
acreditar la procedencia legítima de dichos bienes, en cuyo
caso deberá ordenarse levantar el aseguramiento.

Artículo 30 Párrafo Único.- Cuando existan indicios su-
ficientes que hagan presumir fundadamente que hay bien-
es que son propiedad de un miembro de la delincuencia or-
ganizada, o de que éste se conduce como dueño, deberán
asegurarse con autorización judicial previa. Si se acredita
su legítima procedencia, deberá ordenarse levantar el ase-
guramiento.

Artículo 31 Párrafo Único.- El aseguramiento de bienes a
que se refiere esta Ley, deberá realizarse en cualquier mo-
mento de la averiguación o del proceso.

Artículos 32.- al 34.-

Artículo 35.- El miembro de la delincuencia organizada
que preste ayuda eficaz para la investigación y persecución

de otros miembros de la misma, deberá recibir los benefi-
cios siguientes:

I. Cuando no exista averiguación previa en su contra, los
elementos de prueba que aporte o se deriven de la ave-
riguación previa iniciada por su colaboración, no serán
tomados en cuenta en su contra. Este beneficio sólo de-
berá otorgarse en una ocasión respecto de la misma per-
sona;

II. Cuando exista una averiguación previa en la que el
colaborador esté implicado y éste aporte indicios para la
consignación de otros miembros de la delincuencia or-
ganizada, la pena que le correspondería por los delitos
por él cometidos, deberá ser reducida hasta en dos ter-
ceras partes;

III. Cuando durante el proceso penal, el indiciado apor-
te pruebas ciertas, suficientes para sentenciar a otros
miembros de la delincuencia organizada con funciones
de administración, dirección o supervisión, la pena que
le correspondería por los delitos por los que se le juzga,
deberá reducirse hasta en una mitad, y

IV. Cuando un sentenciado aporte pruebas ciertas, sufi-
cientemente valoradas por el juez, para sentenciar a
otros miembros de la delincuencia organizada con fun-
ciones de administración, dirección o supervisión, de-
berá otorgársele la remisión parcial de la pena, hasta en
dos terceras partes de la privativa de libertad impuesta.

Artículo 36 Párrafo Único.- En caso de que existan prue-
bas distintas a la autoinculpación en contra de quien cola-
bore con el Ministerio Público de la Federación, a solicitud
de éste se le deberán reducir las penas que le correspon-
derían hasta en tres quintas partes, siempre y cuando, a cri -
terio del juez, la información que suministre se encuentre
corroborada por otros indicios de prueba y sea relevante
para la detención y procesamiento de otros miembros de la
delincuencia organizada de mayor peligrosidad o jerarquía
que el colaborador.

Artículo 37 Párrafo Único.- Cuando se gire orden de
aprehensión en contra de un miembro de la delincuencia
organizada, la autoridad deberá ofrecer recompensa a
quienes auxilien eficientemente para su localización y
aprehensión, en los términos y condiciones que, por acuer-
do específico, el Procurador General de la República de-
termine.
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Artículos 38.- al 40.-

Artículo 41 Párrafo Segundo.- Las pruebas admitidas en
un proceso deberán ser utilizadas por la autoridad investi-
gadora para la persecución de la delincuencia organizada y
ser valoradas como tales en otros procedimientos relacio-
nados con los delitos a que se refiere esta Ley.

Artículos 42.- al 44.-

Transitorio 

Único.- El presente decreto entrará en vigor al día siguien-
te de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a los 21 dí-
as del mes de octubre de 2004.— Dip. Roberto Antonio
Marrufo Torres (rúbrica).»

El Presidente diputado Manlio Fabio Beltrones Rivera:
Gracias señor diputado Marrufo. 

Publíquese íntegro en el Diario de los Debates, como lo ha
solicitado el señor diputado, y túrnese a la Comisión de
Justicia y Derechos Humanos. 

LEY FEDERAL DEL TRABAJO

El Presidente diputado Manlio Fabio Beltrones Rivera:
Tiene la palabra la diputada María del Carmen Mendoza
Flores, del grupo parlamentario del Partido Acción Nacio-
nal, para presentar iniciativa que reforma los artículos 709,
762 y 763 de la Ley Federal del Trabajo, en materia de jus-
ticia laboral, pronta y expedita. 

La diputada María del Carmen Mendoza Flores: Con el
permiso de la Presidencia; compañeras y compañeros dipu-
tados. 

La suscrita, integrante del grupo parlamentario del Partido
Acción Nacional, en ejercicio de la facultad que me otorga
la fracción II del artículo 71 de nuestra Constitución Polí-
tica y con fundamento en los artículos 55, fracción II; 56 y
62 del Reglamento para el Gobierno Interior de este Con-
greso, someto a la consideración del pleno, la presente ini-
ciativa por la que se modifican los artículos 709, en su frac-
ción II; 762 y 763 de la Ley Federal del Trabajo para
quedar como sigue, bajo la siguiente

Exposición de Motivos

El Partido Acción Nacional siempre ha asumido con res-
ponsabilidad la debida adecuación de las relaciones labora-
les ante las necesidades cambiantes de nuestra nación, pro-
curando un sistema laboral más dinámico, eficiente y
productivo.

En este marco observamos cómo en la evolución histórica
del derecho laboral se destacan 3 grandes eventos: el pri-
mero de ellos lo encontramos en la Constitución Política
que rompió paradigmas al incorporar, antes que ninguna
otra legislación de esta naturaleza en el mundo, los dere-
chos y garantías sociales como un conjunto de principios e
instituciones que asegurarían condiciones justas a la clase
trabajadora.

El segundo, la trascendencia del espíritu del Constituyente
de Querétaro, en el artículo 123 y en una ley reglamentaria
que tuvo nacimiento en el año de 1931.

El tercer gran momento lo es la expedición de la Ley Fe-
deral del Trabajo en 1970, que vino a regular conceptos
que no habían sido considerados por la primera. Este or -
denamiento jurídico, que desde 1970 ha tenido como fi -
nalidad el cumplir con equidad en los conflictos entre tra-
bajadores y patrones, en el establecimiento de las
condiciones y jornadas de trabajo, vacaciones, participa-
ciones de utilidades del trabajador, riesgos profesionales,
derecho a la habitación, antigüedad, trabajos especiales,
huelga, por citar algunos de los conceptos que reflejan la
inquietud del legislador en la impartición de la justicia so -
cial.

Sin embargo, nuestra legislación laboral, como todas, es
una norma perfectible y en este tenor es que ahora presen-
tamos esta iniciativa que tiene como objeto adecuar diver-
sos artículos que resultan contradictorios y que sólo traen,
como consecuencia, el retardo en los juicios que se siguen
ante las Juntas de Conciliación y Arbitraje y muchas veces
la interposición de amparos ante la incertidumbre respecto
a la contradicción de artículos, pues mientras que el artícu-
lo 711 de la Ley Federal del Trabajo, señala que el proce-
dimiento para dirimir controversias ante la Junta de Conci-
liación y Arbitraje no se suspende mientras no se tramite el
incidente de excusa que se plantea cuando se presume al-
gún interés personal de los funcionarios de la Junta en el
negocio, los artículos 762 y 763 de la misma ley señalan
que cuando se plantea el incidente de excusas el procedi-
miento se suspende mientras no se resuelve el mismo,
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mientras que en el artículo 709, en su fracción III, da la po-
sibilidad al juzgador de suspender el procedimiento.

Es por ello imperante que jurídicamente se adecúen dichos
artículos, de conformidad con el espíritu que animó al le-
gislador de aquellos tiempos, que fue la justicia laboral
pronta y expedita, garantizándose de esta manera, con cer-
tidumbre, los derechos de las partes, en virtud de que la ac-
tual redacción de los artículos referidos hace que muchas
veces los abogados deshonestos retrasen el procedimiento
con claro perjuicio para la otra parte.

Por lo anteriormente expuesto y fundado, someto a la con-
sideración de este pleno la siguiente iniciativa de decreto
que reforma el artículo 709, en su fracción III; 762 y 763
de la Ley Federal del Trabajo.

Artículo primero. Se modifica el artículo 709, fracción
III, para quedar como sigue:

“La autoridad que decida sobre la excusa tan pronto la re-
ciba resolverá de plano con los elementos que tenga para
ello.”

Artículo segundo. Se modifica el artículo 762 de la Ley
Federal del Trabajo para quedar como sigue:

“Se tramitarán como incidentes de predio y especial pro-
nunciamiento las siguientes cuestiones: nulidad, competen-
cia, personalidad y acumulación.”

Artículo tercero. Se modifica el artículo 763 de la Ley Fe-
deral del Trabajo para quedar como sigue:

“Cuando se promueva un incidente dentro de una audien-
cia o diligencia se sustanciará y resolverá de plano oyendo
a las partes, continuándose con el procedimiento de inme-
diato. Cuando se trate de nulidad, competencia y, en su ca-
so, de acumulación dentro de las 24 horas siguientes, se se-
ñalará día y hora para la audiencia incidental en la que se
resolverá.”

Transitorio

Unico. El presente decreto entrará en vigor al día siguien-
te de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.

Es cuanto, diputado Presidente.

«Iniciativa que reforma los artículos 709, 762 y 763 de la
Ley Federal del Trabajo, en materia de justicia laboral
pronta y expedita, a cargo de la diputada María del Carmen
Mendoza Flores, del grupo parlamentario del PAN

La suscrita, diputada federal María del Carmen Mendoza
Flores, integrante del grupo parlamentario del Partido Ac-
ción Nacional de la LIX Legislatura del H. Congreso de la
Unión, en ejercicio de la facultad que me otorga la fracción
II del artículo 71 de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos y con fundamento en los artículos 55,
fracción II, 56 y 62 del Reglamento para el Gobierno Inte-
rior del Congreso de los Estados Unidos Mexicanos, so-
meto a la consideración del Pleno del Congreso de la
Unión la presente iniciativa por la que se modifican los ar-
tículos 709 en su fracción III, 762 y 763 de la Ley Federal
del Trabajo, bajo la siguiente

Exposición de Motivos

El Partido Acción Nacional siempre ha asumido con res-
ponsabilidad la debida adecuación de las relaciones labora-
les ante las necesidades cambiantes de nuestra Nación, pro-
curando un sistema laboral más dinámico, eficiente y
productivo.

En este marco observamos como en la evolución históri-
ca del derecho laboral se destacan tres grandes eventos,
el primero de ellos, lo encontramos en la Constitución
Política que rompió paradigmas al incorporar antes que
ninguna otra legislación de esta naturaleza en el mundo,
los derechos y garantías sociales, como un conjunto de
principios e instituciones que asegurarían condiciones
justas a la clase trabajadora; el segundo, la trascendencia
del espíritu del Constituyente de Querétaro en el artículo
123 y en una Ley Reglamentaria, que tuvo nacimiento en
el año de 1931; y, el tercer gran momento lo es la expe-
dición de la Ley Federal del Trabajo en 1970 que vino a
regular conceptos que no habían sido considerados en la
primera.

Este ordenamiento jurídico, que desde 1970, ha tenido co-
mo finalidad el cumplir con equidad en los conflictos entre
trabajadores y patrones, en el establecimiento de las condi-
ciones y jornadas de trabajo, vacaciones, participación de
utilidades del trabajador, riesgos profesionales, derecho a
la habitación, antigüedad, trabajos especiales, huelga, por
citar algunos de los conceptos que reflejan la inquietud del
Legislador en la impartición de la justicia social.

Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año II, Primer Periodo, 26 de octubre de 2004145



Sin embargo, nuestra legislación laboral –como todas– es
una norma perfectible, y en este tenor es que ahora presen-
tamos esta iniciativa que tiene como objeto adecuar diver-
sos artículos que resultan contradictorios y que solo traen
como consecuencia el retardo en los juicios que se siguen
ante las Juntas de Conciliación y Arbitraje, y muchas veces
la interposición de amparos ante la incertidumbre respecto
a la contradicción de los artículos, pues mientras que el ar-
tículo 711 de la Ley Federal del Trabajo señala que el pro-
cedimiento para dirimir controversias ante la Junta de Con-
ciliación y Arbitraje no se suspende mientras se tramita el
incidente de excusa (que se plantea cuando se presume al-
gún interés personal de los funcionarios de la Junta en el
Negocio), los artículos 762 y 763 de la misma Ley señalan
que cuando se plantea el incidente de excusas, el procedi-
miento se suspende mientras no se resuelve el mismo,
mientras que el artículo 709 en su fracción tercera, da la
posibilidad al juzgador de suspender el procedimiento.

Es por ello imperante que jurídicamente se adecuen dichos
artículos de conformidad con el espíritu que animo al le-
gislador de aquellos tiempos, que fue la justicia laboral
pronta y expedita, garantizándose de esta manera con cer-
tidumbre los derechos de las partes, en virtud de que la ac-
tual redacción de los artículos referidos hacen que muchas
veces los abogados deshonestos retrasen el procedimiento
con claro perjuicio para la otra parte.

Por lo anteriormente expuesto y fundado, someto a la con-
sideración de este Pleno la siguiente

Iniciativa de decreto que reforma los artículos 709, en
su fracción III, 762 y 763 de la Ley Federal del Trabajo

Artículo Primero. Se modifica el artículo 709, en su frac-
ción III, para quedar como sigue:

Artículo 709. ...

I. ...

II. ...

III. La autoridad que decida sobre la excusa, tan pronto
la reciba, resolverá de plano con los elementos que ten-
ga para ello.

Artículo Segundo. Se modifica el artículo 762 de la Ley
Federal del Trabajo, para quedar como sigue: 

Artículo 762. Se tramitarán como incidentes de previo y
especial pronunciamiento las siguientes cuestiones:

I. Nulidad;

II. Competencia;

III. Personalidad; y

IV. Acumulación.

Artículo Tercero. Se modifica el artículo 763 de la Ley
Federal del Trabajo, para quedar como sigue:

Artículo 763. Cuando se promueva un incidente dentro
de una audiencia o diligencia, se substanciará y resol-
verá de plano, oyendo a las partes; continuándose el
procedimiento de inmediato. Cuando se trate de nuli-
dad, competencia y en el caso de acumulación, dentro
de las veinticuatro horas siguientes se señalará día y ho-
ra para la audiencia incidental, en la que se resolverá.

...

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor al día siguien-
te de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.

Palacio Legislativo, a 26 de octubre de 2004.— Dip. Ma-
ría del Carmen Mendoza Flores (rúbrica).»

El Presidente diputado Manlio Fabio Beltrones Rivera:
Gracias, diputada.

Insértese el texto íntegro en el Diario de los Debates y pu-
blíquese en la Gaceta Parlamentaria, como ha sido la soli-
citud de la diputada, y túrnese a la Comisión de Trabajo
y Previsión Social.

ARTICULO 17 CONSTITUCIONAL

El Presidente diputado Manlio Fabio Beltrones Rivera:
Tiene la palabra el diputado Jorge Leonel Sandoval Figue-
roa, del grupo parlamentario del Partido Revolucionario
Institucional, para presentar iniciativa que reforma el se-
gundo párrafo del artículo 17 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos.
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El diputado Jorge Leonel Sandoval Figueroa: Con su
permiso, diputado Presidente; señoras y señores diputados:

Jorge Leonel Sandoval Figueroa, en mi carácter de diputa-
do federal del grupo parlamentario del Partido Revolucio-
nario Institucional de la LIX Legislatura, en ejercicio de las
facultades que me confieren los artículos 71, fracción II;
72, 55 fracción II; 56 y 62 del Reglamento para el Gobier-
no Interior del Congreso General de los Estados Unidos
Mexicanos someto a la consideración de esta honorable
Asamblea iniciativa con proyecto de decreto que reforma
el párrafo segundo del artículo 17 de la Constitución Polí-
tica de los Estados Unidos Mexicanos, bajo el tenor de la
siguiente

Exposición de Motivos

La Declaración de los Derechos del Hombre y el Ciudada-
no de Francia de 1789 es el documento que inspiró al
Constituyente de 1917 para establecer las instituciones y
procedimientos por los cuales el ciudadano tiene la certe-
za de que disfrutará de los derechos consignados en el ca-
pítulo I de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, que por su naturaleza se clasifican en garan-
tías de libertad, de igualdad, de legalidad y de seguridad
jurídica.

Las garantías de legalidad y seguridad jurídica protegen los
principios jurídicos que la autoridad debe observar a favor
del gobernado en la averiguación previa o dentro de los
procesos judiciales. Por ello el Estado se obliga a cumplir
los principios expresos e implícitos en las normas.

Uno de los principios más antiguos en estas garantías es la
presunción de inocencia, el cual se traduce como la prohi-
bición para la autoridad de considerar culpable a una per-
sona sin mediar una condena firme, pero en México sólo se
regula por escrito dentro de los tratados como en la Con-
vención Americana, la cual establece que la prolongación
de la prisión preventiva indefinida y contínua sobre la per-
sona, constituye una violación del principio de presunción
de inocencia y obliga a los Estados parte, como a México,
a recopilar el material incriminatorio en contra del acusado
con el propósito de establecer su culpabilidad.

Por eso la detención preventiva ha perdido su propósito de
servir a los intereses de una buena administración de justi-
cia, convirtiéndose en el fin específico, dado que el am-
biente creciente de sospecha durante el proceso es contra-
dictorio a la presunción de inocencia.

La doctrina considera que en nuestra Ley Suprema el prin-
cipio de presunción de inocencia se hace efectivo cuando
el órgano jurisdiccional cumple con las garantías que se es-
tablecen en el artículo 20 constitucional, situación que tam-
bién afirma la Suprema Corte de Justicia de la Nación me-
diante la jurisprudencia.

Sin embargo, ello no exime al Estado mexicano de su in-
cumplimiento al contenido de los tratados y merece las si-
guientes conclusiones:

La presunción de inocencia únicamente es invocada en los
asuntos de carácter penal, al aplicarse la prisión preventiva
como medida cautelar, pero de ningún modo se puede de-
cir que en ese momento se ha aplicado el derecho; por ende
el indiciado debe gozar de la calidad de inocente antes de en-
trar al examen de los hechos que dieron lugar al procedi-
miento.

La presunción de inocencia se incumple durante el plazo de
la duración de un proceso, ya que la persona sufre en pri-
sión preventiva un castigo, para después en la sentencia de-
finitiva obtener su libertad tras ser absuelto de la causa,
pero antes se vio privado de su libertad con una calidad de
culpable que nunca tuvo, en virtud de una laguna constitu-
cional.

El proceso judicial es el instrumento legítimo para el ejer-
cicio de la jurisdicción y tanto se agota, de ningún modo se
puede decir que se ha aplicado el derecho. 

Por ende, durante ese lapso el justiciable debe gozar de la
calidad de inocente, con la finalidad de dignificar la vida
en los sistemas penitenciarios.

Es de explorado derecho que no puede atenderse como
prueba lo que legalmente no tenga carácter de tal. La acti-
vidad probatoria ha de realizarse en el acto del juicio que
se vincula al derecho del interesado a su defensa, con todos
los derechos que rigen el proceso jurisdiccional, porque só-
lo así se asegura la dignidad del ciudadano.

El actual Código Penal Federal es el único ordenamiento
legal que prevé conforme al criterio de la Suprema Corte
de Justicia de la Nación, que debe operar el principio de
presunción de inocencia que atribuye al órgano del Estado
la carga de probar la culpabilidad del sujeto, autor de la
conducta antijurídica y que mientras aquel no demuestre su
culpabilidad, se le tendrá por inocente.
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Por ello es que el fin de esta iniciativa es que exista un tex-
to legal que vincule la vigencia del estado de inocencia y
su expresión en el trato de inocente, con el régimen de me-
didas cautelares basado en la excepcionalidad de las mis-
mas, así como su subordinación con los objetivos del pro-
cedimiento, toda vez que la prisión no debe ser una regla
general.

Por ello es confuso e inoperable la certeza del argumento
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en el sentido
de que la privación de la libertad preventiva que se esta-
blece en la Constitución está subordinada a las garantías in-
dividuales que aseguren la comparecencia del acusado en
el acto del juicio o cualquier otro momento de las diligen-
cias procesales, porque esa situación no opera de pleno de-
recho y tampoco en todas las materias en las que se ejerce
la facultad jurisdiccional del Estado, por lo que asume una
conducta responsable y ética, en mi visión del ejercicio de
las facultades constitucionales que le han sido dotadas a las
autoridades judiciales y administrativas, con el firme pro-
pósito de dar certeza de que se cumplirán en todos los
asuntos que conozcan. 

Por lo antes expuesto y fundado, someto a la consideración
de esta soberanía, iniciativa con proyecto de decreto por el
que se reforma el párrafo segundo del artículo 17 de la Cons-
titución General de la República, para quedar como sigue: 

Artículo 17, párrafo segundo. Toda persona tiene derecho a
que se presuma su inocencia mientras no se pruebe su cul-
pabilidad, así como a que se le administre justicia por tri-
bunales de manera expedita en los plazos y términos que fi-
jen las leyes, emitiendo sus resoluciones de manera
imparcial. Su servicio será gratuito, quedando en conse-
cuencia prohibidas las costas judiciales.

Transitorio

Artículo único. El presente decreto entrará en vigor al día
siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la Fede-
ración.

Dado en el Palacio Legislativo federal, a los 26 días de oc-
tubre del año 2004.

Solicito, señor Presidente, respetuosamente se inserte de
manera íntegra la presente iniciativa en la Gaceta Parla-
mentaria y en el Diario de los Debates.

Es cuanto, señor Presidente.

«Iniciativa que reforma el segundo párrafo del artículo 17
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos, a cargo del diputado Jorge Leonel Sandoval Figueroa,
del grupo parlamentario del PRI

Jorge Leonel Sandoval Figueroa en mi carácter de dipu-
tado federal del grupo parlamentario del Partido Revolu-
cionario Institucional de la LIX Legislatura, en ejercicio de
las facultades que me confieren los artículos 71, fracción
II, y 72 constitucionales; 55, fracción II, 56 y 62 del Re-
glamento para el Gobierno Interior del Congreso General
de los Estados Unidos Mexicanos; someto a la considera-
ción de esta honorable asamblea, iniciativa con proyecto de
decreto que reforma el párrafo segundo del artículo 17 de
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,
bajo el tenor de la siguiente:

Exposición de Motivos

La Declaración de los Derechos del Hombre y el Ciudada-
no de Francia de 1789, es el documento que inspiró al
Constituyente de 1917 para establecer las instituciones y
procedimientos por los cuales el ciudadano tiene la certeza
de que disfrutará de los derechos consignados en el Capí-
tulo I de la Constitución que por su naturaleza se clasifican
en garantías de libertad, de igualdad, de legalidad y de se-
guridad jurídica.

Las garantías de legalidad y seguridad jurídica amparan los
principios jurídicos que la autoridad debe observar en favor
del gobernado en la averiguación previa o dentro de los
procesos judiciales, por ello el Estado se obliga a cumplir
los principios expresos e implícitos en las normas.

Uno de los principios más antiguos en estas garantías es la
presunción de inocencia, el cual que se traduce como la
prohibición para la autoridad de considerar culpable a una
persona sin mediar una condena firme, en la doctrina el ju-
rista español José Maria Luzón Cuesta opina:

“Es el derecho subjetivo público, que se ha elevado a la
categoría de derecho humano fundamental que posee su
eficiencia de un doble plano: por una parte, opera en las
situaciones extraprocesales y constituye el derecho a reci-
bir la consideración y el trato de no autor o no partícipe
en hechos de carácter delictivo o análogo a estos”.

Coincido con el autor en el sentido de que el principio debe
incluirse expresamente en la Constitución, en atención a su
propósito salvaguardar la situación jurídica de la persona, en
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tanto no existe una prueba capaz de determinar una res-
ponsabilidad derivada de una acción o una omisión, pero
en México solo se regula por escrito dentro de los trata-
dos.

El artículo 8.2 de la Convención Americana reconoce que
la prolongación de la prisión preventiva indefinida y conti-
nua sobre la persona, constituye una violación del principio
de presunción de inocencia, y obliga a los Estados parte
como México, a recopilar el material incriminatorio en
contra del acusado, con el propósito de establecer su cul-
pabilidad, si él no determina el juicio de reproche dentro de
un plazo razonable que justifique la prolongación de la pri-
vación de libertad sobre la base de la sospecha, como a me-
nudo ocurre está sustituyendo la pena con la prisión pre-
ventiva, por eso la detención preventiva en la actualidad ha
perdido su propósito instrumental de servir a los intereses
de una buena administración de justicia, convirtiéndose en
el fin especifico, toda vez que el ambiente creciente de sos-
pecha durante el proceso contraria a la presunción de ino-
cencia.

La doctrina mexicana considera que en la estructura actual
de nuestra Ley Suprema el principio de presunción de ino-
cencia se hace efectivo cuando el órgano jurisdiccional
cumple con las garantías procesales que el legislador esta-
blece en cada una de las fases del procedimiento judicial al
momento de aplicarse el artículo 20 de la Carta Magna, si-
tuación que es una falsedad.

La presunción de inocencia debe incluirse literalmente en
la Constitución, en virtud de que es parte de una obligación
contraída en los pactos internacionales con base al artículo
133 de la Ley Fundamental, lo que la convierte en una nor-
ma suprema para toda la Unión sin que se esté dando cum-
plimiento a este compromiso, que beneficia al sistema de
procuración e impartición de justicia federal.

Es importante señalar que el Decreto Constitucional para la
Libertad de la América Latina, sancionado en Apatzingán
el 22 de octubre de 1814, en su artículo 30 consignó la pre-
sunción de inocencia, al señalar: “que todo ciudadano se
reputa inocente., mientras no se declare culpable”, antece-
dente que en nuestra legislación recobró importancia, has-
ta el 15 de agosto del 2002, cuando el Pleno de la Suprema
Corte de Justicia de la Nación, emitió la tesis jurispruden-
cial número XXXV/2002, en la que se consideró que la
presunción de inocencia se contiene de manera implícita en
la Ley Suprema, argumento que resulta vago y no exime al
Estado mexicano de su incumplimiento al contenido de los

tratados suscritos por el Poder Ejecutivo federal y ratifica-
dos por el Senado de la República.

Por otra parte en aspecto práctico, la ausencia de este prin-
cipio en la Constitución, merece el siguiente análisis:

En primer término la presunción de inocencia únicamente
es invocada en los asuntos de carácter penal al aplicarse la
prisión preventiva como medida cautelar, con el objeto de
asegurar el desarrollo normal de un proceso, pero en tanto
se extingue, de ningún modo se puede, decir que se ha apli-
cado el derecho, por ende durante ese lapso el afectado de-
be gozar de la calidad de inocente antes de entrar al exa-
men de los hechos que dieron lugar al procedimiento,
respetando el principio de libre apreciación de las pruebas
por parte del juzgador, a quien le compete valorar sus al-
cances al momento de fundar sus resoluciones en la sen-
tencia que quede en calidad de inamovible, es decir cuan-
do ha causado estado o en autoridad de cosa juzgada.

Todos los días somos testigos de que no se cumple el cita-
do extremo, que la Suprema Corte argumenta se halla im-
plícito en la Constitución, en virtud que la persona sujeta a
proceso cuando deja de obtener el beneficio de la libertad
provisional, recibe el trato de un culpable, como en muchos
casos cuando el Ministerio Público efectúa la detención y
están debidamente acreditados los elementos del tipo, has-
ta ese momento incluso no existe una sentencia que haya
determinado el grado de culpabilidad en autoridad de cosa
juzgada, situación que no se ha erradicado de nuestro sis-
tema.

En un segundo término, la presunción de inocencia se in-
cumple durante el plazo de la duración de un proceso, ya
que la persona goza en prisión preventiva un castigo que
generalmente dura años, para después en la sentencia defi-
nitiva obtiene la libertad tras ser absuelto de una causa, pe-
ro antes se vio privado de su libertad con una calidad de
culpable que nunca tuvo, en virtud de una laguna constitu-
cional, toda vez que ha dejado de estudiarse el principio in
dubio pro reo, como una norma de interpretación y que es-
tablece que, los casos en que se ha realizado una actividad
probatoria normal, si las pruebas dejan lugar a la duda so-
bre la culpabilidad del acusado, deberá por humanidad y
justicia absolverlo.

En tercer término, el estado de inocencia actualmente ha
dejado de ser aplicado por los jueces como medio proba-
torio que debe ser soportado armónicamente con los de-
más instrumentos de acreditación que se aportan en la
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averiguación previa y en el juicio, por ello es un status que
deja de existir para la autoridad que conoce del particular,
sea porque no existen medios de prueba alternos con los
que se pueda dar lugar a la operación de principio como tal,
o porque el ánimo de convicción del conocedor de la cau-
sa se rehúsa a valorar las circunstancias que delimitan la
inocencia de la persona y se limita a ver aspectos que ate-
núan las conductas que determinan una verdad legal e his-
tórica con base a las presunciones iuris tantum que pueden
desvirtuarse con una mínima actividad probatoria, produci-
da con todas las garantías procesales que pueden deducir
una culpabilidad inexistente.

El proceso judicial es el instrumento legítimo para el ejer-
cicio de la jurisdicción, y en tanto se agota, de ningún
modo se puede decir que se ha aplicado el derecho, por
ende durante ese lapso el afectado debe gozar de la cali-
dad de inocente, con la finalidad de dignificar la vida en
los sistemas penitenciarios, como lo enuncia en su crítica
Luigi Ferrayoli al razonar: “debe evitarse el abuso de la
prisión preventiva porque es así todos los casos primero
se castiga y después se procesa, o, mejor, se castiga pro-
cesando”.

Es de explorado derecho que no puede atenderse como
prueba lo que legalmente no tenga carácter de tal, la acti-
vidad probatoria ha de realizarse en el acto del juicio que
se vincula al derecho del interesado a su defensa con todos
los derechos que rigen el proceso jurisdiccional, así mismo
el problema de la procuración de justicia es que debe reco-
nocer que el imputado tiene que comparecer libremente an-
te la autoridad ministerial, porque así se asegura su digni-
dad de ciudadano presunto inocente y porque así queda en
estado de igualdad con quien lo acusa.

La transformación de la legislación sustantiva, se ciñó en
1931 cuando surgió el Código Penal vigente que repara en
el respeto de los derechos del hombre y los límites del po-
der punitivo del Estado, influenciado por la Escuela Positi-
va, que en su mayoría pugna de manera considerable por la
reserva en el respeto de los derechos del hombre, hasta
1984 cuando esta codificación se ajustó al orden democrá-
tico previsto en el artículo 40 de la Carta Magna.

El actual Código Penal que es el único ordenamiento legal
que prevé conforme al criterio de la Suprema Corte de Jus-
ticia de la Nación en la tesis jurisprudencial número
XXXV/2002 que debe operar el principio de presunción de
inocencia, que atribuye al órgano del Estado la carga de
probar la culpabilidad del sujeto autor de la conducta anti-

jurídica, y que mientras aquél no demuestre su culpabilidad
se le tendrá por inocente.

La idea de esta iniciativa es que exista un proyecto que vin-
cule directamente la vigencia del principio de inocencia y
su expresión en el trato de inocente, con el régimen de me-
didas cautelares, basado en la excepcionalidad de las mis-
mas así como su subordinación con los objetivos del pro-
cedimiento, toda vez que la prisión no debe ser una regla
general.

Por ello es confuso e inoperable la certeza del argumento
de la Suprema Corte en el sentido de que la privación de la
libertad preventiva que se establece en la Constitución, es-
tá subordinada a las garantías individuales que aseguren la
comparecencia del acusado en el acto del juicio, o en cual-
quier otro momento de las diligencias procesales, porque
esa situación no opera de pleno derecho y tampoco en to-
das las materias en las que se ejerce la facultad jurisdiccio-
nal del Estado, toda vez que como señala el segundo visi-
tador de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos,
Dr. Raúl Placencia Villanueva: “el contenido del derecho a
la presunción de inocencia no puede entenderse reducido
al estrecho campo del enjuiciamiento de funciones proba-
blemente delictivas, sino que preside la adopción de cual-
quier resolución, tanto administrativa como jurisdiccional,
que se basa en la condición o conducta de las personas y
de cuya apreciación se derive un resultado sancionatorio
para las mismas o limitativo de derechos”.

La situación es clara, todo ciudadano debe gozar en todos
los casos de la presunción de inocencia, debiendo sujetar a
la fuerza de esa presunción cuando la persona no es un in-
fractor que comete la falta por más de una ocasión, si es un
autor de una irregularidad ocasional, reincidente o delin-
cuente de oficio, casos en los que la autoridad deberá jus-
tipreciar los hechos con base a los principios de interpreta-
ción armónica con el resultado de los elementos de prueba
con que se cuente en el momento de determinar una culpa-
bilidad.

Es por ello que mi Partido, el Revolucionario Institucional,
en su calidad de defensor de los intereses del Estado mexi-
cano, a través de sus diputados, con la presente iniciativa
asume una conducta responsable y ética en su visión del
ejercicio de las facultades constitucionales que le han sido
dotadas a las autoridades judiciales y administrativas con el
firme propósito de dar certeza que cumplirán en todas y ca-
da uno de los asuntos que conozcan en su potestad con los
extremos de las garantías establecidas en la Constitución.
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Por lo antes expuesto y fundado, someto a la consideración
de esta soberanía la siguiente:

Iniciativa con proyecto de decreto por el que se reforma
el párrafo segundo del artículo 17 de la Constitución
General de la Republica.

Artículo Único: Se reforma el párrafo segundo del artícu-
lo 17 de la Constitución Política de los Estados Unidos Me-
xicanos, para quedar en los siguientes términos:

“Artículo 17.- Ninguna persona podrá hacerse justicia
por sí misma, ni ejercer violencia para reclamar su de-
recho.

Toda persona tiene derecho a que se presuma su ino-
cencia mientras no se pruebe su culpabilidad así como
a que se le administre justicia por tribunales de mane-
ra expedita en los plazos y términos que fijen las leyes,
emitiendo sus resoluciones de manera imparcial.

Su servicio será gratuito, quedando, en consecuencia,
prohibidas las costas judiciales.

Las leyes federales y locales establecerán los medios
necesarios para que se garantice la independencia de
los tribunales y la plena ejecución de sus resoluciones.

Nadie puede ser aprisionado por deudas de carácter
puramente civil.”

Transitorios

Articulo Único.- El presente decreto entrara en vigor al día
siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la Fede-
ración.

Diputados:. Jorge Leonel Sandoval Figueroa (rúbrica),
Lázaro Arias Martínez, Carlos Blackaller Ayala, Francis-
co Javier Bravo Carbajal, José Manuel Carrillo Rubio,
Sergio Armando Chávez Dávalos, Enrique Guerrero San-
tana, José García Ortiz, Francisco Javier Guizar Macías,
Leticia Gutiérrez Corona, David Hernández Pérez, J. Jesús
Lomelí Rosas, Roberto Antonio Marrufo Torres, Gonzalo
Moreno Arévalo, Hugo Rodríguez Díaz, Evelia Sandoval
Urbán, María Esther de Jesús Scherman Leaño, Quintín
Vázquez García.»

El Presidente diputado Manlio Fabio Beltrones Rivera:
Insértese el texto íntegro en el Diario de los Debates y pu-

blíquese en la Gaceta Parlamentaria y túrnese también a
la Comisión de Puntos Constitucionales, para su des-
ahogo. 

LEY FEDERAL DE SANIDAD ANIMAL

El Presidente diputado Manlio Fabio Beltrones Rivera:
Tiene la palabra el señor diputado Guillermo Tamborrel
Suárez, del grupo parlamentario del Partido Acción Nacio-
nal, para presentar iniciativa que reforma y adiciona diver-
sas disposiciones de la Ley Federal de Sanidad Animal en
materia de productos de sanidad. 

El diputado Guillermo Enrique Marcos Tamborrel
Suárez: Con el permiso de la Presidencia.

«Iniciativa que reforma y adiciona diversas disposiciones
de la Ley Federal de Sanidad Animal, en materia de pro-
ductos de sanidad.

En nombre del grupo parlamentario del Partido Acción Na-
cional, los diputados José Luis Treviño Rodríguez, Ernes-
to Dávila Aranda y Guillermo Tamborrel Suárez, en uso de
las facultades que nos otorga la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos en su artículo 71, fracción II, y
55, fracción segunda, del Reglamento para el Gobierno In-
terior del Congreso General de los Estados Unidos Mexi-
canos, sometemos a consideración de esta soberanía la pre-
sente iniciativa de ley que reforma los artículos 2° y 63, y
adiciona un artículo 64 a la Ley Federal de Sanidad Ani-
mal, bajo la siguiente

Exposición de Motivos

A través de su ya larga intervención en la vida pública na-
cional y concretamente en la conformación del marco jurí-
dico que nos rige, Acción Nacional ha propuesto, defendi-
do y apoyado todas las acciones e iniciativas que impulsan
el bien común y el desarrollo sustentable del ser humano.

En Acción Nacional buscamos y siempre buscaremos que
el ejercicio responsable de la libertad en la democracia
conduzca a la justicia y a la igualdad de oportunidades pa-
ra la consecución del bien común.

En Acción Nacional creemos en que todas las personas tie-
nen el derecho y la obligación de ejercer responsablemente
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su libertad para crear, gestionar y aprovechar las condicio-
nes políticas, sociales y económicas, con el fin de mejorar
la convivencia humana. Libertad que ha de coexistir crea-
tiva y solidariamente con la libertad de los demás.

Asimismo, creemos que la vida, la dignidad y la salud, en-
tre otras muchas cosas, deben cuidarse y protegerse con to-
da la generosidad y fuerza con que cuente el Estado.

También estamos ciertos de que el derecho a la salud es un
derecho intrínseco e inalienable al ser humano y por ende
anterior a los derechos garantizados por el Estado tal y co-
mo lo establece el artículo 25 de la Declaración Universal
de los Derechos Humanos, firmado y ratificado por nues-
tro país.

Compartimos plenamente el espíritu del artículo 5° consti-
tucional que establece que cada cual puede dedicarse a la
profesión, industria, comercio o trabajo que le acomode
siendo lícitos.

Por todo lo anterior, nos permitimos someter ante esta so -
beranía el presente proyecto de decreto que modifica la
Ley Federal de Sanidad Animal. Todo ello con el objeti-
vo de proteger la salud de las y los mexicanos así como el
de cuidar la nutrición y la economía de la familia mexi-
cana.

Es un hecho que la demanda creciente de alimentación de
los seres humanos ha provocado, en muchos campos y en-
tre ellos en la ganadería, el desarrollo y la utilización de
mejoras en la genética del ganado, en el alimento de los
mismos animales, en la aplicación de fármacos para esti-
mular el crecimiento de la masa muscular, entre otros mu-
chos. Todos ellos con el objetivo de lograr una mayor pro-
ducción en menores tiempos que finalmente redunden en
mayores beneficios económicos.

Lamentable, o afortunadamente, diversos estudios, que por
economía no describiré pero que se mencionan en la rela-
ción bibliográfica que se anexa y que contiene mas de 150
referencias, han concluido que el uso de fármacos betaago-
nistas como el clenbuterol en la engorda de ganado vacuno
repercute de manera negativa en la salud humana en térmi-
nos de provocar, al ser ingerida la carne, entre otras; resis-
tencia a los antibióticos por parte de bacterias patógenas
que infectan al ser humano, alteraciones hormonales en
adolescentes, así como una excesiva estimulación cardio-
vascular que pudiese presentar además; adormecimiento de

las manos, temblores musculares, nerviosismo, dolor de
cabeza y dolores musculares.

De hecho, los efectos sobre la salud humana han llevado a
los países de la Unión Europea y los EUA a prohibir la uti-
lización de clenbuterol en la engorda de ganado.

En México, el uso de clenbuterol como ingrediente activo
y aditivo en los alimentos y en la formulación de produc-
tos alimenticios destinados para el consumo de ganado va-
cuno esta prohibido tal y como lo establece la Norma Ofi-
cial Mexicana; NOM-061-ZOO-1999, que prácticamente
establece como sanción multas mínimas que no han llega-
do a desincentivar el uso del clenbuterol, o como en su mo-
mento lo estableció con mayor claridad la Norma Oficial
Mexicana EMERGENTE; NOM EM 015 ZOO SAGARPA
publicada en el Diario Oficial de la Federación el pasado 1
de marzo del 2002 y que hoy se encuentra expirada.

Infortunadamente, la legislación vigente, amén de no ser lo
contundente que sería deseable, no contempla prohibición
alguna en cuanto a; la producción, el transporte, almacena-
je, comercialización, importación, suministro y utilización
de substancias como el clenbuterol que pudiesen represen-
tar un riesgo para la salud humana. Lo que en la practica
lleva a un juego de “atrápame si puedes” entre la Secreta-
ría de Salud y el ganadero, ya que hoy la falta administra-
tiva sólo se presenta si se encuentra clenbuterol en el ani-
mal sacrificado y no en cualquier otra etapa del proceso.
Inclusive si se detecta dicha sustancia en las instalaciones
del ganadero.

Aunado a lo anterior, y por si fuese poco, tenemos que la car-
ne proveniente de animales engordados con substancias co-
mo el clenbuterol genera un fraude al consumidor, ya que si
bien es cierto que la apariencia de la carne es mejor en rea-
lidad el consumidor esta comprando un producto “cargado
de agua” que simplemente no corresponde ni en peso, color
y sabor con lo que asume que compra y paga.

Por lo anteriormente expuesto y fundado, presentamos la
siguiente

Iniciativa con proyecto de decreto que reforma los artí-
culos 2° y 63 y adiciona un artículo 64 de la Ley Fede-
ral de Sanidad Animal

Artículo Primero. Se reforman los artículos 2° y 63 de la
Ley Federal de Sanidad Animal, para quedar como sigue:
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Artículo 2°. Para los efectos de esta ley, se entiende por:

...

...

Betaagonista: Compuesto químico del grupo de los betaa-
denérgicos que confiere a cualquier producto, dilución o
mezcla de carácter farmacéutico especifico de los mismos,
con efectos de promoción de masa muscular, reductor de
cantidad de grasa corporal y efectos sobre el aparato respi-
ratorio.

...

Artículo 63. Al que por cualquier medio utilice substancias
para uso o consumo de animales, que represente un riesgo
para la salud de estos o la humana, se le impondrá una pe-
na de tres a ocho años de prisión y multa de hasta dos mil
veces el salario mínimo vigente en la zona económica en
que se lleve a cabo el hecho.

Artículo Segundo. Se adiciona un artículo 64 a la Ley Fe-
deral de Sanidad Animal, para quedar como sigue:

Artículo 64. Con excepción de los productos betaagonistas
que cuenten con el registro de autorización de la Secreta-
ria, para su uso o consumo por animales, queda prohibida
la producción, manufactura, fabricación, elaboración, pre-
paración, acondicionamiento, transportación, trafico, co-
mercialización, importación, suministro y utilización de
cualquier betaagonista conocido o de nueva creación ya se-
an como principios activos, aditivos alimenticios o medi-
camentos en formulación de productos alimenticios desti-
nados para consumo y uso en animales.

Las infracciones al presente artículo se castigarán de acuer-
do con las penas listadas en el artículo anterior.

Artículo Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguien-
te de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 26 de octubre de
2004.— Diputados: José Luis Treviño Rodríguez, Ernesto
Dávila Aranda, Guillermo Tamborrel Suárez (rúbricas).»

Es todo, señor Presidente. Muchas gracias.

Presidencia del diputado
Francisco Arroyo Vieyra

El Presidente diputado Francisco Arroyo Vieyra: Gra-
cias, diputado Tamborrel. 

Túrnese a la Comisión de Agricultura y Ganadería.

LEY DE AGUAS NACIONALES

El Presidente diputado Francisco Arroyo Vieyra: Tiene
el uso de la palabra el señor diputado don Mario Wong Pé-
rez, del grupo parlamentario del Partido Revolucionario
Institucional, para presentar iniciativa que reforma el artí-
culo 24 de la Ley de Aguas Nacionales.

El diputado José Mario Wong Pérez: Con su permiso,
diputado Presidente. Compañeras y compañeros diputados:

«Iniciativa que reforma el artículo 24 de la Ley de Aguas
Nacionales, a cargo del diputado José Mario Wong Pérez,
del grupo parlamentario del PRI

El suscrito diputado Federal en la LIX Legislatura del H.
Congreso de la Unión, integrante del grupo parlamentario
del Partido Revolucionario Institucional, con fundamento
en lo que se dispone en los artículos 71, fracción II de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así
como por los artículos 55, fracción II, 56 y 57 del Regla-
mento para el Gobierno Interior del Congreso General de
los Estados Unidos Mexicanos, someto a la consideración
del pleno de la Honorable Cámara de Diputados, la pre-
sente Iniciativa que reforma a el artículo 24 de la Ley de
Aguas Nacionales, con base en la siguiente: 

Exposición de Motivos

Un elemento básico para desarrollar las actividades agríco-
las es el agua, sin la cual el campo mexicano se volvería
improductivo. Muchas de las tierras que trabajan los pro-
ductores agropecuarios de la República Mexicana, requie-
ren que se extraiga agua del subsuelo mediante la perfora-
ción de pozos profundos, ya que no se cuenta con
suficiente agua superficial para satisfacer las demandas de
irrigación en sus siembras. 

Esto es posible gracias al mandato del primer párrafo del
artículo 20 de la Ley de Aguas Nacionales, en donde se es-
tablece que la explotación, uso o aprovechamiento de las
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aguas nacionales por parte de personas físicas o morales, se
realizará mediante concesión o asignación otorgada por el
Ejecutivo Federal a través de la Comisión Nacional del
Agua, de acuerdo con la normatividad que establece la ley
y su reglamento. 

Para lograr la extracción del agua subterránea por medio de
la perforación de pozos profundos y la posterior instalación
del sistema de bombeo correspondiente, es necesario con-
tar con un Título de Concesión, el cual de acuerdo al pri -
mer párrafo del artículo 24 de la Ley de Aguas Nacionales,
“no será menor de cinco ni mayor de treinta años”. 

El mismo artículo en su segundo y tercer párrafo señala
que las concesiones o asignaciones en los términos del ar-
tículo 22, se prorrogarán por igual término por el que se hu-
bieren otorgado, si sus titulares no incurrieren en las cau-
sales de terminación previstas en la presente Ley y lo
soliciten dentro de los cinco años previos al término de su
vigencia, al menos seis meses antes de su vencimiento. La
falta de presentación de la solicitud a que se refiere este ar-
tículo dentro del plazo establecido, se considerará como re-
nuncia al derecho de solicitar la prórroga.

La rigidez de estas disposiciones, tienen como consecuen-
cia que muchos productores agrícolas pierdan sus conce-
siones por no haber solicitado a tiempo la prórroga corres-
pondiente. Teniendo que enfrentar una gran cantidad de
problemas, al no tener el elemento indispensable para ha-
cer producir sus tierras.

La actual redacción del artículo en comento, no corresponde
a la realidad que se vive en el campo mexicano. Los pro-
ductores agrícolas y sus familias, enfrentan las peores con-
secuencias de la pobreza, la marginación y el subdesarrollo. 

La escasez de recursos, el aislamiento de las poblaciones,
la falta de información y el analfabetismo, se conjugan pa-
ra dar forma a la circunstancia particular de quienes traba-
jan la tierra.

El plazo de un trámite burocrático no puede ser la razón pa-
ra ir poco a poco desactivando al campo mexicano, mucho
menos para negarles a los productores posibilidades de ac-
ceder a mejores condiciones de vida.

Es importante que entendamos que la vida en el campo es
diferente a la vida de las grandes ciudades, la problemáti-
ca, fenomenología, costumbres, cultura y prioridades son
diferentes. Aprendamos a respetar esa forma de vida, con-

tribuyamos a su desarrollo sin violentar, sin agredir, sin bu-
rocratizar.

Las leyes compañeros y compañeras, no deben estar ajenas
a la realidad social y mucho menos hacer caso omiso de la
historia y costumbres de la población.

Por ello y toda vez que la reforma que hoy planteo, se des-
prende de una demanda y necesidad de los productores
agrícolas de todo el país, propongo reformar el artículo 24
de la Ley de Aguas Nacionales, para ampliar el plazo para
prorrogar las concesiones o asignaciones, así como para es-
tipular la obligatoriedad de “la autoridad del Agua” de no-
tificar a los concesionarios a asignatarios el vencimiento de
sus títulos.

Bajo este orden de ideas, es que propongo esta iniciativa de
reformas con proyecto de decreto a la ley de Aguas Nacio-
nales para quedar de la siguiente manera:

Decreto

Único.- Se reforma el párrafo segundo del artículo 24 de la
Ley de Aguas Nacionales para quedar en los siguientes tér-
minos:

Art. 24 …

Las concesiones o asignaciones en los términos del artícu-
lo 22 de esta Ley, serán objeto de prórroga hasta por igual
término y características del título vigente por el que se hu-
bieren otorgado, siempre y cuando sus titulares no incu-
rrieren en las causales de terminación previstas en la pre-
sente Ley, se cumpla con lo dispuesto en el Párrafo
Segundo del artículo 22 de esta Ley y en el presente artí-
culo y lo soliciten dentro de los últimos cinco años pre-
vios al término de su vigencia y hasta un año después de
la misma.

…

…

…

Transitorios

Único.- El presente decreto entrará en vigor el día de su pu-
blicación en el Diario Oficial de la Federación. 
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Palacio Legislativo de San Lázaro a 21 de octubre de
2004.— Dip. José Mario Wong Pérez (rúbrica).»

Es cuanto, señor Presidente.

El Presidente diputado Francisco Arroyo Vieyra: Mu-
chas gracias, diputado Wong. 

Túrnese a la Comisión de Recursos Hidráulicos.

ARTICULO 3 CONSTITUCIONAL

El Presidente diputado Francisco Arroyo Vieyra: Tiene
la palabra el señor diputado don Omar Bazán Flores, del
grupo parlamentario del Partido Revolucionario Institucio-
nal, para presentar iniciativa que reforma la fracción V del
artículo 3° de la Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos.

El diputado Omar Bazán Flores: Con su permiso, señor
Presidente. 

«Iniciativa que reforma la fracción V del artículo 3º de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

De conformidad con los artículos 70, 71, fracción II, y 72
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos, y 55, fracción II, 56 y 60 del Reglamento para el Go-
bierno Interior del Congreso General de los Estados Uni-
dos Mexicanos, el grupo parlamentario del PRI, por
conducto del de la voz, diputado Omar Bazán Flores, pre-
senta a esta H. Soberanía, la siguiente iniciativa con pro-
yecto de Decreto que reforma y adiciona a la fracción V del
artículo 3º de la Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos.

Quisiera iniciar haciendo una similitud a la declaración del
doctor Marcelino Cerejido en su libro Por qué no tenemos
ciencia: “En México ya tenemos investigación, el próximo
paso sería desarrollar la ciencia”.

Siguiendo con la cita del doctor Cerejido: “Año tras año las
instituciones gubernamentales recomiendan a los investi-
gadores que generen resultados aplicables en el corto pla-
zo, y a los empresarios que conecten su producción con la
ciencia y la tecnología. Pero dicha conexión no se estable-
ce, nuestro país gasta muchísimo más en patentes que en el
desarrollo de su ciencia”. Con la anterior cita se demuestra
que ni el gobierno ni la empresa han reflexionado sobre el

gran daño, que será irrecuperable, se causa al desarrollo del
país. Cuanta tecnología deja la industria petrolera, o cuan-
tas veces hemos oído: “Nuestras empresas no tienen el ta-
maño suficiente para costear la investigación”. Cuanta in-
versión en ciencia tuvo la transacción al privatizar
Teléfonos de México, todas estas preguntas deben hacer-
nos reflexionar sobre el papel del Estado en hacer ciencia.

Los países llamados del primer mundo ensamblaron un
aparato científico-técnico-productivo y son hoy los que eli-
gen, deciden, dominan, viven de los intereses del dinero
que les debemos y nos sojuzgan con sus ejércitos si no les
gusta como nos comportamos o qué mandatario elegimos.
Nosotros trabajamos usando maquinas que inventaron
ellos, viajamos en vehículos que ellos diseñaron, nos cura-
mos, entretenemos y matamos con medicina, televisores,
radios, bancos y armas que desarrollaron ellos.

Algunos países en desarrollo han logrado tener investiga-
ción por que está relacionada con una inteligencia, una ca-
pacitación en el nivel casi personal y cierto apoyo econó-
mico. Justamente, México tiene excelentes investigadores
que publican en las mejores revistas científicas internacio-
nales, forman parte del plantel de profesores de las mejores
universidades del mundo y obtienen inclusive el Premio
Nobel. En cambio no tenemos ciencia, porque ésta depen-
de de una parte de la sociedad suficientemente poderosa
para que tenga una visión del mundo compatible con ella
que, lamentablemente, nuestra sociedad no ha desarrolla-
do, “pues mientras en el primer mundo la cultura occiden-
tal pasaba por un Renacimiento, una Reforma, una Ilustra-
ción, una revolución científica e industrial, la nuestra
padecía una Contrarreforma y luego se atrapaba en un os-
curantismo que aún no afloja su garra”. (Cerejido.) “Lo que
caracteriza a la ciencia no es qué sabe, sino cómo lo sabe”.

El producto principal de la ciencia es su propia forma de
conocer el mundo, es lo que los científicos y sus socieda-
des consiguieron hacer con ellos mismos. Como lo expre-
sa la filósofa mexicana Pérez-Ransanz: “Han aprendido a
aprender”. Las computadoras, los modelos del DNA y los
antibióticos no son el producto principal de la ciencia. Si
fuera así, un obispo o un rabino que saben de anestésicos,
computadoras y vuelos en avión, serían mejores científicos
que un físico del siglo XVIII.

Si las anteriores aseveraciones son ciertas, debemos pre-
guntarnos si podemos hacer ciencia, si podemos crear co-
nocimiento. Esto es la brecha que nos separa de los países
del primer mundo.
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Como en otros países desarrollados, la ciencia era parte de
la cultura mexicana. Los sitios majestuosos arqueológicos,
la creación independiente del concepto del cero en las ma-
temáticas mayas y la existencia de una astronomía avanza-
da son sólo unos ejemplos. Todas estas evidencias sugieren
que, aún antes del arribo de los europeos, la ciencia era par-
te integral de nuestra cultura.

Durante las tres centurias de coloniaje español, el des-
arrollo cultural de la Nueva España era totalmente depen-
diente de la tierra europea. Pero en el siglo XVI, sin em -
bargo, España ya no jugaba un rol de liderazgo científico
en Europa como en años anteriores, producido por el os-
curantismo religioso, y hubo por lo tanto limitaciones in-
herentes en la colonia. Sin embargo la tarea científica no
fue eliminada completamente de la Nueva España. La
Real y Pontificia Universidad de México fue la primera
universidad del nuevo mundo, fue fundada en 1553, úni-
camente 32 años después de la conquista. Durante el siglo
XVIII, el Periodo de Ilustración Europea tuvo repercusio-
nes en México, la primera revista médica (Mercurio Vo-
lante) y el primer libro de texto de fisiología (Cursus me-
dicus mexicanus) en este continente fueron escritos en la
Ciudad de México. Después de su extraordinario viaje a
la América española, Alexander von Humboldt consideró
el curso de metalurgia que ofrecía el Real Seminario de
Minería en la ciudad de México, como de calidad compa-
rable al mejor de España.

Y cual es el papel del Estado en el hacer ciencia.

Aunque la ciencia existe en México desde el tiempo preco-
lombino, sólo a partir de la última mitad del siglo XX lle-
ga a ser una actividad profesional. Actualmente, la investi-
gación científica se lleva a cabo principalmente en
instituciones de educación superior y en los institutos de
investigación del gobierno.

La mayor parte de los fondos para la investigación cientí -
fica provienen del Gobierno Federal, por lo que las restric-
ciones presupuestarias que se impusieron durante la última
década contuvieron el crecimiento científico e intensificó
el problema de la fuga de cerebros.

En el actual gobierno, las cosas no han cambiado, se han
agravado. El gasto en la investigación científica ha decre-
cido, ahondando la crisis en el crecimiento científico y, sin
duda, empujando al abandono de las nuevas generaciones
el quehacer científico. 

Como se asegura, la investigación científica y tecnológica
la hace mayormente el Estado, ya sea a través de las Insti -
tuciones de Educación Superior Públicas o del Sistema de
Centros SEP-Conacyt. Existen otros sectores en la admi-
nistración federal que tienen presupuesto para hacer cien-
cia, como Secretarias y otros, por lo que es indiscutible que
el Estado realiza la actividad científica, sin embargo la si-
gue considerando no prioritaria porque la ley no lo obliga,
hagámosla obligatoria.

Por lo anterior, vengo a presentar la siguiente

Artículo Único: Iniciativa con proyecto de decreto que
reforma y adiciona a la fracción V del artículo 3º de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,
para quedar como sigue:

Artículo 3º. Todo individuo tiene derecho a recibir educa-
ción. El Estado –Federación, estados, Distrito Federal y
municipios– impartirá educación preescolar, primaria y se-
cundaria. La educación preescolar, primaria y la secunda-
ria conforman la educación básica obligatoria.

La educación que imparta el Estado tendrá a desarrollar ar-
mónicamente todas las facultades del ser humano y fomen-
tará en él, a la vez, el amor a la patria y la conciencia de la
solidaridad internacional en la independencia y en la justicia.

I. a IV. (quedan igual)

V. Además de impartir la educación preescolar, pri-
maria y secundaria señaladas en el primer párrafo,
el Estado promoverá y atenderá todos los tipos y mo-
dalidades educativos –incluidas la educación inicial y
la superior– necesarios para el desarrollo de la na-
ción, realizara la investigación científica y tecnológica a
través de las instituciones creadas para tal objeto y apoya-
ra la investigación científica y tecnológica en las universi-
dades e instituciones públicas donde se realice; y alenta-
rá el fortalecimiento y difusión de nuestra cultura.

Transitorio

Único. Esta reforma entrará en vigor al día siguiente de su
publicación en el Diario Oficial de la Federación.

Pleno de la H. Cámara de Diputados, a 26 de octubre de
2004.— Dip. Omar Bazán Flores (rúbrica).»

Muchas gracias, Presidente.
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El Presidente diputado Francisco Arroyo Vieyra: Gra-
cias a usted, diputado Bazán. 

Túrnese a las Comisiones Unidas de Puntos Constitu-
cionales y de Educación Pública y Servicios Educativos.

CAMARA DE DIPUTADOS

El Presidente diputado Francisco Arroyo Vieyra: Tiene
la palabra el señor diputado Gonzalo Moreno Arévalo, del
grupo parlamentario del Partido Revolucionario Institucio-
nal, para presentar iniciativa que reforma diversas disposi-
ciones de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos y del Código Federal de Instituciones y Proce-
dimientos Electorales. 

El diputado Gonzalo Moreno Arévalo: Con su permiso
diputado Presidente; compañeras y compañeros diputados:

Pongo a su consideración la siguiente iniciativa que refor-
ma los artículos 52, 53, 54, de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, así como los artículos 11,
12, 13, 14, 16, 17, 32 y 49, apartado 7, inciso a), fracción
V, último párrafo y deroga el artículo 15, todos del Código
Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales,
atento a la siguiente

Exposición de Motivos

Como es de todos sabido uno de los reclamos más sentidos
y generalizados en nuestra sociedad, es el avance progresi-
vo y la consolidación de un sistema democrático que cum-
pla de manera más eficiente con las expectativas de la gran
mayoría del pueblo mexicano, que se manifieste como un
verdadero mecanismo traductor de su voluntad soberana.

Segundo. De conformidad con el artículo 4° de nuestra
Carta Magna, se establece que todos los hombres y muje-
res son iguales ante la ley, pero su contenido y esencia es
mucho más amplia, ya que no se trata de una igualdad só-
lo entre géneros sino entre personas del mismo sexo y del
sexo opuesto. Todo esto en su conjunto y naturaleza de ser
humano. 

Sin embargo, el actual sistema electoral no respeta al 100
por ciento este principio toda vez que actualmente la ley
pareciera establecer al electorado en grupos de ciudadanos

de primera y de segunda, ya que al aplicarse las fórmulas
de distribución de escaños de representación proporcional,
implica diferencias de fuerzas decisorias entre el voto de
unos y los votos de otros, ya que en tanto que en algunos
casos el voto de unos cuenta hasta el doble, en otros casos
ni siquiera cuenta para representar la voluntad soberana. 

Tercero. En la actualidad la conformación de fuerzas polí-
ticas en el Congreso de la Unión, está evidenciando una
voluntad del pueblo mexicano cada vez más plural y diver-
sa, por lo que los riesgos de perpetuidad en el poder de
unos cuantos grupos o cúpulas partidistas, se ve cada vez
más superado. 

Sin embargo nuestro sistema político nacional requiere de
una mayor participación proactiva y decidida por parte del
electorado o en lo general del pueblo mexicano, para esta-
blecer un efectivo escenario de cogobierno y responsabili-
dades compartidas entre Gobierno y gobernados.

Cuarto. Cada vez se hace fuerte la demanda popular en la
disminución del gasto en la burocracia y el financiamiento
a los partidos, lo cual si bien por una parte evidencia una
falta de información y una cierta carencia de cultura cívica
y política, por otra parte alcanza a tener cierta lógica y
coherencia a tal reclamo. 

Quinto. El hecho de establecer dentro de nuestro sistema
democrático la figura de la representación proporcional,
fue con la intención primaria de que precisamente ese sec-
tor importante de la población que a través de su voto no
logra colocar a sus representantes populares en los parla-
mentos, no se viera desdeñado y excluido el sistema políti -
co nacional, es decir, en resumen, se pretende con ello es-
tablecer un gobierno plural, tolerante, incluyente, que sume
voluntades y exprese y lleve a la política la práctica de la
gran mayoría del pueblo mexicano dentro de un verdadero
ejercicio de democracia y soberanía. 

Sexto. Ante la apatía manifiesta de un gran e importante
sector del electorado en acudir a ejercer su derecho consti-
tucional: el sufragio electoral, cada vez más evidente y ma-
nifiesto, resulta preocupante tal conducta que hace suponer
por una parte que están en desacuerdo tanto con la plata-
forma y ofertas políticas de los partidos y sus candidatos y
que ante la carencia de figuras legales mediante las cuales
puedan expresar de manera efectiva su verdadera voluntad
opten por no participar y con ello propiciar un clima de ile-
gitimidad de hecho, aunque no de derecho. 
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Por lo que si algún reclamo tan sentido como el hecho de
pretender eliminar los espacios de representación propor-
cional que definitivamente no sería la solución a los pro-
blemas nacionales, suena tan fuerte que requiere de formas
que permitan que el electorado se comprometa y participe
de manera más eficaz. 

Por ello se propone la institución de la figura del voto ne-
gativo, ofertando con esto la opción al electorado dentro de
las boletas electorales la posibilidad de reducir los espacios
de representación proporcional a ser asignados a los parti-
dos en cada elección federal, esta figura contará dentro de
los porcentajes de distribución de diputaciones de repre-
sentación proporcional como si se tratase de otro partido,
sólo para efectos de aplicación de la fórmula de distribu-
ción, lo cual por cierto también se propone una modifica-
ción de manera radical eliminando de la participación en la
asignación de los plurinominales, los votos de aquellos
candidatos que hubiesen triunfado en los 300 distritos fe-
derales, potencializando esto con una verdadera votación
en la cual una persona cuente sólo y exclusivamente con
una fuerza unitaria por voto individual ya que si un núme-
ro de electores hicieron ganar a un candidato en un distri-
to, no es equitativo ni justo que ese mismo voto se conta-
bilice para la asignación de más candidatos, en este caso de
diputados de representación proporcional. 

Séptimo. En general, las ventajas que ofrece la presente re-
forma son las siguientes: 

Se propicie una mayor participación del electorado para
configurar un sistema democrático, participativo, corres-
ponsable y maduro, en medida de que la ciudadanía parti-
cipe y exprese su voluntad, ésta se verá reflejada en su re-
presentación popular de manera más coherente y directa,
dándosele el verdadero valor relativo al sufragio sin tergi-
versar la voluntad soberana del pueblo, ya que dependien-
do de su voto podrán o no asignarse el total de los 200 es-
pacios de representación proporcional y contabilizarse el
voto de cada ciudadano en una unidad.

Un voto por ciudadano, lo cual no sucede en la actualidad
ya que los votos de los partidos que ganan la mayoría de
los distritos se contabilizan doble y por otra parte los votos
de los ciudadanos que votan por una opción diferente, son
desechados cuando no se alcanza el 2 por ciento de repre-
sentación proporcional, lo que se traduce en una democra-
cia no directa ni efectiva en razón de que los votos de al-
gunos ciudadanos llegan a contar el doble y en su caso el
triple en relatividad con los votos de aquellos ciudadanos

que no logran hacer ganar a sus candidatos ni conservar al
partido con el registro nacional. 

Se elimina la posibilidad de que algún partido pueda tener
más de 300 diputados por ambas vías, ya que si algún sólo
partido llegase a ganar los 300 distritos, sus votos no serían
contabilizados para la asignación de las diputaciones pluri-
nominales toda vez que sólo se toma en cuenta la votación
de aquellos distritos en los que se haya obtenido la mayo-
ría relativa. 

Por otra parte se consigue dar una verdadera pluralidad ya
que si bien algunos partidos no alcanzan el 2 por ciento de
la votación total emitida, perdiendo así su registro, sus vo-
tos no serán desechados sino que podrían ser y tener una
representación y con ello llevar al Congreso de la Unión la
plataforma expuesta en la oferta política por la que la gen-
te votó. 

Además, se generaría un ahorro en cuanto al financiamien-
to de partidos toda vez que si bien tanto los partidos que no
alcanzaron el 2 por ciento como la votación negativa, po-
drían representar un porcentaje de presupuesto del finan-
ciamiento a los partidos que no serían asignados, a los par-
tidos que sí conservan un registro en caso contrario, como
sucede actualmente. 

La modificación en cuanto a los artículos mencionados,
van íntegros en la Gaceta Parlamentaria, por eso en obvie-
dad de tiempo paso a los transitorios, para quedar de la si-
guiente forma

Transitorios

En el artículo primero, el presente decreto entrará en vigor
al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la
Federación. 

Artículo segundo. Se derogan todas las disposiciones que
se opongan al presente decreto. 

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a los 26 días
del mes de octubre de 2004. 

Atentamente, el de la voz, diputado Gonzalo Moreno. Es
cuanto, diputado Presidente. 

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.— Cá-
mara de Diputados.— LIX Legislatura.
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Iniciativa que reforma diversas disposiciones de la Consti-
tución Política de los Estados Unidos Mexicanos y del Có-
digo Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales,
a cargo del diputado Gonzalo Moreno Arévalo, del grupo
parlamentario del PRI

Gonzalo Moreno Arévalo, con las facultades que me con-
fieren los artículos 71, fracción II, de la Constitución Ge-
neral de la República; 55, fracción II, 56 y 62 del Regla-
mento para el Gobierno Interior del Congreso General de
los Estados Unidos Mexicanos, me permito someter a su
consideración de esta honorable asamblea, la presente ini-
ciativa que reforma los artículos 52, 53 y 54 de la Consti -
tución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como
los artículos 11, 12, 13, 14, 16, 17, 32 y 49 apartado 7, in-
ciso a) fracción V, último párrafo; y deroga el artículo 15,
todos del Código Federal de Instituciones y Procedimien-
tos Electorales, atento a la siguiente

Exposición de Motivos

Primero. Como es de todos sabido, uno de los reclamos
mas sentidos y generalizados en nuestra sociedad es el
avance progresivo y la consolidación de un sistema demo-
crático que cumpla de manera más eficiente con las expec-
tativas de la gran mayoría del pueblo mexicano, que se ma-
nifieste como un verdadero mecanismo traductor de su
voluntad soberana.

Segundo. De conformidad con el artículo 4° de nuestra
Carta Magna, se establece que todos los hombres y muje-
res son iguales ante la ley, pero su contenido y esencia son
mucho más amplios, ya que no se trata de una igualdad só-
lo entre géneros sino entre personas del mismo sexo y del
sexo opuesto todo esto en su conjunto y naturaleza de ser
humano. Sin embargo, el actual sistema electoral no respe-
ta al cien por ciento este principio, toda vez que actual-
mente, la ley pareciera establecer al electorado en grupos
de ciudadanos de primera y de segunda, ya que al aplicar-
se las formulas de distribución de escaños de representa-
ción proporcional implica diferencias de fuerzas decisorias
entre el voto de unos y el voto de otros, ya que en tanto que
en algunos caso el voto de unos cuenta hasta el doble en
otros casos ni siquiera cuenta para representar su voluntad
soberana.

Tercero. En la actualidad, la conformación de fuerzas po-
líticas en el Congreso de la Unión esta evidenciado una vo-
lunta del pueblo mexicano cada vez más plural y diversa,
por lo que los riesgos de la perpetuidad en el poder de unos

cuantos grupos o cúpulas partidistas se ve cada ven cada
vez mas superados. Sin embargo, nuestro sistema político
nacional requiere de una mayor participación más proacti-
va y decidida por parte del electorado y en general del pue-
blo mexicano para establecer un efectivo escenario de co-
gobierno y de responsabilidades compartidas entre
gobierno y gobernados.

Cuarto. Cada vez más se hace fuerte la demanda popular
en la disminución del gasto en la burocracia y el financia-
miento a los partidos, lo cual si bien por una parte eviden-
cia una falta de información, y una cierta carencia de cul-
tura cívica y política, por otra parte alcanza a tener cierta
lógica y coherencia tal reclamo.

Quinto. El hecho de establecer dentro de nuestro sistema
democrático la figura de la representación proporcional fue
con la intención primaria de que precisamente ese sector
importante de la población que a través de su voto no lo-
gran colocar a sus representantes populares en los parla-
mentos, no se viera desdeñado y excluido del sistema polí-
tico nacional, es decir, en resumen se pretende con ello
establecer un gobierno plural, tolerante e incluyente que
sume voluntades, exprese y lleve a la practica la voluntad
de la gran mayoría del pueblo mexicano, dentro de un ver-
dadero ejercicio de democracia y soberanía.

Sexto. Ante la apatía manifiesta de un gran e importante
sector del electorado en acudir a ejercer su derecho consti-
tucional al sufragio electoral, cada vez más evidente y ma-
nifiesto, resulta preocupante tal conducta, que hace supo-
ner por una parte que están en descuerdo tanto con las
plataformas y ofertas políticas de los partidos y sus candi-
datos y que ante la carencia de figuras legales mediante las
cuales puedan expresar de manera efectiva su verdadera
voluntad, opten por no participar y con ello propiciar un
clima de ilegitimidad de echo, aunque no de derecho, por
lo que si un reclamo tan sentido como el echo de pretender
eliminar los espacios de representación proporcional (que
definitivamente no sería la solución a los problemas nacio-
nales), suena tan fuerte, se requiere de formas que permi-
tan que el electorado se comprometa y participe de manera
más eficaz.

Por ello se propone la institución de la figura del voto ne-
gativo ofertando con esto la opción al electorado dentro de
las boletas electorales de la posibilidad de reducir los espa-
cios de representación proporcional, a ser asignados a los
partidos en cada elección federal, esta figura contará den-
tro de los porcentajes de distribución de diputaciones de
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representación proporcional como si se tratase de otro
partido, solo para efectos de aplicación de la formula de
distribución la cual por cierto también se propone su mo-
dificación de manera radical eliminando de la participa-
ción en la asignación de plurinominales los votos de
aquellos candidatos que hubiesen triunfado en los 300
distritos federales, potencial izando con esto una verda-
dera votación en la cual una persona cuente solo y exclu-
sivamente con una fuerza unitaria por voto individual, ya
que si un numero de electores hicieron ganar a un candi-
dato en un distrito no es ni equitativo ni justo que ese
mismo voto se contabilice para la asignación de más can-
didatos, en este caso de diputados de representación pro -
porcional.

Sexto. En general, las ventajas que ofrece la presente re-
forma son las siguientes:

• Se propicia una mayor participación de electorado pa-
ra configurar un sistema democrático participativo co-
rresponsable y maduro.

• En la medida que la ciudadanía participe y exprese su
voluntad ésta se verá reflejada en su representación po-
pular de manera más coherente y directa dándosele el
verdadero valor relativo al sufragio sin tergiversar la vo-
luntad soberana del pueblo; ya que dependiendo de su
voto podrán o no asignarse el total de los doscientos es-
pacios de representación proporcional, y contabilizarse
el voto de cada ciudadano en una unidad (un voto por
ciudadano) lo cual no sucede en la actualidad ya que los
votos de los partidos que ganan la mayoría de los distri-
tos se contabilizan doble y por otra parte los votos de los
ciudadanos que votan por una opción diferente son des-
echados cuando no se alcanza el 2% de representación
proporcional lo que se traduce en una democracia no di-
recta ni efectiva, en razón de que el voto de algunos ciu-
dadanos lega a contar hasta el doble y en su caso el tri-
ple en relatividad con los votos de aquellos ciudadanos
que no logran hacer ganar a sus candidatos ni conservar
al partido con el registro nacional.

• Se elimina la posibilidad de que algún partido pueda
tener mas de trescientos diputados por ambas vías ya
que si algún solo partido llegase a ganar los trescientos
distritos, sus votos no serían contabilizados para la asig-
nación de diputaciones plurinominales, toda vez que so-
lo se toma en cuenta la votación de aquellos distritos en
los que no haya obtenido la mayoría relativa.

• Por otra parte se consigue dar una verdadera pluralidad
ya que si bien algunos partidos no alcanzaran el 2% de
la votación total emitida perdiendo así su registro, sus
votos no serían desechados sino que podría tener repre-
sentación y con ello llevar al congreso de la unión la
plataforma expuesta en la oferta política por la que vo-
taron.

• Además, se generaría un ahorro en cuanto al financia-
miento de partidos, toda vez que si bien tanto los parti-
dos que no alcanzaron 2% como la votación negativa
podrán representar un porcentaje del presupuesto del fi-
nanciamiento a los partidos que no sería asignado a los
partidos que sí conservan su registro, caso contrario que
como sucede actualmente.

• Por otra parte, esto generaría una nueva cultura de par-
ticipación social más madura y proactiva en general,
propiciando que en los partidos sea una practica cre-
ciente la búsqueda y postulación de los mejores hom-
bres y mujeres con capacidad, ética, visión social y am-
plia solvencia moral en beneficio de todos y de la
nación.

• Se limita el manipuleo de cúpulas partidistas en las
concertacesiones de postulación de amiguismos y com-
padrazgos, ya que la opción de llegar al poder la daría
como debe de ser en toda democracia que se precie de
serlo en verdad la voluntad soberana del electorado, en
un mayor grado que como sucede en la actualidad.

• Se posibilita la opción de reducir el número de diputa-
dos en el congreso de la unión a voluntad del electora-
do, permitiéndose así un ahorro significativo de presu-
puesto y posibilita con base en una conformación
incierta la desaparición de las especulaciones y la pre-
sencia de mayorías que destraben la labor parlamenta-
ria, pero que además, estas se den en un escenario de
pluralidad y concertación política responsable.

• Se plantea una solución a las cada vez más claras y ge-
neralizadas demandas sociales de los mexicanos y la po-
sibilidad de conformar un sistema democrático verdade-
ro que sirva como real y eficaz traductor de la voluntad
soberana del pueblo de México, a través de una votación
mas directa y sin dobles fondos en la ley que distorsio-
ne, la intencionalidad original del electorado.

Séptimo. Para hacer posible la presente reforma se plan-
tea modificar los artículos 52, 53 y 54 de La Constitución

Año II, Primer Periodo, 26 de octubre de 2004 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados160



Política de los Estado Unidos Mexicanos: en el artículo 52
se agrega la palabra “hasta” quedando “hasta 200 diputa-
dos” con lo cual en la redacción se establece que puede o
no llegar a ese número dependiendo de la voluntad del
electorado.

En el caso del artículo 53, se agregan en el segundo párra-
fo las palabras “ escaños para” y “plurinominales” con la
intención de hacer coherente la redacción en el sentido de
que lo que se elige son espacios en esencia, y ante la posi-
bilidad del voto negativo algunos espacios sean asignados
a esta votación sin que se trate de personas en realidad.

Por otra parte, respecto del artículo 54, se agregan las pa-
labras “espacios para” en su primer párrafo, siguiendo la
lógica planteada en el artículo anterior. En cuanto a la frac-
ción II, se propone una nueva redacción con la finalidad de
establecer la posibilidad de que los espacios de representa-
ción proporcional sean ocupados de manera alterna entre
las listas plurinominales de los partidos y las listas confor-
madas con base en resultados obtenidos por aquellos can-
didatos perdedores con mayor porcentaje de participación,
legitimando con ello en un mayor grado a los diputados
plurinominales, además de que se elimina la condicionante
del requisito del 2% de votación total emitida para acceder
a espacios de representación proporcional, posibilitando
con ello que un sector importante de votantes sea represen-
tado y cuente su voto igual que el de los demás tal y cual
lo consagra el artículo cuarto constitucional; además en la
fracción III se agrega la figura de la votación nacional de
representación proporcional, como el elemento base para la
asignación de espacios de representación proporcional, que
representa todos los votos de aquellos candidatos que no
ganaron algún distrito mas los votos negativos que expre-
san la voluntad ciudadana de no asignar más espacios a
otros candidatos o partidos.

En cuanto a las fracciones IV, V y VI, éstas se derogan to-
da vez que mediante la aplicación de la nueva fórmula es
matemáticamente imposible que algún partido pueda al-
canzar más de 300 diputaciones por ambos principios.

Octavo. En cuanto a la propuesta de reforma del artículo
11 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos
Electorales, se propone la modificación en el mismo tenor
que el artículo 52 Constitucional citado en el punto ante-
rior, pero además se repite el sentido de la reforma plante-
ada al artículo 54 constitucional en la asignación alterna de
diputaciones plurinominales entre las listas registradas por
los partidos y las listas resultantes de los candidatos de re-

presentación proporcional que contendieron en la elección
de mayoría relativa y no ganaron el distrito, con base en sus
mejores resultados.

Respecto del artículo 12 del Código Federal de Institucio-
nes y Procedimientos Electorales, se modifica en el senti-
do de establecer todas las definiciones de los factores para
la aplicación de la formula de distribución de diputaciones
de representación proporcional, con lo que se le da una cla-
ridad lógica y coherente al procedimiento de aplicación de
la formula respectiva, y se elimina el requisito del 2% de la
votación nacional para acceder a las diputaciones de repre-
sentación proporcional, con lo que se deja de invalidar y
poner oídos sordos a la votación de esos partidos para co-
locar en igualdad de derechos democráticos tanto a los que
votan por un partido de mayoría como a los que optan por
los partidos en crecimiento, pero por otra parte se elimina
la condicionante de que ningún partido pueda alcanzar mas
de 300 diputaciones por ambas vías (mayoría relativa y re-
presentación proporcional) toda vez que pasa a ser obsole-
ta, en función de que con la aplicación de la nueva formu-
la resulta matemáticamente imposible que se pueda dar
este supuesto.

En atención al artículo 13 del ordenamiento legal antes ci-
tado, se establece verdaderamente una fórmula de propor-
cionalidad pura de forma certera y no como actualmente
se contempla, ya que se propone la introducción y aplica-
ción de las nuevas figuras y definiciones previstas en la re-
forma propuesta del artículo 12 previamente citado y ex-
plicado.

En tanto, en el artículo 14 se establece el complemento de
la aplicación de la formula con los elementos de votación
nacional de representación proporcional, votación de parti-
cipación minoritaria y votación negativa, para la distribu-
ción verdadera de los espacios de representación propor-
cional, e igualmente como en otros artículos citados se
elimina de la redacción la limitante de alcanzar mas de 300
diputaciones por ambas vías, al tenor de lo ya argumenta-
do en renglones anteriores.

Asimismo, se deroga el artículo 15, por razón de no tener
sentido su supuesto ya que matemáticamente no se puede
alcanzar por ningún partido más de 300 diputaciones por
ambas vías.

Con relación al artículo 16, se continúa con el complemen-
to de la fórmula, sólo que ahora se establece el cociente de
distribución regional por partido sin que se busque como
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fin principal que cada circunscripción cuente con un nu-
mero de diputaciones predeterminado, tal y como se prevé
actualmente ya que al cambiarse a un sistema de represen-
tatividad de proporcionalidad pura y efectiva no se puede
preestablecer cual será el resultado, ya que éste dependerá
directamente de la participación y el sentido del voto del
electorado, pudiendo en consecuencia no ser un numero
igual de diputaciones para cada circunscripción en propor-
cionalidad directa con su participación.

Respecto del artículo 17, éste reviste una importancia muy
relevante, ya que ante una nueva cultura política generali-
zada es natural que la gente empiece a votar más por can-
didatos que por partidos, lo que sin duda es algo muy lógi-
co y maduro, pero además se incentiva con la nueva
modalidad que los candidatos que hicieron su mejor es-
fuerzo y que representan una opción verdadera de avance
tengan la oportunidad de acceder al poder por derecho na-
tural, ya que sin duda los diputados de mayoría es a quie-
nes se debe en mayor medida la captación de votos para un
partido y por ende, justo es que tengan una segunda opor-
tunidad de llegar al Congreso y a la representación popular
atendiendo a la voluntad soberana del electorado, y con es-
to se posibilita la tendencia a desaparecer de los controles
excesivos de las dirigencias y cúpulas partidistas en mu-
chos de los casos.

Por otra parte, en referencia al artículo 32, se adecua a la
reforma estableciéndose que aparte de que la pérdida del
registro no tiene efectos sobre los triunfos de mayoría rela-
tiva, tampoco lo tengan sobre los de representación pro-
porcional, ya que como, se ha mencionado el hecho de que
un partido no alcance 2% de la votación total emitida, no
lo relega de la posibilidad de obtener alguna diputación que
por cierto en varios casos puede incluso bastarle su sola vo-
tación para alcanzar el cociente nacional de representación
proporcional.

Por último, y atendiendo tanto a las demandas populares,
así como a la lógica, la razón y la cordura, y en especial al
citado principio de proporcionalidad pura al que se refiere
el artículo 13 del Código Federal de Instituciones y Proce-
dimientos Electorales, es de observarse por imperiosa ne-
cesidad la aplicación cabal de dicha proporcionalidad en la
traducción de la voluntad soberana del pueblo mexicano
expresado en las urnas ya que si en razón de la votación to-
tal emitida hubo un porcentaje determinado de electores
que decidieron darle esa proporcionalidad respecto del to-
tal, lo lógico es que ese porcentaje se respete, no incre-

mentándolo ni disminuyéndolo, salvo el caso de los parti -
dos que pierden su registro y que en tal caso pierden sus
derechos y prerrogativas, por tanto el financiamiento que
se otorga a los partidos del cual el 30% del presupuesto
proyectado para este fin se distribuye igualitariamente en-
tre los partidos que conservan su registro en tanto que el
70% que se distribuye conforme a su porcentaje de vota-
ción, debe por justicia social sea igual a su porcentaje na-
cional de la votación total emitida, ni más ni menos. Ya que
no es la voluntad de los votantes que sufragaron por otro
partido que perdió su registro, que lo que le correspondería
a estos se redistribuya entre aquellos que si conservan el re-
gistro, mejor aun resulta regresar ese presupuesto al erario
federal respetando al pie de la letra la voluntad del pueblo
mexicano, y en especial de aquellos mexicanos que si tie-
nen un alto sentido de responsabilidad para con su nación
y lo demuestran acudiendo a votar.

Por lo expuesto, someto respetuosamente a la elevada con-
sideración de esta soberanía la siguiente

Iniciativa con proyecto de decreto que reforma los artí-
culos 52, 53 y 54 de la Constitución Política de los Esta-
dos Unidos Mexicanos, así como los artículos 11, 12, 13,
14, 16, 17, 32 y 49, apartado 7, inciso a), fracción V, úl-
timo párrafo; y deroga el artículo 15, todos del Código
Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales,
para quedar de la siguiente forma:

Artículo Único. Se reforman los artículos 52, 53 y 54 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así
como los artículos 11, 12, 13, 14, 16, 17, 32 y 49 apartado
7, inciso a) fracción V, último párrafo; y deroga el artículo
15, todos del Código Federal de Instituciones y Procedi-
mientos electorales.

Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos

Artículo 52

La Cámara de Diputados estará integrada por 300 diputa-
dos electos según el principio de votación mayoritaria rela-
tiva, mediante el sistema de distritos electorales uninomi-
nales, y hasta 200 diputados que serán electos según el
principio de representación proporcional, mediante el Sis-
tema de Listas Regionales, votadas en circunscripciones
plurinominales.
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Artículo 53

La demarcación territorial de los 300 distritos electorales
uninominales será la que resulte de dividir la población to-
tal del país entre los distritos señalados. La distribución de
los distritos electorales uninominales entre las entidades
federativas se hará teniendo en cuenta el último censo ge-
neral de población, sin que en ningún caso la representa-
ción de un Estado pueda ser menor de dos diputados de
mayoría.

Para la elección de los 200 escaños para diputados pluri-
nominales según el principio de representación proporcio-
nal y el Sistema de Listas Regionales, se constituirán cinco
circunscripciones electorales plurinominales en el país. La
Ley determinará la forma de establecer la demarcación te-
rritorial de estas circunscripciones.

Artículo 54

La elección de los 200 espacios para diputados según el
principio de representación proporcional y el sistema de
asignación por listas regionales, se sujetará a las siguientes
bases y a lo que disponga la ley:

I. Un partido político, para obtener el registro de sus lis-
tas regionales, deberá acreditar que participa con candi-
datos a diputados por mayoría relativa en por lo menos
doscientos distritos uninominales;

II. Todo partido político con base en sus listas regiona-
les de las circunscripciones plurinominales alternándo-
se con las listas resultantes de la votación nacional de
representación proporcional en forma descendente,
en los términos de la ley, tendrá derecho a que le sean
atribuidos diputados según el principio de representa-
ción proporcional;

III. Al partido político que cumpla con las dos bases an-
teriores, independiente y adicionalmente a las constan-
cias de mayoría relativa que hubiesen obtenido sus can-
didatos, le serán asignados por el principio de
representación proporcional, de acuerdo con su vota-
ción nacional de representación proporcional emiti-
da, el número de diputados de sus dos listas regionales
que le corresponda en cada circunscripción plurinomi-
nal. En la asignación se seguirá el orden que tuviesen
los candidatos en las listas correspondientes, alternan-
do la lista registrada por el partido, con la lista con-
formada con base en la votación nacional de repre-

sentación proporcional en forma descendente, co-
menzando por la lista registrada por el partido.

IV. Se deroga.

V. Se deroga.

VI. Se deroga.

Código Federal de Instituciones 
y Procedimientos Electorales

Artículo 11

1. La Cámara de Diputados se integra por 300 diputados
electos según el principio de votación mayoritaria relativa,
mediante el sistema de distritos electorales uninominales, y
hasta 200 diputados que serán electos según el principio de
representación proporcional, mediante el sistema de listas
regionales votadas y alternadas con las listas conforma-
das de votación de representación proporcional en cir-
cunscripciones plurinominales. La Cámara de Diputados se
renovará en su totalidad cada tres años.

2. a 4. ...

Artículo 12

Para los efectos de la aplicación del artículo 54 de la Cons-
titución y de la formula prevista en la presente ley, se en-
tiende por:

I. Votación total emitida: la suma de todos los votos
depositados en las urnas;

II. Votación nacional válida: la que resulte de deducir
de la votación total emitida, los votos nulos;

III. Votación nacional nula: la suma de todos los votos
nulos mas los votos depositados por candidatos no re-
gistrados;

IV. Votación nacional de mayoría relativa: la suma
total de los votos de los candidatos que ganaron los tres-
cientos de mayoría relativa;

V. Votación nacional de representación proporcio-
nal: la suma de los votos de todos los candidatos que no
ganaron alguno de los trescientos distritos de mayoría
relativa, mas la votación nacional negativa;
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VI. Votación nacional válida: es la suma de la votación
total emitida menos el total de la votación nula;

VII. Votación nacional de participación minoritaria:
es la suma de todos los votos de aquellos partidos que
no alcanzaron el 2% de la votación total emitida;

VIII. Votación nacional negativa: es la suma de todos
los votos negativos, que expresan la voluntad democráti-
ca del electorado en el sentido de que no aceptan ningún
candidato ni partido, y en consecuencia no aceptan la
asignación de espacios de representación proporcional a
los partidos y candidatos contendientes en la elección;

IX. Cociente nacional: es el resultado de la división de
la votación nacional de representación proporcional en-
tre las 200 diputaciones de representación proporcional;

IX. Cociente de distribución regional: es el resultado
de la división de la votación nacional de representación
proporcional por partido (que hayan alcanzado el 2% de
la votación total emitida) entre el número de diputacio-
nes a las que tiene derecho cada partido, después de
aplicada la formula del cociente nacional.

IX. Cociente de distribución de participación mino-
ritaria: es el resultado de la división de la suma de los
votos de todos los partidos que no alcanzaron el 2% de
la votación total emitida, entre el número de diputacio-
nes plurinominales que les corresponden en conjunto
después de aplicarse la fórmula del cociente nacional. 

Artículo 13

1. Para la asignación de diputados de representación pro-
porcional conforme a lo dispuesto en la fracción III del ar-
tículo 54 de la Constitución, se procederá a la aplicación de
una fórmula de proporcionalidad pura, integrada por los si-
guientes elementos:

a) Cociente nacional de representación proporcional;

b) Cociente regional; y

c) Resto mayor.

2. Cociente nacional de representación proporcional: es
el resultado de dividir la votación nacional de represen-
tación proporcional entre las 200 diputaciones de re-
presentación proporcional.

3. Cociente regional: es el resultado de la división de la
votación nacional de representación proporcional por
partido (que hayan alcanzado el 2% de la votación to-
tal emitida) entre el número de diputaciones a las que
tiene derecho cada partido, después de aplicada la for-
mula del cociente nacional.

4. Resto mayor de votos: es el remanente más alto entre los
restos de las votaciones de cada partido político y de la op-
ción del voto negativo, una vez hecha la distribución de
curules mediante el cociente nacional y en su caso, me-
diante el cociente regional y/o el cociente de distribu-
ción minoritaria. El resto mayor se utilizará cuando aún
hubiese diputaciones por distribuir.

Artículo 14

1. Una vez desarrollada la fórmula prevista en el artículo
anterior, se observará el procedimiento siguiente:

a) Se determinarán las diputaciones que se le asignarían
a cada partido político, a la votación de participación
minoritaria y la votación negativa, conforme al número
de veces que contenga su votación el cociente nacional
de representación proporcional; y

b) Los que se distribuirían por resto mayor si después de
aplicarse el cociente nacional de representación propor-
cional quedaren diputaciones por repartir, siguiendo el
orden decreciente de los votos no utilizados para cada
uno de los partidos políticos, de la votación de partici-
pación minoritaria y de la votación negativa en la asig-
nación de curules.

2. Se deroga.

3. Se deroga.

Artículo 15

Se deroga.

Artículo 16

1. Para la asignación de diputaciones por circunscripción
que le corresponden a cada partido, se procederá como si-
gue:

a) Se dividirá la votación nacional de representa-
ción proporcional, obtenida por cada partido entre
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el número de diputaciones que le corresponde, para
obtener el cociente de distribución regional;

b) La votación nacional de representación proporcio-
nal obtenida por cada partido político en cada una de
las circunscripciones plurinominales, se dividirá entre el
cociente de distribución, el resultado en números ente-
ros será el total de diputados que en cada circunscrip-
ción plurinominal se le asignarán; y

c) Si después de aplicarse el cociente de distribución re-
gional quedaren diputados por distribuir, se utilizará el
resto mayor de votos que en cada circunscripción tuvie-
re cada partido político, hasta agotar las que le corres-
pondan, en orden decreciente.

Artículo 17

1. En todos los casos, para la asignación de los diputados
por el principio de representación proporcional, se seguirá
el orden que tuviesen los candidatos en las listas regionales
respectivas, alternándose con la lista de candidatos con
mejores resultados por partido, siguiendo un orden de-
creciente en cuanto a su porcentaje de votación de re-
presentación proporcional en cada uno de los distritos
en los que haya contendido.

Artículo 32

1. Al partido político que no obtenga por lo menos el 2% de
la votación en alguna de las elecciones federales ordinarias
para diputados, senadores o Presidente de los Estados Uni-
dos Mexicanos, le será cancelado el registro y perderá todos
los derechos y prerrogativas que establece este código.

2. El hecho de que un partido político no obtenga por lo
menos el 2% de la votación emitida en alguna de las elec-
ciones, no tiene efectos en relación con los triunfos que sus
candidatos hayan obtenido en las elecciones nacionales se-
gún el principio de mayoría relativa o de representación
proporcional.

3. El partido político que hubiese perdido su registro no po-
drá solicitarlo de nueva cuenta, sino hasta después de trans-
currido un proceso electoral federal ordinario.

Artículo 49

1. El régimen de financiamiento de los partidos políticos
tendrá las siguientes modalidades:

2. a 7. ...

a) Para el sostenimiento de actividades ordinarias per-
manentes:

I. a IV. ...

V. La suma del resultado de las operaciones señala-
das en las fracciones anteriores, según corresponda,
constituye el financiamiento público anual a los par-
tidos políticos por sus actividades ordinarias perma-
nentes y se distribuirá de la siguiente manera:

– El 30% de la cantidad total que resulte, se entre-
gará en forma igualitaria, a los partidos políticos con
representación en las Cámaras del Congreso de la
Unión.

– El 70% restante, se distribuirá según el porcentaje
de la votación total emitida, que hubiese obtenido
cada partido político con representación en las Cá-
maras del Congreso de la Unión, en la elección de
diputados inmediata anterior.

VI. a VIII. ...

b) ...

c) ...

8. a 11. ...

Transitorios

Artículo Primero. El presente decreto entrará en vigor al
día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la
Federación.

Artículo Segundo. Se derogan todas las disposiciones que
se opongan al presente decreto.

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a los 26 dí-
as del mes de octubre de 2004.— Dip. Gonzalo Moreno
Arévalo (rúbrica).»

El Presidente diputado Francisco Arroyo Vieyra: Gra-
cias, diputado Gonzalo Moreno Arévalo. 

Túrnese a las Comisiones Unidas de Puntos Constitu-
cionales y de Gobernación. 
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